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_L ^  o  basta para el lleno conocimiento de los quatro Procesos pri
vilegiados del Reyno , el saber el orden de proceder de cada uno, 
porque esto, una práctica continua puede enseñarlo, aun al que ig 
nora los preceptos del derecho, lo que es común á toda Causa Ju
dicial : Importa en ellos el saber, el por qué de sus establecimientos, 
el origen legál de sus recursos, el fin á que, terminan, y  las razones 
sólidas en que fundan, sin cuya instrucción no puede lograrse la 
suficiente para su manejo, y lo que es mayor inconveniente, ó pue
den à veces empeñarse los mas delicados negocios sujetos à su Trata
d o , sin pensar en ello , ò rozarlos con un orden inverso , alterando, 
y  trastornándoles el sér, que hace primoroso y  envidiable su uso ; y  
de saberlo como es en s í , se tiene la razón para varios casos, para 
que no hay Fuero, porque no puede haber Leyes para todas las ocur
rencias.

Por esto he inserto al principio de este segundo Tomo el Discur
so General, que vá á la frente de é l, que instruye el origen y  fun
damentos con que se establecieron dichos quatro Juicios ,• y  el fin á 
que se dirigen en los casos en que se usan , arreglándome en ello à 
las opiniones y sentir de los Autores mas clásicos de el R eyno, cu 
•yo Tratado, sobre gravar prontamente la justicia de sus procedimien
tos , sirve para que adelantando su inteligencia, pueda el Estudioso, 
en el caso particular que le ocurra , apurar lo que necesite.

Y  como para todas las especies conexas á unos Tratados de tati 
extensa comprehension , que son las qué puede abarcar , no pudiese 
darse regla en el primer Tom o, he inserto en este segundo otras, con 
que puede ilustrarse mas el primer Tratado, añadiendo el de los Em- 
paramientos , que tiene términos, y  establecimientos particulares en 
este Reyno.
• Quisiera haber acertado en el método, y  en la substancia^ y si no 
lo hubiera conseguido-, disimúle este defecto la utilidad que resulta de 
tener esta obra compiladas unas noticias, que no se adquirian sino 
con muchos años, é incesante práctica.

:
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DISCURSO GENERAL
S O B k É  I O S  QUATRO PROCESOS F O R A L E S

DE ARAGON,
EN QUE SÉ M ANIFIESTA EL ORIGEN^

y  motivo de sus providencias*

§. I.

D E L  T R I B U N A L ,  Q U E  F O R M A B A  E L  J U S T I G I Á
de Aragón.-

Conquistas de los Aragoneses¡ Nu-* 
mero i.

Leyes, que se fbrmaron los Ara
goneses , y  dél deseo qué rnos-̂  
traron para que se les guar
dasen. 2.

De la elección del justicia dé 
Aragon. 3.

Compilación de las Leyes de Ara
gon 4.

Quien podia establecerlas.
Autoridad del Justicia. 6.
De los Lugartenientes del Justi-  ̂

eia , y  sus facultades.- y  8.-

A Quelfas reliquias de la 
_  __ Gente’ Goda , habita

dores de nuestra Espam, que pu
dieron lograr con la fuga liber
tar sus vidas de los cuchillos Sar-

A

fatenos, que infestaron, f  sé de- 
xaron caer en esta Peninsula,"des- 
pues , que pudieron tornar álguri 
álieiíto en las ciievas dé lös Mon
tes Pirineos,- dé cuyas bienal, y  
malezas se ampararon ño pu- 
diendo su espíritu,  ̂ sostenerse en 
aquellas estrecheces  ̂ determinó 
abrirse cairïino con la punta de 
la espada, para espaciarse en el 
hermoso vergel de España-, qué 
íes habian arrancado de sus nía-‘ 
nos los Moriscos i, y  viendo co
yuntura para el lógro de su de
seo, empezaron à tenderse por la 
éspesura de aquellos Montes, llé- 
gando á tener' terreno’ propio en 
las Montañas dé Sobrafbé , con 
esperanzas de aumentarlo', según 
Ö lïobiê espíritu , y  aliento, que

los



los animaba. Zurita, part. i .  tíb. 
i.cap,5- ^  .Blancas, inArag.
rer.Comm.f. 1 3 . ^  ^̂ ‘1-

2 Para empeñaísé con acier" 
to en las GonqüistaS, y  fornsar 
un Imperio, y  Monarquía esta
ble , y  duradera, consideraron 
con razón, que era preciso po
ner primero bien fundada a la 
justicia, y  tener un Superior, a 
quien debiesen obedecer ; y  por 
eUo, ya quisieron, y  considera
ron conforme elegir ün Rey, 
que los gobernase , y  estable
cer Leyes büenas para lograf en 
la Guerra quien los dirigiese , y  
en la Pa^seguridad en lo que era 
de cada üno. Vidend. ad exornat. 
D. Sesé de Inhibit, cap. i. §• 
á priñcip. Bárdaxi, iii
Comment: ad tit. de Offic. Justit.  ̂
Afag. in Rubf. à nuttt, t. CUtn ibi 
citât. Blancas, übi sup. proü. foL 
14, Vidend. prÆcipue fol. 24- ^  
seq. Y  si él amor, que mostraron 
al R e y , que eligieron, fue muy 
grande ,_no fue inferior el que 
entendieron debía tenerse á suŝ  
Leyes. Quisieron, que estas fue
sen justas, razonables, ConforrfleS 
á la N ación, provechosas á to
dos, y sin perjuicio de ninguno:' 
Adtradít. in Leg. De quitus. 3 2. 
f .  de Legib. ubi commünit. Répè
tent. Ramir. de Leg. Reg. §• ip- 
cl num. 6. cunt ibi citât. Y  sobre 
todo uno de los mayores cuida
dos fu e, el que rigiesen las que

|)roníulgaban, guardándose reci
procamente sus Personas, sus De
rechos , y  SUS Bienes, sin que en 
íainguno hubiese facultad , para 
que abusanáo de su poder, opri
miese al desvalido, le usurpase sa 
Patrimonio , ni le ofendiese su 
Persona , debiendo ser solo la 
Ley la que decidiese en la distri
bución de I0 que era de cada 
qual, orillando ál despótísmo, y  
á la autoridad.

3 Esto fue 10 que quisieron^ 
y  bieíl lo manifestaron, quando 
al mismo tiempo, que se eligie
ron R ey, le dieron ya las Leyes, 
baxo las que los habia de gober
nar : D. Sesé dé Inhibit. dict, cap.
Ï. §. I. num.f. Y  por sí sucediese 
venir cóntrá ellaS, de forma, que 
resuítasea agravios á los Vasa
llos, ò para quando entre estos se 
originasen algunas discoidias, eli
gieron un Juez mediò entre ellos, 
y  su Rey, á quien despues distin
guieron con el nombre de Justi
cia de Aragón, para que Oyese 
las quexas de loS que se decían 
oprimidos por la transgresión de 
sus Leyes, y  quitar las violencias, 
que se les irrogasen contra sus 
Derechos, juxta illdtH Legétn 5. 
Síipfarbiíd j relatám a D. Franco, 
in Comment. For. in priñcip. ibi: 
î^e quid autem damni, d êtrtmsn- 
tinie Leges^ aut Ubertates patian- 
tur., Judex quidam medius adesto, 
ad quem., á Rege provocare, si ali-

quem



auem lessertt., injuriasque arcére, por los Regnícolas, que se iban
si qpas f o r s a n  Reipublim intule- introduciendo , y  despues pasan-
%  t s  rasque esto. Abunde Bar- do in capitibus prudéntum. .^un-
dax’í ,  in Com m en. sub Set. tit. de de RatóiíSz, de Lege Regia,%  19.
n ffír lustit. Arag. D. Sesé, ubi pene per tot. L m , ml^rocm hk
sÜpra prox. Vide ÉpistoU inserí, i ■ tit.^. % Siné scrtptO,cumSuelv.
in Volum. Observ.foL 44 - cum aliis aÍ> ipso atatts. A s i^  go-
Éxea in Disc. part. 3- tium. i 3 5. bernaron ¿dn estas costumbres, y
No le dieron al Jüáticiá la faCul- cort aquellas Leyes, a las que les
tid leaiâiâtivaian tesselaresef- iban aunlericarido otras  ̂ yendo
v a r ó n  p a r a  e l  Rey, y para el Rey^ todas nîanuscritàs ,  y  dispersas
no ‘ Moliti, verb. Curia general, hastá que el Rey Don Jay me el 
Por, iinic. tit. Quod Dòminus Rex  ̂ priniero, en las Cortés ̂  que ce
rò/ Franco, Bardaxi, abunde, Ra- lebrò etì Huesca en el ano i 24^  ̂
mirez, Cum cUat. % 25. « mm-Z- mandó recoger^ y  jüntar las que 
Hideronlo solo zelador fiel de p u d o  : perd no habiéndolas reco
las Leyes, con cargo de que ve- gido en el todo, m compilado
lase sobre las opresiones con
tra todos, de forffiá  ̂ que ni U 
Soberanía pudiese jamás irrogar
les ningún agravio". A d exórnate

las rriuchas Cosas , que se obser
vaban como L e y , por costum
bres admitidas , el Señor Rey 
D. Alfonso máffdó recoger, y  se

vidend. citat. ubi pfóx. cum D. Se- recogieron, é imprimieron aqüe-
sé, de létibH. cap.. í. $■ i .  Zuri- Has costumbres, pomendoles el
ta, ej* Blancas, ciíflí. á Ramirez^ ñombre de Observancias dividí-

ubi supra prox.
4 Las Leyes, que formaron, 

de que apenas se puede tener no
ticia fixa, fueron muy concisas, 
generales, y  lacófíicas, ó porque 
por entonces apenas tenían de 
qué disponer ; ó porque el de- ,
s&o de las conquistas les negaba ron áüméníándd los que despues
tmnípo para el establecimiento de de estas fechas se prorriülgaron
otras mas extensas : por ío que' hasta éí ano de i^ óo. De hoc
madejab%y decidiá el Justicia los omni áhunde Blárídás, Zurita, ci-
negocios erí íos mas deíos casos, tat, per L isa, /V Tytocin.̂  lib. i,
que ocurrían, según las costum- InstH  ̂ tit  ̂ 2. §. scripto,^
bres justas, admitidas como tales seq, Vidend. Procem. For or.

en íliteve; Libfos i, y en las 
Cortes dé MortZon de í §47, pre
sididas pof el PrirtcÍpe Don Fe- 
lípé primero de Aragon, se hizo 
íiugta feCopilacion de los Fue- 
fos, que se distribuyeron en oíros 
ñueVe Libroá, á los que se fue-̂



5̂  A  excepción de las eos- neses sus conquistas, subía mas
tumbres , que se distinguieron de punto su respeto : D. Sesé de
con el nombre de Observancias: Inhibit. Cap. i . f . 2. num. 2 6. ̂  por
L isa , ubi prox. ad §. Sine scrip- que yá el mayor nUrtiero de Po-

las demás , que llegaban á bladores, yá la ciega obediencia,
promulgarse en todo tiempo, se que le prestaban., como á Con-
llamaron Fweros.Ramifez, de Leg. servador dé su libertad ; y  yá fi-
Regia^. 19. num.6. Lisa, íibi Sup, nalmente la recomendación, que
proxhn.̂  f .  Æit scripto. Su esta- -siempre fueron dando los Fueros
iblecimiento no pendía, ni jamás á sus Decretos, formaba un Juez 
pendió sino de la voluntad del el mas respetadb, mas amado, y 
R ey, y  del Pueblo, que se con- mas temido de los que fueron 
gregaba en el sitio mas propor- constituyendo en el Reyno. Vide 
cionado al Real agrado 5 Abunde Epistol. insert, in Vblum. Observ. 
ad exornat. Ramirez, de LegeRe- f o l 44.D.Sesé, ubiprox. á num.^¿. 
gta  ̂ §  1 8. 1 9. For. unie. tit. - f  Exerció el Justicia desde 
De General. Cur. ab Aragonens. los primeros años de su creación 
celebrand.'ubi Éardaxí, M olla w  hasta el de 1 348 la Jurisdíccioa 
Repertor. verb, Curia generalisi, perteneciente á su Oficio, por sí, 
y en él se juntaba el Pueblo, d i-; y  por un Lugarteniente, que á 
vidfdo en los quatro brazos^ de su arbitrio elegía. Desde este año 
Eclesiásticos, Nobles, Gaballe- le quedó la facultad de poder 
ros, y  Plebeyos, los quales, con nombrar dos amovibles á su yo- 
el método, que había'establecí- luntad, cuya facultad se le es-̂  
da, enviaban sus Apoderados, pa- trechó en el año de 1 46^, man- 
ra que en nombíe de todo el Rey- dando, que se sorteasen por los 
no las promuígasen, y tratasen Diputados del Reyno, y  que nô  
de su mejor régirrien, y  conser-̂  pudiesen ser amovidoá por aqueí.- 
vacion. D. D. ubi supra proxim. For. i .  tit. For. Inquisit. Justit. 
L isa, cum citat. lik  i . Instit. tit. Arag. ubi Bardaxí, Frañco, Sesé̂
2. §. Aut scriptú. ubi supra proxim. à num. 39. ubi

6 No solo no desmereció,, quam plures Foros citat. viderid. 
ni se le disminuyeron al Justicia præcipue diet. cap. §. 8. à num. 4. 
de Aragon con el transcurso del Pero como sucediese, no haber 
tiempo los primitivos honores precisión, de que el Justicia, ni 
con que erigieron este grande los Insaculados para el sortéo, 
Magistrado , sino- qtte al paso, fuesen Letrados, resultaba con 
que iban extendiendo los Afago- freqüencia retardación en el des-

pa-



pacho de las Causas, por haber
se de asesorar los pronuncia
mientos^ y  para evitar este per-̂  
juicio, en el año de 1 5 2 8 para la 
m e j o r  expedición de los negocios, 
se estableció, que los Lugarte
nientes fuesen cinco Letrados, Como se socorría en el Tribunal 
creando otras tantas Escribanías, ■ del Justicia à los Vasallos opri- 
y  mandando, que el Justicia de mi dos. Nüm. 9.
A r a g o n  no pudiese pronunciar di- t)e los recursos, qlie se hacian¡,

%
OBJETO D E L TR IB U N A L

‘ del Justicia de Aragon.

ííniti’̂ amente los negocios, que 
le perteoecian , sin consejo de

■especiahnente del de la Apre- 
hemion i o.

los Lugartenientes. D. Sesé, de N ú se justifica la violencia y  por
Inhibit, diet, cap, i. á nunh , v qué. i Ií
4. cum seq, &  cum Foñ DelRe^ 'Del objeto y  fin primàrio de la
paro del dicho Consejó, Aprehensiom 12,

8 Formaba cada uno de eŝ  Justificase el procedimiento por
tos su Juzgado para el despa- este recurso, 13.
cho de las Causas, con absolu  ̂ De la semejanza de él á los In-
ta independencia en el reparto  ̂  ̂ ierdictos posesorios, í 4* 
pero no en la decision de ellas;
pues aunque todas laá primeras p T  Ós nombrados en el Pa-
ProVisiones , Autos interiocuto-^ |  j  ragrafo antecedente erari
rios, y  Enantos, hasta ponerlas las Personas principales, que for̂
en Sentencia  ̂ era peculiar de maban aquel grande Tribunal^
cada uno de ellos  ̂ pero la De- que despachaba sus amparos eií
íiniti\^a, o Decretos, que tuvie- defensa del Rey^ de las Leye%
sen fuerza de tal  ̂ juntamente y  de los Regnícolas ; siendo los
con las providencias , que en- recursos, que principalmeíite se 
volvían duda grave , eran per-̂
renacientes á todos cinco  ̂ con 
quienes se pronunciaba la Sen
tencia^ ó A uto, ó se decidía la 
duda, los que se llamaban Pro
nunciamientos de Consilio, D. Se-

hacían á é l ,  aquellos^ eñ qüe se 
cruzaba con la quexa del opri
mido, fuerza, violencia^ injus
to despojo, ó Contra Fuero ̂  que 
ocasionase  ̂ ó pudiese ocasionar 
algún agravio;^ y  en oyendo la 

sé y de Inhibitionib. cap, i . 10- quexa, tomaba á su mano, y  po
nía baxo la Protección Real la; 
Persona, los Bienes^ ó los Dere- 

® chos.

: r i

ti



I

6  Discurso
chos, sobre cuya usurpación re
caía : E x Leg. Suprarbice, supra 
inserta num. 3. dicetur passim in

fra  hoc DiscursiL Nò los quita
ba, no, a l habiente derecho^ no 
hacia m as, que ponerlos en se-- 
guro : Vide  ̂ qu¿e dixi m t. Illus
traci part. í . tit. 9. num, 1, part.
3. tit, 3* num, 4* &  part. 4,: tit.
6, num, 3. A  semejanza del solí
cito Padre de Familias, que po
ne á salvo lo que le tienen en
comendado, quando le avisan de 
algún asalto, pero sin despojar 
al verdadero Dueño  ̂ y  Posehe- 
dor del derecho, y  posesion, 
que tuviere á la Persona, á las 
cosas, y  á los Bienes, que con-* 
serva. . '

10 Executabalo esto el Jus
ticia por sí, y  por medio de aque
llos cinco Lugartenientes suyos, 
secuestrando los Bienes sitios por 
la tela del Juicio , que llama
mos xAprehension : Ut videre est 
in I. Illustrac, part. í. per tot. 
Poniendo à salvo los Muebles, y  
Papeles por la del Inventarío, y  
Manifestación ; usando también 
de la Manifestación en las Per
sonas , quando en estas recaía la 
violencia, que ocasionaba la que- 
í a , y  el agravio : Ut lidere est 
in I. Illustrac, pari. 3. part.
4. per tot, Pero con qué tien
to , y  prudencia lo executaba ! 
No aprehendía, ni ocupaba los 
sitios con la sencilla querella del

general
que recurría á su asilo : habla de 
ínforniarle antes,, de que él era 

■verdadero Posehedor natural, ó 
por ministerio de la Ley, hacien
do justificación sobre esta ver
dad ‘. ‘E x For. I (Ê  passim de 
Apprehens. dixi in i. Illustrac. 
part. I. tit. 6. &f seq. Y  es, que 
como en tal especie de Bienes 
no cabía la ocultación, ni el 
riesgo, de que transplantando- 
los á otro parage,- quedase burla
do el Regnícola, habia treguas en 
qualquiere caso, para hacer aque
lla justificación, que conceptuase 
el Tribunal, de que el que se que- 
xaba, tenia formal insistencia en 
los Bienes; y  entonces, alegan
do , que por medios indebidos 
lo violentaban en e lla , interpo
nía su autoridad, y  la Real Pro
tección, fixando en ellos las Rea
les Armas de Aragon , señal de 
que ninguno pudiese intrometer- 
se, baxo la pena de Fractor: Di
xi ubi supra prox. tit. 8. ¿sf 9. 
per tot.

11 Nunca se consideró pre
ciso , que el oprimido hubiese 
de justificar la fuerza, opresion, 
y  violencia de que se quexaba: 
Bardaxí, in Comment, ad For. 4, 
de Aprehens. num. 13- D, Sesé, 
de Inhibit, cap. 8. 4. num. 23, 
dixi in. I .  Illustrac.part, i .t it .  
3. num. 4 .;  y  con razón, pues 
siempre debía presumirse cierta, 
considerando, que á no serlo, no

se



. se empeñaría en los gastos, que mm, 2. cum alas citat, in i. 11-
llevaba tras si el recurso á la Jus- íustrac: part, tit, 20. num, í 2.

^ticia : y  sobre esto, aun influyo y  el que los Aragoneses se es-
, más, el ver, que sobre no po- tablederon para su manejo : D.
^̂ der ofender la Protección Real Sesé, de Inhibit. cap, 6, §. i. num.

Persona alguna con el hecho 9(5. D. Franco, ad Fór. 6. de I,it.
^de ocupar la detentación de los abrev, ad Observ, i. de Citatio-

Bienes al que se debíá, tenia es- \nib. ad Observ. í , de Fidejuss,
pecíal poder, el que desmenuza- D. Lisa, in Tyrocin. Instit. lib. 4.
do el asunto por este hecho, ni tit, i 5. Seqiiens divisio, in jf-
ejecutaba, ni podia executarnin- ' ne í Si no lo era , ningún per-
gun àgravîo, pues este por pre- juicio se le seguía con que se

j:ision había de redundar en el efectuase el secuestro ; y  asi ê
que instaba la Aprehensión, ó preciso reconocer lo justo de la
en uu Tercero. Al Aprehendien-  ̂ providencia, que introduxo, el
Xe no se le hacía ofensa, porque que no fuese necesaria la justi-
él mismo solicitaba el secuestro: ficacion de là fuerza, y que fue
A l Tercero tampoco; porque, ó arreglada la practica adtigua de
él pretendía ser verdadero Pose- Aragón, que no pedia esta prue-
hedor, y  Detentador, y  en rea
lidad lo era, Ô no era ni uno, nf 
otro : si lo era, estaba el Apre- 
hendiente, que también preten
día serlo, con quien se habían 
de originar con precision díscfor- 
días , disensiones , y  dísturvíos, 
que alterasen la quietud públi-

ba, para detener los Bienes, una 
v e z , que se hacía á instancia del 
que demonstraba ín promptu, que 
era Detenedor.

í2  El objeto, y  íln prima
do de éste secuestro, y  ocüpa- 
d o n , siempre fue el de mante
ner en la posesión , y  goce de

- ca , Y  que había de vencer los Bienes, y  Derechos al Detene-
tal vez la usurpación, y  el ma  ̂ dor, mientras que por lös debidos
yor poder; y  para evitarlo, era remedios de Justicia nq se decía-
justo, que la mano Real se in- raba, que era injusto, é íntru-
terpusiese secuestrando, que es so posehedor de ellos, y  el que
el medio señalado por todo De- fìàdie á su antojo despojase al
recho para evitar escándalos: o tro , sin recurrir al Juez, que
1 3* jf- de Usufruct, cum concord, fuese competente , solicitándo la
Lancelot, de Attentat, post inhí  ̂ declaración , que procediese. de
bit, part, 2, cap, 20, in Prcefat, Derecho, dexando en el ínterin
Post de Manüten, Observ, 75. á al que poseía, con los beneficios,

que



que como á Reo le eran confor
mes : Tot. tit. in For. de Appre- 
hens. Vidend. D. Exea Talayero, 
in Diseurs, super Instaurât part.
3. num. 136. 4 5 1. 4S<2.& 453, 
Quæ practica fundat in terminis 
Textus Leg. Qui ccetu 5. §. Si de 
v i , A d Leg. Jul. De vi public. 
Consonant Leg. 3. §• Eadem Lege, 
jf. Eod. Leg. i .§ .  I .  2:ff. De 
vi armat. Leg. penult, jf. A d Leg. 
Jul. De vi privât, cum innunleris:
Y  para ver, quién debia gozar^ 
los, y  evitar en el Ínterin íaV dis
cordias, despues, que estaban ba- 
xo la mano Real, puestos en bue
na administración , 'y  custodia  ̂
guardados los frutos, que produ- 
xeren para el Vencedor : A d tra- 
dit. in I. Illustrac, part. i . tit. 8.
9. 10. cum ibi citat., se cita
ban con voz de pregón á todos 
los interesados en ellos, y  no se 
hacia esta citación personal, por
que por entonces no se sabia, 
quién era el que podia venir : Ex; 
dictis ubi supra proxim. tit. 16. 
y  señalándoles uti término bre
ve , para que acudiesen , que 
despues se extendió,' se dedu- 
cian los derechos que cada 
uno pretendía tener : En se
guida , en términos también li
mitados , alegaban, y  probaban 
lo que les convenía; y  con es
to , breve , y sumarisimamente 
se informaba de la justicia de 
las Partes : Vid, dicta ubi supra

prox. tit. 18. &  20. ; y  resti
tuía los bienes , y sus frutos al 
que atendidos los méritos de la 
Causa, aparecía que era Detene
dor de ellos al tiempo' de la 
Aprehensión, dando fianza de 
restituirlo todo en qualquiere ca
so que despues fuese vencido en 
los Artículos ulteriores : A d tra
dii. ubi supra prox. tit. 23. 24.

seq.:, y  queriendo las Partes 
apurar á luces llenas su justicia, 
si alguna de elias entendía que 
el Detenedor declarado por tal, 
no era legítimo habiente Dere
cho à los bienes, tenia facul
tades para emplazarlo como á 
Reo ál seguimiento de un Jui
cio Plenario sobre la Posesion, 
ó sobre la Propiedad, solicitan
do que se declarase por los trá
mites legales el mejor Derecho: 
E x di£í. in di£i. Illustrac. part.
I. tit. 34. &  36. ; y  si en es
tos Juicios obtuviese el venci
do en el Sumario, le hacían de
samparar los Bienes, y  resti
tuir los frutos al que obtuvo 
en él, como à Poseedor desde ' 
entonces de mala fé : Vid. dici, 
ubi supra prox. tit. 38. num. a.j 
con lo que siempre se ha con
seguido por este buen órden, y  
método la mejor decisión de los 
negocios, sin las dudas graves, 
que suelen ocurrir en otros pues
tos en que no lo tienen esta~ 
blecido, como aquí : Teste Bar-

da-

ra



daxí, in Comment, ad For. i. de nemo privatus títulos pradiis su
is , ve I alienis impana t , nec ve
la Regia suspendat. Prosequitur 
D. Exea Talayero, in Diseurs, 
sup. Instaurât, part. 3. n. 14g. 
cum ibi citatis. El encomendar 
luego los Bienes secuestrados 
para que con la confusion no 
se dé lugar al pillage, y  pue
dan restituirse sus frutos sin nin
guna pérdida, ya se comprehen- 
de qué ú t il , y  qué propio : Ex  
Leg. Si Fide]ussor , final, jf. 
Qui satisdare cog. cum concord. 
Vidend. Salgad, in Laberint. part, 
i.cap- 15. Franco, in Comment, 
ad For. i f .  de Apprehens. cum 
citat. supra hoc Diseurs, num.
11 , el llamar con la Grita Fo
rai á todos los interesados, qué 
regular, para no incurrir en la 
nota de no proceder con la de
bida citación en tai especie de 
Juicio : Leg. Diffamar i , Cod. de 
Ingenuis , ^  Manumiss. cum ci- 
tat. à Franco, in Comment, ad 
For. I. de Apprehens. vers. No
ta etiam  ̂ ^  ad For. i f .  eod. 
El oír á las Partes, é infor
marse sumariamente el Juez, pa
ra restituir la cosa secuestrada, 
al que con violencia lo despo
jan, quán regular para evitar 
toda injusticia ; y  últimamente 
se vé lo conforme, que es el 
que se restituyan los Bienes al 
Detenedor , mientras no se de
cida por los debidos remedios, 

C  que

Mutuis petitíon.., originadas de 
las disputas sobre la acomula- 
cion de Juicios Posesorios , y  
Petitorios que han fatigado mu
cho á los Autores. Vide dicta 
in I. Illustrac. part i .  tit. 9. 
num. 5. & “ seq.

13 De lo dicho inferirá qu-, 
alquiere la razón sòlida , legal, 
y  justa, en que fundaron los 
antiguos Aragoneses las provi
dencias de este recurso desde su 
origen hasta el termino que le 
dieron  ̂ porque el interponerse 
la mano Real aprehendiendo pa
ra evitar los disturvios , disen
siones , y  opresiones de los Reg
nícolas, ya se v é , quán con
forme es á la razón natural, y  
á ' la buena administración de 
justicia, que en todo tiempo, y  
para tales casos ha providencia
do el secuestro : E x dictis supra 
hoc disc. num. 1 1 . ;  que en el 
modo que se practica en el Rey- 
no , no es otra cosa, que aque
lla justa determinación de los Em
peradores Teodosio, y  Valentinia- 
no que prohibió, que con pretexto 
de ser otro Poseedor injusto , se 
atreviese ninguno sin autoridad 
R e a l, ó sin legitima declara
ción á intrometerse en ellos, po
niendo para seguridad de esta 
providencia las Armas Reales 
que sirviesen de mayor terror á 
los Invasores : Leg. 2. Cod. JJt



que le pertenecen á otro.
1 4 1^0 era el sencillo Dé- 

tentador' siempre el amparadó  ̂
llebaban ma.̂  alto espiritu es
tas providencias : pues si en su 
competencia aparecia otro , que 
en virtud del crédito  ̂ y  pac-» 
tos de sus Escrituras resolvía la 
posesion, era privilegiadamente 
amparado en los Bienes, y  se 
le encomendaban inmitiéndolo 
en la posesion que habiá resuel
to : E% D. Sesé, deds. t f .  
seq. E t alus dixi in i . lUus-̂  
trac. part. I* tit. 4. mífn, 41* 
y  42. &  tit. 24. ñ. 15. párt.
1. y  i  semejanza de aquellos De
cretos de los Romanos, tan sa
bidos por todo Letrado. Lo mis
mo sucedia en los otros casos  ̂
en que por estos pactos resolu
tivos se llegaba á consolidar coñ 
el dominio lá posesion, de fór̂ - 
m a, que en todos elloi  ̂ sin es
trépito , y  con un Coñocimieri- 
to sumario , se preserbabaii um
versalmente los Bienes  ̂ siú que 
nadie de propia autòrldad pu
diese intrometerse  ̂ entregándo
los la Justicia al Poseedor na
tural por insistencia verdadera^ 
ó que la tuviese tál según Ley: 
A d tradic. tit. 24. part. í . í / 
Illustrac. en cuyo conocimien
to se circunfiere el que ebar- 
can en sí los Interdictos Pose
sorios , establecidos con tanta 
cordura 5 y  reflexión por los Jú-

general
risconsultos antiguos : 7(jf. tk. 
ff. Üti possidetis, de Adquir. 
niel retinend. possess, de quibus 
late Menoch. : y  con él , á mas 
de haberse evitado siempre la 
opresion de Particular à Parti
cular , que es una de las prin
cipales basas para la subsisten*- 
cia de una Monarquía : Ut ex 
pluribus docet Sesé, de Inhibit, 
cap. t. §. 2. à num. t. ; se ha 
contenido también el despojo 
que hayan intentado los Jue
ces , abusando de la calidad de 
tales contra sus Súbditos : Vid. 
diSí. in t. Illustrac. part. l .  per 
tot. Exea Talayero, in Diseurs, 
part. 3. pene per tot.

D E L RECURSO DE FUER-
za por el Inveíitario.

Del Recursó piifa prohhir la u- 
surpacion de los Muebles. Nú
mero Î

Quáles se entiéndan pof Muebles 
sujetos á este Recurso. 16. 

Qué derechos pueden deducirse^y 
' caiyícarsé en él. i f .

Qué acción es la qué correspon
de á este Recurso. Ibid.

15 PEro éorño ño estuvíésen 
los Regnícolas suje

tos solo á las invasiones del ma
yor poder  ̂ y  á discordias con  ̂
la invasion de los Bienes sitios 
que poseían, sino también coa

el



el despojo de los Muebles de b les, que pudiendo de un ins- 
qualquiere especie eil que te- 
nian interese , siendo mas irre
mediable el agravio, que en 
ellos se Ies podía irrogar, porque 
ocultándolos , ó mudándolos de 
L u g a r, y  Provincia , habían de 
sufrir su pérdida, y  quando no 
fuese tanto, sería SU lógro á 
costa de mayores rodéos, y  dis-- 
peodíos, para no llegar á estos 
daños, se eSCOgitaron el modO' 
de ocuparlos, y  secuestrarlos pof 
medio del Inventario, que se 
proveía siempre que alegando la 
fuerza, y opresion , recurría el 
Regnícola i  sólicítar el amparo, 
y  se cruzaba entonces también 
la mano Real, sin necesitar tam
poco de justificar la violencia, 
y  lo que al parecer es mas, sin 
ser precisa la prueba ín promp- 
tum , de que. los Bienes eran 
del que los pedia ínventafiarí 
De hoe omnt dixi in I . Illustrac^ 
part. 3. tit.

tante á otro confundirse, era 
muy arriesgado el detenerse en 
informaciones , ni pruebas de 
Testigos, dando tal vez con 
ellas pábulo para su estravío: 
A d tfadit. péf GlósS. in Leg. Si 
Fidejüss. §, final, jf. Qüi satisd. 
Cog. & “ Ghss. in cap. Secund. de 
Sequesti possess. & “ ffu&i. No 
dejaron de considerar, que con
tenía alguna dureza el proveer 
este secuestro sin que constase 
én alguii modo el derecho del 
que lo pedia 5 y  por ello pa- 
fa vencerla, y  quitarla áCor'da- 
fon que rio cárgase la Justicia 
con-los Bienes que ocüpaba , si
no que estos se dexasen en po
der del que los tenia quando lle
gaban á inventariarse, dando los 
Fianzas que se llamaron Cable- 
vadores*; y  baxo este afianza- 
miento se debían guardar á la 
orden del Tribunal, hasta que 
batido en Juído abierto el me- 

pando en esto este estilo, del jor derecho- de los qüe los pre- 
que se acostumbraba , y  seguía tendían , se adjudicaban por la

I.

en la Aprehensión de los sitios; 
siendo bien claro el por qué, de 
esta diferencia, pues en los sí- 
tíos Como intransportables, no 
podía recaer ni la ocultación, ni 
otro medio, que por la tardan
za en su secuestro, causase per
juicio grave, é irreparable en el 
que lo solicitaba : sucediendo 
todo lo contraría en los Mue-

Sentencia al que se declarase te-- 
nerío , cort lo que se evitaba el 
daño del Poseedor , y  Se Ocuf- 
fía á la quexa; y  violencia que' 
decía tener el que se amparaba 
del Tribunal : E x di£t. in. Itlus- 
trac, di&. par, 3. per tot.

í6  En la clase de Muebles 
se ínclüían en esta tela de Jui
cio los Papeles particulares, ó

E s-



12 Discurso
Escrituras públicas en que podia 
recaer la acción de crédito ò de 
dominio, ù otra interesal , que 
Gon la ocultación se frustase: 
con la misteriosa providencia de 
que en ser de tal especie lo se
cuestrado , se cerraba, y  sellaba 
en el acto de ocuparlo, y  asi 
asegurado , se conducia al Tri
bunal : Dixi di&. part. 3- 
num. 2. tit. 2. num. 1 9 . ‘̂ 0 
para que no se publicasen aun 
entre los Ministros executores los 
secretos que tal vez contenían 
los Papeles^ ó porque no se 
repusiesen facilmente otros es
critos en ellos, frustrando sin 
remedio lo que solicitaba el ln- 
ventariante. ,

ijr No era qualquiere de
recho capáz de deducirse en este 
Juicio : siempre era preciso que 
para poderse calificar en él los 
Bienes secuestrados, asistiese ac
ción real de dominio ó crédi
to , que fuese suficiente à cau
sar privilegiadamente la restitu
ción, ó la venta de ellos para 
el pago ; Ex Foro sub tit. Del 
Proceso de Inventario , anno 
1626. dixi in I . Illustrac. part. ,
3. tit. 4. num. 6. f.;, pues 
no era justo que empezando la 
Causa por un secuestro , se ad
mitieran pretensiones que no fue
sen sólidas , .claras , y  .patentes 
en el concepto legal, para con
siderar derecho directo , y  po

general
secundario á los Bienes ocupa
dos; Cancer. Variar, part. 3. 
cap. 4. in princip. El contexto, 
série, y  tenor del Proceso de 
Inventario, que llevamos expli
cado , manifiesta claramente ser 
aquella acción ad exhibendum, 
conque se hacían poner en pú
b lico , y  á la disposioQ del Juez 
qualesquiere Muebles para po
der deducir con mas seguridad 
las acciones, que sobre ellos 
tuviesen los interesados : De qua 
tot. tit. pracipue Leg. 3. ff. A d  
exhíbend. Bardaxí, in Comment, 
ad tit. de Manifestai. Person. á 
princip. Su necesidad , y  repe
tido uso lo atestan de muy an
tiguo los Jurisconsultos : Ut vi- 
dere est in Leg. i. di£i. tit. ff. 
A d exhibent., y  conforma en el 
todo con las disposiciones de 
los Romanos en aquel título, 
evitándose con él los irrepara
bles daños que habian de se
guirse por necesidad asi á los 
Dueños, como á los Acreedo
res que no tuviesen este asilo, 
y  justo amparo.

§. 4.

DE L A  M ANIFESTACION.

Del Recurso para evitar la fuer
za en la Persona. Núm. 1 8. 

Efectos de este Recurso. 19.
La uniformidad de é l , con las

de-



Sobre los quatro Procesos. 13
determinaciones que contiene del Juez  ̂ que la oprimía coa

exceso : se le quitaba k  Cau
sa, que actuaba sin la formali
dad debida : se ocupaban las 
N otas, y  Procesos en que se te- 
mia la alteración, ó el inverso 
orden en una palabra, se po~ 
nian á salvo las Personas , Es
crituras, N otas, y  otros Pape
les públicos, para que baxo el 
amparo Real no peligrasen sin 
motivo justo. Asi acupadas, se 
reconocía el Proceso, N o ta , y  
Escritura, y  se copiaba para que 
no padeciese alteración , si este 
era el objeto , y  quedaba la co
pia mas auténtica que el origi
nal : se observaba en el Proceso 
Criminal, si en él se habia pro
cedido con exceso contra las Le
yes en su forma , ó en su de
cisión  ̂ y advirtiéndose esto , se 
retenia , sin permitir que el Juez 
executase la Sentencia injusta 
que hubiese pronunciado^ de 
m odo, que no pocas veces se 
sacaron los Reos del pie del Pa
tíbulo , á tiempo que yá iba á 
executarse la víctima de sus vi
das : De hoc omni abunde in i. 
Illustrac* part, 4. per tot,

19 Con este Recurso se so
corría al desvalido, que ator
mentado en duras prisiones por 
la demasiada aspereza del Juez, 
se le mandaban moderar, se oí
an las defensas del que se de
cía condenado sin justa causa,

D Sfin

el título: De libero homine 
exbibendo. 20.

Utilidades de este Recurso, 2 1.

18 I V  T O  solo temieron los 
Aragoneses las usur

paciones, y violencias que po
dían padecer en sus Bienes mue
bles, y sitios, sino que con ma
yor razón huyeron las que po
dían irrogarles en sus Personas  ̂
y Derechos, á impulso del mayor 
poder de los Jueces que dexán- 
dose arrebatar de la ira , y  pre
cipitación , ó de su antojo, im
pusiesen á alguno de ellos pena 
corporal mas grave de lo que 
correspondía al delicto cometi
do, ó que procediese nulamen
te sin formar A utos, ó formán
dolos contra el estilo , y  for
ma prescrita por sus Fueros , ex
cediendo notoriamente de lo que 
procedía por derecho. Temieron 
no solo esta opresion de los Jpe- 
ces , sino también la que podían 
irrogarles en sus Personas otras 
privadas, y  . particulares, y  las 
de sus Súbditos y  Dependientes: 
las que los Notarios podían prac
ticar en la alteración de Notas, 
Escrituras, y otros Papeles pú
blicos contra la fidelidad de sús 
O f ic io s y  para evadir estos te
mores , establecieron el Juicio 
de Manifestación , y  por él se 
secuestraba la Persona de poder



sin pruebas , ò sinformarle Pro
ceso con la órden regular : Pe
ro si vistos los Autos àparecià 
lo contrario, se restituía para 
que se executase en él el cas
tigo impuesto por su eXceso : se 
atendía á la quexá del Padre, 
Pariente , Tutor , o Prelado que 
alegaba estas opresiones para cori 
su Súbdito, y  Dependiente , o- 
yéndolos á qUalquierC dé estoS 
quando solicitaban el amparo 
para que se leá entregase el Hi
jo , el Pupilo, &c. que se dete
nia en poder ageno , y se leá 
restitxiíá á ellos, ó al Juez, se-̂  
gun los derechos, y  motivos que 
influyesen en loS casoS particu-- 
lares, qUe se presentabaní D/¿?. 
paft. 4- Illustrai- tít> 9 ‘
per tot.

2 0 De lo dicho se colige 
bien ]á grande alma , que en 
sí contiene el recurso á 'la Ma
nifestación de Persoflá de poder 
de otras Particulares , que no 
es otro sino aqUellaS determina
ciones compreherldidaá eñ las Le^ 
yes baxo el título : De libero 
homine exhibéndp , poniendo en 
público la Persona para qüe ha
ya facultad de exercitar las ac
ciones que Competan sobre ella: 
Vidend. Leg. i. ^  seq. jf. d e l i -  
ber. hom. exhib. Leg. í. 
seq. de Líber, exhib. Item, du- 
cendis. Viden. Franco , in Com- 
ment. ad For. i- de Manifest.

Person. : la prudencia que en
vuelve el interponer el Real Pa
trocinio en el secuestro de ella 
de poder de los Jueces, que es 
toda la que con tanta solidéz se 
Comprehendió en la Ley Vin
dicar i., Cod. de Pañis., que con
tra la nimia severidad, prohibió 
execütar la Sentencia en los tre
inta dias inmediatos á su pro
mulgación, para que la refle
xión en ellos templase , y  cor
rigiese el arrebato que pudiese 
haber influido á la gravedad de 
la pena impuesta, tal vez de- 
Xándose llevar el Juez de la ira, 
y  de la precipitación que en al
gún lance causó los admirables 
efectos, que pueden verse: A -  
pud Valenz. cons. 142. num. i f .  
Molin.üerh.Manifest. in priñcip.-., 
y  en quánto se endereza á la 
de los Procesos , y  Escrituras, 
Conspira á evitar la falsía , po
niéndolos al público , para que 
se vea la planta baxo que sub
sisten. Vidénd. tradit. part. 4, 
tit. 2. in í .  Illustrac.

2t Con estos tres Juicios 
tetíiart asegurados los Aragone
ses sus Bienes sitios, y  mue
bles , derechos y  Personas; y  
si bien podía conocer en todos 
ellos el Justicia , pero en los 
mas no tenia éste conocimiento 
privativo, porque los Jueces or- 
díflarios dentro de su territorio 
tenian á prevención el de pro

ve-



Sobre los quatro Procesos. 15
veer Aprehensiones , Inventa- ron siempre mas que á su pro

rio s, Manifestaciones, solo de 
poder de Particulares: D m  in 
I. Illustrac. part. t. tit. ì .  n.
6. part. 3. tit. i .  num. 4. part,
4. tit. 8. num. 8. cum ibi citatis',, 
porque si eran de poder de Jue
ces , tocaba al Justicia el des
pacharlas ; pues no era razón 
que un Juez despachase, ni exe- 
cútase Decretos contra otro i- 
g u a i, con lo que eran privati
vas del Justicia , como superiori 
E x  D. Sesé, Frartco , dixi in i. 
Illustrac. part. 4- tit- 9- num,
10. ; y  no siéndolo de su pe
culiar conocimiento los demas 
Juicios , sucedia , que incoados 
ante un Jue¿ inferior, no po
dia llevar á efecto sus pronun
ciamientos 5 porque habiendo 
tantas Personas, y  Cuerpos en 
el Reyno que con el absolu
to poder que tenían, hacian un 
representado muy grande, que 
dificultaba el poderlos contener^ 
era menester poder mayor pa- 
rá sujetar el de aquellos. Jun
tábase á esto, lo factible , que 
era e l que en la Causa incoa
da ante el Juez ordinario, ya 
fuese de las arriba dichas, ó ya 
de las otras muchas que eran 
privativas suyas , pronunciase 
Auto interlocutorio, o alguna 
Sentencia contra las Leyes del 
Reyno; Tenian finalmente sus 
Fueros, y  Privilegios, que ama-

pia sangre ; y si el Juez, infe
rior no tenia poder para eie- 
Catar su providencia; si flo se 
consideraba conforme seguir üri^ 
apelación para reformar el cbn- 
tra Fuero hecho por éí  ̂ ó si 
Se quería , que en el caso par
ticular no se le violaáe al Reg
nícola el Privilegid Foral que 
Se le quería quitar, acudía al 
Justicia , quien le despachaba 
un Decreto, llamado Firitiá, por 
el que constándole que era jus
to lo proveído por el inferior^ 
inhibía á todos universal mente, 
que de ninguna forma viniesen 
contra tal mandato: ífíhibía al 
Juez, que execútase sü pronun
ciamiento Contra las Leyes del 
Reyno; e inhibía también el que 
se violase el Fuero ó Privilegio, 
que en el caso particular debía 
valer al Regnícola que se que- 
xaba: De hoC omni For. y  D D. 
xum tradit. ití i, lUüstraC, part, 
I, tit. 4̂  5. seq.

%
d e L  r e c u r s o  d é  f u e r z a

al Tribunal del Justicia por 
íiíedío de las Firmas.

É l Recurso de fuerza por et me
dió de las Firmas, d que ca
sô  se extendía. Núm. 22. 

Con qué fines se practicaba. 2 3.
Del



Del objeto de las Firmas, 24.
Su inhibición se e%tendia. á todo 

Juez , y  Tribunal 2 5.
La Aprehensión no despoja al 

Particular de su posesion ; y  
cómo se toma el conocimiento 
por el Tribunal Real en las 
cosas de Ui Iglesia. 2 6.

En presentando Executoriales del 
Ordinario Eclesiástico en ma
teria Espiritual, se alza la 
Aprehensión.

Cómo , y  por qué se ocupan con 
el Inventario los Bienes de los 
Eclesiásticos: dónde se trata 
de la retención de Breves^ Bu
las \ y  Letras citatorias del 
Eclesiástico. 28.

De la Manifestación de Personas  ̂
y  Procesos Eclesiásticos. 29.

Por qué se entabló el recurso á 
las Firmas contra los Ecle
siásticos  ̂ y  los derechos so
bre que suelen recaer. 30.

De las Firmas Posesorias , y  de 
sus efectos contra los Ecle
siásticos. 31.

De las Firmas de Legos, y  de 
su inhibición. ^ 2 .

De la Firma : Ne pendente Ap- 
pellatione, 33.

Que los Eclesiásticos se han am
parado de estos recursos. 34.

Que se acostumbra conceder In-- 
hibiciones  ̂para que no se con
travenga á los Decretos del 
Concilio. 35.

2 2 I V  T O  solo despachaba las 
Firmas en fomento 

del Fiíero, ó Privilegio, sino 
también en defensa de qualqule- 
re otra Ley o costumbre, um
versalmente admitida por ta l , y  
de los efectos legales que resul
taban de sus providencias, am
parando en caso de su violacioa 
á aquel à quien se le seguía al
gún agravio: Ubi supra proxim. 
tit. 6. per tot. præcipue num.
6. cum. citat. in di£i. tit. ;; y  
de aquí nadan las Firmas: Ne 
pendente Appellatione , por las 
que se inhibía el poder execu- 
tar la Sentencia apelada en los 
casos que podía interponerse tal 
recurso : la de los esentos de 
algún Tribunal de los muchos 
que habia exceptuados por Fue
ro , por la que se vedaba, que 
ningún Juez sino el propio to
mase el conocimiento: la de los 
Infanzones, en los casos parti
culares en que se venia contra, 
sus Regalías : las de los Señores 
de Vasallos: las de las Compe
tencias , y  otras que podían ex
plicarse : De quibus ubi supra 
proxim.

23 Estas Firmas siempre se 
despachaban en defensa , y  res
guardo de los derechos que te
nían, y  de que gozábanlos Reg- 
nicolas , contra quienes se irro
gaba, b  temía que se irrogase 
alguna opresion que pudiendo

na-



nacer á tnas de lo literal del 
Fuero Ò Ley , como se ha di  ̂
cho, de alguna Escritura, ó Po
sesion , que se tenia en ciertos 
Bienes , inhibia el Justicia con 
ellas el que Persona alguna vi
niese contra el tenor de la Es
critura, y  sus Pactos, o contra 
la Posesion que se habia dedu
cido ; pero haciéndole justificar 
antes al que pedia el amparo, 
que la Escritura estaba obser
vada , y  que la Posesion que 
alegaba el Firmante, era cierta, 
y  verdadera : D ixi di£í, part. 3. 
tit. 8. num. 8. ^  9 . ^  tit. 
15. ^  1 6. : en lo que nuestros 
antiguos Foristas establecieron 
un recurso conforme á las dispo
siciones de Derecho común , i« 
mutione de Juditio sisti  ̂ ^  pa
rendo Juri-  ̂ porque á semejanza 
de ellas, quando se pedia el am
p a ro , é inhibición, aseguraba 
el Juicio el Firmante, dando su 
Fianza de estar á derecho, y  
sobre ello firmaba  ̂ y  siguieron 
en todo el consejo de Baldo, in 
cap. final de Pace tenend. ínter 
Subdit..  ̂ donde advierte, que si 
uno está en posesion, y  teme 
que le despojen de ella , ó de 
algua privilegio, acuda luego 
al Juez que le defienda de la 
fuerza, hasta en tanto que co
nozca, y  decida el Derecho de 
las Partes , y  que en este caso

£

el Juez ha de ocurrir , y  pro
hibir esta fuerza , justificando su 
provision , y  mandamiento, que 
es lo que puntualmente se ob
servó en Aragón en el despacho 
de estas Firmas ante el Justicia 
privativamente; porque siendo 
el Zelador de los Fueros , y  el 
Juez mayor del R eyno, ningu
no sino él podia despacharlas.

24 El objeto de las Firmas 
ya se ve que era parar pronta
mente con la inhibición la vio
lación del Fuero , y  la fuerza, 
y viplencia contra los privile
gios , goces, usos , y  derechos 
de los Regnícolas  ̂ pero como 
pudiera haber lances, y  limita
ciones que haciéndose ver en los 
casos concretos, demostrasen que 
en ellos no debia regir la dis
posición del Fuero, ni el goce 
del privilegio, ó de la posesion, 
tenia sus trámites este Juicio, 
afianzado por el Firmante, y  
por ellos se decidia con cono
cimiento de Gausa el mejor de
recho de las Partes: Vid, di&. 
part. tit. 10. 1 1. 13. in 
I .  Illustrac.

25 Dirigíanse estos quatro 
Juicios siempre que era necesa
rio, no solo en defensa de los 
particulares, comprehendiendo en 
su inhibición la pública potes
tad de los Jueces, y  la de los Se
ñores temporales en aquel absoP

4 utQ



i8 Discurso
lato , é independente poder que 
tuvieron por los antiguos Fueros, 
sino que circunferían en ella tam- - 
bien el poder de los Jueces Ecle
siásticos siempre que se acudía al 
Justicia, ó á los demás Jueces 
Reales en sus casos por vía áe 
defensa quando cometían , ó es
taban para cometer algún con
tra Fuero, ó notorio exceso en 
daño , y  con agravio que cau
sase violencia al Regnícola ; en 
cuyos casos se exercian contra 
la Jurisdicción ordinaria de los 
“Obispos, y  demás Prelados: conr 
tra la Subdelegada de los Nun
cios, Colectores Apostólicos, y 
xlemás Ministros : contra la mix
ta de Pontificia, y Real del Re-̂  
tor de la Universidad, ŷ Tribu
nal de Cruzada : la de los Or
denes Militares : abarcando el 
Posesorio de los Oficios , Bene
ficios , y el resguardo de las Per
donas Eclesiásticas en los casos 
de fuerza , por cuyo rumbo tra
taba , y  decidia sobre la perti
nencia de los bienes temporales 
de los mismos Eclesiásticos. Y  
por quanto este conocimiento 
tan propio de la Real Jurisdic
ción eq sus casos , se extraña 
por algunos , m.e ha parecido 
tocar de propósito el por qué 

‘ el Justicia de Aragón despacha
ba aquellas inhibiciones por las 
Firmas y y  -por qué este Juez

y  los demás Reales, atraían coa 
los tres Juicios restantes á las 
co^as , y  Personas Eclesiásticas: 
para cuya comprehension es pre
ciso hacer los supuestos siguien
tes.

2 6 Supongo lo primero que 
el Justicia , y  los Jueces Rea
les , por la Aprehensión no ocu-̂  
pan sino los Bienes sitios , como 
Juicio incapáz de comprehender 
los de otra especie, y los se
cuestra á instancia del Poseedor  ̂
que por vía de defensa acude 
á sus Tribunales querellándose, 
que con fuerza , y  violencia 
quieren despojarlo de ellos : eñ 
cuya virtud los toman á su mär 
no , como se ha visto , sin des
pojar de su pósesion, al que ver
daderamente la tenga ; y entran 
en la clase de Bienes sitios las 
Iglesias, Capillas, Coros, y  Sa- 
crístías , en quanto á los Ofi
cios , Beneficios, Capellanías, y, 
qualesquiere otras piezas Ecle
siásticas que en ellos hayan fun
dadas ; por lo que á instancia 
del que haga ver , que es Po
seedor seu quasí de ellos, se 
aprehenderán los dichos Bie
nes sitios en que subsisten , y  
están fundados; y  con mayor 
razón se aprehenden qualesquie
re otros Bienes sitios tempora- 
k s  , y  profanos , aunque se ha
llen en poder de, los Eclesiás-

«
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ticos, yá ŝ a Secular el que se eia favorable:; venerando tanto 
acoge à este remedio, yá sea 
Eclesiástico ei que inste su lo
gro : De hoc omni dixi abunde 
in I . lUustrac. parí, i . á tit.

la determinación, que en qual
quiere tiempo que llega, sea an
tes , ó despues de pronunciar 
sobre el Posesorio, se restituye

I .  ^  pluribus seq. ubi passim .lo  secuestrado, al que se lo ad- 
cum ibi c i t a t . pero con estas yaáiĉ ávoxw D ixi part. i. tit. 33.

r

particulares diferencias : son à 
saber, que quando lo que se 
aprehende es cosa mere Tem
poral, no habiendo legítima de
cisión del Ordinario Eclesiásti
c o ,  se trata del Posesorio de 
ella, y  despues\se conoce ante 
los propios Jueces Reales de la 
Propiedad, emplazándose à los 
Eclesiásticos que deben acudir, 
y  si no, les parará perjuicio la 
Sentencia : Dixi ubi supra prox, 
tit. 36. num. 3. cum' ibi citat. 
Si fuesen cosas Espirituales las 
aprehensas , jamás han conoci
do los Jueces Reales de otro, 
que del Posesorio, amparando 
al mejor Poseedor, quitando las 
disensiones que podían alterar 
la quietud pública en el con
flicto de haber muchos que pre
tendiesen deber gozarlas : E x  D. 
Sesé, alliis dixi ubi supra 
p r o x , pasando siempre por la 
decisión de los Jueces Eclesiás
ticos , de tal forma, que trayén
dose legítimos Executoriales, 
quitan las Armas, y  señales Rea
les, y  entregan, y  restituyen 
los bienes al que obtuvo Senten-

num. 6. cum ibi citat.
Bien es verdad , qué 

quando se presentan los Execu- 
toriales del Eclesiástico , se co
munican á los opuestos ; y  si se 
impugnan , se registran , ciñen
do el conocimiento puramente^ 
á ver si tienen defecto patente 
y  visible , que como legal los 
constituya en la clase de nu
los en el concepto del derecho; 
y  si lo tuviesen , no se estaría 
á e llo s, y  subsistiría la Apre
hensión ; però ñunca se ha co
nocido de la justicia , ó injus
ticia en que fundan : Vidend, ahi 
supra prox, Ad exornationem 
Exea , in Diseurs, part, 3. á 
num. 149.

28 Supongo lo segundo, 
que por el Inventario se ocupan 
qualesquiere bienes muebles, 
aunque se hallen en poder de 
los Eclesiásticos, quedando re
servados los Sacrosantos Vasos, 
Jocalias , y  demás Ornamentos 
de las Iglesias , á los que de 
ninguna forma se llega con es
te, ni con otro Juicio : D ixi cum 
For. citat. in i . Illustraci part



.KÍíll

io  Discurso
3. tit. 2. También se secuestran 
los Breves , Bulas , Letras ci
tatorias de los Eclesiásticos : Ubi 
supra proxim, tit. 6, y y  en los 
bienes se conoce' hasta adjudi
carlos en propiedad al que ten
ga mejor derecho^ citando con 
voz de pregón á todos los inte
resados, en cuya citación que
dan comprehendidos los Eclesi
ásticos virtualmente, porque si 
no acuden les obsta la Senten
cia que se pronunciare : £/í in 
i ,  Illustrac, part, 3. tit, 4. num,
4. &  5. tit, 9. num, 2. En 
los Breves y  Bulas se recono
cen los vicios visibles, y  defec
tos substanciales que tienen , si 
son espoliativas de Derechos, y  
Regalías, y  en̂  perjuicio de ter
cero: en cuyos casos se retie
nen hasta qué hecha la súplica 
correspondiente á su Santidad,
o al que las hubiere despacha
do , sincerado de la verdad, to
me la providencia mas justa : Pul- 
chre D. Exea Talayero, in Dis
eurs, part, 3. á num, 150. cum 
plurib, seq, Vidend. For, i . de 
Juram, præstand. For, unie, de 
Prœlàt, For, unie, tit. De los 
Motus propios.) ann, i^S^. cum 
citât, ad exornat, à di&, D. Exea, 
ubi supra prox. Vide quœ dixi 
part. 3. tit. 6, in i. Illustrac,“,̂ 
y  para en el caso de retención 
de B ulas, ó Motus propios de

su Santidad , de que pudiesen 
redundar daño á los privilegios 
del Reyno, y  de los Particula
res , se tenia dispuesto dar cuen
ta al Soberano, para que represen
tase á su Santidad sobre ello, y  
se suspendía en el ínterin la 
execucion con el Inventario, has
ta que mas bien informado de
cidía sobre el hecho: Di£i, For. 
unic, tit. De los Motiis propios., 
ann, 1585. , de quo D. Exea 
Talayero, Di&, Discurs, part,
3. num, 105. En las Letras ci
tatorias se registraba si con ellas, 
se usurpaba la Real Jurisdicción, 
ó habia otro mérito que las hi
ciese nulas por ser contra De
recho y  Fuero , y  también en 
su caso se retenían  ̂ y  si nada 
de esto habia, se restituía todo 
á su legítimo Dueño : Ut in i,. 
Illustrac. diói, part, 2̂ . tit, 6. n. 
fin.

29 Supónese lo tercero, que 
por la Manifestación ocupaba el 
Justicia qualesquiere Procesos 
Eclesiásticos, quando alguno te- 
mia alteración de ellos  ̂ usur
pación ú otra violencia  ̂ y  vis
tos y copiados, se los restituía: 
Ut ex For. de Manifest, Person. 
cum, D. Franco. &  Bardaxí, in 
Comment, ad eos dixi in i . Illuŝ - 
trac. part. 4. tit, 2. per tot. Tam
bién ocupaba las Personas, pe
ro con mucho tiento y  solidez,

corno



como correspondia á la materia, prox. Suelves, semic. 2. cons, 28. 
pues jamás se introduxo cono
cimiento radicial, ni directo so- 
bre elks , solo quando los mis
mos Eclesiásticos afligidos por 
el nimio castigo del Prelado su
perior , ó por verse detenidos por 
quien no tenia facultades para 
ello , se ponían baxo el Real 
amparo , se les socorría poniéa- 
dolos el Justicia á nombre del 
R e y , baxo su custodia;; y aun 
en este caso nunca se acostum
bró en su Tribunal proveer tal 
secuestro , si por el Libelo cons
taba que eran Eclesiásticos, por 
lo que llegaban , callando esta 
calidad , y  pedian , como pu
diera executarlo qualquiere Se
cular : D. Sesé, de Inhibit, cap.

num, I . cum ibi citat, Imo  ̂ si 
constat Executori manifestatum 
esse Eccksiasticum , per ipsius 
confessionem debet supersedere. 
D. Sessé, ubi proxim. num, 16. 
Ramirez , §. 20. num. 8 6 ., á no 
ser que por otro Juez se dixe- 
se que le usurpaban el conoci
miento , pretendiendo ser él el 
privativo del Manifestado , ó se 
qoexase éste de la nimia seve
ridad, y  excesivo castigo con 
que se le afligía, que hacién
dolo ver prontamente, se sus
pendía la entrega : Suelves, di&, 
cons, 28. per tot. Vide quæ di
xi in I. Illustrac. part, 4. tit. 
9. per tot, , no para tomar co
nocimiento formal, sino extra-

8 .^ ,4 . num. 15. 16. Bar- judicial y  económico para que
daxi, in Comment, ad tit, de Ma- no padeciese ni peligrase injus-
nifestat. Person, fol, 3 84» col 3. 
vers, E t de Clerico. Ramirez, de 
Lege Reg, 20. num, 86. i con 
esto, á solicitud propfa han lo
grado siempre Jas manifestacio
nes de sus Personas, y  los Exe- 
cutores las han ocupado en el 
parage donde han podido encon
trarlas ; y  asi que se ponían á 
la órden del Justicia , y  le ha
cían ver que eran Eclesiásticos, 
los ha restituido siempre incon
tinenti á su legítimo Superior y  
Juez^ de cuyo poder las sacó el 
Executor: D. Seseé, ubi supra

tamente un Vasallo que llegaba 
á estar á la sombra de su So
berano , y  baxo su Real protec
ción , ni se restituyese al que 
con injusticia y sin tener dere
cho, lo detenía: Vide di£i, in i .  
Illustrac. ubi supra prox, •.f i  se
mejanza del que llega á tener 
en su poder una alhaja que la 
ha de restituir á su Dueño , y  
pidiéndola dos con esta calidad, 
se informa de su mejor derecho 
para restituirla sin culpa suya, 
y  sin agravio: Pun&im Bardaxí, 
in Comment, ad tit. de Manifes-- 

F  tat.
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tat. P erm . fol. 3 84. col. ^.vers. 
E t de Clerico-: pero si no cons
tase de la violenta opresion sin 
causa, ni apareciese el derecho 
á detener la Persona, se les res
tituía para que usase en ello de 
k  Jurisdicción , y  Superioridad 
que le correspondiese: Ut in diSi. 
Illustrac. tit 9. num. 8.

30 Sup(>nese lo quarto, que 
asi como en quanto á ios Secula
res no estaba bastantennente pro
visto de remedio para todos los 
casos con los tres juicios que se 
han relacionado, por las'razo
nes que se dexan dichas al num.
2 1 . ,  tampoco eran bastantes a- 
qüellos para circunferir todas las 
fuerzas- y violencias que podían 
irrogarse por los Eclesiásticos 
contra los Regnícolas^ por lo 
que también contra estos se des
pachaban Firm as, inhibiéndoles 
el que contraviniesen á los Fue
ros y  sus Regalías, en los'Ca
sos en que procedía su uso s no 
solo esto, sino que también se 
les inbibia la usurpación de la 
Jurisdicción Real: el violar, ni 
alterar las disposiciones Canó
nicas en ciertos casos ; el turbar 
de fecho, y  con despotismo á 
los legítimos Poseedores, con el 
fin de mantener la paz y  tran
quilidad en la República; y  sien
do este el Recurso que en to
dos tiempos ha acostumbrado

usarse mas , para libertar á los 
Vasallos de las fuerzas que pu
diesen practicar los Eclesiásti
cos , es preciso detenernos en 
el conocimiento que se ha te
nido por él.

31 Despachábanse siempre 
Firmas de las llamadas Poseso
rias , que recalan sobre la po
sesion de qualesquiere cosas E~ 
clesiàsticas ó Profanas que tu
viesen los Eclesiásticos: Dixi cium 
citat. iñ 1. Illustrac. part. 2. tit.
14, num. 3- Si estos por via de
naturai defensa se amparaban en 
el Tribunal del Justicia, hacién
dole constar que eran verdaderos 
Poseedores con titulo en los ca
sos que lo piden los Sagrados 
Cánones , inhibía el que de fe
cho y con’ violencia se les in
quietase en su posesion , y  liga-v 
ba este Decreto à los Jueces y  
particulares Eclesiásticos: Kx Ra
m írez, Franco, dixi ubi prox. 
tit. i. mm. 6 . S  passim ibid., sio 
perjudicar á los Jueces el legi
timo- conocimiento judicial que 
hubiesen prevenido en el Pose
sorio , ni el q u ejes correspon
de en el- Petitorio , que en nin
gún caso estaba impedido con la 
Firm a, que solo les vedaba el 
abuso de su poder en daño del 
Poseedor: í/f iñ di&. part. 2. tit. 
t f .  num. 4. tit. 23. num. 14. 

ts.. Si este Decreto se obtu-
vie-
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viese por un Secular en defensa xi ubi prox. tit. 13. ¿í num. i .
de la posesion de las cosas tem
porales , obraba el mismo efec
to contra los Eclesiásticos ; y  en 
el uno y otro caso ganada legí
timamente la Firma , si querían 
batir estos al amparado con ella, 
habían de acudir á litigar sobre 
la posesion al Tribunal de don
de dimanó , en donde como en 
la Aprehensión se alzaba el am
paro siempre que se traían legí
timos Executoríales, que causa-¡ 
sen estado sobre la propiedad: 
A i  tradit. supra hoc Discurs. 
num. 2 f.

32 Despachábanse- también 
las Firmas que llamamos de Le
gos, por las que se inhibia al 
Eclesiástico la extensión de su 
Jurisdicción contra el Regníco
la Secular, fuera de los casos ex
ceptuados por derecho, defen
diendo de este modo la Real/
Jurisdicción á sus subditos, y  
á sus Regalías, sin privar al 
Eclesiástico del Gonocirniento 
que pretendiere ; pues si no obs
tante la inhibición aun insistie
se éste en que contra aquel Le
go qwe obtuvo la Firma ̂  ha de 
tener conocimiento en el caso 
que es objeto de su duda y  de 
su pretensión , nombraba su A r
bitro^ que junto con el que ele- 
gía el Tribunal Real, decidían 
esta competencia : qm  dh

3 3 Despachábanse igualmen
te estas Inhibiciones en favor de 
los Seculares y  Eclesiásticos con
tra sus Jueces, que decidiendo en 
las Causas que les eran perte- 
necieates, ya fuesen de materias.  ̂
puramente Espirituales ó Profa
nas , no querian otorgar la Ape
lación con los dos efectos que 
correspondiaü en sus casos por 
detecho, sin que entonces se tô  ̂
Case cosa alguna en el Tribunal 
Real sobre la justicia ó ínjusti-  ̂
cia , ni sobre los méritos de la 
Causa ; pues solo se tomaba e l  
conoci m iento preciso pa rá ver si 
la Apelación debia ó no gozar los 
dos efectos según las reglas de de
recho; y  siendo así, se socorría a l  
que se veia privado de este be
neficio que le concedía la Ley, 
conteniendo al Juez-, que negán
doselo , iba á poner en execu
cion su Sentencia: tit. 13- 
h num. I 8 .

34 También se despachaban 
las Firmas en favor de los Ecle
siásticos y  Seculares , á quienes 
por los Jueces ü otros Súbdi
tos de la Jurisdicción Eclesiás
tica , se les violaba la Regalía, 
Derecho ó Privilegio que les com
petía por sus Fueros , inhibien
do el venir contra ellos, ni con
tra los efectos que resultaban de 
sus disposiciones; y  defendía con

es-
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especialidad los que resultaban 
en su favor en seguida de los 
privilegios de estos Juicios: Pul- 
chre pro »/ore D. Exea Talaye
ro , in Discurs. part. 3. num. 1 36. 
138. 139. cum pluribus seq. 
dixi in Illustrac. part. 2. tit. 6.

35 Era también el Justicia
4 nombre del Rey , Zelador fiel 
de los Decretos del Concilio de 
Trento; y si alguno se quexa- 
ba de que se le turbaba contra 
sus disposiciones, inhibia el ve
nir contra ellas, sin que con
tra los Eclesiásticos tomase otro 
conocimiento ; pues en viendo’ 
materias Espirituales no com- 
prehendidas en las que se han 
referido, aunque se acudiese á 
él por via de fuerza , nunca qui
so , ni acostumbró despachar sus 
Inhibiciones: Vid. tradit. in Illus- 
trac. part. 2. tit. 21. num. 15.

§. 6.

JUSTIFÍCASE E L PROCEDI- 
miento de estos Recursos de fuer- 

za , en el modo que se usan 
contra los Eclesiásticos.

Demuéstrase lo legal del proce
dimiento de estos Juicios. Núm. 

36. y 37-
Si la esencion de los Clérigos.  ̂pro

viene ó no de Derecho Divi
no. 3 8.

general
En qué casos se consideren los 

Clérigos sujetos á la Justicia 
Secular. 39.

Se concretan las Doctrinas del nu
mero antecedente á los proce
dimientos por los Recursos de 
este Rey no. 40.

Se dá la razón del por qué se 
conoce en el Petitorio de algu-' 
nos de estos Juicios. 4 1 .y  42.

Los Recursos de Fuerza de este 
Rey no se usan en otros. 43.

Los tienen aprobados diferentes 
Pontífices que se nombran. Ibid.

Justificanse con la autoridad de 
diferentes Doctores. 44.

Del uso de estos Recursos en los 
Bienes de los Dependientes del 
Santo Tribunal 45. 46. 4^. 

JF 48.
Dícese la Práctica arreglada á 

los Fueros y  Concordias. 49.
De la moderación que se ha he

cho en el uso de estos Recur
sos , según la nueva planta de 
ellos, ^ o .

Subrogación de la Real Audien-- 
cia en los derechos del antiguo 
Justiciado de Aragón. 51.

o

36 I  7  ̂Stos son los conoci- 
P j  mientos que se han 

tenido en Aragón por los quatro 
Juicios privilegiados , sin haber  ̂
tenido jamás otros, ni con otra | 
anchura. Los efectos que han re
sultado siempre por sus provi-

den-
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dencias en qaanto á los Ecle- se defendía por la mano Real 
siásticos, han sido muy singa-  ̂ al que hacia ver ser Poseedor;

y  compareciendo otro con la mis
ma pretensión, se gustaba del tí
tulo con que pretendían el goce; 
y  manteniendo en ella al que la 
tenía mejor, se evitaban las recí
procas violencias entre ellos, y  
entre los que los habian provis
to : Vidend, late de hoc disser en-- 
tem t). Exea Talayero, in Dis^ 
curs. part. 3. á num. 136. usque 
in finem. Con las Firmas Forales 
se conservaban las Leyes del 
R e y n o , y  con las del Concilio, 
y  Ne pendente Appellatione ̂  a- 
quellas Sagradas Disposiciones 
Canónicas , tan dignas de ve-

lares, viéndose con ellos man
tener el bien común de las Gen
te s , y  evitar las fuerzas , disen
siones y opresiones entre los mis
mos, y entre los Seculares; pues 
noticioso el Eclesiástico particu
lar , de que su Juez ú otro le 
iba á despojar, ó en efecto le 
despojaba sin la solemnidad de 
derecho, del Oficio, Beneficio, 
ó bienes que estaba poseyendo, 
implorando el Real auxilio de la 
fuerza, por la Aprehensión los 
ponia en poder de la Real Pro
tección para que lo amparase, 
y  por la Firma inhibia tal pro
cedimiento injurídico. Se usaba 
lo mismo quando aun con pre
texto de Breve, ó Motu propio 
de su Santidad, se providencia
se cosa contra las Regalías, Usos, 
Privilegios y Libertades del Rey- 
no y  sus moradores, dando cón 
esto treguas, para que mas bien 
informado su Beatitud por el So
berano á quien se recurría , co
mo se ha dicho al núm. 28., 
determinase lo mas acertado. Con 
ellos se mantenía la tanquílídad 
también entre los particulares 
Eclesiásticos, que pretendiendo 
cada uno para sí la legítima po
sesion de sus Beneficios á que 
eran provistos por un mis
mo , ó por diversos Coladores:

neracion , sin que por ninguno 
de estos medios se prescriba 
Ley al Eclesiástico por el Juez 
R e a l, que no hace mas que man
tener las establecidas , y  velar 
para qoe no se quebránten^ coa 
opresion*

3^ Con los mismos quatro 
Juicios han tenido siempre los Se
renísimos Señores Reyes en es
te R eyno, debaxo de su protec
ción y  salva guardia las Perso
nas , los Bienes, Derechos y  Re
galías de los Eclesiásíicos, y  sus 
Sacrosantas Iglesias , defendién
dolos de toda fuerza , cominan- 
d o , y  en su caso castigando al 
Contraventor de sus amparos, con 
los prudentes medios de los Mo- 

r ni-



^ 6  Discurso
pitorios, de que se trata en su 
lugar j Y teniendo estas noticias, 
ya qualquiere que sea letrado, 
comprehenderá lo justo y  sóli
do del establecimiento de los Re
cursos , que son objeto del Tra- 

. tado , que para mayor conven
cimiento en la parte en que es
triba la duda , se demuestran en 

Ja manera siguiente.
38 Es question ya muy ba

tida entre Teologos y Canonis
tas, la propuesta sobre si laesen- 
cion de los Clérigos proviene o 
no de Derecho Divino, tócanla 
varios, que pueden verse : D.

, Sessé 9 de Inhibit, cap, 8. §. 11 .
4 num, 1 1 . cum phrib, seq, Suel- 
,ves, cons, 19. num. 14. in Cen- 
Mr, Mascard. de Statut, interpr. 
concl, \, ánum,^4, Covarruk i// 

.Praçtit, cap, 3 r . per tot. Ceba- 
líos , qu^st, 550. Cenedo part.
4. per tot, Reinfest. in De
cretal, ad tit, de Foro com
pétent, num, 193. qui late dis- 
.serit:  ̂ &  quam plures citat, co
m m it er Canonistæ , ad dict tit, 
de Foro competenti, y  todos de- 

,xan à parte las cosas pertenecien
tes á lo Sacramental, á sus Be
neficios y  Prebendas, y  lo de~ 
más relativo ad claves Ecle^iæ, 
entregado por Chrísto nuestro 
bien á San Pedro , en lo que 

.nadie duda, que su esencion pro- 
.viene de Derecho Divino : Ita no-

general
tatur á Barbosa, lib: i .  Jur. Ec- 
clesiast. univers, tap. '̂ 9. % 2. 
n, 5. Covarrub. ubi supra, prox, 
Reinfest. ibid, qui plures, citant̂ ¡ 
quedando solo la dificultad en 
quanto á las Personas y  bienes 
temporales, en lo que hay va
rias opiniones :; Y inclino à 
la que niega la esencion por a- 
quel derecho : Quœ\ ut magis re
cepta , &  fundat a traditur á DD, 
superius hoc num, citatis  ̂ siendo 
lo cierto , que en lo antiguo no 
la tenian los Eclesiásticos sino es 
en las Causas de F é , y  de la 
Religion , y  en las que quedan 
exceptuadas, f stando en lo de
más sujetos à los Príncipes Secu
lares, y  sus Tribunales , hasta 
que posteriormente el Empera
dor Constantino, los demás Re
yes Católicos, por su liberalidad 
y  franqueza, y  las Sanciones Ca
nónicas han ido estableciendo es
ta esencion: D. Exea Ta
layero, in Discurs, part. 3. num. 
1 43. cum ibi citat, D. Sessécum  
CoYüYYuh, ubi supra  ̂ que como 
se v é , en parte proviene de los 
Privilegios y  Concesiones de los 
Principes Seculares, y  en parte 
por el derecho positivo , que la 
ha establecido con mucha con
formidad á la razón natural , y  
Derecho Divino : E% rationibus 
üdductis per DD, supra citat- î  ̂
mnfirmationem contrarice opinioniŝ



39 Es tan especial ya esta Cum contingat  ̂ de Foro compe
tent. docet D. Sessé  ̂ dí&. cap.esencíon^ que los Eclesiásticos en 

particular no h  pueden renun
ciar: Cap. Si diligenti, Cap. Sig- 
íiificasti, de Foro competenti, ubi 
communiter Canonisti .̂ Balboa, 
de For. compet. qucest. 2. per tot.‘ 
pero asi como todo esto es cier
to , es también innegable lo

8. §. 3. num. 49. Gregor. L o -' 
p ez, ibi citat. Salgad, de Reg. 
Protect, part. î . cap. 1. prælud. 
3. num. 128. cum aliis, quos c/- 
tat. Covarrub. in Practit.cap. 3 1 , 
nwn. 4. &  5. Martinus V. in 
Bulla infra relata. L o  tercero.

primero, que en una República que pueden los Seculares, y  aun 
particular, en ciertos casos, y  los Eclesiásticos por via de de
por el bien común, se pueden 
sujetar los Clérigos á la Justicia 
Secular; D. Sessé, de Inhibit, cap. 
•8. §. 3. num. 49. latius num. 
136. c«w. Gregor. Lopez, ibi ci- 
tatus, D. L eo , decis. 20%. num.
24. vers. Cum igitur, dicta Lex, 
D. Exea, cum pluríbus , quos con
ger it di&. Disc. part. %.n. 143., 
con especialidad , si para ello se 
hacen Leyes, que no alteren las 
disposiciones de Derecho Divino, 
y  que se diríjan á cosas tempo
rales, en las que no hay inca
pacidad en los Láyeos para de
cidirlas : Vidend. qui primo citan- 
tur supra hoc Discurs. nüm, pro
xim. L o  segundo, que en la dis
cusión de tales cosas, puede ra
dicar la costumbre un derecho 
incontrastable á favor de los Jue
ces Reales, quando por deter
minados rumbos , y  en ciertas 
coisas y  casos, ha acostumbra
do inducir este conocimiento con 
tolerancia del Clero: Cum Cap.

fensa de sus Personas, Bienes, 
y  Derechos, acogerse al Prin
cipe y á sus Jueces , para evi
tar la fuerza que prudentemen
te temen en su usurpación : Ut 
ait Justin, novell. 8. Ut Jud. si-̂  
ne quoq. cap. 8. Plura ad exor^ 
nat. congerit Exea, in Discurs. 
part. 3. à num, 130. in notis. Ses- 
sé, de Inhibit. cap, 8. 3, nitm. 
58. 59. ^  seq. Vide eum ibid. 
num. 30. cum ante dictis Salgad. 
de Reg. Protect. part. i .  cap, í .  
prœlüd. 3. á num. part.
I. cap. '2. pene per tot. ; de for
ma , que sí este temor provi
niese del notorio agravio que van 
á executaren ellos sus Jueces, y  
Superiores Eclesiásticos , no te
niendo otro medio para evitar
lo , podrán recurir á aquel asilo, 
aunque fuesen Executores de un 
Brebe ó Bula de su Santidad , los 
que van á irrogarlo : For. sub. tit. 
De los Mótus proprios. Leg. 25. 
tit. 3. lib. i .  Recopilat. Cum. muU

tis
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tis E xea, in Disc. part. 2,- á num. 
152. Salgad, de Suplic. passim, 
cum inniim erisporque suponién
dose, que su Beatitud en el des
pacho del Breve ò Bola, no qui
so perjudicar à ninguno : Cap. 
I . de Nov. op. Nuntiat. Cap. Cle
r ic i, de Judie.., se cree, que in
formado mal por el que lo so
licitó, libró su Despacho, y  por 
ello puede suspenderse su execu- 
cion con aquel recurso, hasta 
que informado mejor, decida lo 
mas acertado, sin perjuicio, ni 
agravio alguno : Punctini Exea, 
iti Discurs. part. 3. á num. 152. 
Salgad, de Suplic. Videndi Cano
nista , ad tit. de Rescript, pre
cipue cap. hoc tit. ihi: Quia 
patienter sustinebimus, quod pra
va nobis fuerit insinuatione suges- 
tum. Lo quarto, que esta facul
tad y derecho á ampararse de su 
Principe • por via de defensa to
do Vasallo, en caso que tema 
fuerza aun contra su inmediato 
Superior, proviene del Derecho 
natural y  de Gentes, del Divi
no , del Civil de los Romanos, 
apoyándolo las Crónicas délos 
Apóstoles , y otras muchas an
tiguas que lo convencen : De hoc 
Omni vidend. Exea, in Discurs. 
ubi prox. num. 13 2. &  seq. cum. 
notât, ab eod. Fide ubi num. 134. 
^  1 abunde Sú%a.á. de Pro
tect. part, I. cap, i .  in  quinto

general
Pralud, ubi ad exornat. L o  quin
to , que los Jueces Reales, pue
den defender su Jurisdicción , y  
la de sus Súbditos ; porque aque
llas dos Lumbreras á quienes se 
comparan regularmente el Sut 
mo Pontífice , y  los Reyes Ca
tólicos: In Cap. Solita ., de Ma- 

jorit. &  obed., sin ninguna de
pendencia exercen su Dominio y  
Magestad respectivamente en sus 
Súbditos, sin que en lo tempo
ral pueda intrometerse el Ecle
siástico , mas que en lo que se 
dirija al bien esperitual ; y  por 
lo consiguiente, si de aqui se 
propasare con ofensa del Real por 
der , y  de los derechos , y  Re
galías sobre sus Súbditos, po
dría defenderse, y  defenderlos 
por los medios establecidos pa
ra en semejantes casos : Abunde 
Ramirez, de Lege Regia , 2. 
per tot, Sessé, de Inhibit. cap. 
8. cum. duob. seq. Lo sexto, que 
los Serenísimos Señores Reyes 
de España son Patrones, y  Pror 
tectores del Sagrado Concilio de 
Trento, de las Sanciones Canó
nicas , y  de las Iglesias de su 
territorio, perteneciéndoles co
mo á tales velar sobre su pro
tección y  amparo, impartiéndo
lo siempre que sea necesario con
tra los transgresores y  violado;- 
res de ellas: D. Exea, /b Dis
curs. part, I, num. 20, cum muí- .

th.
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seq. usque in finem , ^  cap. 8. 
§. 3. mm. 5. num. 8. 9. 
i f .  num. 18. £5̂  23. ibid. -, y 
aun entonces alzaban las A r
mas Reales y su amparo, siem
pre que se traían los legítimos 
Executoriales de, los Jueces Ecle
siásticas , á quienes en todo tiem
po les quedó reservada la legí
tima discusión, proveyendo de 
remedio por estos modos con
tra todo injusto y  violento des
pojo , reprobado por derecho: 
Véase como por el Inventario se 
ocurría á toda fuerza , y  ocul
tación en los muebles; y  como 
por la Manifestación se ampa
raba igualmente á nombre del 
Principa la Persona que por via 
de defensa se iba á acoger á sá 

duxeron en la forma que se ha sombra , y  extendía su extraju- 
dicho; y  recopilando brevemen- • dicial, y  eeonómicó Gonocimiea-

tis. Salgad, de Suplic. part, 
cap. I. num. 6 f. Vide Condì, in 
Bulla confirmationis, cap. 20. 
Sess. 21. Lo séptimo, que por 
la esencion de los Clérigos, no 
perdieron los Soberanos el dere
cho á mirar por'ellos, como Pa
dres universales de sus Vasallos: 
Salgado, de ProteSi. part, i . cap. 
1. prælüd. 2. per tot. : por lo que 
los mismos Eclesiásticos se am
paran de su Príncipe quando lo 
necesitan, y benigno acude á so
correrlos en la opresion que pa
decen.

40 Ahora , pues : si volve
mos los ojos á lo que hemos ex
puesto sobre estos quatro Pro
cesos , ya se verá y  comprehsn- 
derá claro el por qué se intro-

te su naturaleza, véase como el 
Justicia, y  los demas Jueces á 
nombre del Rey , por medio de- 
la Firma Posesoria y  la Aprehen
sión . impartían su patrocinio al i

to ¡solo á ver si se le atormen
taba con inmoderadas prisiones 
sin* causa , ó por quien no era 
Superior suyo, que obrando co
mo particular y  privado, y  sia

que por via de natural defensa jurisdicción en tal caso : Leg.
se acogía á su amparo , guar
dándolo de que con violencia y  
contra derecho, se le despojase 
de su posesion , sin tomar cono
cimiento en el Petitorio de las

Magistratus 32. ff. de Injur. 'D. 
Exea , in Diseurs, part. mm. 
1 3 i . Ramirez, Je §.
20. num. 82. 85. Azevedo, 
in Leg. 31. tit. 6. lib. 3. Reco-

materias espirituales, ciñéndolo pilat. Saigid. de Protect. part. 
solo ai Posesorio , como de cosa i .  cap. i .  prcelud. 218.,
temporal : Vide Sessé, de Inhi- era justo, que se le contuviese 
bit. cap, 8. ^ . i . num. s6. cum en la usurpación : Véase , como

H  con



20 Discurso
concias Firmas de Legos, y  las 
demás Forales , se defendían los 
Fueros y  Regalías de los Vasa
llos , cuya custodia tenian en
comendada, sin permitir la in
trusión en la Jurisdicción pro
pia , cosa tan conforme á toda 
razón natural ; y como con la 
N e pendente AppeUatione, las 
del Concilio, y  las demás se ze- 
laban las disposiciones Canóni
cas, sin exercer ninguna Juris
dicción contra los Eclesiásticos, 
ni prescribirles Ley alguna: D. 
Sessé , Inhib. cap, 8. 3. n* 
^6. Ramírez, de Lege Reg, §. 
20. mm, 89. Exea, in Di se. part,
3. num, i 3 f . , no haciendo mas 
que impedir la fuerza , que con
tra unas disposiciones tan noto
rias y  qualificadas , se irrogase 
contra los Vasallos del R e y , que 
tenian derecho à gozar ó del asi
lo de la Apelación en los casos 
prescritos, ó de la disposición 
del Concilio en los dos casos se
ñalados.

4 1  Diráse acaso , que su
puesta la esencion en las Perso
nas y  Bienes temporales de los 
Eclesiásticos , siempre era exor
bitante el conocimiento que se 
tomaba de los bienes en el Pe
titorio ? Parece que no ; porque 
secuestrada la cosa en la Apre
hensión è Inventario, y  puesta 
en depósito en aquel Juicio en

general
poder del Detentador ,  ÍHffuían 
dos razones legales para co sli- 
nuar el Petitorio: La una es  ̂ la 
de que prevenido legítinjamente 
el Juicio por el Posesorio, ik> 
habiendo incapacidad, nacía de
recho para que se continuase la 
Causa en el Petitorio, en que 
interesaba el mayor alivio de las 
Partes: Leg, Nulli  ̂ Cod. de Ju- 
diciis. Cap, I . de Cms, possess, 
y  propriet, ubi communiter Ca
nonista, Cap, 1, §. Celestinus ̂  de 
Sequestr, possess, Ram írez, de 
Lege Reg, §. 20. mm, ^ 5 .; y  
la segunda, la de que hecho el 
secuestro á instancia del que se 
decia Dueño, Señor y  Poseedor 
de los Bienes, ellos venían vo
luntariamente , y  ‘ como Actores 
á pedir la restitución , y  entre
ga de la cosa con el derecho 
que tuviesen : Ramírez, ubi SU'̂  
pra proxim. En la Firma suce
día lo mismo ; porque ampara
do uno por ella , venia a batir
lo el Eclesiásíico : Dfíci i« i .  
Illustrac, part, 2, tit, 18. á num.
3. cum seq, tit, 19. y  en 
la Manifestación de sus Personas, 
una vez que no se toma el co
nocimiento de ellas, sino el de 
la Soberanía , y  el económico 
y  Paternal : Vid, di£í, in i . Illus
trac, part, 4. tit. 9. per, tot,  ̂
en nada se ofende su Jurisdic
ción, que siempre queda ilesa,

res-

re



Sobre los quatro Procesos. 31
restitoyéodoseles en no habien-. das que de por sí solas funda
do el eicéso inmoderado, ó fal
ta de Jurisdicción que se requie-
r e , que como rara o ninguna 
vez sucede, á penas se ven exem-> 
piares de semejantes Manifesta
ciones : Vid, di&, in i . Illustrac, 
part. 4. tit, 9. per tot,

42 A  todo lo que se llega, 
el que el objeto del estableci
miento de estos Juicios fue la 
pública tranquilidad , y buen 
gobierno de la República. Pa
ra esto, se aseguraron tanto por 
los Fueros , en cuya formacion 
asistía como uno de los Brazos 
principales el de los Eclesiás
ticos en las Cortes , los que con
sideraron en ello su convenien
cia : D ixi supra hoc Discurs, n, 
S- Vidend, For, i . de Prcelat, 
Exea, in Discurs. part, 3. num, 
I 4 f .  A  esto se ha seguido, el 
socorrerse ellos mismos en sus 
urgencias por los trámites que 
se han dicho : Ut disserit Rami
rez , de Lege Regia , 20. suk 
num, 93. cum ibi citat,^ y  una 
costumbre inviolablemente ob
servada de proceder por ellos: 
D e antiquitate hujus consuetndi- 
nis testantur Chronicæ, prœcipue 
in Curiis célébrât is ann, 14 6 1. 
In For, 25, de Apprehens, vers, 
E  lo sobredicho, Vidend, Henriq. 
de Ponte Clav. lib, 2. cap, 
mm, 2. Ut. F:  circunstancias to

ban , y  convencian su legitimi
dad.

43 No solo esto, sino que 
á la razón natural , y á las Le
gales en que fundan estos re
cursos y  conocimientos, se agre
ga la de verlos usados y prac
ticados en muchos Rey nos y Pro
vincias de la Europa: Ramírez, 
de Lege Reg, §. 20. num, 84* 
cum innumeris, Cum aliis Exea, 
in Discurs, part, 3. num, 143., 
con empresa aprobación de los 
Sumos Pontífices: Vidend, D. Fran
co , ad For i . 25. de Ap-̂  
prehens, Suelv. in Centur, cons. 
26, Sessé\¡ de Inhibit, cap, 8.
3. á num, 41. ; y la de que so
bre estár firmados los Fueros  ̂
que los establecieron por los Pre
lados y  Clero de este Reyno, 
aprobaron su formacion los Pa
pas Juan XXII. , Martino IV ., y  
Pío IV. , con memoria de algu
nos de sus conocimientos : Ut vi
der e est, apud DD, supra rela
tos  ̂ prœcipue apud, D. Exea, in 
Discurs. part. 3. num, 144. cum 
mtat, ibiî  hic videnda Bulla 
Martini V, relata per Salgad, de 
ProteSí, part, i. cap, 1, num.
2 9 1., lográndose siempre el san
to fin de la paz pública, y  bien 
común, à que se aspiró con ellos.
Y  para que el Estudioso pueda 
satisfacerse de algún reparo que

le
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32 , . Discurso
le puede ser obvio , debo pre
venir que con las Firmas obra
ba el Justicia , como público 
Ministro de las Leyes promul
gadas , y  como ta l, despachaba 
sus Cartas de amparo por via de 
natural defensa de los oprimidos:
D. Sessé Inhibit, cap. 8. §.
4. num. 5. 6 ., á quienes en 
este sentido no se les ha priva
do ni podido privar tal recurso, 
por provenir, como proviene 
de derecho natural : D. Ses
sé, de Inhibit, cap, g. §. 3. num, 
95. 105. prcecipue cap, 8.

4. num. 4.^ por el que pu
diendo cada qual resistir al que 
le vá á ofender , obra con mas 
cordura acudiendo al Juez de- 
putado por el R e y , y por el 
Reyno , para ocurrir al agravio 
en semejantes casos y  en las 
demás objeciones, podrán verse 
los Autores que se anotan: Vi- 
dend, Sessé, de Inhibit, cap, 8. 
% i. 2. 3. 4. ubi late disse- 
r i t , omnem dubitationem to- 
Vt, Ramirez, de Lege Regia 
20, h num, 83. SuúvQS.  ̂ cons. 
26. in Centur, Franco, ad For. 
I .  2 5 .  de Apprehens, üd 
For. I. de Firmis Juris super 
possess. Ad exornationem CtY2i- 
Ilos, Commun, contra commun. 
part. 4. quíjest, ^9> ,̂á num, 292. 
Idem, de Cognit, per vi am viol, 
gloss, 6. á num̂  82, Solorz,  ̂ ^

Jur. Indiar. torn. 2. hb. 3. cap^
25. num. 42. ^  in Politic, lib.
4. cap. 25. vers, T  esto, Salce-r 
áo., de Leg, Politic, lib, 2 . cap.
3. cum. seq. Abunde Súg3Á. de
Suplic. de Reg. Prote&,

44 Penetrados los rectos fi
nes, y  sólidos fundamentos del 
establecimiento de estos Juicios, 
se compreheoderá yá que con el 
objeto á que se dirigieron , fue 
necesario su formacion. Dígalo 
por mi aquel Venerable Prelado, 
y  gran Maestro en la Jurispru
dencia el vSeñor Covarrubias, que 
con su acreditada experiencia lo 
conoció,y especialmente lo advir
tió in Practic, lib, unic, cap, 35. 
num, vers. Quinto, ib i: jQz/oi, 
si quis contendat á Principibus 
Súecularibus hanc tollere potes- 
tatem , statim , non qujdem ser o 
comperiet experimento, manifes-  ̂
tissimo.) quantum calamitatis Rei  ̂
public¿¡e invexérit: cuya expre-r 
sion aunque recaía solo sobre los 
recursos que se usan en Casti
lla , de que iba tratando,lo e% 
tendió en el mi^mo Capítulo á 
los otros que se usan en las de
más Provincias de España: D. 
Covarrub. ubi supra prox, ibi: 
ex multis aliis causis in his His- 
paniarum Regnis itur ad Supre
mos Regis Consiliarios., ad ejus- 
dem Regis Auditoria, pro Eccle^ 
s iasticorum negociorum̂  expeditiox

nej



Sobré los quátro Procesos.
ne -, "qna 'maximám afert Reipu- do y  practicado siefflpre en Ara-
b lim  utiUtatem , si quæ diu ob- 
tinuefunt ', y en los términos pre
cisos de nuestros Procesos , ío 
atestan aquellos dos grandes Le
trados , los Señores Ramirez, y  
Sesse, con la misma expresión 
del Señor Covarrubias : D. Ses
sé, de Inhibit. cap. 8. §. 3. «aw.
5. Ramir. de Leg. Reg. % 20. n. 
l o i . :  Pero siendo tan útil el 
objeto que llevan , es menester 
que en los casos en que hayan 
de exercitarse directamente con
tra los Eclesiásticos, asi en el 
pedirlos, como en el conceder
los , y  despues de concedidos, pa
ra manejarlos se debe -^caminar 
con mucha prudencia , tiento y 
reflexion , teniendo presente a- 

precepto y  comi- 
naeion del Sagrado Concilio de 
Trento , Se ss. 25. de Rejor-  ̂
mat, cap 20. ad cujus implement 
turn hortatur Sessé , de Inhibit, 
cap, 8. §. 4. num. 2^ ., no exce^ 
diendo , antes arreglándose á las 
^costumbres antiguas , en el mo- 
^0^que se han introducido  ̂ por
g u e  el exceso en ellas , o su abu
so í̂ en algún caso con fines tor- 

’Cidos, por mínimo que sea, es 
muy considéfabie , y  escrupulo
so : D."Sessé , ífe Inhibit. cap. 8. 
% 4, mm. 12* ibi  ̂ &  per nú
meros sequetes , videndus,

45 Esto es lo que se ha usa-

gon , para contener el abuso de 
la Jurisdicción , que en algua 
caso pudiera ocurrir en los Jue
ces Eclesiásticos , y Reales , en-̂  
tï*e los que entraban como se 
ha dicho , todos los que se co- 
nocian eri el Reyno, comprehen« 
diendo entre ellos á los Jueces 
del Tribunal de la Inquisición 
en lo tocante à lo temporal, re
servados los casos y cosas de 
Fé , en los que siempre han te-̂  
nido la esénCion absoluta, que 
correspondia á asuntó tan gra-̂  
ve : Ex cap. Ut Inquisitionis, §* 
Prohibemus, de  ̂‘ Hœretic. in 6. 
omni no ad casum vidend. cap. Cum 
secmdum' Leges  ̂ in fin. eád.̂  y  
en que fto era razón que sus 
Causas se manifestásen con los 
públicos Juicios que se han ano  ̂
tado. Pero por quanto con es
te Tribunal 4ia habido en dife
rentes ocasiones varias discordias 
sobre la practica de estos Pro
cesos , que dio motivo á la edi- 
Cíoa de diferentes Fueros, y  á 
que se disputase la facultad de 
usarlos, anotaré brevemente lo 
que sobre esto ha ocurrido.

46 En las Causas de Fé, 
siempre se ha mirado como co- 
natural el secreto , sin que por 
el JusticiáL de Aragon, ni los 
demás Jueces Reales en lo to
cante á ellas por via de fuerza,

I se



se despachase Firma , ni otra in
hibición cantra este Tribunal: D. 
Sessé, de Inhibit. cap. '^o. 5 con
tra el que ni aun la ISe pen
dente Appellatione se consideró 
que podia tener lugar: Vid. I>. 
Salgad, de ProteSi. part. i. cap. 
2- 5- num. citantem in cotn- 
probationem Cenedo, D. Ses
sé , in Epist. inserta torn. 2. De- 
cis. num. p9- ubi quamvis nihil 
ad casum positive fundat., est. ve~ 
ra\ constans propositio tra
dita ; y  á esto era consiguiente 
el no poder obtenerse , ni des
pacharse Manifestaciones de los 
Procesos en que se actuasen a- 
quellas Causas, ni de las Per- 
sonas que estuviesen presas por 
ellas : ni los Executores podian 
llegar à las Cárceles secretas don- ' 
de estaban ■custodiadás las Per
sonas , ni al puesto donde esta
ban depositados los Procesos : D. 
.Sessé ,' de Inhibit. diSi. cap. 30. 
per tot. precipue num. 44. &
<51 • Vid. ci'tat. in i . Illustrac. 

fa r t. 4. tit. 9. num. i . ;  y  con 
razon, porque mal se compon
dría, haber permitido la erec
ción de este Santo Tribunal, con 
impedirle el manejo que necesi
ta para su Despacho , publicán
dole lo que acttia y  formáliza 
con tanta prudencia y  'reflexion, 
llevando por especial cuidado en 
todo el mayor, secreto., A  esto

Discurso general
estuvo ceñida la esencion en su
principio, de tal suerte , que no 
habia ni hubo Fuero que les die
se otra, ni á los Jueces, ni á 
los Ministros de aquel Tribunal; 
y  por lo consiguiente , como to
dos los demas Regnícolas tenian 
sus Bienes temporales sujetos A 
aquellos recursos, y contra ellos 
se despachaban las Firmas é In- 
hiviciones que en sus casos pro
cedían ; y  se continuó asi has
ta el año de mil quinientos se
senta y ocho, en que siendo In
quisidor General el Señor Car
denal Espinosa , se estableció la 
Concordia que se halla inserta 
al fin de los Actos de Corte 
y  se expidió por el Señor Rey 
Don Phelipe Segundo : ̂ H ac Con
cordia adest. in corpore 
in fine. Los mMívós que influ^ 
yeron para el logro de ésta que 
se llamó Concordia  ̂ lo s  podrá 
ver el curioso ; Vidend. Rodrig. 
Fermosin. alleg. 1 síenda I9 
c ierto , que en aquel año , y  
quando se prom ulgó, no iníer- 
vino er Reyno á su otorgamienr 
to , ni por ella se prohibió d  

"exercitar los recursos Forales ,en 
los Bienes de los Dependientes 
de la Inquisición , ni mucho me
nos el de la Firma, que ha si
do siempre el asilo mayor de 
los Aragoneses, cargándose en 
ella la principal consideración

en



en la éséndon dé las Personas, di&. Concordia ^.éers. Item  ̂ de
y  en la de deber ser reconveni- aquí adelante : ibi : A  los ReoSy
dos los Dependientes in agendo, fuera dei Crimen de la Hcfegia^
&  in defendendo en su propio ó dependientes de ella, no los pon-
Tribunal ; pero nada se habló en 
ella de los recursos privilegiados.

Asi por esto, co.mo por
que por entonces era privativo 
del Reyno , y  sus Cortes gene
rales, el establecer lo que se ha- 
bia de observar como Ley : Di
sci supra hoc Discurs. num. 5. For. 
unie. tit. De hiis, quæ Dominus 
R e x n o  teniendo esta calidad 
la Concordia, no entendieron sus 
Jueces que debian abstenerse de 
despacharlos-, y  constantemente 
sé continuó el ■ estilo antiguo y  
primitivo : Testantur hoc , quam- 
plurima exemplar ia , relata  ̂per 
Di Sessé, de Inhibit. di&.̂  cap. 
«o, &  in cap. I. §. 2. num. f \ .  
^2. 83, 0 . Regens Bian-
g 9 , in tom. Observ. Civil, á fol.

drán en las Cárceles secretas: sino 
en las phblicas-, y  practicando lo 
demás en los términos que po
dia executarse con qualquiere E- 
clesiástico. Prosiguióse asi hasta 
el año de mil seiscientos vein
te y seis , en que logró el Tri
bunal de la Inquisición , que a- 
quella Concordia se aprobase por 
las Cortea generales, que se ce
lebraron en aquel año: For.sub tit. 
Acto de Corte de la Concordia del 
Reyno con la Inquisición , f é .  
2 f  i . ?y entonces empezaron á 
pretender i los Inquisidores, que 
sus 'Familiares y  Dependientes 
hablan; de estar absolutamente 
esentos,, de los recursos;, por ser 
privilegiados en la Concordíia ín 
agendo ,  in (lefenolendo , sin

tisque a . consíde- ^lender á que por.ua Fuero pro-
ân o , que  ̂pues lo  ̂Tueces Rea- melgado en las tnismas Cortes,

-Jes, y  E c l e s i á s t i c o s ,  V  sujeta
ban a ellos , no teníeúdo 
calidad la Jurisdicción mixta de 
los Inquisidores, había de estar 
sujeta al Justicia en las Firmas, 
como eo los demás recursos, exé- 
cutando Manifestaciones dé Per
sonas de las Cárceles públi
cas , que debía tener aquel Tri
b u n i ,  para los que no estaban 
presos por causas de Fé ; Ut in

quedaron expresamente sujetos á 
ellos : Vidend. For. sub tit: D e  
^  Inquisií:ion, ann. 1626. foj. 

 ̂i %• Suelta; y  el efecto acre
dito lo mal qc<a llevaron los A ri- 
Joneses esta pretensión • pueŝ  ̂ á 
los veinte anos que pasaron ré-̂  
dudr la Concordia á Acto de 
Corte , la modificaron de tal for-» 
nía , que dexaron reducido el Pri
vilegio de los Familiares y  De-

pen-
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Discurso
■pendientes * solo á los vdnte y  
.tre$i asalariados que se nombran 
,eti el Fuero , que se promulgó 
con la expresión de que estos 

.veinte y  tres asalariados hubie- 
iŜ n de gozar el Fuero de la In
quisición in agendo , &  in defen- 
dendo, como se ha acostumbra- 

,̂ do r For. miic. siib tit. Fuero de 
4a Inquisición -̂ ann. 1646. fol. 

bueltai :
48 El niisterio con que habló 

este Fuero en la expresión aíiota^ 
da, que también se halla en Fuero 
del año 16 2 6., citado êmel ^nu- 

' mero próximo, ha hecho jiudar á 
algunos en estos tiempos: si con
cedida Ja e.sencion arriba dicha, 
los Inquisidores, y  aquellos veinr 
?te y  tres asalariados  ̂ quedaron 
t̂ eseritos de los recursos: pero 
m  • verdad , no han tenido fun- 
idamento , para fondax’esta dt̂ - 
r da ; porque no habiéndose he- 
=. cho la mas minima mención de 
/ellos , no es creíble, que se pri- 
, vaseo‘los Aragoneses de los. am̂  
paros tan especiales, en que ase
guraron .su libertad Contra “toda

- opresion : Dictum £st suD'̂ "̂  ^
- to m . I . hoc T ta cf^ ^ ' r  T

to , los primeros Letrados refie-
.ren casos, y  lances en que se 
_,ye que. constantemente los usa-
- jTon: Ut vidcfe e.st apud citut.
> supra num. in -priñcip. f  y  
 ̂l is  Oficinaa están. Iknas de sus

exemplares, despachándolos : c<m 
mucha reflexión : Ut videre est 
in eis  ̂ S  ̂ in citatis apud D .  
Blanco , supr. ubi num. pro»i.  ̂
porque si el Particular no de
pendiente del Santo Tribunal, 
acudia por via de defensa á usar 
de ellos por la violencia , que 
le irrogaban en su Persona , ó 
en el goce de sus Derechos, 
y  Bienes en los casos, en que 
tenia la Posesion natural por sí, 
ó por ministerio de la Ley, 
aprehendiendo , firmando , in-- 
veotariando , ó manifestándose, 
no entendieron f  que era razo
nable, dexar .d e  inipartir este 
asilo , :al que .lo pidiav-ni que 
con pretexto de la. esencion, ha
blan de dexar de estar sujetos,
i  queV se contuviese la usurpa
ción, despojo, ó intrusión^ que 
pudiesen practicar n i ’ ?  
sucediera' violar 
perjuicio de .Ur*» J«*
L y ,  in.ron-‘ K ” < i < > f í ' J « -
risdiccir-. “

, al que lo executase.
n 49 Esta es la practica, que 
ha habido, aunque en los casos, 
que se han proporcionado de inr 
timar algunas Firmas á los In
quisidores en defensa de las Re
galías de los Tribunales, ó por 

-Otra causa, se han suscitado al
gunas quiebras , para permitir, 
el llegar á intimarlas, por la ra

zón
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zon ,de que el Tribunal de la nada á los Recursos de fuerza, de
inquisición es esento de los Re
corsos de fuerza : Ex 'Cedida 
Philipp. IL relata per D. Salgad. 
de Protect, part. 2. cap. Ro- 
drig. Ferraos, in Epist. ad Phi
lipp. IV. mm, 3 2 .,  y por la 
superioridad , y  mucho respeto 
que se le debe : siendo lo cier
to, que en lo antiguo estas ra
zones nunca se consideraron su
ficientes ; porque sujetándose por 
entonces los Señores Reyes : Tes- 
tantur Pra&ici precipue D. Ses
sé , de Inhibit. cap. i . i . mm. 
3 f . , y  todo Juez Eclesiástico 
a sus Inhibiciones , dimanando 
del R ey , y  del Sumo Pontífi
ce la Jurisdicción , que tiene el 
Santo Tribunal, no podia con 
pretexto del respeto , que se le 
debe tener mas Privilegio, que 
los que formaban las Fuentes, de 
donde dimanaba ; y  en quanto á 
la esencion de los Recursos de 
fuerza, no hallaban apoyo, pa
ra fundarla^ y  aun quando lo 
tuviesen, no consideraron , que 
en ellos se comprehendiesen estos 
Juicios: lo primero, por que en 
Aragon nunca se les concedió 
por ningún Fuero; y lo segundo 
porque vista la naturaleza de es
tos Juicios, se dexa comprehender 
bien claramente, que en su Privi
legio,, en su conocimiento, y en sus 
tramites, no son, ni se parecen en

que están esentos en otros Rey nos, 
qué el bañado en ellos halla
rá, serlos que corresponden à 
la que se llama Firma Ne pen
dente AppeUatione en Aragón; y 
de esta se debe entender , que 
habla el Señor Salgado, de Pro- 
tect.part. i .  cap. 2 .§. 5. rnim.5. 
en que sienta que aquellos Re
cursos no se usaron contra los 
Inquisidores: siendo la prueba 
clara, el que en aquel lugar ci
ta al Señor Sessé en apoyo“ de 
su proposicion, quien sienta en 
repetidos parages el modo de u- 
sarlos : Vid. quae dexi supra hoc 
Discurs. num. 45. exceptuando 
tan solo la dicha Firm a, que 
como igual en toda su natura
leza á los Recursos de fuerza, 
no se acostumbró despacharla 
contra los Inquisidores, siguien
do en esto el estilo de los de
más Reynos.

50 Asi se usaron los Re
cursos de que se trata, para evi
tar las opresiones que pudie
sen padecer los Moradores de 
este Reyno á impulsos del ma
yor poder de los Particulares, 
ó de los Jueces Eclesiásticos 
y  Seculares ; á todos se les 
contenia , en lo que querian 
practicar con injuria , y  no
torio exceso dentro de los tér
minos , que se han visto; y  se usó 

K  to-
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todo hasta el año de i f o f ,  en 
que la Magestad de aquel in
victo gran R ey, el Señor Don 
Phelipe Quinto el Animoso, vien
do que los mal intencionados, y  
los facinerosos, abusando de al
gunos de ellos evadian la pe
na correspondiente á sus delic- 
to s, usando de las Manifesta
ciones, que llegaron por esto, á 
hacerse odiosas: Ut testatur D. 
V tm Q O in Comment, ad Procem. 
Fororiim \¡ verj. Nam Leges ; ^  
prcecipue in Comment, ad For. 1. 
d̂e Manifest. Person. vers. Ver- 

rum enim vero, expidió una Ce- 
dula , baxo el de Setiembre 
del año i f o j r , que posterior
mente moderó en el 3 de Abril 
de 1 ^ 1 1 : De quibus mentio ha- 
betiir in Lib. de los Autos acof- 
dados fo l 166. Auto 154* ^  

fo l  168. Autó 1 5 9 , en lá que 
evitando aquellos daños, y  ocur^ 
riendo á ellos , mandó que en 
todo asunto Crim inal, se obser
vasen las Leyes de Castilla , con 
lo que en este particular que
dó ábolido , todo lo que en lo 
antiguo se usaba: Nos reservó los 
Fueros y  Recursos Civiles, ex
ceptuando su Regalia, y  lo gu
bernativo de los Pueblos: Re
fundió el exercicio de la Juris
dicción del Justicia en su Real 
Audiencia, estableciendo en lo 
ordinativo de las Causas el me-

todo, que se lleva en aquel Rey *- 
no mandando en Cédula de f  
de Setiembre , en quanto á los 
Eclesiásticos, sobre el uso de los 
Recursos, que no se innovase 
cosa alguna, con las siguientes 
palabras: „  Y  para mayor clari- 
„  dad de este punto , que es de 
„  tanta importancia, porque mî  
„  rala conservación de las dos 
„  Jurisdicciones, Eclesiástica , y  
„  Secular, y  de la paz y  quietud 
„  pública de estos Reynos, pro- 
„  hiviendo qualquiere Hovedad, 
„  que en esta materia quiera in

troducirse con ningún pretex^ 
t o : declaro que mi Real ani
mo ha sido, y  es, de mantener 
la Inmunidad de la Iglesia 
personal, y  local, la Jurisdic
ción Eclesiástica, y  todas sus 

„  preeminencias en la posesion  ̂
en que estaba la Iglesia en am
bos Reynos antes de la pasa-̂  
da turbación , como asimismo 

„  todas mis Regalías, y  Jurisdic- 
„  cion R e a l, y  uso de la Po- 
„  testad economica para con los 
„  Eclesiásticos, como los demás 
„  Fueros, usos y costumbres fa- 
„  vorables á mis Regalías, y  que 
„  limitan, ó moderan la Jurisdic- 
„  cion, é Inmunidad Eclesiásti

ca , en la forma en que se 
ha practicado en ambos Rey- 
nos, ó sea por Concordia con 
la Sede Apostólica, ó Privile-

n
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gios de los Sumos Pontifices, la apelación , que en todo tiera-
”  ó Posesion inmemorial, prác- po ha procedido este Tribu-
”  t i c a ,  ó estiloj 6  por Otro qual- nal, desde aquel año ,  se fue-
"q u iere  titulo , ó>razón, aun- ron orillando los Recursos de
’’ que sea contra el Derecho Co- Firma que se hadan contra los
”  mun‘-'’ : Y  por la otra Cédula, Jueces Reales , que violaban las
que se sirvió mandar despachar en 
dicho dia 3 de Abril de 1 7 1 1, 
declaró: „  Que por lo que to- 
„  ca á lo Eclesiástico, no es mi 

intención perjudicarlo ni tam- 
„  poco minorar en nada mis Re- 
„  galías ; por lo que resuelvo, 
„  que todas las materias Ecle- 
„  siastícas y  qualesquiere Rega- 
„  lias que antes se administraban 
„  por el Justicia de . Aragón, y  
„  su Tribunal, 6 ppr qualquie- 
„  ra otros, corran por ahora, 
, , .y  se .adminístren y  dirijan por 
„  eí ¡Regente, y  Ministros d é la  
„  Audiencia, 6  por las Perso- 
„  ñas j  que en adelante me pa
reciere diputar á este fin.“

51 Subrogada ya esta Real 
Audiencia en los Derechos del 
antiguo Justicia  ̂ en quanto ai 
uso de estos Procesos con la 
modificación de aquellas dos 
Reales Cédulas: con esto y  con

Leyes, y  fueros ; porque debien
do velar la Real Audiencia sobre 
ellos, conoce en la apelación de 
su exceso; Diy¡i in t.Illustrctc.part. 
a.tít. 4. y  exceptuados
estos y  los de las Causas Crimi
n ales,se mantienen en lo demás en 
su primitivo ser, para defensa de 
todos y contra todos los que tur
bando la paz, y  quietud pública, 
usurpando Derechos, é intereses 
particulares, intentan algún des
poja Con ellos se conservan las 
Regalías contra los Eclesiásti
cos: exerce su Magestad, co
mo Padre universal de sus Vasa
llos, la Potestad economica , pa
ra su defensaf se ampara al opri
mido^ y  llevando en su uso el 
objeto, que hubo para su esta
blecimiento, el que se instruya, 
hallará su justificación, y  la mu-» 
cha alma, y  legal apoyo, con 
que se formaron.

PARTE



40 Parte I . Processo de Aprehensión.

P A R T E  P R IM E R A

D E L  P R O C E S O  D E  A P R E H E N S I O N .  

A L  T I T U L O  P R IM E R O .

QUE COSA S E A  L A  A PR EH EN SIO N .

S í aprehensa una Casa, se entien
den comprehendidos los Vasos 
Vinarios, ISÍum. i.

Dase inteligencia h lo expuesto en 
el numero antecedente, 2,

De la Aprehensión en jo s  Abeja- 
res. 3. \

Si quedan comprehendidos en la 
Aprehensión los maneficios, que 
no están en el Fundo quando 
aquella se executa, 4.

De la Aprehensión por una serví- 
: dumhre en Fundos, que estén en 

^diversos Territorios, 5.
De la Aprehensión por derechos de 

la Universidad , donde existen 
los Bienes, 6,

Prevención, acerca de las Apre
hensiones por derechos incorpo
rales^.

DEscribí en el nutne- 
primero de estero

Titulo el Recurso Forai de nues
tro Reyno , que llamamos Apre-

hension, y  expresé en é l , qiie era 
un Secuestro de Bienes sitios, aña
diendo en el num. 2 ., que por es
te rumbo, no podian ser ocupa-- 
dos los muebles, á no ser, que 
fuesen parte , y porcion dé los si
tios , ó tales, que sin ellos , se
frustrase su uso , como' son los ̂ , - : . í  .■ '

Maneficios de un Molino , ú  Hor
no; y  ahora añado , que en la 
clase de Bienes sitios para el fin 
de que se trata , entrarían las 
Cubas de una Casa y  Bodega, á 
no ser que sean de aquellas, que 
cómodamente pueden sálir por la 
Puerta que llamamos Toneles, los 
que se reputan por muebles para 
la Aprehensión ; y  aunque asi lo 
trae decidido el Franco: A d  For. 
unic. tit. de Vasis Vinear. & ' Ole
ar-:. , comprehendo que se debe 
distinguir ; porque si son Tone- 
le? süeltos que se tienen particu
larmente , sin insistencia en pues
to determinado expuestos á por

tear-



. Articulo de Lite
learlos , à donde bien le parezca 
á su Dueño, es muy conforme la 
Décision del Autor citado , y  en 
eiios no tendrá lugar la disposi
ción del Fuero , que arriba se 
refiere ; pero si son tales que for
man Bodega , y  se tienen en ella 
destinados como las Cubas gran
des , aunque sean pequeños, y  
portátiles quedarán comprehen- 
didosen la Aprehensión ; no por* 
que por su naturaleza sean sitios; 
sino es porque son parte, y, for
man la Bodega que se ocupa: Co- 
llige ex dispositione For, 2 5 de 
Aprehens, vers. E querémos. Pide 
Observ, 13 tit. A&us Curianm, 
in ver bis illis :. Intentio Curias est 
quod vasa vinaria , &  olearia in 
omni casu sint y remaneant pro 
bonis sedentibus, D. L isa, in Tyror 
cin. lib, 2. Apium , tit, 2.

2 De estose infiere , que ta
les toneles y alhajas pueden coor 
«iderarse con dos respetos : uno, 
por el que tienen por sí mismas; 
y  otro por el que dicen al Fundo 
que forman ; y baxo esta consi
deración se ha de entender , que 
solo son capaces de aprehenderse 
quando se secuestra el Fundo de 
que ellos son parte : Ut in di&.
For. 25 vers. E  querémos, D. L i
sa , ubi supra prox, :, porque si la 

-acción que quiere exercitarse, so
lo se dirigiese á ellos mismos , y  
no al Fundo no se usaría

rendente. 41
aprehendiendo : porque para este 
fin , ni son, ni deben reputarse 
sitios ; como si se pretendiese la 
rueda de un M olino, ô el tonel, 
y  cuba que hay en una Bodega, 
no se recurriría bien para esto á 
la Aprehensión ; porque tales 
Bienes de por sí no son sitios, y  
solo lo son en quanto forman el 
M olin o,ó  Bodega ; con que no 
aprehendiéndose tales Fundos , se 
quedan en la naturaleza de mue
bles,, y se^ha de usar de otra tela 
de Juicio : Vidend. qua dicmtur 
infra hod Tom. part, 3'. tit, 2. num. 
3. D. Lisa , in di&. Apium.

3 , Lo que hemos dicho de 
los Toneles y  Cubas , tiene tam
bién lugar en los Abejares de los 
que hay unos , cuyo destino es 
permanente en puesto fixo , tal 
vez con Casa formada en é l;  y  
.entonces aprehenso el Abejar, es
tarán comprehendidos todos los 
vasos, y  demas cosas precisas de 
que se compone; E x di&is , 
citatis supra v pero si el Abejar 
lo  formasen las colmenas y  vasos, 
y  subsistiesen sin Edificio , suje
tos à portearse de un parage á 
otro , según la oportunidad de 

; los tiempos , no se reputará por 
cosa si tia para este Juicio : 
dend. omnino Lisa , Æé?. Ub, 2. tit. 
2. §. Apium ., cum Monter , de
cís. 26. per tot. ab illo citat.

4  Y  aunque en la Aprehen-

H
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42̂  Parte i .  Proceso
àotì'de tales Fundos se compre- 
Benden làs cosas arriba dichas, que 
ésten en' ellos quando se hace, 
y  exetuta , y  son parte suya : no 
se' enteríderán cómprehéndidas 
aqüelfas ; que aunque sean parte 
deFFundo, no estaban quando se 
aprehendió^ por lo que la rueda 
que 'sé'̂  ̂pretende ser pertenècìénté 
ál Móliño aprehenso ,10$^ vasos 
del Abejar , y  la Imagen de laX^a- 
pìììà Si nrf estaban quando se apre- 
fìendió, ho se entendérán ócu-

5 Éìì el num./^^\iixe, que 
este’ Se^estro  ̂se hacé por el 
^uez:' Ofdiiiariò ' delP Lugar  ̂ en 
ttìyo territorió eiisteif ̂ lb̂  ^Bie- 
bès^'y^que no^jiutóe*à^fehen- 
dei el Jùez ordinario de un ‘ter
ritorio ,- cosa quê 'este  ̂ sitia % e -  

"ta àe éi ni aun Con' Requisi
toria lo que es ^en"tanto grado 

•cierto , qifò si en fuerza de al-' 
‘gutta servidumbre se pidiese la 
Aprehensión estando e l’ predio 
serviente fuera del territorio , no 
podria exècutaria ' el - Juez ordì- 
nario , auìique el ^Óminante éà-
tuviese dentro de é l , y se 
bria de recurrir á la Real^Au- 
diencia para la Provisa / y  pira 
las diligencias subsiguientes: D. 
Casanate, 4. Súelves{ Bk:?.
54. nSt Hcet nm rn térmirAs -sa-̂
tis aperte co

6 . En ‘el mismo numere di^

de Aprehensión.
xe ,que no podría el Juez ordi
nario aprehender Bienes de las 
Universidades de donde lo es, ni 
otros  ̂ eri virtud de derecho que 
competa á la Universidad ; y por 
esto, en fuerza de obligación 
contraída por un Particular en 
favor del común de dónd'e es 
Ind:ividuo, -ni por la que la Uni
versidad estuviese obligada á un 
Particular, no podría tomar a- 
quel conocimiento por las razo-' 
nes que áe insinuaron en el nu
mero citado. , 

A l ’nu'm. 1 2. debo prevei 
n ir, que -eti lo antiguo no* p6- 

 ̂ dia aprehenderse por los der^  
chos incorporales , sino en cier
tos casos , y con algunas 'cauter̂  
las: De quibus yiolm. in Reper- 
tór. verb. Apprehensio in 'priH- 
cip. , hasta que en las Cortes de 
los años í 442. y 14 6 1 ., se tra
tó de los perjuicios que dê  ellb 
se seguián , en cuya virtud se 
promuigarón ios Fueros , que 

'puestos en orden, son^ahora el
15. V  I <5v de Apprehensionibus’.f 
y  desde entonces no se duda, que 
"se pueden aprehender Bienes si
tióos por derechos qtié  ̂estén in
herentes en ellos ^̂ êti cüya pre
vención debe estarse, para no se
guirlas Doctrinas de algunos Au- 
tóres, que en seguida de "la cós- 

''tumbre antigua, sientan lo 'éoñ- 
trario de lo que alK seexpusa

A L



Articulo de I

A L  T IT U L O 'III.

D E L A  PRIM ERA PA R TE  
del Proceso de Aprehensión , que 
es la Provisa, y Execucion del 

Secuestro : diligencias que 
deben practicarse pa

ra su lógro.

Reqmsitos de soíemríidadpara 
' el Libelo de Aprehensión., num. i . 
De la Aprehensión por el dere- 
" cho privativo de recoger la nie- 
' ve en deterrniñíidos sitios. 2.

4 : ’

i ,

.E' hiib ftfencion en este 
 ̂ Título del modo • y  for- 

itoa qfue debía llevar el Uíbelo, 
y  Petición en que sé la A - 
prehensión , exponiendo los que 
son' méritos de solemnidad pre
cisa para'que vaya bien regla
do“, y  adaptado erApellído. A lli 
se habló dé la necesidad del Po
der én el Procurador , y  de la 
que hay de la subscripción suya, 
ó de la Parte por quien hace, 
xúya falta sería nulidad: sé to
có la necesidad que hay del ale
gato de la violencia , qué se pi
de pro forma en todo apellido: 
la de la idcltisíon', y  la de ha- 
bérse de mostrar Pa’rte legítima 
el Aprehendiente', para pedir 
ios derechos porque insta el Se
cuestró^’ " *

lite pendente.
2 A l num. 6. se dixo y que 

si' se aprehendían derechos in
corporales , si quiere Bienes si
tios en quanto á ellos , se han 
de especificar y  confrontar los 
Bienes donde subsisten ios re
feridos derechos ; y  para exem- 
plo se anadió,, que si pretendiese 
u no , que la nieve que se hu
biese de consumir en cierto Pue
blo , habia de ser la de su pro
pio pozo, deberia aprehender la 
Neveria , y  las Casas dónde acos
túmbrase a vender la nieve, en 
respecto al derecho prívatÍTO y  
prohibitivo de no poder vender
se en otro ; y ‘ para evitar equi- 
vócacíones, aumento, que si la 
Aprehensión sé* dirigiese al de
recho de recoger y  cerrar la ̂ níe- 
ve en cierto Lugar y  sus térmi
nos, se han de especificar , con
frontar y  aprehender las Calles, 
Plazas , y los términos donde se 
pretende el precitado derecbo, 
el qual como incorporal, sub
siste en aquellos sitios : Vidend. 
D. Franco, in' exposit. For, mie. 
de UsiifruEi, ^  Jur, EmphiU airea 
finem.

A L  TITU LO  4.

DE LOS M E R IT O S, Y  TITU -
" los capaces por Fuero de cau

sar la Aprehensión,

Resumen de lo que comprehend^
es-

ílí|:l Jí 1 
' ii'' í'
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44 Parte i . proceso
este Título. Num. i. ‘

Si puede aprehenderse en virtud
- de Crédito , que provenga de 

obligación penal. 3.
De la Aprehensión por Comiso., 

y  del modo que tiene el Due
ño útil ̂  para reintegrarse en el 
Fundo aprehenso. 3.

Si puede aprehenderse por un Ter
cero el Fundo en respecto á la 
Carta de gracia h que está li
gado. 4.

De la Aprehensión por Viudedad 
consistente en Crédito sobre Bie
nes libres .¡y vinculados. 5.

I recogieron baxo este
Titulo los méritos que 

eran capaces según Derecho de 
causar la Aprehensión, y  se con
taron entre ellos la posesion pro
pia , la que se mutúa por Tes
tamento y 6 Intestado de los Pa
dres, ó de otro que la haya trans
ferido por contrato entre vivos.

2 En el num. 23. se trató de 
la Aprehensión con crédito, en 
fuerza’ de Instrumentos obligato
rios , que tengan las clausulas 
acostumbradas; y  alli se dixo, 
que por qualquiere deuda funda
da en semejantes Instrumentos,

- se podrían aprehender los Bienes 
sitios , del obligado; pero 
puede dudarse, si en caso que 
la tal deuda y  obligación provi-

•. niese de la prevención penal de

de Apreheilsion.
un Instrumento, si se podrían se
cuestrar por ella los Bienes del 
obligado; como sí hubiesen otor
gado dos un Compromis, por iel 
que se sujetaron á la decision 
de los Arbitros, que eligieron, 
baxo cierta cantidad por via de 
pena , y  despues se retrata el 
uno de ellos ; ó s i, establecidas 
las reglas en el uso de ciertos 
derechos con pena, al Contra
ventor , el uno de ellos se ex
cediese contra la letra de lo pre  ̂
venido en la Escritura , si se 
podrían- aprehender los Bienes 
del Contraventor obligado á pa
gar la dicha pena ; • y  aunque 
parecía que s i, porque preveni
da literalmente la obligación, 
constando el haber contraveni-- 
do, parece, que habian de te
ner el mismo efecto que en qual
quiere otro Crédito las clausur 
las privilegiadas; Tot. tit. jf. de 
Obligat. de .Pact. ; con todo, 
entiendo lo Gontrario: porque en 
asunto penal siempre es regular 
la Decision en via ordinaria: 
Punctim Bardaxí , in Comment, 
ad For.de Arbitris, num.6. facit 
Lex Si quis major̂  Cod. de Tran  ̂
.sact. cum For. unic, de Justitia
rendend. & ‘ non vendettd., sin de
ber regir elrigor de la letra para 
la pena de la que escusan tantos 
motivosy causas, que por lo regu
lar influyen siempre á la suavidad.



Artículo de
3 Desde el num̂  29 en ade

lante se trato de la Aprehen
sión por comiso, anotando lo 
que debía observarse, quando se 
viéne á aprehender por cesación 
de paga, que ha de consistir 
quando menos en la retardación 
de dos anualidades , como en los 
Censos : D. Franco, ad Observ. 
23. de Privileg, gener.  ̂ expo
niendo Ja violencia , conque so- 
lian proveerse semejantes Apre- . 
hensiones  ̂ y  la particularidad, 
que se anoto al fin del num. 35.; 
sobre la que, son de mucha re
comendación las Decisiones, y  
Doctrinas, qué anota el Señor 
Franco: In exposit. For, i* tit.̂  
de Jur. Emphit. vers. E t an Em- 
pkiteuta celeri satisfactione, cum 
ibi €itat,\ relativas á que si el 
Dueño Util del Fundo , purga 
con presteza su morosidad en 
la cesación de paga , haciéndo
la efectiva , debe ser atendido, 
para restituirle el Fundo, con 
las que está satisfecho el incon
veniente, que podia haber, en 
proveer con franqueza semejan
tes Aprehensiones , aun quando 
no se presentase la Tributación 
original , sino la Antipoca , y  
quedase la duda , sobre, s i, el 
Antipocante habia reconocido 
por error el Treudo perpetuo, 
que tal vez era un Censal luí- 
ble ; y  fundado en aquellas Doc-

. 45.
trinas, considerando por otra 
parte la dureza que lleva con sí 
el comiso por la cesación de 
paga, que se expusieron mas pof 
extenso: entenderia que sí, el no 
pagar el Dueño util, consistía en 
negar con algún fundamento la 
verdad del Treudo sobre el

, Fundo,, que posee, ò en otra 
causa, tal qual justa , que le 
pudiese escusar del comiso, aun 
despues de hecho, y provista 
en su virtud la Aprehensión^

, considéro por muy legal, el que 
se le admita el deposito de sús 
pensiones, y  costas, y  se le rein
tegre en el Fundo: E x supra 
prox. citat. \

4 A l num. 41 se dixo, que 
se resolvía la posesion, usando 
el Vendedor del pacto de retro
vendendo , que se reservó en la 
Escritura, y  que en fuerza de 
él se podia aprehender el Fun
d o , sobre que recaía la reser
va^ y  aunque esto es asi, de
be entenderse lo contrario, quan
do un Tercero viniese á  secues
trarlo en virtud de la obliga
ción de credito , contraída por 
el Vendedor , porque mientras 
este no usa del jus redimendi, 
no tiene derecho en el Fundo 
sino tan solo derecho á él : Co/- 
lige ex Leg. Cedere diem 213. 
ff. de Verbor. signifie, ubi commû * 
niter DD. extraditis ab hm

M
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Parte I . Procesó de áíprehétision.
super Jun adeundi hcereditatem\ phribits quos congerit ̂  cons 2 8.

in Centur., per tot\\ baxo cuya 
práréncion se deberá caminar  ̂
quando se proporcioDáre caso de 
t^es circunstancias.

y  como para la Áprehensipn 
sé necesita de acción real : de 
credito, ó de dominio en los Bie-
nes, á que se e , no
tará al Acreedor, 1% que tiene el 

, Vendedor obligado , mientras no 
^ a  de la resérva,:eíi cuyo en- 
,tretaato , reside en sus Bienes la 
facultad ,dé resolver el domidio 
U ti l , y no subsiste^ sobre los 
que tiene enagenados. • L 
 ̂ 5 A i num. 4 ^  se trató de 

la Aprehensión  ̂en .^virtud del 
dérecfio de Viudedad  ̂ Um- 
tada al usufructo de ciertos íBie- 

 ̂ n es, a  al goce de cierta can 
tidad anua, estipulada por es
pecial pacto en la capitulación, 
p en otro contrato, y se dixo,que 
si la Viudedad consistía en can- 
tidad anua , no había mas que 
hacer en la Aprehensión, qüe 
observar las reglas , que juegan 
para la de qualquiere otro Credí- 

y ahora se añade,que si el o- 
blíga^o á prestar la qoota señá- 
lada , obligó Bienes libres , y 

. .vinculados, no deberán aprelien- 
derse gstps , mientras no se ha- 

 ̂ga transito, y  discusión de aque
llos: porque en este, como-en 
ios demás Créditos  ̂procede, el 
que pudiéndose pagar con los 
libres, no se toque los que él- 
tán afectos á Vinculo , ó. Fi-' 
déico^ io : Abunde Suejv, .cw/

V - : A L  TIT U L O  ^

PROSIGUE  ̂E L   ̂ ORDEN .DE 
r proceder en la Apreíiension.

Resumen dé h  expuesta baxo este 
TYíwfoNum. I. ■

Del Pedimento llamado Contraver
ba donde se insiere mn exem- 

' piar de}éU 2. ^
" . *• (T- ' - .

N este Titulo se hizo 
j  'presente eB modo de 

proceder que hay desde que se 
presenta e l Apellido, en virtud 
del que se manda dar la informa- 
cíoh á so tenor*: que esta debía 
darse con Testigos, que habían de 
concluir sobre el hecho alegado, 
y  examinarse con puntualidad, 
arreglándose á Jas mismas voces 
de  ̂ ios artículos con las demás 
particularidades , que se advirtie
ron sobre los Testigos, y la ín- 
fbrmacíon7 r

2 Alrnunx 9 se dixo, que si 
alguno tuviese noticia durante la 
información, y  aun despues has
ta la Provísa, de que se estaban 
practicando diligencias relativas 
á la Aprehensión de Bienes, á

que
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Articulo dé
que puede hacer ver in promp- 
tifm, qué: lio tiene deréchp el 
Aprehendiente: podia cruzar ua , 
Pedimento, que vulgarmenm Se 
llama ContráyerM ypsim impedir 
el secuestró ,’explicándose al mis- 
nyo tiempo las reglas que de
bían observarse para tirarlo, 
‘que las insinúa el Señor Góvar- 
rubias , in Prm tk , ; y pafá^que 
mas claramente se cómpreíiénda 
lo que aili se expuso  ̂ y ten
ga modelo cíe él , sé insiere en 
la forma siguiente.

Exémplar de un Pedimento de Cô -- 
trayerba, para impedir lâ Pro-r 

visa de la Aprehensión.  ̂ ^

N, en nombre Je  iV., vecino 
^dé iV ., en̂  calidad de Capellán de 

la fundada por D. N^en laHer-
* mita de Nuestra Señora de los 

Angeles de tal Lugar de quien 
tengo y  presento Poder \ y  de él 
usando : Ante V. Exc. D igo , que 
á noticia de mi Parte ha llegado.̂  
que á instancia de N , , vecino de 
N , , se está solicitando una Apre
hensión de ciertos Bienes sitios 
que posee mi Parte existentes 
en los términos del Lugar de.N.^ 
so color y  pretexto.) de que en el 
arm pasado de 1758 , fueron- a- 
gregados á la CapeUania fundada 
por N, y N,  ̂ que está poseyendo 
dicho N, , aserto Aprehendiente: 
T  respecto de que la dicha agre-

" 4 7
gación de Bienes fue mía por 
ser y como eran éstos pertenecie^^  ̂
tes à la Capellanía de Nuestra 
Señora de los ^Angeles, que posee 

-nñ: Parte  ̂de la que eran y  son 
Patrones los dichos N. y  N . , que 
valiéndose de esta calidad en la 
tacante y que ocurrió de ella en 
el citado año de 5 8 .¡ se pusieron 
á disponer de los referidos Bie
nes  ̂ agregándolos á la que posee 
•dicho aserto Aprehendiente con nû  
liddd manifiestasin facultades^ 

y  sin preceder la licencia del Or- 
' dim rio, Como era preciso : En cu- 
:-ya virtud^ habiendo acudida mi 
. }P(irte^á representar los expresa- 

dosMefectos'^ante el Oficial Ecle- 
aiastito principal de esta Ciudad.̂
» y  su Arzobispado, fue  , declara
da por nula , y  de ningún valor 
ni efecto la referida agregación  ̂
y  mandado reintegrar mi Parte y  
su CapeUania en dichos Bienes.  ̂
como resulta de las Letras en pú
blica forma expedidas , que pre
sento y  juro : y  en estos térmi
nos no procede en manera alguna  ̂
que M provea dicha Aprehensión: 
asi porque del Instrumento de a- 
gregacion de que se ha de áyu- 

' dar ¡a otra Parte .¡ consta de la 
 ̂nulidad que contiene '̂  como por
que del que se presenta por lamia  ̂
aparece la de ciarucion subseguida.̂  
hecha por el Ordinario que con
vence su insubsistencia. Por-tanto*

A



48 Parte i. Proceso de Aprehensión.
A  V. Exc, pido jy suplico  ̂ que 

temendo por presentado dicho Po
der é Instrumento que le acom-* 
pana  ̂ en su vista , y  por lo de
mas expuesto , se sirva declarar 
en su caso, no haber lugar á di
cha Aprehensión , mandando que 
este Pedimento se junte con los 
Autos  ̂ que sobre ello hubiese for
mados : Pido justicia, y  para eUo.¡

Y  si no se hubiese instado 
aun la Aprehensión, se pedirá 
en la súplica del Libelo, que se 
haga saber la Contrayerba á los 
Relatores  ̂ para que en caso de 
pedirse , lo tengan presente. En 
este Titulo no se explicaron las 
cosas que debían justificarse con 
Testigos , ó con Instrumentos: 
pero se hallan anotadas en el í/Y, 

hac part. num. final.

A L  TÍTU LO  VIL

DE L A  PROVISA DE L A
Aprehensión.

La Provisa de la Aprehensión 
ha de ser en escrito , y  no bas
taría por providencia verbal 
Num. I.

Su Decreto es interlocutorio. 2.
Hasta la Provisa se puede aumen

tar lo que se comprenda preci
so para conseguirla, 3.

Quando son necesarios Instrumen
tos para la justificación de la 
inclusion. 4,

T 'N  este Titulo se trata 
de lo que debe ad

vertir el Juez para denegar , JÓl 
conceder la Aprehensión , y dé 
los términos en que debe hacer 
la Provisa, en su caso \ y á lo 
expuesto se debe añadir , que él 
Acto de la Provísa , debe ser en 
escrito, y  no bastará su provi
dencia verbal, porque como, es 
pronunciamiento grave , podría 
ser muy perjudicial despacharlo 
de otro modo.

2 El Decreto de la Provi
so es interlocutorio ; y por ello 
está sujeto á la revocación por 
contrarío imperio por el mismo 
Juez qife'^lo proveyó: lo que en 
otra forma no podría executarse: 
Vid, tradit. sub tit. 12. ad 15. 
in I.  tom. &  pro nunc. For. 10. 
de Exec. reí Judie. Bardaxí, in 
Comment, de Apprehens, fo l  6.

3 También se debe adver
tir , que sí el Aprehendiente es
tuviese con rezelo, ó de otro 
modo absolutamente comprehen- 
diese que no había instruido, y  
formalizado bien el Apellido, 
podría aumentar Artículos, Ins
trumentos , y  Testigos antes de 
la Provisa  ̂ ó denegación: por
que en tal estado del Proceso vie
ne re adhuc íntegra, y  no ha
ce perjuicio á ningún Tercero: Ut 
cum Leg. Editae.̂  Cod. de Edén-

dô
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Articulo dé Lite pendente. 49
éo ^facit For. 2. de Rei vindk.-., ré traer para en tales casos las
por lo que podrá practicar lo 
que entienda convenirle, sin que 
obste la disposición del Fuero en 
aquellas palabras: La qual mu
dar no pueda, w otra ns pueda 
dar: For. 25. de Apprehens.-  ̂
porque habla de la Proposicion 
que se dá despues de ía Provisa, 
como lo manifiesta su lectura .̂
' 4  A l num. 12. se trató de 

algunas de las cosas que pueden 
justificarse con Testigos, y  se di
xo que los Matrimonios y  Filia
ciones se prueban bien con ellos 
para el fin de aprehender ; y  
aunque esta proposicion es asi 
cierta : debo advertir , que si las 
inclusiones que necesita el Apre
hendiente para mostrar su dere
cho , son tan antiguas, que no 
las alcanza la memoria de los 
hombres , por lo que han de de
clarar los Testigos que presente 
de oídas á otros mas antiguos, 
ya difuntos, no bastará la jus
tificación sola de Testigos: Por 
exemplo: Hubiese de aprehender 
ciertos Bienes con el derecho de 
un Vínculo que formó mi ter
cer A buelo, ó hubiese de hacer 
ver la inclusión de un Censal que 
he comprado del legitimo Due
ñ o , que se impuso en favor de 
uno de sus antecesores, cuyo 
conocimiento no lo alcanza la 
memoria de los hombres, debe-

Partidas de Bautismos, y  Ma
trimonios , que ha:gan ver la in
clusion que necesito, y  no bas
tará solo la de Testigos de oí
das: de lo contrario resaltarían 
dos inconvenientes considerables; 
el primero , el de haber de afian
zar en una prueba tan débil la 
justificación de unos hechós di
rigidos á la execucion de una ac
ción rea l, que se debe plantar 
clara, y  bien desempeñada , y  
en no hacerlo, se vendria à los 
riesgos è inconvenientes que se 
expusieron en otro lugar; Æ  
tradit. I. torn, hoc tit. in adit, 
per tot. : y  el segundo, el que 
siendo cierto que el Juez en la 
Provisa hace veces de P arte, opo
niendo contra la inclusion del 
Aprehendiente, y  contra los mé
ritos que deduce, lo que le opon- 
dria qùalquiere interesado : D ixi 
I . part. I . torn. tit. num. i . 
cum ibi citât. ; no se podrá ha
cer obgedon alguna contra la 
inclusion, sobre si se alegan las 
correspondientes oídas, y  otras 
que pueden ocurrir si no se pre
sentan las Partidas de Bautismos 
y  Matrimonios , que prueban le
gítimamente según Derecho , el 
día de su celebración : Luca y de 
Judie, disc. 30. num. 8. 9.

N AL

i.

Itf



Parte i. Proceso

A L  T IT U L O  8.

D E L A  EXECUCION DE L A  
Provisa de la Aprehensión , y  

de ia  Encomienda y Repor
tación de ella.

Precisamente se han de poner las 
Armas Reales : no bastarian las 
del Dueña territorial, para la 

. Aprehensión. Num, i .  \  ̂
Quién A y  cómo debe hacerse la éneo-- 

mienda,¡ par a estafé bien hecha, 2, 
Sj puede f l  Procurador del que 
\ ha muerto reportar la Apre-- 

hensipn, que .pidió antes, 3. 
Exemplar de la diligencia de Re- 

quirimiento para aprehender, 4. 
Exemplar de la diligencia de Exe- 
 ̂ cucion de Aprehensión, 5. y  6, 

Exemplar de la diligencia de En-- 
comienda de Aprehensión, f . 

Exemplar del Pedimento .de Re- 
. port ación. 8.

BAxo este Título se tra
tó de la Execucion, 

Epcorriienda , y Reportación de 
la Aprehensión  ̂ y  Í3axo el num.
i  . se d ixo , que el modo de exe- 
cutarla , era poner en los Bie
nes que se secuestran las Armas 
Reales , que son las Armas de 
Aragón figuradas en un papel; 
y  se añade , que no bastarla po
ner las Armas del Dueño terri-

de Aprehensión.
tcrial : antes b ien , por haberlo 
executado asi en una Aprehen
sión que se proveyó en Maella, 
fueron multados los Executores, 
y  revocada la Aprehensión : por 
cuyo medio se interpone la ma
no Reai , y  solo su Biason es el 
que debe notar , y distinguir ac
quêt amparo : Vidend. quí̂  dixi] 
in princip. hujus torn.

2 A l num. 9. se dixo, que 
executada la Aprehensión, se en
comiendan los Bienes á los Regi
dores del Pueblo, donde aque
llos existen ; y que si los Regi
dores del territorio fuesen inte
resados , ó por algún otro titu-  ̂
lo sospechosos , se deben enco
mendar á los del Lugar mas cer
cano; á lo que se añade : lo pri
mero , que dicha encomienda, la 
debe hacer el mismo Executor de 
la Aprehensión ; y  no bastaría  ̂
que la hiciese otro , á no cru-  ̂
zarse motivo particular que lo 
impidiese ; y  de lo contrario, se
ría nula la Encomienda : Forl 
I o. de Apprehens. vers. E  fe ita\ 
lo mismo sucedería si no se en
comendase á la mayor parte de 
Jurados, estando en su Consis
torio ó Casas de Ayuntamiento^ 
porque en ambos casos se falta
ba á lo prescrito pro forma por 
el Fuero: For, 10, 25. 
de Apprehens. ; y  lo segundo, 
que el mero Executor , no tier

ne



Escribano  ̂ para que en virtud 
del Auto precedente, pasasemos á 
execvtar esta Aprehensión , á que 

nos ofrecimos prontos, de que cer-̂  
tifico.

N. Alcalde.
N . Escribano.

ne facultades para hacer fa En- Autos  ̂ y  á mi el infrascripfo 
comierda á otros que á los Re
gidores del territorio , mientras 
por el Joez que entiende en la 
Aprehensión no se le mande; y  
asi aunque particularmente le 
constase la sospecha , debía en
comendarlos á aquellos: de otro 
modo, excedería  ̂ también de lo 
prevenido por forma d er Fuero:
Dí&. For. 10. &  For. 14.
Apprehens.

3 En quanto á la Reporta
ción debo añadir, que sí sucedie
se que en el entretanto que se 
está executando la Aprehensión,, 
y  haciéndose otros enantes ó, dl- 
ligencígsen e lla , muriese la Par
te interesada podría el Procu-

Exemplar de la diligencia de Exe
cucion de una Aprehensión. ,

5 En la Villa de N . , á tan-- 
tos dias del mes de Enera det 
corriente año el Señor D . 
Alcalde y y  Juez ordinaria de es  ̂
ta dicha Villa  ̂ acompañada de mi 
el Escribana j y  Testigos abaxa 
nombrados  ̂ dando cumpUmientp^

rador del difunto reportarla; por- y  .ponienda en execucion̂  ̂ lo man^
que en calidad de t a lp id ió  le- dada en el Auto antecedente coq
gítimamente estt acto v y por lo fecha de tal dia  ̂ (este Auto es
consiguiente  ̂ puede consumarlo el de la Provisa de l̂a Aprehen-
y. perfeccionarlo  ̂ hasta dexarlo 
ep su ser completo: E% Riecio, 
in Prax. Faber. in Cod. tit. de 
Probat, def. 4. Para norma y  mo-> 
do de practicar las diligencias an~ 
tecedentemente mencionadas , se

sion)  ̂pasó a las Casas puestas^,^ 
confrontadas al pie del Apellida 
de esta Aprehensión.  ̂ que confron
tan con Casas de N . , y  iV. , y  
estando en, ellas  ̂ ante mi el Es
cribana dixa , que las aprehendiay

insieren los exemplares siguientes, y  aprehendió con su Corral Bo-
4 Antes de formar las dili- dega  ̂y  demas agregados de ellâ

gencias de la Aprehensión  ̂ se 
anota el Requirimiento , que les 
hace la Parte en estos términos: 
En la Villa de_N .  ̂ en tal diâ  
mes y  año  ̂ por parte de N. se 
m^uirid al Señor Juez de estos

con sus frutps-^ arriendos y  pra- 
ductos,  ̂ debidamente  ̂y  según Fue
ra  ̂ a poder  ̂ y  manos de este 
Tribunal y  Juzgada y  del Señor 
Juez de esta Causa  ̂ k otra que 
en ella conociere \ y  en señal de

ver-̂
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Parte i. Proceso
verdadera Aprehensión^ puso un 
Escudo de Armas Reales en la 
Puerta principal de las referidas 
Casas , en lo alto de ellas , don-- 
dé lo mand& ß x a r , y  se fi%ó pu
blica , pacífica y  quietamente y y  
sin contradicción de Persona al
gunahabiéndose hallado á todo 
ello presentes por Testigos N . , y  
N . , residentes en esta dicha Vi
lla y  lo firmó dicho Señor A l
calde , juntamente con mi el Es- 
cHbano  ̂ de que doy f è.

Ante mt 
N . Alcßtde.  ̂  ̂ iV: "

6 Sí hubiere mas Bienes que 
aprehender , se dirá en diligen
cia separada : Lu¿go incontinèn
ti  , el referido Señor D, N. A l
calde  ̂juntamente con mi el Escri
bano , y  Testigos arriba nontbror̂  
dos  ̂ pasamos à un Campo sitio 
en tal Partida , que confronta con 
N.^ y  N,  ̂ que es el del nume
ro tal del Apellido , y  estando en 
él  ̂ &?c. Se continuará la diligen
cia en la forma que la de arri
ba , caminando baxo el cuidado, 
de si la Aprehensión recae so
bre algun9s derechos particula
res , para expeci fica ríos , con ar
reglo à lo que se previno en o- 
tro lugar: Ad tradit, in i ;  part- 
I. tom. tit. 8. num. 2.

Exemplar de la Encomienda de 
una Aprehensión,

^ En la dicha Villa de iV., 
á tantos dias de los referidos meŝ  

y  año.) estando celebrando Ayun-  ̂
tamiento en las Casas destinadas 
para este fin en la mencionada Vi
lla , el dicho Señor D, iV ., Alcal
de y  juntamente con D, N, N. y  
iV ., mayor parte de Ayuntamien
to y  de Regidores de ella , el 
dicho Señor Alcalde, y  Juez de 
estos Autos , ante mi el Escriba
no  ̂ y  Testigos abaxo nombrados: 
dixo y que como á tales Regido
res^ y  por tales Comisarios Fora
les de los Bienes que se aprehen
den en el territorio de esta dicha 
V illa , tes encomendaba y  encomen  ̂
dd legitimumente, y  según Fuero 
los Bienes aprehensos en este Pro
ceso i) y  en señal de verdadera En
comienda , les dió y  entr^ó co
pia f e  faciente de dichos Bienes) 
firMada por mi el Escribano, la 
que recibieron en su poder, y se 
dieron por encomendados de dicha 
Aprehensión  ̂ y  se obligaron á 
cumplir con lo dispuesto por Fue
ro y  Leyes de este Reyno  ̂y  ju
raron en la Vara de dicho Señor 
A lc a ld e d e  haberse bien.̂  y  fiel
mente en su empleo  ̂ habiendo si
do de todo ello Testigos N . , y  iV., 
vecinos de esta dicha Villa , y  fir

mó

• >



mó dicho Señ^r Akalde -, junta- • prohibición de innovar en la co
sa aprehensa, Num. I .

Si aprehenso el Lugar  ̂ y  sus Ter--
mente cm mi ú  Escribam\ de
que doy

Ante mi 
N . Alcalde. K

Exemplar de un Pedimento de Re- 
portacion de Aprehensión.

i 8 iV ., en nombre de JV., ve
cino de iV., en los Autos de Apre
hensión de Bienes sitiosenesta dicha 
Villa y  sus términos, que fueron 
de N, .̂ introducidos á su instancia*, 
ante V. D igo , que provista que 

fu e dicha Aprehensión .¡ ha sido eje
cutada , y  legitimamente encomen
dada como resulta y  es de ver en 
las diligencias, que reproduzgo^y 
á que me refiero y  á fin de cum
plir con lo prevenido por las Leyes 
de este Reyno , las repuerto:  ̂

A  V. pido y  suplica se sirva 
tener dichas diligencias por re
producidas , y  por reportada esta 
Aprehensión , mandando que todo 
se junte con los Autos ̂  como pro-- 
cede de justicia que pido \ y  pa
ra ello ,  & c ,

A L  TITU LO  9.

EFECTO S DE L A  EXECU-. 
don.. Encomienda, y  Reporta- 

dcm de la Aprehensión. ^

Qué tiempo deb  ̂ atenderse para la '

minos en común se deben en
tender comprehendidos los de
rechos de los particulares Ve
cinos j ó  Forasteros. 2. 

Aprehenso un Beneficio, ú Oficio.̂  
na están comprehendidos los 
Bienes.̂  con que está dotado. 3.

N este Titulo se trató 
¿  dé los efectos,que cau

sa- la Aprehensión en los Bie
nes, que se secuestran. A l l i , en- 
tte otras cosas, se dixo al num* 
16 , que en la cosa aprehensa 
nada se ha de innovar, sino que 
en el estado en que se halla, se ha 
de decidir su adjudicación; cu^ 
ya prohibición de innovar, com- 

, prebende delito y ' atentado, m  
el que innova contra el secues
tro; y  en esto puede dudarse, 
desde quando está prohibido el 
innovarse en la cosa aprehensa? 
Sobre lo que algunos de nues
tros Prácticos sientan , que des
de el tiempo de la presentación 
del Apellido, y  su oblata: D. 
Sesé, decis 332. ubi late. Vid. tit. 
33* in i .  tom. hac part. : pero 
esta regla no puede seguirse , en 
quanto á considerar punible en 
un Tercero, lo que execuia en la 
cosa ó Bienes , antes que lleguen 
á aprehenderse 4 porque por-en- 

O ton-

Ì
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Parte i. Proceso de ApreHension
no estàn baxo la ma- d an te, procederà la reparación

5 4
tonces ,
no R eai, y  por lo consigoiente^ 
ningún delicto comete contra la 
Aprehensión , el que obra, o in
nova, en lo que no está aprehen
so : CoUtge ex Molin. in Reper
tor. verb. Fractor Apprehens. f o l  
15 9 : En quanto al interese, que 
puede resultar de la innovación, 
tampoco considero que pueda se
guirse absolutamente sin mucha 
violencia, aquella regla:; porque 
ái en fuerza de los derechos, que 
pretendo tener en un Fundo y o-

de lo obrado al estado que te
nia en el tiempo de la oblata^ y  
asi parece que deben entenderse 
las Decisiones que anota el Se
ñor Sesé, porque de otro modo 
se resisten mocho á todo buefí 
concepto , y al que los Fueros 
señalaron en las Aprehensiones, 
en las que la ocupacion de fru
tos , y  todo lo que sea pertene
ciente á los Bienes , solo produ
ce desde el dia de su ocupa
ción : Vid. dicta in i tom. hac

bro  ̂ y edifico lo que me parece,' part* num. i. 2. 16. á f tit. 
no hallo razon para que se ha- 10. num. i. 2. &  6.
ya de demoler por la sencilla o- 
blata de un Apellido, que antes 
de su Provisa, y  Execucion es 
nada en quanto á los Bienes , é 
incapáz de poder causar estada, 
ni en ellos, ni contra el Terce
ro interesado , y  en asunto , en 
que siendo contra las disposi
ciones de Derecho, no ha alte
rado ninguna Ley del Reyno su 
providencia : Collige ex traditis 

Suelves, cons. 39 num. 8. &  
g. in Cent. Sesé, decis. 354. d 
num. 8. &  de Inhibit. cap. 5. 
ü. num. I I .  &  12 : pero si la 
obra innovada en la cosa , no 
estuviese perfeccionada quando 
se executa la Aprehensión, co
mo entonces debe creerse , que 
su construcción es el acto tur
bativo, que mueve al Apelli^

2 En el num. i  ̂ se “dixo 
que los derechos considerables 
por los que se solicita lá Apre
hensión , deben especificarse pa
ra que se entiendan comprehen
didos; porque si no se hace 
mención de ellos, no lo estarán: 
sobre lo que se señalaron varias 
cosas, y  entre otras , que aun
que se aprehendiese una Villa 
con sus Términos , no se con
siderarán secuestradas las here-- 
dades particulares, que haya en 
ellos ; y  ahora se añade en cor- 
roboracion de aquella especie, 
que tampoco se entenderían com
prehendidos en semejante caso 
los derechos que competiesen á 
algunos Vecinos, ó Forasteros, 
como singulares : D. Sesé, decis. 
f 4 . n ú m .  22é &  26.
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3 Y  como en la Aprehen- á uno de los opuestos. 2.

sion se incluya el derecho de 
secuestrar Beneficios , Oficios, y  
Capellanías, como se dixo al 
Tit. I. num. I 5 , y i6  , se ha 
de entender que la Aprehensión 
de tales cosas no tiene el efecto 
de ocupar los Bienes particula
res pertenecientes al Oficio, Be
neficio, Ò Capellanía ; antes bien 
solo obra e a la  esencia del Ofi
cio , 6 Beneficio aprehenso, pe
ro no se extiende directamente 
á los frutos f  y  asi aprehenso el 
Patronado pasiyo de un Bene
ficio, no entrarán en la aprehen
sión los frutos de é l , ni se ven
tilarán en ella los derechos par
ticulares pertenecientes á los Bie
nes, y  Rentas , con que está do
tado el Beneficio , á no ser, que 
también se hubiesen aprehenso: 
Quia aliud est Beneficium  ̂ atiud 
fraptus Benefica.

A L  TIT U LO  lo .

D E L A S  OBLIGACIO NES Y  
cargos de los Comisarios' 

Forales.

obstante la prohibición , hay 
lances, en que á hs opuestos 
se les permite usar de la co
sa aprehensa. Num. i .  

También puede ocurrir nombrar

EN este Titulo se trata 
___  del modo con que de

ben gobernar los Regidores los 
Bienes aprehensos, que se Jes 
encomiendan, sin poder dar á 
las Partes interesadas cosa algu
na de los frutos, cuya providen
cia se observó con tatito rigor, 
que se consideraba por nulo el 
arriendo otorgado sin la condi
ción , de que el Arrendatario, 
no pudiese dar nada á ninguno de 
los Litigantes : E x For. 1 9. de 
Apprehens. docet Portol. ad M o- 
lin. verb. Apprehensio, el i . num. 
80 : con todo hay lances, en 
que la necesidad, y  urgencia pú
blica executa à que se conceda 
à alguna de las Partes, en va
rias ocasiones , el uso de la co
sa aprehensa : como si se llega
se á secuestrar un Azud forma
do para llevar las aguas á un 
Territorio determinado, y  por 
impedir el sacarlas, amagase la 
pérdida de la cosecha por falta 
del riego; podría en tal caso 
darse licencia limitada para su 
uso al Litigante, que se halla
ba con esta opresion , pidién
dola al Juez , que conoce en la 
Causa, y  lo mismo sucedería en 
otro caso igual ; debiendo obser
var mucho, si es, ó no derecho 

de pecfisidad Comisario Foral vendible el comprehendido en el
se-

1 í



secuestro*, si está, ô no arren
dado i porque entonces podria 
cruzarse perjuicio de Tercero ,̂ y  
no era razonable otorgar la li
cencia , sino quando interviniese 
utilidad positiva , ó pública, sin 
ningún daño : D. Franco, ad 
For. 1. de Servit, vers. Nota
quod. •

2 A l num. 1 6 se hizo men
ción de la Aprehensión de las co
sas y  derechos q u e  no pudieodose 
manejar por los Comisarios, se 
nombra por el Juez Persona que 
la sirva , porque por particular 
Privilegio le compete à aquel este 
nombramiento j y  aqui es de ad- 

 ̂vertir , que puede ocurrir, co
mo ha ocurrido en algunas oca- 
siones, secuestrarse Derechos, en 
que para servirlos precisa la equi
dad á nombrar por Comisarios 
á los mismos- interesados : como 
si se aprehendiesen las Calles de 
Zaragoza sobre derecho de pre- 
heminencia para ir en cierto pues
to en las Procesiones , que se 
hacen : aunque el Venerable A r
zobispo , fuese Litigante, se le 
deberia nombrar Comisario por 
que no habiendo otra Persona 
Eclesiástica igual en la Ciudad, 

/ era improprio, nombrar, y  ele
gir otro Director ; lo mismo di
go en caso que se aprehendiese 
alguna Iglesia que estuviese ser- 
,vida de-un Capitulo - Recular f ó

de Aprehensión.
Regular sobre el derecho á ce
lebrar las funciones Eclesiásti
cas, podria elegirse al mismo Ca
pitulo en Comisario, sin que es
to se oponga à la disposición del 
Fuero, que encargó , con tanto 
rigor este nom.bramiento en fa
vor de los Comisarios ; porque 
dicho Fuero : Est For. io . de 
Apprehens., solo habló por lo que 
miraba á interesal : etilo que pre
vio, los graves inconvenientes, 
que se seguirían , ó podían se
guirse , de que los productos de 
los Bienes, parasen en todo, 6 
en parte en poder de los Liti
gantes ; y  por e so , quitó to
do arbitrio, aun al Juez d é la  
Aprehensión : pero en lo que 
era política, y  gobierno de los 
derechos , de cuyo uso eran in
capaces los Comisarios , nada 
dixo, y  está en abierto el arbi
trio regulado del Juez, parare- , 
solver lo mas acertado.

A L  TITU LO  I I .  1 2. 1 3, y  14.

DE LOS MERITOS PA R A  PE- 
dir la Revocación de la Apre
hensión. Quién y hasta en qué es
tado del Proceso, podrá formar 
este articulo. Orden de proceder 

en él 5 y  reglas para la 
Revocación,

Que 4l'- Aprehendiente no puede
pe-
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pedir la revocación de la A -  so de solicitar el Aprehendien

te la Revocación como es en sí; 
porque de otro modo , no ha-

- prehensión. Como deba enten
derse esta regla. Num. i.

Si para alzar la Apehension de 
consentimiento de los opuestos.,

- es preciso que consientan los
■ que han venido fuera del ter-
- mino á dar Proposiciones. 2.

E l que dá Cédula de reserva, sin
protesta., no puede pedir la re
vocación. 3.

Exemplar de un Pedimento de Re-
- vocacion de Aprehensión. 4.

1. I  ‘J^N estos Títulos, y  en ca- 
da uno de ellos, se to

có y trató lo correspondiente pa
ra la mejor instrucción de las re
glas , que deben llevarse en las 
materias que cada uno abarca, 
y  comprehende; y  en todos de
be aumentarse, como una de 
ellas, que la Revocación de la 
Aprehensión no puede instarla, 
el que dió el Apellido, y  so
licito su previsión ; porque nin
guno puede impugnar su proprio 
hecho  ̂ que fue el motivo, por
que se estableció Fuero por cau
sa igual, para que los Arrenda
dores de los Bienes aprehensos 
no pudiesen venir contra el Ar
riendo: Ut in For. unic. tit. Que 
los Arrendadores de los Bienes a- 
prehensos, y  sus Fianzas., & c. anni
I d¡7 8. yò/. I o. Esta regla debe 
entenderse en el sentido rigoro-

biendo opuestos, podrá apartar
se del Apellido , lo que es cosa 
diversa , como se dixo en otro 
lugar: 1. part. tom. i. tit. 8. num. 
2a. ¿sf 23. & ' tit. 12. num. 19.

2 Á1 num. 19 se dixo, que se 
quita la Aprehensión , qtiando 
el Aprehendiente , y  los demás 
opuestos consienten en que se al
ce , y  anule: en cuya proposi* 
cion resalta la duda sobre sí, 
por opuestos, deben entenderse 
so lo , los que dentro de los cin
cuenta dias han deducido sus de
rechos, y  dado Cédula de re
serva ; ó si se han de entender 
también aquellos , que han veni
do despues de dicho termino , ó 
antes y  nada han hecho, opo
niéndose tan solo con el fin de 
impugnar los Instrumentos, y  
demás méritos, que deduxeren 
las Partes, como pueden execu- 
tarlo :A d  tradit. 1. part. tom. 1. 
tit. 19. num. 12. ; y sobre ella 
entiendo, que bastará, que con
sientan los que han dado Pro- 
posicion , y  Cédula de reserva, 
para quitar los sefiaies Reales, 
aunque lo resistan los demás o- 
puestos: porque á estos en nada, 
se les perjudica , puesto que ni 
pueden tener esperanzas de ob
tener los bienes en aquel Articu- 

? lo:

i
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58 Parte i. Procesò
lo: Ex dictis i, part, tom. i . tit. 
24. num, I. 2. , ni de percibir 
los frutos, que durante él redi
túen, aunque obtubiesen en otro 
de los ulteriores : Ad trad. i. 
part, tom. i. tit. 3 f . num, 5. &  
6, \ por lo que, para ellos , es 
estraño el de Lite pendente^ y 
á su perjuicio, pueden hacer lo 
que les parezca, los que han de
ducido su derecho.

3 A l Titulo 13 del num. i. 
se dixo, que el que pasaba ade
lante el Proceso, ó diese en él su 
Proposicion, sin protesta de po
der formar este Articulo, no ten
dría facultades para pedir la Re
vocación de la Aprehensión : cu
ya proposicion debe extenderse, 
al que diese Cédula de reserva 
sin aquella protesta ; porque del 
mismo modo que qualquiere otro 
aprueba el Juicio  ̂ y  en los mas 
principales efectos, se le conside
ra por verdadero Colitigante: Ex 
dictis ubi supra prox, cum tradit,
I . tom, tit, 3 8 ^ 7  aquellos , que 
hubiesen alegado enei Proceso re
plicando y  triplicando contra los 
derechos deducidos en las Propo
siciones, tampoco podrían formar 
aquel Articulo por la propia razón, 
que se ha insinuado. Para norma 
de un Pedimento de Revocación,^ 
se insiere el Exemplar siguiente.

Exemplar de un Pedimento de Re- 
vocacion de Aprehensión.

4 N,  ̂en nombre de N , , ve
cino de N,  ̂ en los Autos de Apre
hensión de Bienes sitios en el Lu
gar de N, , introducidos a instan
cia de N ,: Ante V, Digo, que es
ta Aprehensión se pidió por dicho 

en virtud de la Posesion pro
pia , que alegó tener de seis años 
á esta parte en los Bienes apre
hensos en el presente Proceso: cu
ya Posesion es supuestâ  y  figura
dâ  siendo solo la verdad̂  que sien
do como ha sido , y es dicho mi 
Parte Dueño  ̂ Señor \y verdade- - 
ro Poseedor de los precitados 
Bienes , se los arrendó al refe
rido N , , Aprehendiente , baxo et 
dia 1  ̂ de Mayo del año pasado 
de 1^60. , la forma que por 
menor resulta , y se contiene en 
la Escritura pública de arrenda
miento , que con la solemnidad ne
cesaria presento, juro  ̂y  á que 
me refiero; desde cuyo tiempo ha 
tenido la otra Parte dichos Bie-̂  
nes á nombre de la mi a , hasta que 
últimamente, se ha valido de la 
material insistencia que en ellos ha 
tenido para ganar esta Aprehen
sión en grave daño y  perjuicio 
de mi Parte; y  no siendo justo 
se dé lugar á semejantes proce
dimientos i •

A
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A  V. pido y  suplico, que te

niendo por presentada dicha Es
critura , en su virtud se sirva re
v o c a r   ̂ v atiular esta Aprehensión  ̂
con todo lo practicado en su exe
cucion , declarándolo por nulo , y  
de rángun valor y efecto , man
dando quitar los señales Reales de 
los Bienes aprehensos, condenan
do en todas las costas al Apre
hendiente , como procede de Fue
ro , Derecho , y Justicia, que pi
do 1 y  para ello , & c. A s i, mu
dando el caso , se dirigirá qual
quiere Pedimento de Revocación, 
arreglando su narrativa á lo que 
ocurra , y  la súplica á las pre
venciones que se hicieron en a- 
tro lugar.

A L  TITU LO  i6 .

Asi como los bienes, deben cont-̂  
prehenderse los Derechos incora 
■parales en las Gritas. Num. i . 

La Reportación del Cartel la hai 
. de hacer el que lo presentó. 2. 

Exemplar de la Petición , en que 
, se vuelve á dar la Proposi^ 

don. Ibid.

I este Título se preví-
no el modo, y  los lu

gares donde se debían hacer las 
Gritas, y  que en su Cartel deben 
especificarse todos los Bienes a- 
prehensos , pena de nulidad de
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ellas, como se dixo en el num.
3. Lo mismo que se advirtió en 
quanto á los Bienes , procede en 
el caso que se secuestrasen en 
quanto á algunos derechos , que 
deberían incluirse todos en las 
G ritas, y si faltase alguno , se
rian nulas : porque en los dere
ch os, como en las demás cosas 
debe ser la citación clara y es
pecífica , comprehensiva de lo 
que se pretende : Portol. verb. 
Citatio, num. 4. Bant. de Nu- 
Vitate exdefectu citationis, n. 30.

2 En los números 6. y se 
dice que hechas , y  publicadas: 
las Gritas, se han de reportar. 
Esta Reportación la ha de ha
cer precisamente el que las pre
sentò , porque lo  pide asi el Fue
ro : F o r -  25. de Apprehens. vid. 
For. z ‘6. : La petición que pa
ra ello se ha de hacer, ha de 
ser al mismo tenor que k  Re
portación de las diligencias de 
Aprehensión ; y  por eso no se 
insiere. El Otrosí que se pone 
al pie del mismo Pedimento , se 
concibe en estos , ò semejantes 
términos : Otrosi : Dentro del ter
mino Forai à dar Proposiciones, 
reprodtízgo la dada por mi Par
t e , y  la vuelvo á dar de nuevo  ̂
en cuya atención i A  V. suplico, 
se sirva tenerla por reproducidat 
pido justicia , ut supra.

AL



A L  TÍTU LO  I f .  y  I8.

p E C T O S  DE L A S G R ITAS,
ó citación Foral. Cómo se deben 

pedir, y deducir los Dere
chos en la Aprehensión.

En la Aprehensión es peculiar en 
los Censos calificar las Pensio
nes , que se vencerán ; lo que 
no sucede asi en otros Crédi
tos. Num. I.

S t , el que dió Cédula de Reser
va , puede recusar al Juez , ó 
al Assesor. 2.

Exemplar de una Cédula de Re
serva. 3. i

N  este Titulo. 18. se'
___  prescribió el modo con

que se debia pedir en la Apre
hensión , explicando los térmi
nos en que se debían conceptuar 
las súplicas, con arreglo á los 
méritos que tuviesen los intere-^ 
sados; y  al num. 13, se dixo, 
que si se pidiese en virtud de 
C ensal, se suplicará la restitu
ción de los Bienes y  Frutos, has
ta estar satisfecho de las pensio
nes vencidas , y  de las que Li
te durante se vencieren , con k s  
costas; cuya calificación en quan-, 
to á las pensiones que se deben- 
garen durante L ite , es singular 
en el Crédito Censuario, por la

disposición particular del Fue
ro que alli se citó : For. Otrosí, 
tit. del Proceso de Aprehensión, 
ann. 1 6 4 6 ./o/. 2 8 1 .; la qual no 
se extiende à los Legados, ni á 
ninguna otra prestación ánua, 
cuyas obligaciones no tienen es
te privilegio, y  por ello están 
sujetas à la disposición legal, de 
que por las anualidades que se 
venzan durante L ite , no se pue
de deducir acción privilegiada, 
y executiva, y  por lo consiguien
te , ni obtener en la Aprehen
sión : D ixi infra hoc torn. tit. 24. 
num. I. cimi ibi citatis.

2 A l num. 15. del propio 
Titulo se trató de la Cédula de 
Reserva, que se puede dar en 
la Aprehensión, cuya Petición 
obra los efectos que se expusie
ron en su lugar : i . part. torn.. 
I. tit. 35̂ . £  ̂ 3 8 .; siendo uno 
de los mas principales, el que 
se considere Colitigante al que 
la d io , y  ofreció : pero aunqtje 
esto sea asi, debo prevenir, que 
este Colitigante durante la Lite 
pendente , no podrá en ninguna 

, forma recusar al Juez, ni al Ase
sor que entienda en la Causa, á 
no ser que fuese en incidente es
traño de lo principal de ella; 
porque en lo principal del A r
ticulo, ningún perjuicio se le pue
de irrogar, y  por lo consiguien
te , ni alegar las sospechas de

par-
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parcialidad, ù otras eo que va 
fundada la recusación : Vidend. 
Leg. í* tit, i6 . lib. 4. Recopilat. 
cum Sessé decis, 4 1. 4 14 . 
Bobadilla, ¡ib. 3. cap. 8. num.
1 1 jr. Otra cosa seria en caso que 
se formase alguo incidente en 
que tuviese interese peculiar , en 
el quai como los demas Litigan
tes, podria hacer su recusación 
conforme á derecho.

3 El modo de tirar las Pro
posiciones se traxo ya en el otro 
Tomo : el que se acostumbra pa
ra tirar la Cédula de Reserva, es 
el siguiente.

Exemplar de una Cédula de jRe- 
serva.

N . , en nombre de iV ., veci
no de N . , en los Autos de Apre
hensión de Bienes sitios en esta 
Villa y  sus términos, á instancia 
de N. , dando la Cédula de Re
serva dentro del término en la 

forma que mejor proceda : Digo, 
que á dicho mi Parte le tocan ̂  y  
pertenecen diferentes acciones de 
Credito, y  de Dominio sobre los 
Bienes aprehensos en este Proce- 
uo , que protesta deducirlos ^y se 
lo reserva para otro Articulo : En 
cuya atención :

A  V- pido y  suplico j se sir
va tener por presentado este Pe
dimento \ y  á su tiempo mediante

Jte pendente. Si
la Sentencia de Lite pendente, te
nerle por reservados á dicho mi 
Parte los referidos Derechos ; que 
asi procede de Justicia , que pi
do , y  para ello , Y  se pre
viene , que aun el que dá Pro
posicion por algún Derecho, pue
de dar Cédula de Reserva por 
otros que tenga contra los Bie
nes aprehensos ; y  entonces es lo 
regular darla por un Otrosi al 
pie de la Proposicion , minutan
dolo con arreglo al Pedimento, 
que se ha inserto.

A L  TITU LO  19. y  20.

DE LOS TERM INOS A  R E - 
plicar, y  triplicar; y del término 

á probar en el Proceso de 
Aprehensión.

Resumen de lo expuesto en estos 
Titulos. Num. I.

Exemplar de una Réplica gene  ̂
ral 2.

Exemplar de una Réplica con ex
cepciones. 3.

De las Triplicas. Ibid. in fin.

BAxo estos Titulos se di- 
xeron los términos que 

tienen señalados los Fueros pa
ra replicar , triplicar , y  lo que 
en sí eran los Alegatos , llama
dos R éplicas, y  Triplicas sin 
que tenga cosa que aumentar á

lo



lo alli prevenido : Solo para des- Autos aparecen , y  las que á sm 
empeñar lo que ofrecí en el Pro-, lugar y  tiempo se dirán  ̂y  fun -  
logo , se insieren los exemplares darán ; protextando no se admîtes

á probar con Testigos lo prohibi
do por Fuero : Por tanto i

A  V. pido y  suplico se sir
va hacer, y  determinar en estâ - 
Causa, como en la cabeza de es
te Escrito , y  cada uno de sus 
articulos , que reproduzgo por con
clusion , se dice , y  contiene : que

siguientes.

Exemplar de una Réplica general

2 N ., en nombre de N , , ve
cino de iV ., en los Autos de A- 
prehension de Bienes sitios en es
ta Villa j introducidos à instan-
cia de N, ; replicando dentro del procede asi de Justicia, que pi- 
termino  ̂ y  en la debida y  foral do, y  para ello, áfc.

forma : D igo , que V, en Justi
cia se ha de servir por su Sen
tencia de Lite pendente j recibir 
únicamente la proposicion de mi 
Parte , repeliendo en todo , y  por 
todo las de las contrarias  ̂ con
denándoles en las costas: que asi 
procede  ̂ y  es de hacer por lo fa 
vorable que de Autos resulta-., Y  
porque dichas llamadas proposi
ciones contrarias no han sido da
das por Parte legitima, ni en 
tiempo , ni en form a , ni en su 
presentación se han observado los 
requisitos prevenidos por Fuero-., 

los Instrumentos de que se ayu
dan son insolemnes y  defectuosos., 
y padecen los demas vicios y  nu
lidades , que de su inspección y  
lectura resultan, con lo demás que 
á su tiempo se expondrá ; Y  por
que por via de Rèplica , se opo
nen á las otras Partes todas las 
demas excepciones que de estos

Exemplar de una Réplica con ex
cepciones particulares,, opo

niendo especialmente la 
del Fuero A  veces.

en nombre de N . , ve
cino , c. D ig o , que V. se ha 
de servir en justicia recibir ùni
camente la proposicion de mi Par^ 
te ., repeliendo en todo las dadas 
por la contraria , condenándole en 
las costas., que asi procede por 
lo favorable que de Autos resul
ta , que reproduzgo ; Y  porque 
las proposiciones contrarias no han 
sido dadas por Parte legitima en 
tiempo ni en forma ; y  los Ins
trumentos de que se ayudan, son 
insolemnes y  defectuosos , y tie
nen los demas vicios que apare
cen de su inspección ; Y  porque: 
mas particularmente hablando  ̂de
be despreciarse la proposicion del

Apre-



Aprehendiente, porque fundando 
en el Testamento de N, , sn Pa-̂  
dre  ̂ se hará ver que la Nota 
e:itá sin las subscripciones  ̂y  fir
mas prevenidas por Fuero \ con 
cuya nulidad no puede obtener en 

fuerza de él en este , ni en otro 
Juicio ; Y  porque : aun prescin-  ̂
diendo de lo arriba expuesto  ̂ apa-- 
rece que el dicho N,  ̂ Aprehen-- 
diente,) se incluye por la succe  ̂
sion que supone tener en los Bie
nes , y  Derechos de dicho N , , su 
Padre , el qual hace mas de un 
ano que murió , y  fue públicamen^ 
te sabida su muerte en esta di
cha Villa  ̂y  sus comarcas , como 
constará ; y  también, que el di
cho mi Parte , por todo el refe
rido tiempo continuo antes  ̂ has
ta ahora, y  de presente ha tê  
nido\) y  poseido los Bienes apre
hensos , como propios , percibien- 
do sus fru to s , y  convirtiendolos 
Ù su beneficio ; en cuyos términos 
para obtener en este Articulo^ le 
obsta à la contraria la excepción 
del Fuero A  veces , que le opon
go en la mejor  ̂y  mas debida for-  ̂
nía de derecho-  ̂ Y  ^ovc^m t por 
via de Rèplica ,) & c. Este Arti- 
calo y  la Súplica se continúa co
mo el Exemplar de arriba ; y  al 
mismo modo se tiran las Tripli
cas , solo con poner antes del D/- 
go^ esta expresión: Triplicando 
contra las asertas Réplicas con-/

trartas i) y  en unas y  otras se 
oponen las excepciones de hecho 
y  de derecho, que ocurren en 
los casos particulares que se pre
senten.

A L  TITU LO 21.

DE LOS C A S O S , EN  QUE 
pasados todos los términos, &c.

Si se podrá dar Proposicion auft 
despues de la Sentencia. N. i* 

Qué debe practicarse quando se 
dan Proposiciones pasados los 
términos* 2.

■ E

/
N  este Título se reco- 

__ pilaron los casos par
ticulares en que por Privilegio 
especial de los Fueros  ̂ se pue
de dar Proposición , aun pa
sados todos los términos: entre 
ellos baxo el num. i . se anotó, 
que el Comprador de Corte pue  ̂
de despues de ellos venir al Pro
ceso á dar Proposicion en qual
quiere estado que lo halle ; lo 
que se debe entender aun des
pues de publicada la Sentencia, 
como lo índica bastantemente k  
disposición Foral, en que va fun
dado este Privilegio : For. 25. 
de Apprehens. vers. E pasado y i. 
no ser, que fuese tanto tiempo 
despues, que la posesion del que 
obtuvo , pudiese causar estado

con-

jj i|Íi i’
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64 Parte i. Proceso
contra el Comprador en este Su
mario : A d tradit. infra hoc tom. 
tit. á priñcip.

2 Las Proposiciones que se 
dieren en estos casos, referidos 
en todo el presente T itu lo , no 
tienen cosa particular : solo que 
en ellas se deberá hacer relación 
expresa del motivo que influye, 
para darlas despues de pasados 
todos los términos , pidiendo en 
la súplica, que se reciban y ad
mitan según los méritos que com
prendan con arreglo á lo que se 
previno en otro lugar: i. part. 
I. tom. tit. 18.  ̂ y se comuni^ 
cará traslado con cargo de Au
tos , á los opuestos en el Pro
ceso los que deberán prontamen
te fundar las excepciones que ten
gan que oponer ; y  en su vista,
o recibirá el Tribunal este inci
dente á prueba por un corto ter
mino:; o mandará traer los Au
tos para Sentencia.

A L  TITU LO  22.

C O M O , Y  QUAN DO SE PUE- 
den abreviar los términos 

de la Aprehensión.

- Recopílase lo expuesto en este Tí
tulo. Num. I.

Modo de reproducir la prueba de 
la Provisa. 2.

Modo de renunciar el residuo del 
término 3.

SE dixo en este Titulo, 
que los términos á dar 

Proposiciones, ni el de replicar 
y  triplicar no podian abreviarse; 
pero que el termino à probar, en 
el primer dia podia renunciarse 
por el Aprehendiente si litigaba 
so lo , sin hacer prueba, repro
duciendo tan solo, la que tenia 
hecha para la Provisa. El modo 
de practicarlo es el siguiente.

2 iV ., en nombre de N . , ve
cino de N. , en los Autos, c. 
Digo , que en este Proceso , cor
re el termino foral de Prueba, y  
dentro de ¿/, reproduzgo la he  ̂
cha por mi Parte para la Provi- 
sa de esta Aprehensión^ con las 
demas diligencias practicadas en 
el presente Proceso.

A  V. pido y  suplico se sirva 
tenerlo todo por reproducido y  
mandar se junte este Pedimento 
con los Autos : pido Justicia , y  
para ello ,

3 Otrosi : Respecto , de que 
mi Parte es tínico Litigante en 
esta Causa renuncio en su nom
bre el residuo del referido termi
no que procede de justicia.  ̂ que 
pido ut supra.

A L

yK.



A L  TITU LO  23.

D E L A  SEN TEN CIA EN L A  
Aprehensión , y su Articulo 

de Lite pendente.

Que si la Sentencia califica canti
dad , aunque provenga de Cen
sales , si es notoriamente nulâ  
no debe executarse. Num. i. 

D el transcurso de los treinta años 
contra la Sentencia de Lite 
pendente. 2. ^

Exemplar del Pedimento para la 
execucion déla Sentencia. 3. 

Del afianzamientoy del modo de 
tirarlo. 4. 5.

Acto de Posesion al que obtuvo 
en la Lite pendente. 6.

1 I  este Titulo se trato 
de la Sentencia de Li

te pendente ; del afianzamiento 
qoe en ella se manda |  y  de su 
execucion. A l num. 2; se dixo, 
que esta Sentencia siempre es e- 
xecutiva, á no ser que fuese ma
nifiestamente nula , en cuyo ca
so no deberia llevarse á efecto; 
y en su apoyo es digno de te
nerse presente el Fuero único, 
tit. de Censual. ,  que hablando de 
los Censos , concedió á esta 
especie de Contratos y  las Sen
tencias , que en ellos se diesen 
execucion privilegiada, no obs- 
taote Apelación, Firm a, ó quaí-

quiere otro embarazo, aunque 
fuese de excepción de nulidad; 
y  limita esta proposicion baxo 
aquellas palabras : Sino que la di
ta nulidad de la Sentencia, cons
te por el Proceso., ó Copia de 
aquel, f é  f adente ; con que no 
teniendo mas Privilegio la Sen
tencia de Lite pendente, que el 
que se dió por aquel Fuero á la 
de los Censales : asi como en a~ 
quellos debe suspenderse la exe
cucion siempre que con vista de 
la Sentencia, ó del Proceso, resul
tase nulidad notoria, y que no 
admitiese ninguna duda.

2 En el num. 8. se dixo, que 
la Sentencia de Lite pendente es 
verdadera Sentencia , y  que no 
habia razón para considerar que 
pierde sus efectos fuera de los 
treinta anos ;  y  en esto se ha de 
distinguir de varios casos, para 
entender como se debe la propo
sicion sentada, sin complicarse en 
ellos: sobre lo que se deberá ver 
lo que se trae en este segundo T o
mo, al Tit. 2J7'. desde el num. 2.

, 3 El niodo de pedirse que 
se execute la Sentencia , es por 
un Pedimento, como el siguiente.

Exemplar de un Pedimento , pre
sentando las Fianzas Forales., 

y  pidiendo la execucion 
de la Sentencia.

(I

%

R iV., en nombré de N., veci
no.
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no  ̂ ^ c .  D ig o : que en este Pleyr 
to se ha pronunciado Sentencia 
de Lite pendente, por la que se 
ha recibido la Proposicion de mi 
Parte en primer lugar  ̂ y  grado 
sobre los Bienes aprehensos en el 
presente Proceso , en la forma 
que por menor resulta de ellâ  ̂
á la que me refiero y y  por la 
misma se le ha mandado poner en 
^sesión de dichos Bienes , dan
do primero las Fianzas Forales: 
en cuyo cumplimiento , y  para lle
var h efecto dicha Sentencia pro- 
apongo en tales h N,  ̂y  A .̂, ve
cinos de esta Villa Personas le
gas , llanas , ^  abonadas : En cu
ya atención:

A  V. pido y  suplico las ha
ya por ^propuestas y  se sirva 
:mandar que no impugnadas j y  
constituidas que sean , se le pon
ga en posesion h mi Parte de los 
Bienes aprehensos  ̂ en conformi-* 
dad de dicha Sentencia : pido Jus
ticia  y y  para ello , E l Auto 
que corresponde, es r Por pro
puestas y  traslada; y  nor ímpug- 
fiándose las Fianzas dentro deter- 
;Cero dia , constituidas  ̂ que seant 
como lo pide, h -

4 Este afianzamiento puede 
impugnarse en la forma que se 
dixo ; y  en tal caso se decidirá 
el Expediente baxo las reglas que 
alli se previnieron: i . part. tomâ
1. tit, 23. h num* 3. usque ad 5.

de Aprehensión.
Si notificado el Auto á los opues-- 
tos en la Causa , nada dixesen 
en el término que se les señala: 
ó no tomando los Autos ; ó vol
viéndolos sin decir cosa alguna: 
pasado dicho termino, certifica
rá el Escribano , que nada han 
dicho  ̂ y acta continuo , podrá 
pasar á admitir ía obligación de 
las Fianzas, cuyo Acto lo tira
rá en la forma siguiente.

Exemplar de un Acto de Obliga
ción de Fianzas Forales,

g En la Villa de .N,  ̂ á tan
tos di as del mes de Julio del cor
riente año de i f  65.  ̂ ante mi el 
infrascripto Escribano  ̂ pareció la 
Parte de í), N  i  quien en cum
plimiento de lo mandado en la Sen
tencia de Lite perídenté  ̂dada en 
esta Causa , y  de lo jmaMdado en 
Auto de tal diâ  presentó en Fian-- 
zas á N.^ y  N, vecinos de JV., 
los quales , presentes los Testigos 
abáxú nombrados  ̂ dixeron  ̂ que de 
su buen grado  ̂ y  cierta ciencia  ̂
cert^cados bien y  llénamente de 
todo su derechose constituían y  
constituyeron en Fianzas Forales 
por dicho D. N,^ y  que se obli- 
gahan  ̂y  obligaron,̂  á que siempre  ̂
y  quando por el Señor Juez de es
tos Autos^üotro qualquiera que en 
ellos conociere  ̂ le fuere mandado at 
citado N- restituif ̂ y volver todos

los



Articulo de Lite pendente.
ìos Bieties^ con sus frutos y que tes con los Testigos, y  el Es-
por la Sentencia de Lite penden-̂  
t e , le han sido adjudicados : lo 
cumplirá asi  ̂ y  dará buena y  le-̂  
gíthna cuenta de ellos y restitu-  ̂
yendo qualesquiere cosas  ̂ y can
tidades en que fuere alcanzádoif 
y  que no haciéndolo asi lo éxe  ̂
cutarán los Otorgantes de sus pro  ̂
pios Bienes y como Fiadores y  Ua-̂  
nos Pagadores, haciendo  ̂ como 
para dicho caso hicieron  ̂ de obli  ̂
gacion^y deuda agéna  ̂ suya pro
pia á cuyo cumplimiento se obln 
garon simul  ̂ insolidum con sus 
Personas^ y  todos sus Bienes res
pective  ̂ asi muebles  ̂ como sitios  ̂
habidos y  por haber donde quie
re  ̂ que quisieron aquí tenef por 
especificados  ̂y  debidamente con-̂  

r afrontados con todas tas demas 
,  ̂ cíáusulas f  firmezas  ̂ y  segurida^
. des f privilegiadas y y  executivas 

de la naturaleza de esta Fiaduriay 
y  demas que en  semejantes acos-̂  
tumbran ponerse ; y renunciaron 
sus propios Fueros , con las Le

yes que hablan en su favor. A si 
lo otorgaron ante mí dicho Escri
bano siendo à toda elh  presen^ 
tes por Testigos ̂  y  la firmaron  ̂
de que doy fé ,

soy Testigo de la dichoj 
y  firma por N , , Otorgante que 
dixa nú sabía escribir. iV. soy Tes- 

jig o^  ; y  sí supiesen escrí- 
. bir , deberán firmàr io  ̂Otorgan-

cribaüo ; y  debiendo luego des- 
poes poner eñ posesion al que ob
tuvo , se tirará el ácto en lá for- 
tua siguiente*

Exemplar de un Acto de Posesion.

6 Én dicha Villa dé N..  ̂ á 
¡os tantos dias del mes de Julio 
del corriente año 1^65.  ̂ el Se
ñor D. N,  ̂ Alcalde y  Juet de 
esta Causa ̂  en cumplimiéntú de 
to mandado én la $entenciá pro
nunciada eñ ella  ̂ baxo tal dia  ̂y  
AutO f qué sé subsiguió  ̂ pasó̂  
juntó éj y  acúMpañado dé mi el Es-̂  
tribana^ y  Testigos abaxó nom-̂  
brados, á las Casas  ̂ Campó, ó 
lo que sea  ̂ confrontados baxo eí 
numera primero del Búnaverú de 
ésta Aprehensión y  estando en 
ellas el referida Señor Alcalde.  ̂c o  
gió de la mano derecha a D. N. y 
y  ló pusó éh la pacifica posesion de 
dichos Bienes i como Comisario de 
Corte ; y  en señal de. verdadera 
posesion y lo paseo por dichas Ca
sas ̂  céfrÓ y  abrió las puertas dé 
ellas  ̂ (sí fuesen Campos , dirá) 
arrancó yerbas.) tiró piedras, è hi-

■ zo otros actos denotantes ía ver-
- daderUy real actual^ quieta y  pa

cifica posesion dé dichos Bienes pú
blicamente , y  s i n  contradicción 
de Persona alguna • siendo á todo 

presentes por Testigos N^) y
N.,



8̂ Parte i .  Proceso
N ., los que firmaron con el Señor 
Alcalde ,j> con mi el Escribano, 
de que doy fé-., y  firmarán el Acto.

A L  TÍTU LO  24.

R E G L A S , QUE DEBEN OB-
servarse en la Sentencia de Lite 

pendente.

De la calificación de Créditos, que 
consisten en prestación anua. 
Num. I .

Si deben calificarse las mejoras., 
que no se justifican en cantidad 
liquida. 2.

De la condenación de costas en es
te Articulo. 3.

E' este Titulo seano-
___  taron las reglas que

debian llevarse para dar Senten
cia en el Sumarisimo de Lite 
pendente, con arreglo á lo pre
venido por las Leyes municipa
les, y en el num. 18. y  siguien
tes , se habló del modo de re
cibir las Proposiciones con Cre
dito en fuerza de las cláusulas 
puestas en las Escrituras ; y  en 
él se debe añadir, que estando 
regladas las Proposiciones dadas 
por los opuestos, conforme á lo 
que se previno baxo el Tit. 1 8., 
se reciben y  admiten siendo jus
tas , hasta estar satisfecho , y  
pagado el Credito porque se die

ron : con la especialidad, de que 
en los Censos se han de acre
ditar las Pensiones vencidas , y  
las que durante la Lite se ven
cieren, por el Privilegio espe
cial que no se ‘extiende a nin
guna otra prestación ánua , co
mo ya se d ixo : supra tit. i 
á num. i. hoc. tom.

2 A l num. 23, , con moti
vo de hablar del modo de re
cibir la Proposicion de mejoras, 
se suscito la duda sobré si de- 
beria ser graduada , y  admitida 
quando aquellas fuesen ilíquidas: 
sobre lo que entendí, que si era 
cierto que las habia y resultaba 
asi llenamente del Proceso , aun
que no constase el quánto de 
ellas, deberia ser recibida la Pro
posicion , como igualmente dfebia 
ser admitida por qualquiera otro 
Crédito, aunque no fuese líqui
do en cantidad ; y en efecto ob
tuve una Aprehensión , y des
pues Sentencia de Lite pendente 
en ella , en fuerza de una Co
manda , con las cláusulas corres
pondientes de cierta porciorl de 
lana: S x  dictis, ex Larreá, 
alleg. j'S. num. l y. *■

3 A l num. 29. se trató de' 
las reglas para la condenación 
de costas; y  debe llevarse por 
tal , la de que quando uno apre
hendiese , y  despues se dexase 
pasar el término sin darPropo^

si-



Articulo de
sicion, debia ser condenado en 
ellas , porque con su inacción, 
manifiésta la malicia y  falta de 
mérito conque instó el Apellido, 
y  se querelló falsamente de la xáo- 
le n d a : cuya regla se ha lleva
do siempre por constante, y cier
ta ; corno para condenar en,cos
tas al Aprehendiente, quando 
llega á descubrirse que no hu
bo causa, ni motivo relevante 
para litigar : Practic. Molin. Pro- 
cess. sub, tit. Del Proceso de A -  
prehensión.) Articulo de Propiedad., 
fol. i6 8 . vers. f  si notoriamente. ,

4  El modo de tirar las Sen
tencias se traxo ya en el prinier 
Tom o, baxo el Tit. 4 0 ., y  por 
eso no se repite aqui.

A L  TITU LO  2 5. y  2Ö.

EFECTO S DE L Á  áE Ñ TE N - 
d a  de Lite pendente^ y su execu- 
don. Délas obligacíónes, y  cargos 
djel Comisario de Corte:

Prevención sóbrela pagade'gas-^ 
tos de parar la mesa. Num. i . 

^Que los Comisarios Forales pa-- 
"''̂ '̂ ■guen los Diezmos. 2.
Que estos, y  otros cargos no tos 

paguert si están en pleyto, Ibid.

estos Titulos se tra-' 
tó de los efectos que 

obraba la Seofericía de Lite pen
dente , y  de las obligaciones que 
tiene el Comisario de Corte £n

e. 69
quanto á pagar los treudos, y car
gos Reales de los bienes con los 
gastos de parar la mesa, que ba
xo el num. 2. de este ùltìrtio T í
tulo Se expresaron : pero debe re
petirse y  tenerse presente en él, 
lo que posteriormente se expuso 
en el Titulo 3 9 .,  desde el num. 
f .  hasta el 1 2. . ■

2 En los números siguietites, 
se fueron especificando mucboá 
de los cargos que debe pagar el  ̂
Comisario i y i  todos ellos debe 
aumentarse el de los Diezmos, 
que como verdadero cargo de los 
Bienes, deben satisfacerlo, no so
lo ,el de Corte  ̂ sino también los 
Comisarios Forales. Pero áuiique 
€Sto es, asi ; en éste y  en los de* 
mas cargos Reales se ha de enr 
íender lo que se explicó eñ: dir 
chó T itu lo , Con el especial cuír 
dado de que aquellos ao. estéti 
sub Lite , de forma que se disr* 
pute en el Proceso si se deben,

i ó no ; que en tal caso no se ha
bían de satisfacer.

A L  TIT U LO  ^7.

DE LOS PRIVILEGIOS D EL 
Comisario de Corte: Amparos que 
le dá el Füero, para manteoerse en 
sU posesion : Dónde se tocá de 4a 

Firma de Comisión 4e iCorte, y  
Artículo de Tolífortíam.

D0 la execucion 4e U Sfi^eMc/^
S de

il



0̂3 Parte I. Broces© de Aprehensión.
de L i t e  pendente qnmdo hart en seguida de la Sentencia. 

. pasado d ie z años ,  ó mas. Num.
I. y  2. - 

Satisfácese á una objecion en es
ta tnateria. y 4.

Cómo deba entenderse la regla sen-
- toda baxo este Titulo. 5.

Quánda proceda despacharse la 
Firma de Comision de Corte.

Exemplar de una Firma de Comi- 
sion de Corte. 8.

E l Recurso j y  orden de estas Fir- 
c mas, es como el de las demas 

titulares. 9.  ̂ ^ .

i  T 7 N  esfe Titulo sei tra-
- tó del Articulo de To-
lifortiam , que había-establecido 
■en lo antiguo en defensa de los 
•derechos del que -había ganadd 
-Sentencia de Lite pendente, y  de 
•lo que habia innovado la prácti
ca en este particular. En él se'di- 

fXo al num. 2 ., que sí se habían 
-pasada algunos años desde que se 
ganó la Sentencia no se conce
día sin citación de Parte , los que 
á lo mas largo , tiraban á diez:

, D ; Séssé, decis. 2p i. num. 35.;
' y  aun por esO , en el num. 6. 
í-del propio Titulo previne, que si 
í-se hubiese pasado mucho tiempo,
‘^especialmente lOs diez años que 

se dexan insinuados., ^  habia de 
oír al Contrarío , antes de man-

-  darle-cosa ^guna con . precision

2 La razón en que fundan 
las prácticas antigua y  ; moderna 
este cuidado , es , en que en di
cho tiempo puede suceder muy 
bien que el Comisario se haya 
descuidado de poseer ; y  eti tal 
caso, no era razón concederle 
ningún amparo privilegiado, pues
to que con el transcurso de los 
diez años se pierde la posesion 
c iv i l , y  natural ; y  sería còsa i- 
legal en un Juicio Posesorio Su- 
marísimo, dar amparos, á quien 
no poseía : vide dicta ubi supra 
prox.

3 Con tod o, esta propo
sicion asi sentada , parece que se 
opone á lo que se dexó dicho 
en el Titulo 23 , en que se sentó 
que siendo verdadera Sentencia 
la de Lite pendente , habían de 
durar los efectos de e lla , como 
los de' las demás, por treinta 
años: conque negando aquí al 
Comisario de Corte la provisión 
del Apellido de Tolifortíam , y  
el amparo del Tribunal á los 
diez años, parece que se 0 ^ -  
ne esta Doctrina á lo que 4e 
dixo en el lugar citado ; y  mas 
quando se supone , que perdi
da la posesion en los diez aSos, 
no era razón amparar al que se 
liabía descuidado de poseen

4  Sobre lo que debe supo
nerle por cierto, que el efecto

de



se

de la Sentencia, dura como se 
d ixo, los treinta años: y  por 
e sto , si á los ocho, á los diez 
ó despues de ellos, se pidiese el 
amparo al Tribunal, que la pro
nunció, no se dice que se ha de 
negar ; sino es que no se ha de 
conceder sin oír á la Parte ,  con- 
t4Ta quien se dirige la quexa; y si 
esta hiciese ver el justo mérito 
para resistir el efecto de la Co
misión ; ó porque el Comisario, 
ó  su causante le han transferido 
los derechos de su comision; ó 
porque despues de ella le ha na-r 
cido justo titulo, que le dio mo  ̂
tivo  para entrar á poseer, que lo 
ha tolerado el Comisario por a- 
quellos años se le negará el am
paro al que obtuvo la Sentencia; 
porque los beneficios de Reo que 

.adquirió por ella , residen en su 
contrario á quien lo ha de ir á 
reconvenir al Juicio abierto, que 

.corresponda.
5 Con mayoría de razón pro- 

iCederia lo,mismo , si fundado en 
títulos de la especie , que se han 
insinuado en el numero proximo, 
se anticipase el Detenedor á so
licitar algún amparo, ó á  recon
venirlo al declarado Comisario;

. en cuyo caso, lo precisaria á acu
dir al Juicio que le intentase , y  
no lo lograrla'si fuese por otro 
mérito anterior , ó que ya se hu
biese ventilado en la Aprehen-

sion: con lo que se entenderá lo 
que se traxo al tit. 32. num. 14.

6 Otra cosa serla si el C o
misario de Corte hubiese poseído 
por diez ó doce años, y  despues 
de ellos se le hubiese puesto un 
Tercero en la Posesion , pero re
clamando se quexase de la intru
sión: que entonces oído el inte
resado , y  visto que no daba ra
zón para su intrusión , se le man
daría observar la Sentencia ; y  no 
se executaria asi quando cons
tase , que por muchos años le ha
bia tolerado la posesion : sin que 
por esto dexe de retener la Sen
tencia sus efectos por los treinta 
años; porque mientras nÓ se hi
ciese ver mérito cabal para irri
tarla , y  para desv^anecer el dere
cho, que por ella se atribuyó, se 
sostendría en otro Juicio al Có-- 
misario ; y  lo que se le niega a 
este es el amparo privilegiado, 
como á Reo , una vez que se ha 
descuidado , y  ha permitido que' 
otro llegase á hacerse tal: Vidend. 
Sesé, de Inhibit. capi 5. i r .  
num. 28. ‘ ;
> 7  Por esto que queda dicho, 

y  por lo que resulta prevenido 
por nuestros Fueros, no debería 
concederse la Firma de'Comision 
de Corte , quapdo su uso se con
siderase necesario en algún caso, 
al que viniese pasado un año á 
pedMa contado desde el tiempo

£



72 izarte i. Proceso
en que tomó la posesion; porque 
si biea durante el año se presu
me , que se retiene. la posesion 
para despachar primeras Provi
siones For. 2 o de Apprehens. 
dixi part i 2. tom. 1. tit. 8. á num.
8.: despues de él se ha de justifi
car con Testigos , el que conti
núa en la posesion , en que se le 
imtnitió en virtud de la Senten
cia. Y  por si ocurriere pedir al
guna vez semejantes Firmas , se 
insiere el; Exemplar siguiente.

Exemplar. de una Firma de Comi
sión de Corte.

 ̂ t  ̂ •
i  ̂ 'h_

-i 8 en nombre de N,  ̂ ve- 
üm  de iV|; de quien presento Po-̂  
der y y él usando" : ante V, Exc.y 
en la fc^ms que m ĵor proceda de 
li^echoiyy \Leyes del Reyno r Di
go y que €/ dicho N, mi Parte ha

9 S  f  A Regnicola del presente 
Reyno y y  como tal ha debido  ̂y  
dcibe ĝ ?̂ ar de todos sus Fueros  ̂
lB̂ seuciüne§,  ̂ y  Privilegios, T  que 
en f l  año jasado de' 1^64  , por el 
Juzgado de N , , y  por Testimonio 
de M. y NotMrio, á instancia de N, 
^  aprehendieron los Bienes al jin  
de esta Firma confrontados  ̂y  re
portada que fue dicha Aprehensión  ̂
hechas las Gritas compareció dicho 
M, mi Parte , y  dió' su Proposi- 
dan y pidiendo que se le restituye
sen̂  con Dominio dichos Bienes  ̂ en

virtud de la Posesion , que sobre 
ellos alegó -̂ y habiendo probado , 
publicado , puesto el Processo en 
Sentenciapor la que se pronunció 
baxo tal dia , fue recibida y  ad
mitida en primero lugar , j> grado 
la dicha Proposicion , y  en virtud 
de dicha Sentencia , fue mandado 
poner , y  puesto dicho mi jParte. 
en la Posesion pacifica de los ex
presados Bienes  ̂ despues de ha
ber dado .¡y haberse constituido las
Fianzas Forales, como asi por̂ me-̂  
ñor resulta., y  se contiene en el 
Testimonio en relación de dicho 
Proceso, extraído por N. A&uáj 
rio de é l, en virtud de Decreto de 
N. Alcalde y  Juez de dicha Caur 
sa que presento, juro,y a que me 
refiero. T  que desde el dia tantos, , 
en que mi Parte tomóla Posesion ■ 
de los expresados Bienes, se ha 
mantenido y  mantiene en ella , cul
tivando y  administrándolos, como 
propios y  percibiendo sus frutos en 
fuerza de la Sentencia , y  demas 
diligencias que se han relacionado, 

y  ha sido y  es verdadero Comisa
rio de Corte, como asi es verdad:
Si hiciese mas de un añ o, se aña
dirá : y  lo ofrezco justificar ; T  
que sin embargo de ser asi lo re

ferido , y  aunque lo infrascripto 
no proceda á noticia de dicho mi 
Parte ha llegado , que algunas 
Persona , ó Personas y  Comunida
des , de fecho ü de otra manera

in-



indebida y quieren y  entienden tur- tra el tenor de lo sobredicho hü-
M r j  molestar á dicho mi Parte, biesen hecho, aquello desde luego
Firmante , impidiéndole dicha su - lo revoquen, y  anulen , y  h su an-
comision de Corte , y  el uso y  goce tiguo estado lo reduzgan -, ó si ra-
de los expresados Bienes- ,̂ contra zones , S^c. : que asi procede de

fuero, derecho , Justicia.iy razón Justicia , que pido , y  para ello,
de que en su nombre me querello', c. (̂ Et determinis hujus Firmce
T  como la Firma de derecho, en -D.- Sessé , de Inhibit cap. g. §.
todos casos haya lugar , exceptúa- 1 1. num. 2%.) Los Bienes que de
dos algunos de los que elr^presente parte de arriba se mencionan  ̂ son
tío es . Por tanto dicbo Procurudor - los siguientes í Poodránse los Bite-
£n el referido nombre, firma ante 
V. Exc. de estar h. derecho , y  ha
cer entero cumplimiento de • Justi
cia á quantos en razón de lo sobre
dicho , tuvieren qvexa y  esto por 
si mismo, salvo el derecho de da 
Procura: En cuya atención'.

í nes , con sus confróntaciones.
9 Este Recurso es de rigo

rosa Firm a, como las que se tra- 
-taron en la* Parte tercera : debe 
hacersé dd  todo Tseparado de la 
Causa íléJ la Aprehensión, con 
diverso reparto solo puede des-

A  V. Exc. pido y  suplico , que - pacharlo la Real Audiencia ; y
teniendo por presentado dicho Po- i en su provision, en el modo de
der , se sirva proveer la presen- -notificarlo', y  en lo demás que
te Firma^, (ó en caso de darse ocurra , se deberá observar lo
Información, se dirá : recibir la 
información que incontinenti ofrez
co , al tenor de lo expuesto en el 
Articulo tercero, y  constando de 
lo alli expuesto, d de lo necesa
rio, proveer la presente Firma), 
y en su virtud, inhibir , é inhiba
i  los arriba dichos, y  al otro de 
ellos, que durante la comision de 
Corte del Firmante , mientras a~ 
quella no estuviere extincta , d f e 
necida según Fuero , no le vexen 
en el ^derecho, uso ,y  goce de los 
Bienes arriba expresados , y  aba- 
xo confrontadas; y  que si. algo con-

mismo que alli se dixo.

A L  TITU LO  28. y  29.

PRIVILEGIOS , &c. DE L A
Apelación de la Sentencia ' 

de Lite pendente. i

Por qualquier motivo se puede pe
dir , que con el Testimonio de 
la Sentencia , se proceda á la 
execucion. Num. i.

Qué deba practicarse en los casos 
de no presentar las cuentas los 
Comisarios, y  para preparar la 

.. execucion... 2 . -
Cómo
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74 Parte i. Proceso
Como se procede por el alcance. 

Ibid.
Si el alcance constase del Proce

so., aunque no fuese por las cuen
tas,̂  se procede á la execucion. 3.

Si hay hipoteca en los Bienes del 
obligado, y  en los de sus Eian- 
zas^ de forma que puedan ocu
parse estando enagenados por 
estos, 4.

E l Comisario de Corte de un Be
neficio , en qué Tribunal deba 
dar las cuentas, 5,̂  .

ik .’,Cr's
estos Títulos , áe re

copilaron los derechos, 
y  privilegios con que exige el Co
misario de Corte de los Forales, 
los frutos que han percibido du
rante la L ite , y  los que ¡tienen 
contra él los que ganan Senten
cia en alguno de los Artículos 
ulteriores , como puede suceder 
por el Recurso de la Apelación 
del que se habló en el num. 2. 
del referido Tit. 2 9 .; y alli se 
expresó, que si en virtud de Des
pacho absoluto del Juez superior, 
remitiese el Inferior los Autos, 
sin executar su Sentencia de Li
te pendente, podría el Interesado 
pedir que se devolviesen , para 
executaria : á que se añade, que 
algunas veces quando es mucha 
la distancia , ó perjudicial la di
lación, que puede seguirse , se a- 
costumbra pedir , y  se pide que

se libre Copia concordada, ó Tes
timonio de la Sentencia , y  del 
Bonabero de los Bienes aprehen
sos , para que por él Juez que 
ha entendidé en la Causa  ̂ se e- 
xecute Ja Sentencia que pronunció, 
poniendo en posesión al que ha 
obtenido presentadas, y constitui
das que sean las Fianzas  ̂ y  asi 
se concede.

2 En el mismo num. 2. se 
expresó ,̂ que si se revocase la

* Sentencia primera que se pro
nunció en la Lite pendente , de  ̂

-be restituir el Comisario de Cor- 
' te lös frutos que percibió , con 
ia? misma premura y  privilegio 
que él los exigió de los Forales: 
sobre lo que debo prevenir, que

- teniendo el Comisario de Corte 
dadas sus Fianzas , estas, y aquel 
están obligados insoiidum, á pa
gar y  restituir lo que hubieren 
percibido: For. 3 6 ., melius For. 
3jr. 38. de Apprehens,-,, pe
ro antes que pueda procederse á 
la execucion , previene el Fuero 
que debe estar líquido el alcan
ce ;; Di&, F'or. 36. de Apprehens, 
in vervis illis: E  lo mismo se 
observe,̂  y  guarde en la restitución 
de los frutos , que en virtud de la 
Lite pendente habia recibido,̂  hecha 
la liquidación de aqueVos: con que 
lo que debe executa rse para ello, 
e s , dar una Petición dirigida con
tra el Comisario de C orte, pa

ra



Articulo de Lite pendente.
ra que presente las cuentas en el mente , Ò contra el Comisario, ó

iiP

término que se le señalare; y  no 
cumpliendo con el Decreto que 
se diere, se pedirá segunda Pro- 
visa á sus expensas contra é l , y  
sus Fianzas, para que lo cum
pla ; y si tampoco lo hicieren, 
entra la duda sobre qué es lo que 
deba practicarse; y  si bien contra 
los Comisarios Forales, está la dis
posición Foral que previene, que 
no presentando las cuentas sean 
presos : contra el de C o rte , no 
hay Fuero que establezca seme
jante pena; antes bien , el que 
se ha citado : Di&. For. 36. de 
Apprehens. , y  los Autores que 
lo comentan, solo previenen, que 
se haga la liquidación, y  se pro
ceda por el alcance executiva, y  
privilegiadamente ; y  asi, lo que 
en semejante caso debe practicar
se es , presentar el Interesado 
cuenta, haciéndole cargo al Co
misario de los productos de su 
comision : iVoía in dict. For. 3 <5. 
de Apprehens. verba illa : Por to
da aquella quantidad., d de otra 
fncincTci constuTd haber recibido* 
y  comunicado traslado , recibir 
el Expediente à prueba por via 
de justificación para liquidarla: 
Ut impleatur dispositio For. 3^. 
de Apprehens. ibi : Se proceda bre
vemente sumaria y  de plano, y  
condenarlo por el alcance : por el 
que se podrá proceder directa-

/
contra sus Fiadores según dicho 
Fuero ; en lo que debe proceder- 
se sumaria, y  executivameñte, no 
obstante Apelación , Firm a, ó, 
qualquiere otro embarazo : For. 
citat. 36. 3jr. 38. de Appre
h e n s . Y  si en el Proceso, 6 por 
algún Instrumento , constase én 
todo , o en parte el alcance, po  ̂
dria procederse por él á la execu
cion : Ex di&. For. , ibi : Por to
da aquella qiiantidad que por las 
cuentas  ̂ à en otra manera consta
rá : cuyas prevenciones van con
formes en todo á las disposicio
nes Forales, y  á la Practica que 
se observa y  debe regir.

3 Si el Comisario hubiese 
enagenado sus Bienes, y  no tuvie
se en que ser executado, no po
dia procederse contra los Terce
ros Poseedores de ellos, porque 
ninguna hipoteca contraxo , ni 
por Pacto niel Fuero se la indu
ce : la dificultad puede estaren 
los Fianzas, los quales en fuerza 
del Fuero , tampoco tienen espe
cial hipoteca en los Bienes, y  por 
ello si los enagenan están , y  pa
san libres de toda obligación: 
Bardaxi, ad di6í. For. 36. infin. 
Por eso: si en el acto de Fiadu- 
ria , se obligaron sencillamente á 
cumplir conforme á Fuero, regi
rá la regla dada ; pero si á ello y  
à la restitución de frutos se obli

ga-



76 Parte I. Proceso
garon con clausulas de especial 
obligación , los Bienes que dis- 
traxesen , como verdaderas espe
ciales hipotecas, podrán ocuparse 
en qualquiere mano que se hallen; 
y  asi se debe entender al Barda- 
x í , en el lugar citado. El modo 
de proceder por el alcance , será 
por los tramites de la via exe- 
cutiva.

4 Sobre el mismo numero 
debo prevenir , que el Comisario 
de Corte de un Beneficio , no 
debe dar Cuentas en el Tribunal 
Secular , aunque su Sentencia sea 
revocada , ó aunque se traxesen 
legítimos Executoriales, que mo
tivasen el que se alzase la x^pre- 
hension: asi porque aprehenso él 
Beneficio , no se aprehenden los 
frutos , y  productos de él : Ut 
didium est supra hoc tom. tit. 9. 
mm.fin. , y  por ello es inconexa, 
é independiente de este Articulo 
la discusión sobre ellos ; como 
porque por práctica muy antigua 
está introducido, hacer la repe
tición en el Tribunal Eclesiásti
co , como ya se dixo en otro lu
gar : Vidend. Portol. verb. Appre
hensio , 3. num. 8. Bardaxi, ad 
For: 24. de Apprehens. num. 8. 
Vid.díct. i. part. tom. i . t i t .  33. 
num. 6 .: pero si se hubiera apre
henso el Beneficio y los Bienes 
con que está dotado : en el caso 
de revocación de la Sentencia, se

de Aprehensión,
deberla dar cuenta de ellos, por
que entonces ya se habian perci
bido directamente por comision, 
y  encomienda del Tribunal.

A L  TÍTU LO  30. y  31.

D E LA S SUBROGACIONES
en el Proceso de Aprehensión. Re  ̂

glas generales para su mane
jo en este Articulo.

Fúndase lo expuesto sobre que el 
que pide la subrogación ha de 
afianzar de nuevo. 'Num. i .  

Que la Subrogación ha de preceder 
a toda otra providencia, que 
tenga que pedirse. 2. .  ̂

Que si el Comisario de Corte se 
descuidó de poseer , no procer- 
de la Subrogación en su Suc- 
ce sor. 3.

Exemplar de un Pedimento de 
Subrogación. 4.

■AL  num. I. se dixo, que 
el que se subroga en 

ios derechos de otro , despues 
que está dada la Sentencia de 
Lite pendente, debe afianzar ; y  
no le bastará la caución, y  afi
anzamiento que tuviere hecho su 
Causante : en cuyo apoyo, debe
rá verse al Señor Sessé, decís» 
291. num. 23. 24. cum seq.

2 Sobre este mismo numero 
debo prevenir , que antes que se

pida

hí*



pida la Posesion, y que se pre
senten las Fianzas, se ha de pe
dir , y decretar primero la sub
rogación , y  despues se solicita
rán las providencias que proce
dan en seguida de ella.

3 En esta materia de subro
gaciones , sobre lo anotado al 
num. 9. , relativo á citar à los 
opuestos, quando se solicitan: de
bo advertir , que uno de los mo
tivos que influyen mucho para 
no decretarla sobre la marcha, 
eS;, la sospecha de que el Comi
sario de Corte, no se mantiene 
en la posesion de los Bienes, 
quando faltó : en cuyo caso , no 
sería justtf, ni conforme librarle 
la Posesion á su Heredero ó Suc- 
cesor, en perjuicio de los Dere^ 
chos' del Tercero que estaba po
seyendo: E x dictis supra tit. 2 f .  
hoc tomo.

EíXemplar de un Pedimento de 
Subrogación.

4  N -, en nombre de N.^ ve
cino de N . , de quien presento Po
der en bastante forma ., y  de él 
usando., en los Autos de Aprehen
sión de Bienes sitios en N . , in
troducidos á instancia de N. : an
te V. D i g o que en estos Autos 
litigó D. N. , Padre de mi Parte., 
por quien se dió la Proposicion del 
folio tal.) pidiendo esto , y  esto ; y

por la Sentencia que en ellos se 
pronuncio , kaxo eí dia 14 de J«- 
liú del "año mas cerca pasado^ le 

fue recibida su Proposicion  ̂ man
dandole restituir y  entregar los 
Bienes aprehensos  ̂ con sus fru *̂ 
tos y y  en seguida de dicha Sen-̂  
tenda , le fue dada legitimamen-- 
te la posesion de ellos , como asi 
resulta del presente Proceso , á 
que me refiero i Y  c\\xt siendo el 
dicho N, Padre de mi Parte , le-- 
gitimo Comisario de Corte de di  ̂
chos Bienes^y estando en quieta  ̂

y  pacífica posesim de ellos , hizo 
y  ordenó su último Testamento  ̂
en y y  por el qual nombró en he  ̂
redero suyo universal á dicho N,  ̂
mi P arte , como asi por menor re  ̂
sulta j y  se contiene en la Escri^ 
tura de Testamento en su razón 
otorgada , que presento  ̂ y  á qua 
me refiero : Y  que hecho dicho 
Testamento , y  sin revocarlo en 

forma, ni manera alguna, y  lo con'- 
trario niego, como Nuestro Señor 
fue servido, murió dicho D, N.y 
y  su Cuerpo fue enterrado en. E-- 
clesiástica Sepultura , como cons  ̂
ta por la partida de muerte, que 
extraída en pública forma presen^ 
to y y  juro y de que resüíta\ rér 
sidir y y  que residen en dicho, mi 
Parte  ̂ todos los Derechos que te  ̂
nia en esta Causa el dicho Ni  ̂ su 
Padre : En cuya atenciom 
,  ̂A  y .  pido y. suplico:^quexte-^

V  nm^



8̂ Parte i . Proofeso
nkndo por presentado dicho Po  ̂
der , y  Dúcumentos que le acom- 
füñani en m vista y-se siriía sub
rogar , y  reponer á dicho iV.., mi 
P^érte ̂  en todos los Derechos] 
tantías  ̂y  Acciones que le cmn-̂  
fetiüñ en esta Causa á dicho D.

su Padre , para poder expo- 
ner , y  pedir en seguida . de eüô  
h  que proceda de Derecho, y  Jus- 
%icia 5 que pido ; y  para ellô  c. 
Por manera \ que para la subro
gación, se ha deshacer ver con 
Instrumentos , ó en otra forma la 
inclusión del que la pide , sê ,. 
gun los tnéritos en que la fun
d e , y  de otro modo no proce- 
deria; y si se quisiere al mismo 
tiempo pedir la Posesion, se pro
pondrán los Fianzas , y se pnb- 
cederá, según las,reglas anterior
mente insinuadas*

A L  T IT U LO  32. V

D E L CA SO  EN QUE H A Y A
dos Aprehensiones sobre unos mis

inos Bienes, ó se junte Firma 
Posesoria con Apre- 

' hension.

De la Proposicion que puede dar
se despues de la Sentencia de 
Lite pendente ; y  si el Comprâ - 
dor de Corte tiene precisión de 
acudir á la Aprehensión anti- 

 ̂ puede introducir otra

xon el mérito que le 'sobreíñé^ 
^ ^ / N n m , -  I . -

Cómo deba entenderse  ̂ el qú ed ^  
privado de proceder á otra 'A n  
prehensión , el que tuvo dere*-̂  
cho eficázj 2.

Que el Cesionario del que tuvo de
recho eficaz^ está sujeto á laŝ  
mismas reglas - que su Causm-i 
te. 3.

De los Fueros  ̂y  Autorés ] en qtié 
’ ' se funda la obligación de dar? 

nuevas Fianzas , el Comisaria 
de Corte de una Aprehensiorr 
antigua , para ser Comisario  ̂
Foral de otra, que ^e instan  ̂
rase de nuevo. 4,

Si el derecho de una Firma Po  ̂
sésoria^ posterior d la Sénteñ-

• da de Lite pendente .¡ fuese di
verso al que se litigó en esta 

' tela de Juicio .¡deberia seguir
se la Firma. $. - ^

E

 ̂N  e t̂e Título se
sieron varías reglas, 

y  prevenciones que debían tener
se presentes en los easoá que com’- 
prebende su contexto : desde e l 
num. 8. en adelante, se impug
nó la Doctrina del Molinos , err 
quanto sienta que se puede pro
ceder á nueva Aprehensión con 
el mérito nnevo , que sobreviene 
despues de pasado el término á 
dar Proposiciones, hasta que se 
dà la. Sentencia ; y  allí se fun

dó,



d o , que si el mérito nuevo, no 
nace .despues de la Sentencia ,  no 
es justo , ni razonable, el pro
ceder à otra Aprehensión  ̂ en cu
yo apoyo , se debe tener presen
té lo  establecido por Fuero : Est 
Por, 2 5. de Apprehens. , en quan- 
to al Comprador de Corte , que 
aun despues de la Sentencia, pue- 
de venir á dar su Proposicion; 
y, aqui .se nata, que porque pue
de hacerlo, no se le impone ne
cesidad para,jque deba practica.r- 
lo asi; antes bien si por algún 
motivo lo ..comprehendiere mas 
ú til, ; podrá* introducir nueva A - 
prehensión, fundado en la regla 
que compete á los demás que vie" 
nen» con mérito nuevo.

3 También se previene, que 
el quedar privado, de instaurar 
otra Aprehensión, el que tuvo 
derecho eficaz durante la prime- 
r a , después de pasado el térmi
no á dar Proposiciones , solo de
be entenderse , quando él hubie
se enantado en el Proceso, ó se 
k  hubiese hecho saber su esta
do por los Interesados , ó por 
otro modo huviese tenido noticia 
judicial de él, que eran los medios 
por los que se le podia increpar 
su contumacia en no comparecer 
ai Proceso antiguo ; porque de 
otro modo se le perjudicaría en 
privarlo de los Bienes, y  repu
tarlo contumaz, sin ninguna, cita-

a o n : toíhge ex Bargas,
S 8f 4 num, 36,

3 E nel num, io . , 'y  siguien« 
tes se d ixo , que el qiie -tenia den, 
recho eficáz, y  no compareció 4 
dar Proposicion én el término Fo4 
r a l , quedará privado de poder 
introducir nueva Aprehensión , y  
de obtener en Articulo de esta’' 
especie, en competencia de los 
que litigaron ; y  á esto se nota, 
que el propio mérito conque se" 
excluirla al que tuvo derecho efi-> 
c a z , y  no lo deduxo  ̂ obrarla 
también , y  .tendría lugar contra 
su Cesionario, ú otro que hiciese 
sus veces, y  representase su Per-i 
§ona : Monter, d^cis, 25,

4 A l num. 17, se hizo men
ción, de las nuevas Fianzas que se 
han de dar por él Comisario d^ 
Corte de la primera Aprehensión, 
para ser Cgmisario Foral de la 
segunda ; y  por quanto puede ser 
muy útil para diferentes cásog 
el saber el origen, y  motivos que 
influyeron para esta providencia, 
se deberá ver quando ocurra el 
Fuero, con los Autores que se CÍ-' 
tan : For, 1. de Apprehens. ann, 
158 5, D, Sessé, cap. 5. | .  íi-, 
mm, 28,

$ Desde el num, 18, en ade
lante , se distinguieron yarios ca« 
sos para conocer, y  decidir so
bre qué incidente deWa prevale
cer quandó llegaba á juntarse Fir..-

ma

■

i.



ma Posesoria con Aprehensión; y  
entre otras cosas , se dixo, que 
si pronunciada Sentencia de Lite 
pendente, se obtuviese Firma, d e-' 
berla sobreseerse en e lla , como 
ia Posesion, ò el otro merito en 
que se fundase , no fuese poste
rior á la Sentencia , porque en 
tal caso, ' deberia regir lo que se 
previno en otro lugar: Supra tit.

hoc torn.'., y  aqui debe aña-' 
dirse , que si el derecho porque 
se obtuviese la Firma., fuese ver
daderamente diverso, del ' com-- 
prehendido en la, aprehensión, 
aunque fuese conexo á él , sub
sistiría la Firma : Por éxempio: 
Se; hubiese obtenido la Aprehen
sión de irnos Bienes , que tienen 
obligación de, pagar cierto car
go ordinario; ó se hubiese a- 
prehenso un Beneficio , que tie
ne impuesta una Pension anua: 
aunque el legitimo Beneficiado, ó 
el Dueño de los Bienes , hubie
sen obtenido Sentencia de Lite 
pendente , podría el Pensionista, 
é  el habiente derecho al cargo, 
obtener su Firma Posesoria, sobre 
el derecho de percibirlo ; porque 
estos derechos , como cargos de 
los Bienes, nunca se creen fom - 
prehendidos en el secuestro , si 
expresamente no se dirige la A - 
prehension en quanto á ellos: D. 
Franco, in Comment, ad For. sub 
tit: B e los Comendadores. dQ San

de Aprehensión.
Juan. Vidend. Barbosa, de Pens. 9. 
part. 1. cap. 2. á num. 19.

A L  TITU LO  33*

PR E V E N C IO N ES, Y  R E G L A S 
concernientes al Articulo de Lite 

pendente.

la declaración del Pontifice em 
materia Eclesiástica., para elfin 
de alzar la Aprehensión Num. i .  

No ha de tener para el fin vicio > 
sible de hecho ., ó de derecho. 2.̂  

De las Aprehensiones de Bienes de' 
los Dependientes del Santo Tri^ 
bunal remisivas, 3,

• A
L  num. 6. de este Titulo 

dixo, que si pen^se
diente la Aprehensión de un Be-- 
neficío , se traen legítimos Exe-' 
cutoríales , se deben alzar los se-* 
nales Reales; y  aqui se debe no
tar , que aunque no se traxesen 
los Executoríales, pero viniese de
claración de su Santidad , en que 
adjudicase á uno el Beneficio, co
mo no tuviese la tal declaración 
vicios de obrepcion, ó subrepción 
ú otros visibles , de los que se se
ñalan por Derecho , deberia qui
tarse la Aprehensión: porque el 
Pontífice, como Juez Supremo de 
las materias Eclesiásticas , puede 
alterar el orden Judicial por las 
causas, que le sean bien vistas; D.i

Co-



' Articulo de Lite pendente. «i
Covarrub. in Practic. Qu^st. cap. Con lo que se traxo en los dos
523. á num. 6. Videndus cum tra- 
ditis in princip. hujus tom.

2 Con cuidado se ha dicho, 
que la declaración no habia de 
tener vicio visible, resultante de 
los  ̂ motivos, que se han notado: 
porque, si asi fuese , y  contu
viese perjuicio público, ó de 
T ercero, contra las Regalías, ó 
fuese perjudicial por otró me-

Titulos anotados, hay lo bas
tante para su conocimiento , y  
manejo ; sin que el modo de ti
rar la Proposicion de Firma, con 
que se hace tránsito á él , tenga 
cosa particular m as, que como 
en la Demanda de Propiedad, 
antes del Digo se pone : á fin 
de pasar este Plejto del Articu
lo de Lite pendente al de Pro-

dio , no procedería alzarse la A - piedad; aquí se dice : á fin de 
prehension; antes bien, debería pasar este Pleyto del Articulo de
sostenerse , por las razones, que 
largamente se expusieron en el 
Proemio, y  principio de este To
mo, num. precipue k. 28.

3 A l num. 11 de este T í
tulo se trató de la Aprehensión de 
Bienes de los Oficíales del Santo 
Oficio ; y  sin embargo de loque 
alli se expuso, debe verse, lo que 
traxe antecedentemente: Supr. in 
Discurs. á num. 45.

A L  TITU LO  34. Y  35.

D E L AR TICU LO  DE FIRM AS 
en la Aprehensión. Reglas para 

este Articulo.

Modo de tirar la Proposicion en 
el Articulo de Firmas. Num. i .

L  Articulo de Firmas en 
la Aprehensión, como 

ya se dixo , rarísima vez se usa:

Lite pendente al de F i r m a s y  
se continúa asi : Digo que mi Par
te es Regnicola del presente Rey- 
no , y  como talj ha debido y  de-- 
be gozar de todos sus Fuer o s E -  
senciones  ̂ y  Privilegios: T  quet 
aquí se continuarán los Articu-' 
los en la misma form.a que se 
deduxeron en la Proposicion de 
Lite pendente , ó como lo ten
ga por mas conforme , para de
ducir su Derecho; y  en lugar 
de la Querella , que se acos
tumbra en toda Firm a, la que 
se anotó, dirá: T  que sin embar
go de ser asi lo referido, y  aun-̂  
que lo infrascripto no proceda é 
noticia de mi Parte ha llegado  ̂que 
N,^ N, y  N.  ̂ so color y  pretex-- 
to de esta Aprehensión^ y  algunas 
otras Personas indebidamente  ̂
quieren , y  entienden turbar , y  
molestar á mi Parte en la Po'>*
sesión , que ha tenido y  tien  ̂

di^

,1'
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8 2 Parte i. Proceso
dichos Bienes  ̂ contra Derecho  ̂
Fuero , Justicia , y razon  ̂ de 
que me querello y  como la 
Firma de Derecho  ̂ S ĉ, Se con
tinuará, como se  ̂expresó en el 
Tratado de Firmas, pidiendo en 
la Súplica la inhibición de pre
ciso, rigiéndose en todo con arre
glo á lo que se previno, en quan- 
to al Plenario de las .Posesorias.

A L  TITU LO  36. 3 f* .  Y 38 ..

D E L A R TICU LO  DE PRO- 
piedad en la ^Aprehensión; or

den de proceder en é l , y  , 
reglas para este Articulo.

S í para el Cesionario del que dió
- Proposicion , ó Ceduha de Re

serva  ̂ es cisterno  ̂ ó externô  
el Articulo. Num. i.

Si el que no dió Cédula de Defen
sas en la Propiedad , puede 
impugnar los derechos de los que 
las dieron, 2.

Quando es notoriamente nula la 
Sentencia  ̂ no se engenta, 3. 

Quando y cómo se entienda feneci
da la Aprehensión  ̂j  de los efec
tos de esta regla. 4 - ¿V 5.

De las Diligencias de Tranza: có
mo se pradtican. 6. y  

Las Almonedas y  Pregones para 
la Tranza no pueden renunciar
se por el Dueño délos Bienes.

. Dict. num. f .   ̂  ̂ ^

de Aprehensiójn.
Del derecho de moderación ̂  y  del 

caso , en que el Comprador no 
depositase el precio. 8> . . > 

De la Vendi cion de Corte ̂  y  Ci
tación Forai g.

Exemplar de un Cartel de Citación 
de año, y dia. 10 ..

Del modo de presentarlo y  repro  ̂
ducirlo. I I .

Qué deba practicarse , para que 
obre la Citación. 12. ■ ^

Cómo deba conceptuarse la Sen^en-1 
\ xia de Propiedad  ̂quando no prue- \ 

,ba el Acior. 13. i
T

I ~|J^N  este Titulo se recopi-..
P ^ laron las particularida

des propias del presente Articu
lo , y en que no conviene con. 
las del Civil Ordinario de Casti-, 
lia. A l num. 5. del Tit. 3jr. se 
explicó, quàndo y para quiénes  ̂
debía considerarse cisterno, ò  
externo el Articulo de Propie-_ 
dad , sentando por regla, que 
para todos los qué-dieron Pro
posicion, ó Cédula de Reserva, es 
cisterno en quanto á Jos derechos' 
porque pidieron ; y será externa 
para los que no comparecieron 
á dar uno , ni otro en la Lite 
pendente: y  ahora se añade, que. 
el Cesionario d e l . que hubiese 
deducido , o reservadose el de
ducir sus derechos en la Apre
hensión , logrará también en la 
propiedad el beneficio de que le

sea



Articulo de I
sea cisterno el Proceso; .y lo pro
pio sucedería, al que por qual- 
quiere otro titulo legal , pudie
se representar la Persona, y  de
rechos, del que los pidió , ó re
servó.

3 En el num. 8. y  en el
9. se traxo la orden de proceder 
en la Propiedad; y á lo que 
a lli se dixo , se aumenta ahora 
que, aun el que no dió Cédula 
de Defensas en este Articulo, po
drá impugnar las dadas por los 
opuestos en él, alegando, y  pro- 
bando quanto tuviere por con-' 
veniente para excluir las pre
tensiones deducidas : Ex For, I, 
de Reí vindíc, docet Portol, verb, 
Apprehensio , el 3. num, 31. di--- 
xi supra tom, 1, tit, 1 9. num, 12. 
N i era justa otra cosa ; porque 
tal vez haj^  quien tiene intere
se , en que los Bienes aprehen
sos queden en esta, ó en aque
lla mano , y  . no puede de- _ 
ducirlo en el Articulo de Pro
piedad, porque no tiene la ac
ción real, que es menester para 
este Articulo ; y  por ello es jus  ̂
to , que tenga facultades , para 
alegar lo que quisiere en exclu
sión de lo pedido por los opues
tos : de otro modo podria que
dar lugar á colusiones y  frau
des , entendiéndose el Dueño de 
los Bienes con alguno, á quien 
podia prepararle acción real de

iite pendente. 83
Dominio , ó Crédito sobre sus 
Bienes.

3 A l num. I I .  se dixo, que 
la Sentencia de Propiedad es 
executiva , no obstante Apela
ción, Firm a, ó qualquiere otro 
obstáculo , á no ser, que fuese 
manifiestamente nula ; y  sobre 
esta limitación deberá"verse, lo 
que sé traxo, y  anotó en otro 
lugar : Part, i .  tom, i, tit, 23. 
num- 2. cum ibi notatís hoc tom̂

4  ̂ A l numero final del pro
pio Titulo 3 f . se dixo que si, 
la Sentencia pronunciada en el 
Articulo de Propiedad , se re  ̂
duxese á acreditar^ Bienes, que-» 
daba extincta la Aprehensión; y  
sobre esto , como noticia esen
cial para, muchos efectos, debo  ̂
prevenir, que en lo antiguo, fe
necida la Aprehensión con este 
Articulo , y  Jas resultas de su 
Sentencia, se pedia que se alza
sen , y  quitasen los señales Rea
les de los Bienes aprehensos; Ip 
que asi se mandaba, y  regu- , 
larmente con el mandato se 
daba por hecho. Hoy no se sue-- 
le dar esta Peticiofi ; pero no 
por eso dexa de considerarse fe
necido el Juicio : de donde se 
infiere , que adjudicados unos 
Bienes con Dominio, no se po
drá venir al mismo Procedo, i  
demandárselos con otro titula 
á aquel á quien fueron adjudica^

dosi

%i 11
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84 Parte 1. Proceso
dos ; pues , como Causa separa
da , y diversa , deberá introdu
cirse nueva tela de Juicio, con
tra el que obtuvo ; y  si se hu
biesen adjudicado con Crédito, 
se admitirá á los que vinieren 
durante Tranza, á formar Ter
cerías ; pero perfeccionada la 
venta, y  hecho el pago, acabó 
el Proceso de Aprehensión , y  
ha de introducirse instancia nue
va : Collige ex F raneo , ad For, 
unic, tit. De la Vendkion ne Cor
te  ̂ ann. 1646. vers, Qno vero 
ad secundam , cum dictis in i , 
Illustrac. hoc tit, 38. num. 14. 
Vidend, etian D. Franco, in Com- 
ment. ad For. unic. tit, de Re- 
sumpt \ y  aun por esto en nues
tros Fueros se prescribe la forma 
de seguir la Aprehensión hasta la 
Sentencia de Propiedad , y  su e- 
xecucion, y  no mas ; y  para des
pues, ni en los Fueros, ni en los 
Autores no se hallan , sino es 
casos de nuevas Aprehensiones, 
ó de otra tela de Juicio.

5 Pero , por lo que se dexa 
dicho no se ha de entender , que 
el que obtuvo mientras duren los 
efectos de la Sentencia de Pro
piedad , estará impedido de po
der acudir á ampararse de ella: 
antes bien tendrá el arbitrio de 
poder pedir , que se dé la provi-' 
dencia que le convenga , contra 
el que debiendo obedecer aque-

de Aprehensión.
lia Sentencia , le perturba el uso 
de los derechos que le califica; 
pues lo que se considera prohibi
do , es introducir contra é l,  en 
el mismo Proceso incidentes nue
vos , que ó por nacidos despues 
de la Sentencia , deben tratarse 
en otro Juicio ; ó por antiguos, 
debían haberse deducido en los 
términos, y  tiempos de la Causa 
fenecida : D. Franco , ad di&. 
For. de Resumpt. -

6 A l numero final del Titulo 
3 f  se dixo, que quando se man
dan tranzar, y vender Bienes por 
la. Sentencia de Propiedad, se e- 
xecuta la venta al modo que en 
un Proceso executivo de Castilla. 
Asi lo he visto practicado algu
nas veces, sin que por ello haya 
ocurrido el mas minimo motivo 
de quexa en ninguno de los inte
resados : Siendo solo la diferen
cia que hay en el modo de sub- 
hastar en uno , y  otro" Reyno 
puramente de nombre; pues lo 
que debe hacerse con arreglo á 
nuestros Fueros,, y  lo que se ob
serva constantemente en esta Real 
xAïudiencia, es pedir que se tasen 
ios Bients mandados tranzar , y  
que se entregue memoria de ellos 

/al Corredor p^ra que los prego
ne : Late Prací. Molin. in Procès, 
sub tit. Proceso executorio en vir-- 
tud de Carta de Encomienda ^fol, 
5(5. seq. E l modo de prego

nar-



tiárlos, es por tres que se llaman mate , y  se hace al mas dante, 
Almonedas, y  tres Prorrogacio
nes , todas en dias distintos. Las 
Almonedas se reducen á prego- 
liar los Bienes el Corredor para 
ver Si hay quien haga postura eo 
ellos ; y  en cada una de las tres 
que hace, acude á hacer reíacion 
áñte el Escribano, de haber he
cho el Pregón, y  de que hubo, 
ó no Postor , expresando la can
tidad que hubiesen mandado en 
su caso, poniendo las tres rela
ciones de Almoneda el Escribano 
én tres diligencias separadas : Mo- 
íin. ín Praetíc,. ubi supra proxime,

 ̂ J?" Luego se siguen las tres 
Prorrogaciones, que son dias de 
gracia para ver sí el Deudor de
posita la cantidad, y  para dar tiem-̂  
po á que haya Postores; y  se prac- 

^tican también por Pregón, y  rela
ción del Corredor en tres días dis- 
tintosr Y  en todos los de las: Almo
nedas y  Prorrogaciones, se pueden 
Kacer posturas ante el Corredor y  
testigos y  ante ei Escribano ; pero 
lo  regular es hacerla mediante Pe
dimento en los Autos. Ultímamen^  ̂
te se pide por el Interesado, que se 
señale dia para el remate, y  que se 

"haga saber á los opuestos con todo
lo practicado y  señalado : con a- 

"sisterfcia del Juez , del Escriba-
no , y  del Corredor, se vuelven 
á pregonar los Bienes, y  las pos
turas hechas : se apercibe el re-

segun se acostumbra y  procede, 
tirando las diligencias en el mo
do regular, que por ser muy ob  ̂
vio no se insiere ; cuyas diligen
cias no pueden renunciarse por 
la Parte: Molin. ¡n Practic. tiU 
Del Proceso en virtud de Carta 
de Encomienda  ̂ fol. 6o, col. 2. in • 
princip. ubi de hoc omni,

8 Hecho el remate se hace 
saber al Dueño de los Bienes, por 
si quiere usar de la moderación: 
no usando , el Comprador depo
sita el precio: si no lo hiciere 
dentro de diez dias despues de 
los diez de la moderación , pue
de ser preso , y estando en la 
Prisión , ó fuera de ella se puede 
pedir , que se vendan los Bienes 
á su perjuicio, y  expensas; y  
en efecto , en su renitencia , se 
vuelven á vender los Bienes ; y  
no sacandose el tanto en que se 
habían rematada , por el residuo, 
se le apremiará en su Persona y  
Bienes : si se sacase mas se le en
tregará al Comprador primero; 
y  en el segundo caso de venta, 
tiene también lugar la modera
ción á favor del D ueño, con el 
mismo termino en el que , no en
tran , ni se cuentan las vacacio
nes de Navidad , ni las de Re- 
surrecíon ; y  por costumbre an
tigua , ni l a s  Pasquas de Espíri
tu Santo: Ex For. sub tit, D̂e la

Ben--



8'6 Parte I.  Proceso
Bendición de Cortea ann, 164 6,f. 59. 
docet late Molin. ubi supra prox,

9 Hecho todo lo referido, 
se pide el pago coq arreglo á la 
Sentencia ; y  al Comprador se 
le pone en posesion , y  se le des
pacha la Bendición de C o rte; y  
este para su seguridad , obtiene 
el Cartel de citación de año, y 
dia del que se habló en el t it  
38 , que es en la forma siguiente.

Exemplar de un Cartel de citación
de año , y  dia,

I o Por parte y  de manda- 
mientodel Señor D, N.̂  Alcalde^y 
Juez ordinario del Lugar de N.  ̂y  
á instancia y  suplica de N.̂  sea 
timado^y notificado según que por el 
tenor del presente Cartel se intima 
y notifica á todaŝ  y  qualesquiere 
personas que entiendan  ̂y  preten
dan tener interese en los Bienes aba-̂  
xo puestos y  confrontados , comô  
por dicho Señor Alcalde,̂  en un Pro
ceso a&uado en su Corte ^y Tribu
nal , intitulado : Proceso de Apre
hensión de Bienes sitios en iV,, 
que fueron de N,  ̂ á instancia de 
N. , despueŝ  de haberse seguido  ̂
y dado Sentencia de Lite pendente,̂  
pasado dicho pleyto á la Propie
dad por N, , por la que se pro
nunció en este Articulo^ se man
daron tranzar dichos Bienes:  ̂ y  
pregonados por el tiempo del Fu0- 
TO j almonedas , y  prorrogaciones^

citadas las Partes  ̂ fueron remar- 
tados en favor del dicho N, , co
mo mayor Postor-  ̂ y  depositado 
su precio se le despachó la cor
respondiente Escritura de Bendi-, 
don de Corte, con las clausulas, 
acostumbradas , y de estilo ; y  
fue mandado poner , y  puesto en 
posesion de ellos  ̂ y  mandado inti
mar  ̂ y  notificar la dicha Bendi- 
don por los lugares públicos , y  ;. 
acostumbrados de este dicho Lu
gar : ( Si hubiese Bienes en otro, , 
se dirá : y  del Lugar de N. , don
de aquellos existen , ) y  citar , á 
todas y  qualesquiere Personas que 
crean, ó pretendan tener derecho 
eficaz á dichos Bienes tranzados,̂  
y vendidos  ̂ para que dentro ,del 
año y dia , contaderos det dia de 
la presente Grita y  citación  ̂ pa
rezcan ante dicho Señor Alcalde  ̂
y  en su Corte y  Tribunal  ̂ ó don
de mas les convenga , á mover 
Judicial controversia á dicho Com
prador en los expresados Bienesi 
En otra manera  ̂ pasado el dicho 
termino  ̂ no serán oídos ni admi
tidos á mover aquella y  en su 
ausencia y  contumacia , se proce
derá en lo sobredicho , según de 
Fuero y  Justicia proceda. T  por
que ignorancia alegar no se pue
da , se manda hacer la presente. 
Grita , y  Citación por los luga
res públicos , y  acostumbrados de 
dicho Lugar de N,

Los



. Articiilo de L
Zps Bienes que de parte de 

arriba se mencionan ̂  son los si- 
guientes. Aqui se pondrán los 
Bienes sobre que recae la Grita.

11 Este Cartel, firmado por 
la Parte , ó su legitima Procu
rador , se , presenta con un Pe
dimento , concebido en estos ter- 
mirios: N . , en nombre de N.j ve
cino de N . , de quien presento 
Poder : En los Autos de Apre
hensión , & c. Digo que en di
chos Autos, se han rematado le- 
gitimamente tales, y  tales Bie
nes á mi favor  ̂y  en su seguida  ̂
se me ha puesto en posesion  ̂ y  
despachado Vendicion de Cortet^y 
á fin de lograr plena seguridad 
en dichos Bienes  ̂ presento el Car
tel de Citación Foral de año y  dia.

A  V. pido y  suplico que te
niéndolo por presentado, se sir
va mandar se publique dicho Car-̂  
t e l , y  haga la Grita conforme 
á Fuero , Derecho y  Justicia que 
pido , y  para ello ,

Dado y  presentado asi 
el C artel, se publica por el Cor
redor en el Lugar donde pen
de el Proceso, y  en el que es
tuvieren los Bienes, si están si
tos en otro Pueblo: Si existen 
en otro Lugar sobre lo que se 
deberá ver , lo que se dixo en el 
primer Tomo  ̂ se hace la rela
ción por el mismo Corredor de 
haberlas publicado ante Testi-

lite pendente. 87:
gos ; y  se continúa la diligen
cia al pie del C a rte l, que es lo 
regular reproducirlo en Autos : y  
si se temiese que esta citación 
no era capaz de causar perjuicio 
á alguno , por la ausencia de que 
se habló al tit.37., selepuede ha
cer saber en Persona, y le correrá 
el año y dia , como à los demás.

13 A l titulo 38 y  con mas 
conexion al num. 10 del tit. 3^, 
en que se trata del modo de 
concebir ías Sentencias en el Ar
ticulo de Propiedad , es de ad
vertir, que sí la Demanda de Pro
piedad se hubiese puesto contra 
el que obtuvo con dominio en la 
Lite pendente, y áe viese que el 
Actor en la Propiedad no probó 

û accíori, puede concebir ab
solviéndolo de la referida Demän-  ̂
da, como en qualquiere Civil Or
dinario: Mol. in. Practic. sub tit. 
Del Proceso de Aprehensión en el 
Articulo de Propiedad^círca fine mi 
pero si no fuese detenedor de los 
Bienes, el que obtuvo en la Pro
piedad, se ha de hacer en la Sen
tencia la declaración del derecho, 
por que se le adjudican*

A L  TITU LO  39.

R E G L A S COM UNES A  LO S 
Articulos de Lite pendente , Fir

mas y  Propiedad.

D e la condenación de Costas. N .i,
Fun-

í
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88 Parte"I. Proceso de Aprehensión.
Fundase la proposicion en que se tenido Sentencia de Lite pen-

sienta , que por el Juez de la 
Aprehensión se cobran las Cos
tas del Clérigo condenado en 
ellas. 2.

'A L  num. I .  del tit. -íS.O
se dixo , que aunque

denté : Molin. in Practic. ad tit. 
Del Proceso de Aprehensión en el 
Articulo de Propiedad , /o/. i 68. 
*vers, T  si notoriamente constase.

2 A l num. 3. del tit. 39. se 
díiio  ̂ que el Tribunal Real co
bra las costas del Clérigo con-

quando se acreditan los Bienes denado en ellas por su Tribunal;
con dominio en los Artículos de 
Lite pendente , Firmas  ̂ y  Pro
piedad , debe ser sin costas: con 
todo si constase del dolo del A - 
prehendiente  ̂ se le debe conde-* 
nar á su pago ; y  ahora sê  aña
de , que si manifiestamente cons
tase del ningún derecho del A-* 
prehendiente , se le debe conde- 
nar en costas por la Sentencia de 
Propiedad , aunque hubiese ob-

y aunque esto es muy consiguien
te á la jiismision de litigar en 
aquel Tribunal: con todo en ma
yor apoyo de lo que alli se sen
tó , es muy digna de tenerse pre
sente Ja decision que refiere el 
Miguel del Molino^ en su Re^ 
pertorio  ̂ verb. Expensa , vers. 
Die 14. Angustí f o l  135.  col
1.^ para que no quede la mas 
mínima duda en esta proposicion.

P A R T E  S E G U N D A .

D E L P R O C E S O  D E  F I R M A S .

A LOS TITULOS i. 2. 3. 4. 5. Y 6.

QUE COSA S E A N  L A S  F IR M A S , T  D E  SU O RIG EN ,
y  división.

Recopílase lo expuesto en estos 
Títidos. Num. i.

Causa Impulsiva de los Aragone
ses para el establecimiento de 

las Firmas. 2.

I I  estos Títulos se tra
j í n  to del origen de las

Firmas : quien era el Juez com
petente para proveerlas y  despa
charlas : Se explicó lo que eran 
en lo antiguo las Firmas de 
gravios hechos; y  de las que se 
dirigían á los agravios temidos, 
lo que comprehendian las comu
nes ; y  Ultimamente vimos el es-

Pi



Articulo de Lite pendente. 8p
piritu , y  ser de las casuales. i  s E recopilaron en este Ti-

2 Las Firmas casuales siem
pre se dirigían á contener el a- 
gravio que temia el Regnícola; 
y  en los mas de los Recursos si
guieron y llevaron por norte los 
Aragoneses aquella regla : M e -  
líus est ante tempus agere quam 
post vulneratam  causam remedium  
querere: E x  L e g . i .  Cod. In  qui
bus Caus. in iiitegr. re s tit. non 
est. D o c e t Sessé, de In h ib it. cap. 
4 . I .  num. I . :  preparándose 
con el remedio para evadir el da
ño que podian padecer, ó cuyo 
estrago les amagaba; Sobre lo 
que diximos lo necesario en el 
primer Tom o, y  en el princi
pio de este, á donde deberá re- 
curirse.

A L  TITULO jr. 

REGLAS , Y  CASOS PAR A
usar despues del nuevo Gobier

no las Firmas Casuales 
Titulares.

flesumen de lo expuesto baxo es
te T itu lo . Num. I .

Exp líc an se  con mas claridad los 
casos en que se mantienen las 

F i r m a s  casuales. 2 . y  3.
C ontra los Eclesiásticos se usan 

todas las especies de Firm as^  
y á  sean las que fu nd an  en e x 
cepción p e re n to ria , ó en la d i
la to ria. 4.

_ tulo ios diferentes fines,
y objetos á que se dirigían las Fir
mas casuales titulares; y desde el n. 
4. al 6.especialmente eneln. io.se 
dixo, que las Firmas casuales que 
se dirigían contra Jueces Seculares, 
estaban enteramente abolidas: que 
las que tiraban contra Particulares, 
conspirando á extinguir, dilatar 
Ò evitar la acción contraria , o- 
poniendo con el recurso de la 
Firma la excepción que compe
te aT Reo para su defensa, tam
bién se han abolido todas, man
teniéndose tan solo las que se 
terminan directamente á mante
ner los derechos de que está go
zando el Regnícola , de que se 
traxeron suficientes exemplos; y 
que las que se dirigían contra 
los Jueces ò Particulares Ecle
siásticos, se mantienen todas.

2 Parece que en la claridad 
con que se tocó este asunto en 
el presente Titulo, no podia ca
ber duda para la inteligencia del 
verdadero concepto que debe re
gir en la presente materia ; sin 
embargo , para que se haga ple
namente perceptible sin ninguna 
equivocación, advierto, que aun
que el objeto ó caso que se cóm- 
prehende en la Firma se dirija á 
extinguir , dilatar ó evitar la ac
ción contraria , como compre- 
henda también el caso de man
tenerme los derechos ò cosas de 
que estoy gozando, deberá con-



Parte i. Proceso de Aprehensión.
cederse la Firma : Por exert^ío: hoy subsisten; y  quando se pi
Tengo notieia de (jue con cier
tas obligaciones de crédito quie
ren aprehender los Èienes vin- 
^lados que poseo que no pu
dieron ser obligados á aquellos 
créditos , por los que los hipo
tecaron ; ,ó en el mismo caso de 
la noticia de la Aprehensión de 
ios Bienes que poseo , los tengo 
con tal’ seguridad, que pocos, a- 
fios.há dos compré por Corte, y  
obtuve^ la Citación Forai ,  sin 
qpe en el'año'y dia¡ hubiese cop- 
parecido ningún Acreedor->á pe
dir ; ó tengo otra excepción di- 
Jatoriaí ó perentoria por Fuero, 
que extinguiendo la acción con
traria me conserva los Bienes y 
Derechos de que gozo : podré en 
los referidos casos obtener mi Fir
m a, haciendo ver el Vinculo 4̂  
loa Bienes sobre que se formò, 
inhibiendo por, ..ella el .que en 
■virtudíde créditos posteriores no 
ptredaH' set' aprehendidos ni exe- 
jciitados sino en los casos preve
nidos por Derecho : -Ganaré otra 
con-ostension de la Vendicion de 
Córte , y  la Citación Foral que 
le ’ subjiguió , inhibiendo iguales 
procedimientos por créditos an
teriores á la venta judicial ; y  
asi, eri los demas casos.

- 3 Todas estas y  otras seme
jantes Firmas en lo antiguo se 
usaban mucho por. las razQpes
•^ue en otro se expusieron:

den ,.se despachan , y  deben des
pacharse ; pero sucede rara vez 
porque con los otros medios que 
proporcionan ahora la alianza y  
dependencia de los Tribunales,, 
apenas ocurre caso en que se juz
gue necesario su lógro.

4 A consecuencia de lo que 
se dixo en los num. 9. y  10., so
bre que las Firmas que se diri
gen á mantener los derechos con-* 
tra los Eclesiásticos se mantienen, 
todas: nota que esto se ha de 
entender, ya sean de las que se 
dirigen á debilitar puramente la 
acción contraria; y  por ésto i  
mas de las que son distinguidas 
con el nombre de Firmas Con^ 
ciliares : ISe pendente yíppellatio- 
n e : Ne pendente Competentia; y  
la de Legos: se puede í’^edir y  
obtener Firma en fuerza de la 
excepción: P a r  tis non legitimúd 
De qua Portol. verb. Firma, num.

Sessé, de Inhibit. &ap. 5. 
§. 4.: se podrá ganar la Firma 
que inhibia el poner en posesion 
en virtud de Executoriales nuí 
los: la que se termine á vedar 
el que se compela á litigar á los 
Eclesiásticos en primera instan
cia fuera de España; para cuya 
obtención será Parte legitima el 
Fiscal , porque tira á defender 
la Protección Real para con los 
Vasallos : Ad. exornationem Sal
gado , de Suplic. part. 3. cap.

JO



Artkulor(le Lite pendènte, ‘ 9>i
cuya proposicion es indudable; pe-10. á mm. 12. cap. 3. á mm- 

20. Barbosa, fl//eg,..81. ; y  asi 
de otros infinitos casos que po
drían exponerse, y anotarse; pe- 
r,o basta haber referido estof pa
ra el conocimiento de qualesquie
re otros.

A L  TITULO 8.

ORDEN DE PROCEDER EN 
las Firmas Casuales Ti

tulares.

Prevención sobre lo expuesto en 
quanto á las Firmas que fun^ 
dan en Contratos ultro, ci  ̂
troque obligatorios. Num. tr 

Exemplar de una Firma Titular.

2. ^  3" ^
En toda Firma titular., la inht '̂ 

bicion ha de ser para que no 
se contravenga al Instrumento 
que se produce, ó al Fuero ó 
Ley en que funda. 4.

N este Título se expli
có el modo de pedir 

las Firmas Casuales Titulares que 
se obtienen en fuerza de algún 
Fuero ó Ley admitida ó en vir
tud de algún Instrumento para 
fvitar , el que no se contraven
ga á su tenor, ó̂  disposición. 
Baxo el num. 6. se dixo., que 
si se venia á pedir Firma 
Titular en virtud de Contrato 
ultro, citroque obligatorio, debía 
justificarse el adimplemento por 
su parte , en el que la solicitaba:

' E '

r o , para evitar toda equivoca- ; 
cion , se aumenta , que si la fir
ma se. dirigiese , á inhibir que 

virtud de tajes Contratos no se 
proceda elecutjva ^y privilegiada
mente t . mientras por el que ins^

ver , que cum-te-y no se 
plió por su parte , no necesitará 
el qtie la pide de probar , que él, 
cumplió por la suya ; porque co*- 
mo no se viene á solicitar la sub- 
sísteíicla, y  efectos del Contrato, 
po se necesita del adimplemento:
D. Seésé^ée InhibitKcqp. 5. §- 3* 
n̂um. .

. : cosa par^
ticular , que prevenir á cerca, de 
lo expuesto * eíi este T itu lo , para 

,,el arreglo.y concepto de laá Fir
mad, 4 e. en é l  se trata ; y  
para nofrña y  modelo, de ellas, se 
insiere el ’exemplar siguiente. .

Fórmuh de una Firma Titular^ en 
virtud de los Estatutos 

de una Iglesia,
/

% en . nombre de N"«, ve  ̂
ciñó-de de quien tengo y  pre-̂  

jento Poder en bastante format, y  
de él usando : ante V, .Exc- en la 

forma que mejúr proceda de De^ 
recho : Digo , el dicho mi Paró
te ha sido ŷ  es Regnícola del pre
sente Reyno,, y  como tal debe go- 

. zür̂  de todos sus Fueros, Esencio- 
$iis y  Privilegios^ Y  -qüe el dicho

' ■‘H. -. - -i' /? D.
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92 Parte I.  Proceso
D, iV., mi Parte  ̂ de algunos años, 

y  tiempo hasta de presente , ha 
sido y  es Beneficiado de la Parro
quial de tal Lugar, usando dé 
Ahitos en el Coro como los demas 
Beneficiados, alternando con ellos 
en todas las funciones Eclesiásti
cas de dicha Iglesia , percibien-- 
do como cada tino de estos sus úti- 
l e j , rentas, y  demas emolumentos-, 
y  por verdadero Beneficiado ha si
do y  es tenido, y  públicamente re
putado, como constará, Y  qm  la, 
dicha lele sia Parroquial del Lu-̂ . 
gar de N ., y  su Capitulo de Vii.- 
cario , y  perpetuos Beneficiados,, 
para su régimen y  buemgobierno, 
baxo el dia 8. de Enerm del año. 
pasado de 16 8 0 ., se hizo, for
mó y  arregló sus Estatutos , i en 
los que se estableció el modo Je re
sidir sus Individuos en el Coro : la 
distribución y  reparto de las ren
tas , (aqui se hará mención de lo 
dispuesto en el Estatuto, qüe mo
tiva à la Firm a, narrando su con
texto con mas particularidad que 
los otros): cuyos Estatutos, pos
teriormente y  baxo tal dia fue
ron aprobados, como resulta del 
Acto original de ellos, que presen
to , ju ro , y  á que me refiero. Y  
que los referidos Estatutos , des
de el dia 8. de Enero del año pa
sado de 16 8 0 ., hasta de preseñó
te , si quiere desde el dia, y  tiem
po de su aprobación, siempre y  
continuamente han estado y  están 
en su fu e r z a , firm eza, observan

cia y  vigor 5 y  los Vicario , y per
petuos Beneficiados de dicha Igle
sia que han sido , y  los que al pre
sente lo son, se han regido y  gober
nado , rigen y  gobiernan por ellos, 
como Leyes y  verdaderos estatu
tos de dicha Iglesia -, todo lo qual 
ha sido y  es público , manifiesto 
y  notorio , y  los que hoy viven asi 
la han visto , ser , suceder y  pa  ̂
sar -, y  por lo que su memoria no 
alcanza , asi lo han oído decir á 
otros sus mayores, y  mas Mfiti- 
gúos que ellos ya difuntos, que de
ci an y  afirmaban asi haberlo visto  ̂
ser y  pasar sin cosa en contrario:  ̂

y  tal de ello ha sido y  es la voz 
común y  fama pública de quaran
ta años continuos, hasta de pre
sente , como lo ofrezco justificar.
Y  que sin embargo de ser asi lo 
referido , y  aunque lo infrascripto 
no proceda , á noticia de dicho mi 
Parte , Firmante, ha llegado, que 
algunas Persona ó Personas, Cuer
pos, Colegios, Capitulas y  Univer
sidades, de fecho , ú otra mane-̂  
ra indebida quieren y  entienden con
travenir á lo prevenido en dichos 
Estatutos , y  al tenor y  contexto 
de ellos , contra Fuero, Derecho  ̂
Justicia y  razón, y  en grave da
ño y  perjuicio suyo, de que en su 
nombre me querello. Y  como la Fir
ma de Derecho en todos los casos 
haya lugar, exceptuados algunos, 
de que el presente no es : Por tan
to dich  ̂ Procurador en el referi
do nombre , firma ante V. Exc.



de estár á Derecho, y  hacer en
tero cumplimiento de Justicia á 
quantos en razon de lo referido tu
vieren quexa ; y  esto por si mis
mo , - salvo el derecho de la Pro
cura. En esta atención:

A  V. Exc. pido y  suplico ̂  que 
teniendo por presentado dicho Po
der y Escritura de Estatutos, se 
sirva mandar recibir la informa
ción que incontinenti ofrezco al te
nor del Articulo tercero de este 
Pedimento ; y  constando de lo 
referido ó de lo que baste pro
veer y  provea la presente Firma  ̂

y  en su virtud inhibir é inhiba á 
los arriba dichos , y  al otro de 
ellos que de fecho  ̂ ni otra ma
nera indebida no contravengan  ̂
contravenir hagan  ̂ ni manden á 
dichos Estatutos^ ni á parte al
guna de ellos ; y  si algo & c, 
aquello , & c . ; ó si razones , ^cr^ 
que asi es Justicia que pido, y  pa
ra ello, '’&C.

4 A l mismo modo se conce- 
vira la Súplica quando recayese 
la Firma sobre qualquiere otro 
Instrumento; y  en todas, la in
hibición ha de ser para que no 
se contravenga á su tenor , ex
plicando en los Artículos de la 
misma, mas, ó menos el caso de
la contravención.

A L  TITU LO  9.

D EL MODO DE PR ESEN TAR  
las Firmas Titulares, para que 

obren ; y en qu  ̂ casos , y  
contra quiénes liguen.

Cómo han de presentarse las 
Firmas, quando el que ha de 
ser inhibido está fuera del Rey- 
no. Num. I .

E’ este Titulo se trató 
del modo de presentar 

y  notificar las Firmas para que 
obren , y  se tenga por Fractor 
al que contraviene á ellas. A l num. 
5̂ . se d ixo , que la inhibición que 
comprehenden, no se extiende ni 
es eficáz contra el que no se le 
notificò ; y  por ello debe hacer
se saber á los que o turban al 
Firmante , ó tiene temor justo de 
que pueden turbarlo : pero como 
puede suceder que inquieten al 
Firmante algunos que están fue
ra del R eyn o , podia ocurrir , co
mo ha ocurrido muchas veces la 
duda, sobre á quién y cómo de
bería hacerse la notificación pa
ra preservarse de las vejaciones, 
y  mantener los derechos que com
prehende. Para en tal caso, pues, 
el medio regular que se ha usa
do siempre, es, el de presentar 
y  notificar la Firma á aquellos 

Aa ' Su-

il i
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94 Parte i. Proceso
Sugetos de quien se vale el Ex- 
trangero habitador para la tur
bación : como si un Obispo Se
ñor de Vasallos, ú otro que tie
ne su Silla y  Domicilio fuera del 
Reyno inquietase al Regnícola: 
podria este en defensa de sus De
rechos con la Firm a, notificar
la al Juez executor  ̂ á los Mi
nistros comisionados del Obispo, 
ó á los Factores y  Criados del 
Señor  ̂ qüé estuviesen eri el Rey-  ̂
n o , con Id que los lígaria, y es  ̂
tarian pfécísados á obedecer la 
inhibición, baxo la pena de Frac-- 
tores , como los demás inhibi
dos, según lo que dixe y  expu
se en otro lugar : Vid. tradit. in

fra  ^  Tract, de los Monitorios^

A L  TITU LO  IO. l í .  Y  12.

DE L A  R E V O C A C IO N , DE- 
claracion y  Repulsión de k  Fir-̂  

ma T itu lar: orden y  reglas 
para proceder eri estos 

ArticiiloSo

Que mientras no se repone ía con
travención , no debe ser oído el 
Fractor. Num. i.

Revocada una vez la Firma  ̂ no 
se puede obtener otra vez cotí 
los propios méritos. Ibid.

Si en la duda procede lú declara
ción de la Firma. 2.

S i el que pide la declaración, hU

de mostrar que es interesado. 3. 
De los Exemplares para la De

claración y  RevocacioUé 4.

Bi\xo el Titulo 10. se ex
puso lo que debia seí- 

guirse y  observarse para intro
ducir  ̂ continuar y  decidir el A r
ticulo de Revocadon  ̂ y á lo que 
alli sé previno, se aumentan aho
ra dos reglas í la primera , qiie 
ño se puede pedir revocar la Fir
ma , si se despachó Monitorio has
ta haberlo obedecido, á semeján^ 
za de lo que se halla dispuesto 
en la Aprehensión^ en odio del 
que no obedece el Decreto de 1  ̂
Apvthm AonvVide dicta í .  part  ̂
í .  tom. tít, 8. num. 6 i ciíya regla 
proviene de práctica muy anti
gua , que íá estableció por tal  ̂
y  es muy justo  ̂ que despachada 
la Inhibición por el Tribunal  ̂ se 
le deniegue la Audiencia hasta 
que obedezca, el que río sola 
contravino, sino que dio lugar á 
que se le despáchase Monitorio^ 
manejándose de propiá autoridad 
Contra la Firm a, y  sin hacer el 
recurso que debia al Tribunal que 
la despachó ; y la segunda, que 
revocada una Firma , no sé pue
de pedir otra vez sobre el mis
mo caso y  circunstancias , por la 
fazori Foral  ̂ de que repelida una 
Firma , se entietídeñ repelidas las 
otras de la misma naturaleza: E x

re-



Articulo de L
regula, quod Firma una repulsa^

, de qua Molin. in Repertor, 
^erb. Firma  ̂ ubi Vortol, Sessé  ̂
de Inhibit, cap, 2. §. 3. num. 3Jt’.< 
y  sería un proceder in infinitum 
el poder pedir cada dia nueva
mente un amparo antecedentemen
te denegado eri Justicia : Ut ad ca- 
sum For, unic. dé Éxec. non imped,: 
toda lo que se liníítá  ̂ quando 
variando de círcurisfáncias, se vi
niese á pedir la Firma para el 
mismd casó coil nuevos méritos: 
I^ixi 2, part I. tom, tit, num¿
14. Vidé D. Sessé j ubi supra prox  ̂
num̂ , 4óé 4 1 , 42.

2 A i Titulo I I .  seí expuso la 
náfüraíezai del Articula de Decla
ración : eí orden def proceder eri 
él ; y  las reglas pará decidir : y  
á lô  que allí se dixd, se suscita 
aquí Íaí question : sobre si en la 
dudaí tiene lugar la decíaraciorí 
de la Firma: eri I0 que entien
do que" río; parque despachada: 
una Provision , sienípre se ha de 
juzgar por eíía , coma sucede erí 
la Aprehensión* Aüméritase á es  ̂
t o ,  el que , eí que viene á soli
citar la declairacion, hace veces 
de Actor eri lo que pretende ; y  
eí Firmante con su Firma  ̂ debe" 
gozar los beneficios de Reo, mien-  ̂
tras eí otro no funde claramen
te el mérito de su pi^etensiori: y  
sobre todo, los- fecursos de los 
quatro Procesos pfífiiegiados lie-

lite pendente-
van mezcla de imparos por via 
de fuerza, por íos que siempre 
se ha de juzgar  ̂ eri cásd de duda.

á Tatribieri se añade, qué si 
bien ê  cierto que el que pide la 
declaración  ̂ no tiene precisiori de 
legitimarse  ̂ y  mostrarse Parte in-̂  
teresadá pará sü lógro é instan
cia , porque no hay Fuero que 
le cargue está precisión : con to
do , si se le llegase á oponer que 
ño era Parte legítima pará pedir-* 
ia , habriá de rriostrar que lo era; 
porque en esté Procesó no se ad-̂  
mite el Ficto interesado , como 
en ei Procesó de Aprehensión: 
por ló que hari de obrar las re
glas j de que la excepción de ter
cero nó puede oponerse sino poif 
el qué interesa eri ellá̂

4 Ño sé ínsiereri Forniuíaá 
dé los Articulos de Revocácioii 
y  Deciarácíori j porque no tíznen 
cosà particular, mas que disponer 
su nárrativa y súplica j cómo en 
la Fórmula que se traxo para la 
Aprehensión ; solo con mudar 
quanidó se pide qué se revoque^ 
el que se recojan las Letras en su 
razón despachadas ; y  quando se 
pide que sé declare decir el ca-̂  
éo que se solicita.

^  ̂ 'JÉ-•TV.,-7̂ TV 'Tt' ^
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A L  TITU LO  13.

DE L A  FIR M A DE LEGOS:
Ne pendente Appellatione, 

y  Ne pendente Com- 
petentia.

Fúndase el que en las Firmas de 
Legos, debe expresarse el caso, 
Num. I .

Se hace mención de varias par
ticularidades á cerca de las Fir
mas de que se trata remisiv. 2.

En un caso muy preciso , y  de per
juicio irreparable, podria pedir
se y  obtenerse la Firma Ne 
pendente Apellatione, am sin 
la denegación de la apelación, 3.

Fúndase lo expuesto en el núme
ro antecedente, 4.

En qué casos de Apelaciones tie
nen lugar las Firmas remisiv. 5.

E l Juez Eclesiástico debe obser
var en todas sus providencias 
el órden judicial, 6,

En el otorgar las Apelaciones con 
mayor razón, Ibid.

Refiérense casos particulares á cer
ca de lo expuesto en los núme
ros antecedentes, f .

Quando el Eclesiástico procede sin 
observar el orden legal, pro
ceden mejor estas Firmas. 8.

Caso en que se puede despachar 
la Firma Ne pendente, sin tra
er el Proceso original. 9.

N este Titulo se trató 
largamente de las Fir

mas de Legos, y de la Ne pen
dente A p p e lla tio n e y en quanto 
á la de Legos desde el num. 1 3. 
al 16, expuse los inconvenientes 
que consideré justos por estár en 
práctica el despacharlas sin cono
cimiento del caso á que se diri
gen •, y  á ellos aumento , que 
no es facultativo á los Jueces 
Reales prescribir Ley al Juez E- 
clesiástico , sino por su exceso: 
D. Sessé, in Epist, Reg, num, 69.
&  decis, 114,  num. 25. Cevallos, 
in Epist, Reg, tom. 4. Com. op. 
num, 95. Salgado , de Protect, 
tract. I . cap. i . num. 254.: con 
que, aunque las Firmas de Le
gos se dexen en los términos de 
una sencilla prevención para que 
se arregle: siendo directamente 
contra él en la calidad de Juez, 
se k  prescribe Ley en asunto en 
que se ignora si hay necesidad y  
facultades para practicarlo •, por-̂  
que ño se sabe si se excede ó 
si se arregla á las disposiciones 
de Derecho. Con estos motivos 
se ha acostumbrado ya en esta 
Real Audiencia, no despachar las 
Firmas de que se trata, sino re
firiendo en el Libelo el caso á 
que se dirigen  ̂ y se les suele 
mandar asi á los que en otra for
ma las piden, poniéndoles el De

ere-



Parte 2. Proceso de Firmas. 97
creto de Exprese el cuso. intentaba hacer el gravamen, 6

a En quanto à la Firma Ne 
pendente Appellatione , diximos 
desde el num. i8 . en adelante lo 
que comprehendimps para su mas 
perfecta inteligencia ; y  ahora se 
aumentarán cosas muy particula
res p«ra su mejor penetración, co
nocimiento y manejo en diferen
tes casos particulares que puederi 
ocurrir, recorriendo los nume-- 
ros de este Tratado.

3 En ei num. 19. se dixo, 
que si en los casos en que la A - 
pelacion obra según Derecho los 
dos efectos , procediese el Juez 
Eclesiástico á la execucion de stí 
pronunciamiento , tiene ei Ape
lante el recurso al Tribunal Real 
de la Audiencia para contenerlo 
mediante esta Firma ; y  de esto 
se infiere que para poder obte
ner la Firma , es menester que 
conste que el Juez Eclesiástico va 
à executar la Sentencia, lo que 
suele aparecer por la decIaraGÍon 
q,ue hace sobre que la Apelación 
solo tiene lugar en quanto al e- 
fecto devolutivo : con todo , si 
ocurriese caso en que hubiese jus
to temor de que el Eclesiásti
co executára su Sentencia con 
perjuicio irreparable, ó nray con
siderable del Apelante , podría 
obtenerse y  deberla despacharse 
Ja Inhibición; bien que en tal ca
so,  ̂ se habia de justificar que ^

por el rumor,, ó por la voz cc^ 
mun que sobre ello habia, que 
seria suficiente mérito para pedir 
y  obtener este Recurso : Colligé 
ex Scacia , de Appellata qucest. 2. 
mm. 41. Sa Igado, de Protects 
part. cap. 13. num. £5*
298. Paz, de Tenuta , lib. i. capí
22. á n. 16. Valenzuela^ cons. 43^

4 Apoyan la regla que se 
dexa sentada los Autores citados 
en punto dd Recurso de fuerza^ 
conocido y  usado en oíros Rey^ 
nos que no tiene tanto privile
gio como las Firmas de Aragofl 
que se ganan y conceden en res-- 
guardo del agravio hacedero: Mo^ 
lin. in RépértOr. verb. Firma Fien^ 
dorum. Molin. in Practic. tit. D el 
Procesó de Firma de Greuges ha-̂  
cederos'.f y  con este nombre se 
distinguen y  conotan las que es
tán en u so , de las quales es la 
presente : D. Sessé  ̂ de Inhibit. 
ubi de hiis Firmis ; y  por elloj 
procede con mas anchura aque
lla opinion eií quanto à estas Fir-- 
mas; y  aunque es verdad que por 
dirigirse contra Jueces Eclesiás
ticos  ̂ se ha de ver por el Pro
ceso eí gravaníeñ, según lo que 
se tiene dicho, que es la  que a- 
eonsejó el Señor Sessé en la Car
ta que se citó en el presente T i
tu lo , num. 22.: con todo, esta 
consideraGioa debe obrar para no

Bb
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proceder de otra forma regular
mente 5 pero en el caso particu
lar en que ocurra que el temor 
sea grave , y  que el agravio que 
se teme sea considerable ó irre
parable , vence la circunstancia 
del temor, que es la principal, 
y  la característica de las Firmas, 
que por muchos siglos fue de por 
si sola bastante para despachar 
esta especie de Firmas sin hacer 
constar del agravio , cuya prác
tica se reformó por lo que pre
vino por via de consejo el Au-> 
tor citado ; y si en todos >los ca-* 
sos se usó su despacho sin hacer 
constar del agravio, mucho me
jor debe proceder en el caso par
ticular insinuado: Vidend: Salgad. 
de Protect, part, i. cap. 6. mm>
23. ubi ex Se s s é c ap.  8. §. i. ríi
4. h¿ec verba proferí: ibi : Ad hit-- 
jusmodi Regium recur sum tunc vim 
adesse dicetur , quando sumus in 
appellationequce utrumque habet 
effectum : etenim si timetur  ̂ quod 
Judex vult non obstante appella- 
tione procedere , vim infert &  
potest Senatus Regius se intromit- 
tere  ̂ vim tolendo  ̂ impedireque  ̂
Judicem ne indebite exequatur: er
go solus timor exequendi sufficiet 
ad auxilium postulandum: ideo be
ne’dixit Sessé utrumque casum am- 
plectens ,

5 En este mismo número, y  
en el siguiente se d ice, que pa

ra proceder esras Firmas , es 
menester que la Apelación sea de 
Sentencia , ó Auto interlocutorio 
muy perjudicial, y  que no basta
ría la que fuese frívola. En este 
punto no se puede dar regla fi
xa para el conocimiento de todos 
los casos en que la apelación de- 
Auto interlocutorio será justa y  
suficiente para causar el recurso 
à los Tribunales Reales en caso 
de no otorgarla como se deber 
pero con la semejanza que hay 
de estas Firmas á los Recursos de" 
fuerza, han escrito mucho y  á lâ  
perfección varios Autores que los 
tienen recopilados; y  á mas de 
los citados, se deberá recurrir at 
Señor Salgado, tract, de Reg.Prff-  ̂
tect. per tot.-., donde se verá si la A - 
pelacioh de la captura de un Reo: 
la de la citación con un término 
mas breve que el regular : la de 
la denegación en admitir las ex
cepciones dilatorias ó perentorias: 
la de las pruebas ; y otras infi
nitas son bastantes para causar la 
Firma: citat. part. i .  cap.
2. per plures seq.

6 Debiendo prevenir y  lle
var por regla , que el Eclesiás
tico en el manejo de todo nego
cio judicial, debe observar el es
tilo y  disposiciones Canónicas , ÿ  
las demás admitidas por Derecho 
público, y  si por no hacerlo le 
apeláran de sus procedimientos,

ha
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ha de otorgar las Apelaciones jus- Gribal. de Cens. quces. 6. consec..
tas que le interpongan ; y? si no 
lo hiciere en los casos en que es
te recurso debe obrar los dos e- 
fectos , tiene lugar la-Firma. Por 
esto , siempre que procediere nu
la y  atentadamenfe, no formali
zando Proceso en asunto en que 
debia formarlo, ó haciendo un 
Proceso sin órden ni método le
gal , debería^ otorgar la Apela
ción ; como también quando se 
interpusiese este.recurso por la 
demasiada celeridad en el tèrmi- 
nò de los E dictos, ó quando no 
ios pusiese para la provision rdel 
Beneficio , que era de concurso: 
Vidend. Salgad, de Protect, part.
2. nuín. I i^ .part.^ . cap. 9. n.62.

jr También habria de otor
garla quando se interpusiese de la 
Sentencia que privaba al Eclesiás
tico del Oficio ó Beneficio que 
poseía : 'p . Sessé, de Inhibit. cap. 
8. % hum. 80. vers. E t in tan- 
tw nÿ'Y  la que se hiciese del Au
to Ò Sentencíá para hacer nueva 
fundáGÍon , en la que correspon- 
deil ' los dos efectos ; E x Bulla 
dementis VIII. tradita per 
hos. in Pastoral, alleg. 26. &  ita 
interpretatur cap. 3. Condì. Tri
dent, sess. 35. i/e Regular.: y  en 
el caso que se procediese á las 
censuras sin 'citación, se debe o- 
torgar la" Apelación : Salgad, de 
Protect, parti 2. cap. 5, num.-l^.

5. Sessé, de Inhibit. cap. 8.
3. á num. 199. ; y  en no hacer
l o , tiene lugar esta Firma : la 
que se despachó para que no se 
evítase ni dexase de tratar con 
pretexto de las Censuras promul*. 
gadas, en el caso que refiere el; 
Señor Exea , in Discurs: part. 3.; 
y  por esto, sí en tal casp se apet 
lase de las Censuras, procedería 
mejor la Firma Ne pendente. '»

8 Con lo dicho em los nu-» 
meros antecedentes , se entende* 
rá mejor lo que sienta el Rami-r 
rez , §. 20. num. 83., sobre que 
se conceden estas Firmas contra 
los Jueces Eclesiásticos, que prc^ 
ceden en sus negocios cón nuli
dad manifiesta: en lo que no sé 
debe entender que proceden ĉo  ̂
mo Jueces y  Ministros, que son 
de la L e y , sino como Personas 
particulares y  privadas : con cuya 
consideración juegan mejor las ré
glas prescriptas en este Particular.

9 A l num. 22. se dixo, que 
para poder pedir esta Firma, era 
menester venir con la Copia del 
Proceso íntegra, extraída por los 
medios que alli se expusieron, y  
con el fin de que conste legíti
mamente de la violencia : Circa 
hoc scitu digna est dispositio Con- 
cil. Trident, cap. 20. §. Praterea, 
sess.^24. de Reformat. Vid. Sessé, 
cap. 8. §. I .  num. Ĵ . Perî) qué se

ria
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ría si verificase que liabia ries
go y  temor justo para practicar
ía por alguno de ios motivos que 
se dixeron con ocasion de hablar 
de la presentación y notificación 
de-la Firnia? en lo que enrien
d o , que constando por Testigos 
lo que dfebia aparecer por la Co- 
piá,^ se habria de despachar la 
Firma 4 pues no era justo que el 
dolo eil^'impedir aquella extrac
c ió n , hubiese de aprovechar al 
que interesaba en que no se lo
grase este recurso : Ad tradita su-̂  
pra hoc tit, num. 2.

^ A L  TITU LO  14. 15. Y  i d.

D E  L A S  FIRM AS CASU ALES 
Posesorias, q u é  cosa sean , y s o t  

"bre qué,, y  á quiénes se conce
dan *̂- y  de los méritos pa- 

* " ra pedirlas^ y  conce-
• derlas.

S i la Posesion protestada es ma-

Cómo deba articularse la Fitma 
en tal caso, f .

T^N estos Titulos se tra- 
tó de la naturaleza de 

las Firmas Posesorias, que se pro
veen y  despachan en fomento de 
la posesion que gozan los Reg
nícolas: por la que se dan en el 
Tribunal Real de la Audiencia 
las Cartas de amparo , para que 
indebidamente no sean molesta
dos , con tal que la Posesion que. 
alegan y justifican sea justa, con-̂  
forme, no torpe, ni á cerca de 
hechos imprescriptibles : Y  que 
sería si la que se deduce consta
se protestada , como puede suce
der en ¡a momentánea, que 
toma de un Oficio, Beneficio ó 
Capellanía?

2 En este particular se en
cuentran opiniones encóntradas: 
sentando unos , que la Protesta 
daña de tal modo la Posesion,

nutenible\  ̂ distínguense varios que no puede ser manutenida,
casos, Num. i. 2. y  3.

Para obtener Firma de las Piezas 
Eclesiásticas de las Iglesias del 
Patronato de Calatayud , no son 
necesarias las Letras de Cola
ción  ̂ y  de la razón de dife
rencia. 4. jK 5'

Compruébase la proposicion de que 
puede obtenerse Firma de una 
Capeltania y sin el acto de Pre- 

V. sentaciófi, 6.

la que se advierte con aquella 
calidad : llevan otros la opiriion 
^Gontrariá : De his Suelv. semicent.
1. cons, 46. num. io . 15- ^  i 4 -r 
y  entiendo por mas conforme, 
que si la Protesta es sencilla, nò 
vestida de alguna razón y  méri
to legal y  sòlido, que prontair 
mente demuestre que el que to
rna la posesion no tiene derecho 
à adquirirla , no debe conside

rar-
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rarse capaz de inficionar lá Po- testar, por no iricUr̂ rir en el írí
sesión  ̂ porque de otro rriodó es
taría m  mano de qualquiere^ aun
que fuese sin razón , el privar al 
otro del cómodo de ía Posesion, 
lo  que rio es permitido , como al 
caso discurre el Suelves, ubi su- 
pra prox. t pero ú  k  Protesta se 
fundase en la osteñsíon de algún 
derecho ó mérito justo: como si erí

converiiente legal , que sé ha 
puesto en el Mriiero próximo.

4 En eí nutrí. 4. del Titulo 
14 -, y desde el num. 5. al 9; 
del Titulo 1 5. se trató de las Fir^ 
m ŝ de Oficios , Beneficios y  Ca-̂  
pelkniass alli se d ixo, que para 
obtener la de un Beneficio Ecle^ 
siástico, erá indispesable el titu-̂
1 1 / 4

 ̂ - - 7 ---— V.1,
d  acto de ir á tomar la PoSesion lo de él  ̂ que consiste en las Le-
liiomentánea, se hiciese! ver, y  se 
expusiese que el Oficio, Benefi
cio ó Capellanía sobre qtíe fecala, 
tenia Poseedor antiguo y no esta  ̂
ba vacante, y  que por ello rio 
se podia tensar sífl sü citación ú 
6tra excepcioii ígaal ; obra  ̂
ría Ja Protesta ; y  lá Posesion que 
cóli ella se tomase, no sería ma- 
nuteníble.

3 De todo ío dicho se infie
re , que la protesta que se hicie
se á un Poseedor antiguo, de riá- 
da sei'viríá para quererle impedir' 
con ella el amparo de ía Firma, 
como viniese con los requisitos 
prevenidos en estos Títuíos para 
gallarla ; y  que pudíendo influir 
tan solamente en los casos de ir 
á tomar y  adquíríf la Posesión 
momentánea será considerable 
únicamente quando fuese acompa- 
iíada de excepción relevante, ca- 
páz de impedir su adquisición; 
pero no quando fuese sin otro 
apoyo mas que el hecho de pro-

ti'äs de Goladon del Ordíriafio; 
y  ahora se añade, que esta re
gla en si y  generaífrtente cierta  ̂
se I litliita en los Beneficios y  Ra- 
cioneif del Paltroiíado de Calata—- 
yud , ¡que ádn Patrimoniales, y  
riór nurtíerádas ; y  en ellas artí-̂  
calando y probando, que l i  Igle^ 
sia donde se posee el Berteficio, 
.es de aqueí Patronado, y  que 
éómo tal se està en la posesiotí 
de entrar al gozo de sus Bene^ 
ficíos con la sencilla admisión hê  
cha por los Capitulares 5 pfesen-'- 
tando el Acto de la adrtiisibn y el 
de la poseáon subseguida , segurl 
las reglas dadas á los números 

y  1 0 .,  se pedirá bien,- y  se 
despachará la Firma: Quia nort 
sunt Beneficia,  sed qutsdaní Ser~ 
vitia , ut videre est apud Villar', 
Tradi. Del Patronado dé Calatayud.

S Consiste esta limitación ea 
qtle los Beneficios de aquel Pa
tronado no son rigorosamente Be  ̂
neficíos Eclesiásticos , sino unos

Ce
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Otidós de la Iglesia, á la que se los Patrones: en estas en que so-

iii

adscriben los que son admitidos 
mediante la admisión Capitular 
qué hacé él Capitulo , en quien 
reside la facultad de declarar si 
está éfi el caso de lá admisión el 
qüé la preténdé ; y  viniendo con 
el Acto de ella, tíene quanto ne
cesita el Sertidor para obtenerlos:; 
y  en efecto, jamás han usado el 
pedir ni obtenerlas Letras de Co
lación , como se puede ver en las 
costumbres y usos de 'aquel Pa  ̂
írotíado: V illar, in üiU. Traí L̂

6 En el nitm. 8.-d el‘ Titulo
15. se expreso, qué'podia suce
der que se pidiese Firma Poseso
ria de Capeilanias, aun sio el A c
to de Presentación formal / en 
virtud y fuerza del' llarnarnientó 
ó llarnamientos hechos por el lns’- 
tituyente; y con razón: por ser 
este el que atribuye el* derecho 
privativo y por lo consiguien
te , hace una presentación vir
tual de los que llama para en 
sus casos : comprobándose á mas 
de los dichos de los Doctores que 
alli se citaron, con lo  que suce-- 
de en los Vínculos: en que la 
posesion y  llamamientos deí Ins- 
tituyente es bastante para el re
curso de la Aprehensión*

f  Pero debo advertir que á 
diferencia de las otras Firmas Po
sesorias de Capellanías en que se 
viene con formal presentación de

lo se ayuda de la virtual por ios 
llamamientos del Instituyente, se 
ha de hacer constar la inclusión 
del que las pide en la linea que 
contempló , haciéndose ver in 
promptum habiente derecho á la 
Capellanía: porque de otro mo
do no haría constar del Titulo 
que necesita , según lo que se di
xo al num. 4. de este Tratado; y  
la razón de diferencia consiste en 
que viniendo con la 'presentación 
formal de los Patrones, se trae 
ya T itu ío , quando menos colora
do , que justifica la posesion: ló 
qué faltaría quando se viniese so
lo con la Posesion , ayudándose 
de los llamamientos, sin hacerse 
ver incluido en ellos.

 ̂  ̂ ^^AL TITU LO

D E  L A  N O TIFICACIO N  DE 
la Firma Posesoria, y  

suŝ  efectos.

De la Firma Posesoria de Bienes 
ya executados y  de sus efec
tos. Num. I .

D e la execucion de Bienes sobre 
que hay firma obtenida. 2, y  3. 

Rara vez ocurre ya el obtenerse 
Firma de Bienes executados. 4. 

S i  sucediese en el día : qué debie
ra practicarse. ^ . 6. y  

Compruébase lo expuesto en los nú
meros anftcedentes. 8.

Si



Si se juntase execucion despacha- desea continuar, rife' &  recte, lo 
• da por Juez E clesiásticocon  

Firma de Tercero, qué deba ob- 
■ servarse reinisiiu Did. num. 8.

^  ¡Sí este Tirulo  ̂ desde el 
num.- í . hasta eí 4, se 

trató del modo de presentar y no
tificar las Firmasi Posesorias ; y 
de alli adelante se coríipreilendíe-' 
ron los efectos de su íñhibiciorí. 
Éntre ellos  ̂ eí1 eí num. 6. se' 
contó como tal el de que la pre
sentación de estas Firmas paran 
ía execücioñ librada y  despacha
da sin poderla trabar en los bie- 
ríes sobre qiie agüella recayó: So
bre Ciíyá pfoposiciorí se debe ad
vertir para quitar toda equivcAra- 
¿ciotí  ̂ que paíá fíoder obrar la 
Firma del Tercero , ha de ser an
terior' á la execueiorí; porque la 
obtenida' y  ganada despues de su' 
traba , y  aunque fuese anterior' sí

que no se le prohíbe, por la Fir
ma Posesoria : Videiid. qucg dixt
2. part. I. tom. tit. num. i i,- 
X I .  ^  seq.

2 Si la Firma fuese anteríoi", 
y  se presentase en el acto de ha
cer la execucion , es el caso pre-̂  
ciso que en el citado riutrierO se 
expresó; y  á lo alli expuesto se 
añade, c|üe para obviar los re
cursos tríalicióscfs de los qiie no 
siendo tai vez, verdadercfs líueñoá 
de los Bieríés';,- se arman' cori la 
Fifma por tin Fuero del año 1564. 
Fcír. unic. sub tit. D é la Firma 
de Tercero j  di&. ann. 15(54.,- dé 
qiio Molin. in Practic. sub tit. D el 
Proceso dé Firma dé Térceró; es
tá prevenido,, que preseñtandose 
la Firma quando se vá ha hacer 
la execíícioní sin embargo’ de ella 
puede y  debe el Exécufor hacer 
descripción é iriveritaria de los 
Bienes sobre que fecae , é inme-no se notificase y* presentase an- ___  _____

tes de eliat de nada serviría í lo' diatamenfe entregarlos'al Firman- 
uno , porque estas Firmas no son te  , sí este dá Fianzas Cablebado-'

-dirigidas contra los’Jueces D. Fran- 
ic o  y ad For. unic. de Firm.- Jur. 
isúper Possess, vers. Ñota insitper  ̂

S u éx ts  i semicent. cons. 3 ó. 
.mm. 3. ; y  lo otro , porque ellas' 
solo inhibeií el proceder de fecha 
contra el Firmante; y  por lo  con
siguiente no obrarán contra el 
Juez que empezó á proceder por 
la vía executiva legítimamente , y

res de ellos: con lo que se evi
tan los fraudeí que se eXperimen  ̂
tabarr, de los que á la sombra 
de una Firma ganada córf méri
tos aparentes , contenían la exe- 
cücion y  despues de haber hê *' 
chof ver su injusticia,- quando ya 
vencidos se iba á hacer̂  la traba 
estaban ocultos ó disipados lo^ 
Bienes sobre que habia; de r'eeaeií,



3* Otro Fuero posterior pre- cuente el uso de las Firmas de
Tercero para parar las Execucio-vino que el Firmante debia afi

anzar también el pagar las costas, 
allanandose á ello en el acto de 
presentarla Firma: For, unic. sub 
tit. De la Firma de Tercero, ann. 
1592.^ y con esto , por práctica 
antigua estaba introducido, que 
$i la execucion eta despachada 
por el Tribunal del justicia don
de se debía también haber gana
do la F irm a: despues de parada 
la ttaba de la execucion con ella, 
estaba obligado el Firmante á 
comparecer en el Proceso execu^ 
tivo^ y  deduciendo alli su dere-̂  
cho á los Bienes con audiencia 
del Executante , se declaraba si 
se habia de pasar adelante en la 
execucion , ó si aquellos debiari 
quedar con libertad  ̂ pero si lá 
execucion pendia en otro Tribus- 
nal diverso del que formaba el 
Justicia, se habia de comparecer 
en el Proceso de Firma  ̂ á soli
citar que se declarase, que no obs
tante ella procedía continuar la 
execucion : Molin. in Pra&ic. sub 
tit. Del Proceso de Firma de Ter
cero, omnino videndus^

4 Este era el estilo antiguo, 
según lo que trae el Molinos en 
el lugar próximamente citado ; y  
por- la independencia de los Tri

nes : lo que ya en el dia apenas 
se usa porque en el Proceso- e- 
xecutivo con las Tercerías que se 
forman, se tomá pleno y  perfec
to conocimiento del derecho de 
las Partes, sin el rodéo de la Fir
ma. Puede con todo alguna vez ser 
molestado el Tercero que firmó pop 
este ü otros íines  ̂ con alguna exe
cucion que no proceda contra los 
Bienes sobre que recayó su Firma; 
y  es justo que para en tal caso 
veamos lo que debe observarse.

5 Sobre esto, pues, es in- 
questionable , que presentándose 
la Firma anterior por el Tercero 
que la obtuvo , dando Fianzas de 
poner de manifiesto los Bienes 
siempre que fuere vencido, y  de 
pagar las coátas: eíí tal caso ê 
le deben dentar en su poder los 
Bienes con arreglo á lo dispues
to en el Fuero que se dexa ci  ̂
tado. La dificultad solo puede es
tar en saber cónao y  dónde se han 
de practicar las diligencias ulte
riores para decidir : si ha de sub
sistir la inhibición de la Firma, 
ó si no obstante ella , se ha de 
pasar adelante én la execucion: en 
lo que ya nos da regla la prácti
ca antigua, pues refundidos en la

bunales que habia quando estaba Real Audiencia los derechos del
subsistente el Justiciado de Ara- Justiciada , parece que según ella
gon , no hay duda que sería fre- si lá execucion pende en esta Sá-

: pe-
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perioridad , se ha de acudir al bremos de venir á parar, á que
Proceso esecutivo á formar el in
cidente ; y si pendiere ante algún 
Juez inferior , se ha de compa
recer á formarlo en el Proceso 
de Firma , según lo que diximos 
antecedentemente.

6 Esto parece que era lo que 
constantemente debia observarse si 
hubiese fuero que lo previniese: 
pero no habiéndolo, como no lo 
h a y , nos es licito poner el re
paro grave que se ofrece en se
guir aquella práctica, y  e s , el 
que no siendo, como no es el ob  ̂
jeto de las Firmas posesorias, el 
inhibir à los Jueces, que rite &  
recte proceden; pues solo vedan 
el que de fecho ò de otra mane
ra indebida se inquiete al Firman
te , se les atribuye mas efecto del 
que les corresponde, parando al 
Juez inferior que procede legiti- 
mamenté en ía execucion , y  pre
cisando al Executante à sufrir en 
Juicio separado los gastos de otro 
Expediente : A  mas de esto , la 
Firma no tiene otro modo de eva
cuarse que por los medios de la 
-revocadon, declaración y  contra
firma ; ó con el de venir con tes-̂  
limonio de la Executoria obteni
da por Juez competente , à pedir 
que se declare por extincta ; ni 
sabemos que los Fueros ni estilos 
antiguos , tengan señalados otros 
medios de evacuarla : conque ha-»

para el caso de juntarse Firma de 
Tercero con la Execucion, ha de 
haber un nuevo medio , y  tela 
de Juicio eri que se ventile , que 
los Bienes sobre que se firmò es-̂  
tán afectos á los créditos del E- 
xecutante ó libres de ellos , lo 
que es impropio de la naturale
za de la Firma.

Por estas razones entendía 
que bien sea la execucion despa-* 
chada por la Audiencia, ò bien 
por el Juei inferioí, debe en el 
Juicio executivo ventilarse aquella 
disputa: sin que pueda ser obice, ni 
la práctica de que atesta el Mo
linos^ ni el respeto que se debe 
á la Firma, y  al Tribunal que la 
despachó; porque la práctica so
lo depende del dicho de aquel 
Autor que padeció algunas equi  ̂
vocaciones, como es notorio ; y  
aunque fuese cierta , se han cor-̂  
regido muchos de los usos del es-̂  
tilo antiguo, y  es razón que se 
execüte quando se ven conside
raciones tan poderosas , fundadas 
en lá misma esencia de las Fir
mas ; y el respeto á este ampa  ̂
ro y  al Tribunal que lo despa
cha , está suplido con dexarle los 
Bienes al Firmante con oirlo en 
Justicia : y  con no despojarle de 
la posesion hasta que vencido por 
los trámites regulares ,. venga la 
Parte interesada á pedir en el P ro  

Dd ceso
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ceso de Firma que se declare por lante , oyéndolo si viniese á de-

:

!  i i  i

extincta, y fenecida con los mé
ritos de que oido en Juicio con
tradictorio el Firmante , ha sido 
vencido , y subhastados legítima
mente los Bienes sobre que firmò.

8 Compruébase llenamente es
ta especie con lo prevenido por 
los Fueros y  Prácticas del Rey- 
no: en ellos se vé que aunque 
unos Bienes estén aprehensos, pue
den ser executados por créditos 
anteriores à la Aprehensión, tran
zados y vendidos: K %  F o r . 25. 
de Apprehens. d ix i i .  p a r t ..t o m .  
1 . 5 con solo la obligación de que 
venga el Comprador de Corte à 
la Aprehensión á mostrar su de
recho  ̂ y  teniendo menos vigor 
la Firma , no hay por qué pue
da embarazar el Proceso execu- 
tivo. A mas : sin embargo de la 
Firma , puede qualquiere Juezor- 
ílinario conocer en la propiedad 
contra el Firmante , sin que ten
ga el que obtuvo otra precisión 
que la de acudir con su Execu- 
toria á solicitar la extinción de 
la Firma antes de intrometerse 
en la Posesion: E x  Ramirez, Suel
ves, Franco: D i x i p a r t .  2. tom. 
I .  t i t . i f .  nnm. 2.5 pues lo mis
mo procede en el caso de que 
tratamos , en que mantenido 
el Firmante en el goce de los 
Bienes con el afianzamiento, se 
deberá continuar el Proceso ade-

fenderse: administrándole justicia 
en la Tercería que formase : sa
cando los Bienes de la execucion 
si estuviesen libres de los crédi
tos que se piden ; y  mandándo
los tranzar si estuviesen afectos á 
e llos: con que deba venirse á la 
Firma antes que se le turve en 
la posesion á que se declare por 
extincta. Para en caso que la exe
cucion fuese despachada por al
gún Juez Eclesiástico , y se junta
se Firma de Tercero con ella, se 
podrá acudir al Práctico en el 
Lugar citado.

A L  TITU LO  i 8.

DE L A  R E VO CA CIO N , DE- 
elaracion y Contrafirma 

Posesoria.

Recopílase lo expuesto á cerca de 
las circunstancias qué debe tra e r  
la Contrafirm a. Nuffl. i.

P o r  qué reglas deba decidirse^ si 
tiene ó no lugar la Contrafirma-, 
si ha de ser p o r las del In te r
dicto Uti possidetis, ó p o r las 
del ínterin rigoroso. 2. j f  3. 

Distínguese la diversa naturaleza  
de los dos A rtíc u lo s de las F i r ~  
mas Posesorias. 4. j> 5. 

Decídese sobre la duda suscitada 
a l num- 2., distinguiendo varios  
casos. Desde el num. 6. al 10.

S i
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Si después de intimada una Fir-  2 Para sü mejóf inteligencia

ma  ̂ se hubiese dexado pasar 
tanto tiempo  ̂ que hubiese lle
gado á hacer estado en favor 
del Firmante, no se podria to
mar nue^a posesion por el tn*

~ hibido. i I -

T ?
- I _K_1/N este Titulo se trató 
con remisiva á los precedefttes de 
•la revocadon y declaración de la 
■Firma Posesoria í También se ex
plicó la naturaleza de la Con
trafirma ; y  al num. 4. se di- 
xo , que para ganarla  ̂ era 
■preciso deducir en el Libelo Ti
tulo y  Posesión igual, contra» 
.ria á la del Firmante : y  para 
evitar la equiv^ocacion que podia 
ocasionar la generalidad con que 
se sienta así esta regla por nues  ̂
tros prácticos, ya previne que la 
igualdad del Titulo y  de la po
sesión, no consistía éri qué esta 
fuese tan antigua como la del Fir- 
-mante t, sino en que fuese de la 
misma calidad : que sí la del Fir
mante estaba corroborada con Tí
tu lo , lo había de estár también 
la del Contrafirmante; y alegar 
este la inmemorial si el Firmante 
la probó; con tod a, para la ple- 

-na y  perfecta instrUGcíon de esta 
.nrateria, es preciso desmenuzarla 
mas, para evitar la compIícaGion' 
que puede resaltar de esta Doc
trina.

debo süpOíier  ̂ que ya el Portóles, 
verb> Firma  ̂ num> 48. per pia
res sequent.  ̂ cori motivo de tórttaí 
el empeño de explicar, quienes 
deban sei* admitidos á contrafír-* 
mar , y  qué méritos deban dedu^ 
cir para ello  ̂ suscita la qüestion, 
Sobre quales sean las reglas pof 
donde se debe regir la dedísion, 
en adm itir, ó rto admitir á con*> 
trafirffiaí*: en la que por I0 que 
fespeta á sü tiempo  ̂ aisegura que 
los Jueces llevaban diferentes opi- 
tiíories , diciendo tinos que esta 
decisión debía ser confórme á laá 
reglas del Infefdí£lo Ütí posside^ 
tis ; otróSí por las feglás que pre- 
Vienetí, que ninguno sea privado 
de sü posesiod, Lite pendente so-* 
bre ella, y  hasta que otra vez no 
se decida sobre ella con conoci
miento de causa : ctíya question la 
suscitó , porque de sü conóci^ 
miento dependía el saber los Re
quisitos que deben traerse , para 
Venir bien á contrafirmár; pues si 
se había de decidir por las reglas 
del líti póssidetis , rto tenia duda  ̂
que el Contrafirmánte había de 
traer T ítu lo , y  Posesion igüal con
traría á la del Firmante í porque 
según este Interdido, el que tie
ne Posesion civil y natural, ven
ce al que solo tiene la una de 
ellas í el que tiene Posesion mas 
antigua, obtiene contra el que la

de-
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deduce mas moderna : el que cor- trafirma. La razon en que funda
robora con Titulo justo su Pose
sión , es preferido contra el nudo 
Poseedor, &c. ; y  por esto , si el 
Contrafirmante no venia con igua
les armas que el Firmante , no 
podia obtener , ganar , ni conce
dersele la Contrafirma ; y al con
trario , si la decision habia de ser 
por las reglas de que, el Posee
dor no debe ser turbado Lite pen
dente , le bastaba la Posesion ac
tual que no apareciese violenta, 
injusta , Ò torpe aunque fuese 
inferior á la del Firmante , ó no 
estuviese adminiculada como ella: 
sobre cuya question nada decide 
el Autor citado , y se contenta 
con referir los dictámenes opues
tos que habia sobre ella : Vidend. 
Portol. ubi supra p ro x.

3 El Señor Sessè, de Inhi^  
b it. cap. 6. §. i .  á num. á . , 
tratando de estas. materias, 
tuvo presente la misma discordia 
de que habla el Portoles  ̂ y  de
cide en ella , sentando positiva
mente que la opinion que debe 
seguirse sobre la decision de es
te Articulo , es, que el conocer 
si tiene ò no lugar la Contrafir-

es tan obvia, como sólida pues 
baxo la regla en que nadie duda, 
de que compareciendo el inhibi
do á dar razones por medio de 
su contrafirma, se resuelve la Fir
ma en simple citación, si este de
duce Posesion actual, aunque no 
fuese en tiempo y en Titulo igual 
á la del Firmante , se contraven
dría à muchas reglas legales si se 
despojase al Poseedor de los be
neficios de su Posesion al primer 
paso de la instancia.

4 Prescindiendo por ahora de 
todas estas disputas, lo cierto es, 
que el Articulo Plenario de las 
Firmas posesorias es el Interdic
to U t i  possidetis^ y  según sus re
glas, debe obtener el mejor Po
seedor^ pero el Articulo de la 
Contrafirma , no es mas que un 
incidente preparatorio para el ple
nario sumar isimo , y mucho mas 
sumarisimo que el de Lite penden
te en la Aprehensión  ̂ porque en 
este no se toma formal conoci
miento, como en aquel en que 
aunque brevemente se disputa y  
controvierte el derecho de las Par* 
tes : en este no se hace mas que

ma , ha de medirse por las* re-, amparar al Firmante ; pero si co
gías de que no se inquiete al Po- tro viene à contrafirmar solo con 
seedor Lite pendente, y que por ofrecer su Firma contraria, se re-
e llo , siempre que éste en tal ca
so ha de ser manutenido , se le 
debe recibir y  admitir la Gon-

suelve la Firma en simple cita
ción; no necesita regularmente ha
blando de justificar la posesion

que



2 .
que deduce para que se. le adoii- 
ta : solo "con esto pone la cosa 
sobre que se trata en disputa y  
contiendav y es bastante para qtíe 
■se secuestre sin entrar á investi
gar què origen tenga la posesioa 
que se alega ; si es justa ó no,
•en una palabra: sin rescribir, ale
gar, ni dar lugar á la injustifica
ción de la posesion ; lo qual es 
.contra la naturaleza del Interdic
to U t ì  possid e tis, en que se to
man todos aquellos conocimien- 
. tos : D e  hoc orm i D. Sessé , ubi 

supra p ro x . cum dictis hoc T r a c -  
t a t . in i .  to m .: con que mal se 
podrá defender que en este inci
dente se ha de decidir por sus 

.reglas,
5 Bien es verdad que el in

cidente de la Firma y Contrafir- 
m a es preparatorio para el Plena- 
r io , y  que en él se vá à buscar 
aunqoe brevemente quién sea el 
,<3ue ha de gozar los beneficios de 
Reo en este Articulo, esto es, 
.quién ha de ser amparado en la 
jPosesion durante la Lite, y  mien
tras se conoce y se decide  ̂ quál 
es la mas justa 5 pero como esto 

. rara vez puede conocerse en la 

. estrechez de la tela de Juicio que 
;hay establecida para él : por eso 
.está prevenido el Secuestro , y  el 
nombramiento de Comisarios, de 
que se trató en su lugar: 2. p a r t .

1 .  t i t .  t ¡ m . 1 2 .  t ■ Ee

de Firmas. lo f
6 ; Ahora pues : dé esta DoC“ 

trina , salen precisamente las 
guientes reglas : L a  p rim e ra  , qua 
no siempre que el Firmante haya 
deducido Titulo , y  Posesion para 
ganar su Firma, debe el Contra
firmante venir con iguales méri
tos, porque de otro modo se com-̂  
pl icaria en Ja decisión de este Ar* 
ticulo, contra su naturaleza. Vea«* 
se claro : Firmó uno por la Pose-» 
sion de veinte años que tenia en 
un Fundo , en virtud de la Escri
tura de venta que presentò : viene 
otro á contrafirmar con la Posef 
sion continua de diez años del 
propio Fundo : este se presenta siíl 
Titulo especifico ; pero en reali? 
dad  ̂ sí sü Posesion es cierta y  la 
probase en el Plenario , aunque 
no tuviese Título, obtendría con  ̂
tra el Firmante que lo pfesentój 
sí sü Posesion no era verdaderai 
V id . diSia i, ^  citata  i . p a r t . tom . 
;i. t i t . 20.: con que de no'
admitirle á. este la Contráfirma, 
vendríamos á parar en el absurdo, 
de que á uno que verdaderamente 
tiene mejor merito  ̂ según dere
cho para obtener en el Plenario, 
no se le había de amparar en e l 
Sumafisimo : Aumentase, á esto,* 
que el tal Como Poseedor , debe 
ser manutenido en qualquiere Jui
cio Posesorio ; de forma que como 
Poseedor ha de gozar los Privile
gios de Reo contra qualquiere,

que

lil
iw
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que lo quiera inquietar , aunque 
sea armado de muchos Titulos, 
que fomenten su mejor justicia; 
y  saldria por consecuencia forzo
sa , que en un Artículo , en que 
se va á amparar al Poseedor, y  
al que debe gozar los Privilegios 
de Reo , se le negarían estos Pri
vilegios , al que verdaderamente 
los tenia como Poseedor , solo 
por el escrupulo de si traía , ó 
no Titulo como el Firmante.

f  Segunda R e g la  : Quando el 
Firmante hubiese obtenido su Fir
ma en fuerza de solo su Posesion 
sin titulo klguno : si ti Contra
firmante viniese , alegando tam
bién Posesion igual en calidad, 
aunque fuese mucho inferior en 
tiempo, se le debería admitir ía 
Contrafirma , como la PbSesiort 
que deduxese , fuese capaz de 
causar estado : como sí habiendo 
firmado uno con la Posesion de 
veinte afios , firmase otro coa la 
Posesion de dos , ó tres.

8 Te rc e ra  R e g la  : Que siem
pre que el Contrafirmante traxese 
Posesion inferior á la del Firman
te , aunque este hubiese corrobo
rado con Titulo la suya, se le 
debe también admitir la Contra
firma.

9 Q u a r ta  R e g ía  :  Que siem
pre, que porla narrativa del Li
belo del Contrafirmante ,  ó  por 
los Instrumentos producidos en el

le Firmas.
Proceso , ó por otros que pron
tamente se exhibiesen, aparezca, 
que el Contrafirmante no tiene 
Posesion , porque la ha transferi
do al Firmante , ò que la que 
tiene no es manutenible, se le de
niegue la Contrafirma : sobre lo 
que se deberá ver lo que se dice 
en el Título siguiente ; porque no 
es razonable , que se ampare por 
estos Recursos , à los que no tie
nen merito para ello.  ̂

í ó  Por manera , que siendo 
el objeto de este incidente , sos
tener como Reo al Poseedor ac
tual , hasta que en el Plenario se 
decída, si su Posesion es justa ò 
inferior á la de otro Colitigante, 
Se haría agravio , al que estando 
poseyendo, no se le amparase ; y  
para evitarlo , es preciso admitir 
la Contrafirma ', del qüe deduce 
su Posesion actual, mientras no 
consta , que no la tiene , ò que 
la que tiene, es injusta , y  no 
manutenible ; y  de otro modo, 
se entraría ed esta tela de Juicio 
por un despojo, contra toda su 
naturaleza. Debiendo prevenir, 
que por lo que aquí se ha expues
to , nada debe entenderse altera
do para en los casos, que la Po
sesión del Contrafirmante tenga 
resistencia , en lo  que deberá re
gir , lo que se trajo desde el num.
5 de este Titulo,

I I  En el num. p. diximos
que
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que en virtud del titulo anterior 
á la Firma , se podia tomar la Po
sesion de la cosa  ̂ sobre que re
cayó el amparo. Esta regla debe 
limitarse, quando deSpues de la 
intima, y  presentación de la Fir  ̂
roa  ̂ se hubiese dexádo pasar tan
to tiempo , que hubiese llegado 
á causar estado en favor del Fir- 
niante, de forma , que se consi
derase llena la cosa , y no vacía 
de Poseedor : conio si díxeramos, 
que presentada la Firma de un 
Beneficio' , ó Capellanía provista 
en lá vacante ocurrida^ se dexase 
pasar un año, el que viene à con- 
trafirtfíar sin tomarla Posesion ; no 
seria bástantela que trajese des
pues de este tiempo , porque era 
tomada despues, que estaba lleno 
el Beneficio ó la Capeílánía : D. 
Sessé y de In h ib it.  cap. 21. p e r tot.- 
V id e  d i ^ u  2 . p a r ti  1 .  toni, t i t . i ^ í  
n u m .g .

A L T I T U L O ip ,

DRDEN DE PROCEDER EN 
«1 Articulo de Contraíirma y
i quien puede formarlo, é 

introducirlo.

.^ u n q u ^  lu  Contrafirtna ha de con-'
„ tener posesion contraria á  la de

ducida en la F ir m a  ,■ no es' pre 
ciso , que sea contraria etí e í
todo. Num. I.

de Firmas. m
Se pueden e xte n d e r los hechos de

ducidos én la Córitfafirm a como 
recáygan  ̂ sobré e í caso, ó cosa, 
sobre qué sé firm ó , ú .

S i  prontaníénté puede hacer v e r  el 
F ir m a n t e , que Id Pósesion que 
alega et Contrafirm ánté  , es in -  
cié rtá  ̂ ó injusta  ̂ sé lé debe 
o ír . 3.

Satisfacésé á  tas dudas que resal-; 
tan de algunas proposiciones del 
Séñor Sessé  ̂Ibid. &  num. 4; y  5,

í  esté Titulo se dixcí,
que qualquiere Interesado podia 
dar Cédula de ConÉrafirma. En el 
liumi. 2. sé expresó , que eí Con
trafirmante tenia obligación dé 
deducir su |k)sesiori contraria i  
ía del Firrriánte; y  aíiora se a- 
nade, qué esta contrariedad de 
la posesion basta qué consista en 
alguna o algunas de las cosas 
substanciales de laS qüe se com- 
prehendieròni en ía Firma • por
qué puede suceder muy bien que 
de muchos- derecho^ de los que 
el Firmante se amparo, leí reco
nozca eí Contrafirmante verdade
ro Poseedor, y  no en otros : Ò 
que la Posesion nò sea con las 
Circunstancias y  pártícúlaridádes 
que se expresan por eí F'irmante; 
y  seria injiisto que à la vuelta 
de un amparo én ciertas cosas jus-
io  , se hubiese de captar el que

sobre

i
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1 1 ^
s.obre Otras po lo es : á mas de 

atraído el conocimiento ,so
bre todo lo que se comprehendió 
ên la Firm a, está sujeto al jui

cio  quanto en ella se, deduxo.
2 Tampoco importará cosa 

alguna, que en la posesion con
traria que deduce el Firmante, 
aumente posesion que se extienda 
á.m as derechos de ¡los compre
hendidos en la Firma , como re
ca ygan sobre la cosa de que se 
trata ; porque aunque no hay 
necesidad de este aumento , nin
guna razón legal se ofrece para 
considerarlo dañoso , en perjucio, 
ni del Firmante ni de otro Ter^ 
c e ro , lo que se entenderá, con
lo dicho al num. 8. del Titulo 
antecedente.
, 3 A l num. 5. se dixo , qué 

del Pedimento de Contrafirma, se 
dá traslado con cargo de Autos 
a i  Firmante , el qual puede opo
ner en respuesta todas las excep
ciones y  defectos , asi á lo ri
tual como á lo substancial de 
ella para que se deniegue, y  que 
con su respuesta ó certificado del 
Escribano, por el que conste no 
haberse dicho cosa alguna, se de
termina el Expediente ; y  aqui 
es preciso advertir que sí el Fir
mante pudiese reducir á caso ma
nifiesto la incertidumbre de la po
sesion que se alega y  deduce por 
el Cono-afirmante, haciendo ver

prontamente que no tenia la po
sesion que deducía, ó que por 
algún motivo legal no era manu  ̂
tenible, se le deberia oír y  de
negar la Contrafirma : Suelv. cons. 
f  5. m m . 6. : sin que se oponga 
á esta proposicion la regla y Doc
trina del Señor Sessé, quando di
ce que ofrecida la Cédula de Con^ 
trafirma, deducida en ella la pose-* 
sion necesaria sin dar lugar á que 
se rescriba ni alegue sobre ella, 
se ampara al Contrafirmante : dé 
In h ib it. cap. 6. §. i. num. 109.
&  l i o .  ibi : A b s q m  rescriptio-- 
ne possessionis , hoc est non dis
cusa inte r partes possessione puest
Io que quiso decir este Autor fue  ̂
que lo breve de los trámites de 
este incidente, no daba lugar á  
las investigaciones sobre la justi
cia ó injusticia de la posesion; pe
ro esto no quita que constandd 
prontamente de ella , ó de su fal
sía se deniegue la Contrafirma.

4 Ni podía sentar con solí- 
déz otra cosa, sino oponerse al 
recto fin que llevó en el estable^ 
cimiento de estos recursos y  am  ̂
paros: lo uno porque sin ellos se 
estableció que solo con el alega
to de la posesion contraría , se 
admitiese la Contrafirma, fue p o i
que resolviéndose la Firma en Cita
ción , viniendo á dar razones el 
inhibido, y  asegurando el Ĵui
cio , se presumía mérito pará la

dis-



disputa ; conque siempre que se 
haga ver que no lo tiene el Fir
mante , no se le puede amparar 
en la posesion que no tiene, y  
ha de ceder la presunción à la 
verdad, que es el argumento po
deróso del Suelves en el lugar ci
tado : dtíí, cons, 75- <5. : y
lo o tro , porque ya por la prác
tica antigua se previno , que vi
niendo á contrafirmar el que ten
ga vehemente resistencia , deba 
justificar su posesion, porque tie
ne la presunción contra sí̂  y  tam*- 
bien, porque sí no tuviese la po
sesion que deduce, ó la que es 
necesaria , no era justo que se le 
mantuviese í Vidend. d iti . tom. 
t i t .  p ro x . prcecedenti'. coñ qUe por 
la misma razon, sí quando no hay 
resistenGÍa in promptum se mani
fiesta que el Contrafirraante no 
posee f se le denegaría la Contra- 
^rma , y  en concederla, se obra
ría contra la naturaleza del re
curso;

5 Bien es verdad , que para 
este ÜD no seria bastante otro 
,piérito que el de la exhibicioH 
pronta de una Escritura, ú otro 
A cto  que descubriese inctwiinen- 
ti la injusticia de lá posesion b  
la incertidufnbrfe efe ella : y aurt 
por eso con cuidado’ d ix e , que 
el Firmante había de reductr á 
caso manifiesto’ la excepción que 
opone 5 porque si miezclaba ò ques-

' "Ff
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tiones de alto indagea, ó cosas 
que necesitasen de particulares 
justificaciones, pegaría con la Doc
trina citada del Señor Sessé, di£t^ 
cap. 6 . I- nuni. íóp . i lo ., 
y  habría de aguardar el ventilar» 
las en el Plenario.

AL TITULO 20. 
EFECTOS DE LA OBLACION

de Contrafirma , y  su , 
admisión.

S i  puede el T rib u n a l de oficio^ se» 
cuestrar la Posesion , quand» 
hay justo recelo de escandalo. 
Num. li .

S i adm itida la Contrafirm a  ̂ puede 
el Firm a n te  separarse de la F i r t  
m a^ á perjuicio del C o n tra fir-  

 ̂ mantet 2̂

Ñ éste Titulo se expu-
__ j  sierpn los efectos dé la

Contrafirma; Én los números 12.. 
y  1 d é  él^ se díxo  ̂ que admi- 
tídá  ̂ quedan iguales el Firmante, 
y  Contrafirmante 5 y  que cada uno 
libremente puede usar de la Po3&- 
síoni que dedüxo : perd que , pa
ra evitar los riesgos , que de ne
cesidad hablan de originarse, y  
habían de seguirse \  esta facu^ 
tad , se secuestraba lá cosa, so
bré que recayeron las Firmas, y  
se nombraban Comisarios, que á

ñora-



'il

nombre y  dísposieiofñ Ŝel Tfíbil^ 
n a l, percibfcsen stis % títo s ; cu
ya providencia se tomaba á peti
ción de gualqüiera dé las Partesr 
y  ahora se añade , que si hu- 
tiese f  premíese justo temor de 
escandalo en querer los Interesa
dos usar de sus respectivos dere
chos , sin'comparecer ninguno de 
ellos á pedir el nombramiento de 
Comisarios , podia el Tribunal, 
de oficio secuestrar la Posesion, 
y  encomendarla , á quien le pa
reciere conforme: D, Sessé, de 
itíhibk. mp. 6. §. I. num. 42. 50.
■̂  94. r • '

2 -ñ  los efectos de la Con
trafirma recopilados en este Titu- 
ío% debe aumentarse otro, que es, 
iel que admitida la Cóntrafirma,
•no. puede el Firmárite separarse 
del Decreto de Firma? porque a- 
quel adquirió derecho á que le 
•sostenga el Proceso, en virtud 
del afianzamiento, que hizo, y  
seguridad, que dió y  en virtud 

haber acudido en seguida de 
la inhibición; por lo que la se
paración , que hiciese , no podría 
obrar otro efecto, que el de hacerse 
responsable el Firmante á los gas-

A L  TITU LO  21.

R E G L A S G E N E R A LE S P A R A
las Firmas , su Pro visa, ó dene

gación.

Quándo sean las Firmas Titulares, 
y  quándo se han de reputar Po
sesorias. num. I.

De los diversos efectos que corres
ponden á estas dos especies de 
Firmas 2.

Quándo han dé considerarse las F7r̂  
más mixtas de Titula‘res.¡y Po
sesorias. Ihit., Sí num. 3. &  -4.

Dase inteligencia ú tin íñgar., y  
Doctrina del Señor Franco. 5.

De las Firmas VoncUiúres'. expli- 
canse , las que son. <5. y  f .

De las Decláraciones., que admi  ̂
ten estas Firmas 8.

R

tos, pero no el de extinguir el 
^Proceso: E x diSiis^ &  citatis 2. 
fart. tom. i.num. i i.httjus tituU.

Esumiéndo diferentes 
reglas genérales, y  

particulares para el mejor co
nocimiento, y  decisión de los Re
cursos de Firmá, díxe éa los riu  ̂
meros 10 y 11. de esfe Tituíó 
que no sé podía introducir el A r
ticulo de Repulsión, sirio en las 
Firmas Titulare^:; y  que no siem
pre eran tales aquellas Firmas, 
que sé pedian, para que no sé 
contraviniese a alguna Escritura: 
antes bien se debia Jlevár por re- 
gla , que siempre , y  qtiaiido la

inhi-



2. Proceso dé Firmas.
ihhibrefón se dirigiésé á qué no eon tal derecho, ó cantidad qué
se turbase al Firmante en la Pd- 
Sésion d€ lók Dérechos, que tie- 
he en seguida dé áíguti Tituló, se- 
Ha la Firma Pofesbria ; asi como 
{Jebia cóhsidérafsé Titu lar, quan- 
do pór lá inhibición se tiraba 
poránietité , á qüé no se contra
viniese al Titulo.

2 Del error en la inteligen
cia de eMa regla , pueden origi- 
íiarsé perjuicioa muy considera
bles ; porque baxo el concepto, 
de qué'las Firttias, que se con- 
ciben  ̂ pidiendo, no se contra- 
veiiga al tenor de un Titulo, han 
dé ser Titulares : podia suceder, 
que él artificio del que la tirase, 
se éxtendiese á tanto, que aun
que en realidad el caso , que 
Sé deduxese , tomase mucha par
te , y  tal vez la principal de la 
Posesion, se concibiese solo en 
términos, de que no se contra
viniese al Titulo. Por Exemplo: 
Firmase uno sobre los capítulos 
de uriá Sentencia Arbitral pro- 
nundiada treinta años ha, para lo 
qual había de alegar la obser
vancia y  góce de ellos, desde el 
tíémpo de su pronunciamiento  ̂ó 
dé otro modo : sé pidiese y  ga
nase la inhibición, para que no 
sé contra viniese ál Privilegio, Ins
trumento , ú otró A ñ o  , por el 
que están obligadoádiferentes ve
dnos de tin Pueblo á contribuir

desde el tiempo del Instrumento, 
se alega que se ha percibido por 
el A d or : Sí en estos casos se 
presentase uno , que viniesé ale
gando Posesion contraría á todos, 
Ò á alguno de los capítulos de la 
A rb itra l, ò Titulo , y  Privilegio 
contrario, y para no pagar el De
recho, á que están obligados otros 
Particulares , y  con él deduxese 
la Posesion de no pagar: no po
día ser el que en tales casos hu
biesen de litigar despojados los que 
viniesen con tal defensa  ̂ pues á 
los tales, se les ha de mantener 
en la Posesion de su libertad du
rante la Lite; y lo contrario, se
ría tropezar , y  contravenir á di
ferentes disposiciones de Derecho: 
V'idend. Cap. Cum Persona., de Pri
vilègi in 6.  ̂ y  cón ellas se tro
pieza claramente , si lás Firmas eh 
semejantes casos han de conside
rarse Titulares, y no mixtas de 
Posesorias.

3 ‘ Vease claro : El Firmante 
que obtuvo la inhibición , para 
que no se contravenga á su A r
bitral , Ò à su Instrumento, ya es
tá amparado por el Tribunal, que 
ha mandado, que no sé le' per
turbe , ni contravenga áí tenor 
de aquellos Aftos : E l inhibido, 
si esta Firma es Titular , no pue
de contrafirmar, sino introducir 
el Articuló de Repulsión' áegún sé

di-



dixo \ y  por et no 
que introducir un Pleyto abierto, 
para batir la Firma que mantiene 
sus efectos, hasta que por la Sen
tencia difinitiva quede repelida: 

tradii, i. tom. hac part. tit. 
12 . : con lo que venimos á parar, 
à que el verdadero Poseedor, tal 
Vez con Titulo , ò con una pres- 
(cripcion á su favor , litiga des
pojado,

4 Esta proposicion en nin
gún concepto puede calificarse ; y  
por ello es preciso reconocer, que 
aunque la inhibición se dirija , y  
conciba , para que no se contra-; 
venga á un Instrumento , si pura
mente no toma su ser de é ! , sino 
de la observancia , ó Posesion, 
que en su seguida se deduce : Mas 
claro: Si la Firma no procede 
despacharse sino justificada k  obr 
servancia del Instrumento, no 
debe reputarse puramente Titu
lar, sino es mixta de Titular y  
Posesoria: Por manera^ que d  
viniese el inhibido , alegando Po
sesion contraria , capáz , según 
Derecho , de causar estado , y  
que deba ser manutenida Lite du
rante : es preciso reconocer  ̂ que 
se le ha de admitir á contrafir- 
niar , para no caer en los escollos 
legales , que se han insinuado-

5 Ahora se entenderá la Doc
trina del Señor Franco , in Com
e n t .  ad Observ. de Fidejus.^

logra otro, que sin duda ya en su tiempo tu
vo presentes estas consideracio
nes , y por eso sentó , que en 
punto de Firmas Titulares , lo e- 
ran sin duda solo las que funda-’ 
ban en alguna disposición Forai  ̂
pero que aquellas que llevaban 
mezcla, de Posesion , no podian 
causar inhibición precisa , qual 
lo seria , la que no diese lugar á 
la Contrafirma : D. Franco, ad 
di£i. Observ. 13. de Fidejuss. ihh 
Circa verbum , in Possessione , no-, 
ta , quod idem procedit, etiam si 
venerit cum titulo quantumcumque 
liquido , quia admrsus Possession- 
nem , non dabitiir saltim casualis  ̂
seu pr decisa inhibit io i : sicque Fiv-r 
ma erit Possessoria semper, quam  ̂
vis ex titulo firmetur, Secus autem  ̂
si fundaretur in dispositìone Fo
rali , & c.

6 En ei tium. 15. se dixo  ̂
que en materias puramente espirÌ7 
tuàles, no se pidan , concedan^ 
ni despachen Firmas , exceptua
das, las que alli se indican; y 
la razón consiste , en que como 
estas Firmas se -Jiabian de fundar 
en excepciones^ y  materias Ecle-
siasticas , se le quitaria al Juez 
privativo su conocimiento, pres
cribiéndole con la Firma la ley, 
baxo la que habia de decidir  ̂ lo 
que no es permitido.

f  Pero sin embargo están ex
ceptuadas 5 por antiguo uso , y

por



por la razon que alli se insinuò de pasar p^r otras penas, por - 
que altamente lo apoya y  lo de
fiende : á mas de las Posesorias, 
las Firmas que van fundadas en 
los Capítulos del Concilio , que 
se expresan en virtud de los que 
se podrá inhibir al Eclesiástico 
que no pase á promulgar censu-* 
ras por deudas y  causas civiles, 
sin pasar primero por los Bie
nes ; y el que Se compela á li
tigar á ningún Regnícola* en pri- 
mera instancia ante otro Juez, 
que ante su Ordinario local:
Vidend. Cap. Cause omnes 
cap. 13. ConcH. Trident. sess. 23 
de Reformat. '

8 Estas Firmas coltio las ^e- 
más puramente Titulares , admi  ̂
ten su declaración , en todos 
aquellos casós eñ que se liniitad 
las reglas generales establecidas 
en los Capítulos del Conciliof 
para lo que se deberán tener 
presentes en sus casos los Auto
res , que los comentan: y  asi, ob  ̂
tenida una Firm a, para que no 
se proceda á las Censuras poi'
Causas Civiles sin pasar primertí 
por los Bienes , se podrá pedir, 
q u e 's e  declare , poderse proce
der á las Censuras en el caso de’ 
la contumacia por no compare
cer el inhibido, ò  por nó que-- 
rer señalar Bienes en el caso' de 
la intima, erf el que procede
rían las Censuras^ sin necesidad

ssr facultativo en el Juez el pro
mulgarlas : Salgad, de Reg. Pro- \ 
tect, part. 4. cap. 5. nmn. 6 2é i 

seq. Marta, de Jurisdict. part. 
3. cap. 14. num. 15. part. 4s 
centur. 2. casu 15 1 . e% num. 
y  despachada Firma , para que? 
no se saque en la primera ins* 
tancia al reconvenido de su Juéz ; 
local , procedería la declaración ¿ 
para en el caso que Se hubiese ; 
sujetado, ó prorrogado la Juris- ' 
dicción de otro. .  ̂ -

A L  TÍTULO 2á. %

D E L PLEN AR IO  POSESORIO i 
de las Firmas : Orden y  modój 

de proceder en este í 
Articulo. : 'í

ñ et mi rdo y  haturateza del Píé<  
nario Posesorio Ñtim. i. 

t)é la condenación de costas en: 
este Articulo. 2, /  : : 

Si la Causa de Prúpiedad debe\ 
introducirse en el Tribuna^ don
de se trató del Plenario Po^ 
Sesorio 3. 4. s¿ y  6i .

ûensé 4 sobré la duda pro .̂ 
puesta antecedent emente-y va-̂ -- 
rio  ̂ Caáos

este título'se expuso, 
y tráxe él "módó dê . 

proceder en el Plenario Poseso
rio de las Firman, en el que fae^

ra

í
ta»

E



ii8  Parte 2. Proceso de Firmas.
ra de su iotroduccion apenas hay ser demandado. Esto es lo  que

cosa particular, porque como alli 
se v i o , és su seguida como la 
del G v il  Ordinario de Castilla; 
y  en la Sentencia obran en
teramente las reglas del Interdic
to Uti possidetis.^ á las que de
berá recurrirse.

2 En este Articulo como en 
todos los demás , puede ocurrir 
que el temoso empeño de alguno 
de lo? Licigintes trayga coa vo
luntariedad , y  sin causa justa, ni 
aun aparente al otro de ellos a 
seguirlo; y  en él deberá proce
derse á la condenación de costas 
siempre que no se cruzase justo 
nierito para litigar: para lo que se 
deberá proceder por las reglas esr' 
tablecidas para en qualesquiere 
otros casos; porque para este no 
hay ninguna especial que esta
blézca ,  lo que debe practicarse.

3 En el numero final de es
te Titulo se dixo, que el que ob- 
tubo Sentencia favorable ea  el 
presente Articulo , executoriada 
que sea ,  no puede ser removido 
por otro medio que por la Sen
tencia en la Causa de propiedad: 
cuya seguida debe sufrir siempre 
que se le' introduzca semejante 
Causa : para cuya introducción

constantemente se observa; pero 
ocasiona una grave dificultad es
te estilo con no pocos perjuicios 
á los interesados; pues ha de su
ceder y sucede con frecuencia, que 
despues de haber costeado los gas
tos, que son consiguientes á la 
seguida del Juicio posesorio, en 
que tal vez alguno de ellos dedtl- 
xo y probó quantaiS razones  ̂ tí
tulos y  méritos tenia para obte
ner en el Petitorio , haya de de-: 
sempeñar nuevamente lo mismo 
que ya justificó , porque se muda 
de Tribunal en la introducción 
de la nueva Causa.

4  A  este perjuicio, no solo 
parece que era justo que se ocur
riese por la razón natural que asi 
lo d icta; sino también por la ra
zón" legal de que á donde está 
empezado el Juicio y  conoci
miento, alli debe terminarse:
Ubi ceptum , jf. de ju d ie .; y  mas 
especialmente, porque para que 
no se divida la continencia de la 
Causa, deben tratarse en segui
da las dos telas de Juicio Pose
sorio y  Petitorio: lo que es tan 
conforme á tantos textos civiles: 
Ut docent commmiter Canonista 
ad tit. de Causa Posgess. ¿íf Pro-

se dexa el Tribunal Superior á prietat. D. Sesé, de inhibit. cap.
donde pendió la Firma, y  se acu- 3. §• 6. á num. 5 ., y  á evitar
de al Juez ordinario local del que los daños que ocasionan el divi-
obtuvQ en e l la , en donde debe dir la continencia de la Causa,

co-



Parte 2. Proceso de Firmas. i
como los comprehenderá el que ante el Ordinario local del que
los reflexione : especialmente 
quando no se ha prevenido el 
Juicio de Propiedad en otro Tri
bunal ; ó quando alguno de los 
Interesados insta, y quiere, que se 
sigan ios dos Juicios en uno mismo.

5 Verdaderamente no ha
llo, por qué demandando el que 
perdió en la Firma , despues 
de seguido el Plenario , no 
se le haya de admitir la deman
da; y  aunque quisiera alegarse por 
razón la de que los Fueros que 
dispusieron el r itu , metodo, y  
orden de las Firmas Posesorias^ 
nada dixeron , á cerca de conti
nuar la Causa en' la Propiedad 
como en realidad es asi : esto, 
ningún obstáculo puede conside
rarse para la especie propuesta; 
puest® que por lo mísfflo que los 
Fueros nada dixeron , se ha de 
recurrir en la duda à las dispo
siciones de Derecha Canonico, 
para interpretarlos : Lissa , m 
T^rocín. lib. r. tit. 2 ,  §. Sed  
Jus quidem Civile. Por toles, verb. 
Forus mm. 2. que previenen, que 
para que no se divida la con
tinencia de la Causa , se traten 
en segQida los dos Juicios.
; 6 Bien es verdad que aunque 

el estila es el que arriba se ha 
sentado dimana de creerse, que 
no se puede introducir la De
manda en el caso propuesta, sina

obtubo; pero nunca he viáto que 
el Tribunal Superior haya dene
gado su admisión á Continuación 
del Posesorio; porque no he vis
to que se haya llegado á pe
dir : siendo lo cierto, que habien
do , quien instase asi la introduc- 
cion de la Demanda, no sé por 
dónde podria dexar de admitírse
le ; Vidend. Sesé, dict. cap. 3. §, 
6. á num. 5. , exceptuados ios ca
sos siguientes.

f  K l primero ; Quando pen
diente el Posesorio, despues de 
é l ,  hubiese prevenida el conoci
miento eí Juez ordinaria i E l se- 
gundo t Quando la cosa que se 
hubiese de tratar eri ía Propie
dad f  fuese puramente Espiritual, 
de cuyo conocimiento es incapáz 
el Juez Secular : T  et terceroi 
Quando eí Demandada fuese 
Eclesiástico; en cuya caso co
mo el Tribunal Real no tiene pres
crito eí conocimienta por esta tela 
de Juicio, na podrá suceder ló mis
mo que en la Aprehensión y  se ha
bría de abstener precisamente de éL

A L  T IT U L O  23.

CASO S EN  Q U E SE PUEDE 
pedir recoger ía Firma , y  que se 
Sobresea en ella : Orden de pror.

Ceder en este Articulo.
V : ' •

Fundase la proposicion , de que
des-
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despues de obtenida la Firma, fensa : Salgad, de Reg. Prote&.

' puede aprehenderse. Num. i .
En los Recursos de Fuerza es li

cito variar. Ibid.
De las Firmas fundadas en De

rechos Temporales, como el usu
fructo 5 y otros , quando ex-

- piren. 2.
De los que obtienen Firmas con, 

alguna calidad', que cesando es
ta , cesa la Firma. 3.

P^ra hacer cesar la Firma en es
tos casos, es preciso caso noto-

- rio. 4.

7 >N este Titulo se pusíe-̂  
_ ron los casos, en que 

se puede pedir  ̂recoger la Firma 
y- que se sobresea en ella. En 
ej' num. 2 , como uno de ellos  ̂
se  comprehendió el caso' en que 
ei Firmante, despues de obte-- 
nida su Carta de amparo, tu- 
biese por mas ú til, pedir y  ob-: 
tener Aprehensión de los Bienes 
y  Derechos, sobre que recayó 
y  alli se señaló la razón equi- 
valente, y  legal por la que pro
cede lo  que se expuso ij y  á eli» 
se debe aumentar otra , que es la 
de que , en los Recursos de fuer
za , y  violencia: , reintegra 5 è  
quando el que se elige para eva
dirla, se hace infructuoso , se ad  ̂
mite la variación , y  nueva elec
ción del otro  ̂ que el oprimido 
considera por mas útil á su de-

part. I. cap. 8. passim-̂  y  á  m a s  

en las Firmas e s  c o n s t a n t e  ,  q u e  

el que las o b t i e n e  ,  p u e d e  d e s i s 

tir , y  no u s a r  d e  s u  i n h i b i c i ó n  : 

Quia potest paemtere : S e S S é   ̂ de 
Inhibit. cap. 17. num. 4. -, cma. 
n o t i c i a ,  p u e d e  s e r  m u y  útil para 
d i f e r e n t e s  d e c i s i o n e s  de esta na
turaleza.

2 Eñ este Titulo debe tener
se presente  ̂ que à mas de los ca
sos en que se expresó  ̂ que se 
podia pedir recoger la Firma , y  
qué se sobreseyese en ella , se há 
de llevar por regla , que siempre 
que durante su seguida, expira
sen los méritos  ̂ en que el Fir
mante fundó su amparo , se pue
de introducir este Recurso: comó 
si aquella se hubiese obtenido e ti. 
fuerza de la Posesion fundada eti 
Derechos Temporales  ̂ quaks son., 
la Viudedad, Usufructo ad tem- 
pus, y  otros ; podría representar
se, que en atención á que del Ins- 
trumento que se exhibía , resul
taba i, que el Viudo habia Éasado, 
ó que habia llegado el caso  ̂ ó 
condiciofi, hasta que debía durar 
el usufructo : que por tanto , se 
sobreseyese eñ la Firm a, y  se re-* 
cogiesen las Letras en su razón 
despachadas : Videnda qute dixi r . 
tom. tit. prox  ̂ seq. num. 4. ^  pro 
mine Sessé, decis. 25. num. fo .  
decis. 54. in prindp. cap. 5. 11 .

num.

/
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1 6. de Inhibit. &  cap. 2 o. Expedientes de esta naturaleza.mm. 

mm. 29.
3 Lo mismo digo , si se hu

biese ganado Firma Posesoria por 
uno, que con cierta calidad tiene 
Derecho , y  Posesion à los Bie
n e s , y  cosas sobre que recae,pe
ro llegase á caso, en que aquella ca
lidad cesase, ó por otro hecho ex
trínseco quedase ineficaz : como 
si hubiese firmado un Presentado, 
y  colado para un Beneficio 
Eclesiástico , ó el llamado para 
una Capellanía , que por el Ins- 
tituyente tiene prevenido, que el 
que la haya de obtener, sea Sa
cerdote , ó esté en vía para los 
Sagrados Ordenes : sí alguno 
de estos se casase , ó hi
ciese cosa, con que se descubrie
se incapaz, ò de obtener el Be
neficio , Ò de la Capellanía , se 
debería recoger la Firma , en 
qualquiere estado , que tuviese, 
haciéndolo ver prontamente.

4 Bien es verdad , que para 
este logro , se ha de venir con ca
so notorio , que no tenga duda 
de hecho , ó de derecho : porque 
sí la hubiese, no se debería reco
ger la Firma , ni sobreseerse en 
ella ; pues en la duda, siempre se 
debe estar por la Firma , como 
Recurso de fuerza, ò de amparo 
despachado por el Tribunal : Dixt 
suprá hoc tit. num. i. , con cuya 
limitación he obtenido en algunos

A L  TITU LO  24,

H A STA  Q U AN D O  D U RA L A  
Firm a, y sus efectos.

Como deba entenderse la propost^ 
don., de que pasados diez años 
se prescriben los efectos de la 
Firma. Num. i.

E^  N  este Título no ocurre 
cosa particular , que 

aumentar: solo debo prevenir, que 
lo que se sienta al num. 2 ., so
bre que con el transcurso de diez 
años se prescriben los efectos de 
la Firma , se ha de entender esto 
en quanto al uso de sus Regalías: 
de modo , que pasado este tiem
po , no se podrá pedir , que se 
castigue , como, fractor , al que 
contraviene , por la razón que ya 
sC' insinuó, de que durante é l , ha 
podido adquirir otro la Posesion, 
y  aun prescribir el derecho con
tra la Firma : pero si nada de es
to hubiese, siempre influiría aque
lla mucho para algún recurso fa
vorable , según el caso: bien que 
siempre es lo regular , acudir á 
usar de la Sobre-Carta.

Hh PAR-



P A R T E  T E R C E R A .

d e l  p r o c e s o  d e  I N V E N T A R I O .

A L  T I T U L O  I. Y  2.

QUE COSA S E A  E L  IN V E N T A R IO  ; T  D E  SU PETICION^
Provisa , Execuáon , jy Reportación,

\Rovidencia que tiene toma
da la Real Audiencia^ pa

ra que pasados quince dias , 
no se execute el Inventario. 
Num. 1*

Del caso en que una dé las Partes 
inventariase á la otra los Ins
trumentos que necesitase. 2.

De los Muebles incorporados á Si
tios. 3.

Si pueden inventariarse lós Bre
ves y  Bulas ̂  despues que es
tán ya exhibidos en Proceso 4.

Practica que se observa contra lo 
dispuesto por Fuero si el dete-* 
fiedor de los Bienes no da Ca
ble v ador es. 5.

Los Cablevadores pueden quejarse 
criminalmente contra el que les 
impide el usar de los Bienes. 6.

De los casos en que puede poner
se un Intervent or. Vòìà.

Si se encontrasen con el Inventa
rio algunos Instrumentos que de 
dexarlos al detenedor^ pudie
ra ocasionarse per judo , no de
ben quedar en su poder,

^ ri estos Títulos se descri
bió el Inventario y  se 

trato del modo de pedirlo, de pro
veerlo, executarlo, y reportarlo. 
En el num. 4. del Titulo 2. 
se dixo , que provisto el Inven
tario pasan á executarlo los Mi
nistros que alli se nombran; y  
ahora se añade que con previsión 
de los perjuicios que se ocasio
naban , o podian ocasionarse de 
tenerse el Interesado el Apelli
do provisto sin pasar á execu
tarlo , tiene acordado la Real 
Audiencia de este R eyno, que 
pasados quince dias despues de 
la Provisa no se execute el In
ventario: sobre lo que no hay 
Fuero ̂  que haga tal disposición; 
pero es muy útil , y  justa la 
providencia.

2 Desde el num. 6* en ade
lante se trata de los Bienes mue
bles que están sujetos al Inven-  ̂
tario, en que se comprehende» 
el que se hace de Papeles, y  
otras Escrituras : el que recae

so-
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sobre cosa, que està incorporada 
á otra Mueble  ̂ y  el de los Bre
ves , y Bulas , con remisión al 
lugar donde se toca mas de espa*- 
cío : Tit. f . haĉ  Parte : y  por 
lo que respeta al Inventarío de 
Escrituras , que sean Notas de 
Escribanos , yá se hizo, en el 
primer Tomo tratado propio y  
peculiar que debe tenerse pre
sente: Tit, fin part. 4. : si éon 
Escrituras sueltas, no hay mas 
que observar que lo que se di
ce en este Título; pero como 
la malicia de los Litigantes pue
da llegar à tanto, que pidan un 
Inventario de las Escrituras de 
su Colitigante , de las quales $e 
ha de ayudar para dar Proposi- 
cion en un Proceso de Aprehen
sión , ú otro que tenga térmi
nos fatales: es bien prevenir que 
si esto sucediese podia pedir el 
Dueño de ellas á quien se le pa
saba el termino, que baxo el mis
mo Inventario  ̂ se llevasen al 
Proceso donde las necesitaba y  
deberia mandarse asi pro bono 
justitiae ; y  en estando un tiem
po competente, no redarguyen- 
dose , se devolverán al Proceso 
de donde se sacarori^ dexando 
copia en el otro ; y  en qual- 
quiere caso en estando desocu
padas : Esto se entiende, quando 
la premura, y  otras circunstan
cias no permitiesen lo  ̂ recursos

de Inventario."
regulares de extraerlos de íiuê vo 
ó de usar de otros medios.

3 En quanto á los Mue
bles incluidos ó agregados á otros, 
se ha de repetir aqui lo que se 
dexó dicho en este segundo To
rnô  llevando por regla que si son 
por èli naturaleza Muebles, y están 
agregados á otros , que sean ta
les, indistintamente podráq in  ̂
veúVávhrse: Ex diet, &  citât, hoc 
tit. num, tom, i . ; pero
si están agregados á otros sitíô  ̂
se inventariarán tad solo , en ca
so, que sin ruina pueda hacerse 
cooiddá separación : A d tradita 
communiter per Institut, ad §. 2p. 
titul de Rer divis. Por esto no 
podra ser inventariada la Made- 
dera, ó piedra que se incluyó en 
la fabrica - de*" un Edificio ; pero 
se inventariarán bien los Quadros 
que se hubisen fixado en una 
pared por adorno de ella, y  qua- 
lesquiere otras alhajas, que se 
hubieran puesto para el mismo 
fin : Como son las Estatuas^ I- 
magenes, &c. : Leg. Estatua pe
nult, de Verhör, signifie, de for
ma, que aunque todo esto, apre
hendo el Edificio, puede entrar 
como agregado suyo: pero quan
do la acción no se dirige al Edi- 
fíc io , sino á las alhajas, deberán 
entrar, por la regla del Inven
tario: Repete hic dicta supra 
hoc, tom, part, i. tit, i . á num, 3.

En
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En quanto à los Breves, de los Bienes no da los Cableva-

dores , se vuelven al Inventarian- 
t e , y le requieren que los d é , y  
dándolos , le entregan á este los 
Bienes ; y  si tampoco el Inventa- 
riante presenta Cablevadores que 
se obliguen , busca el Executor 
Depositario de su satisfacion, á 
quien se los entrega , ó da cuen
ta al Tribunal, para que lo nom
bre. Todo esto se practica asi, 
contra la disposición del Fuero^ 
pero se ha tolerado , y  se tolera: 
y en verdad , que fuera de la 
inobservancia de la L e y , no con
sidero , que de ello se siga ningún 
perjuicio, ni al Proceso, ni á los. 
Interesados.

6 Los Cablevadores nombra
dos , que se obligaron à guardar 
los Bienes en su poder , despues 
que los recibieron , podrán que
jarse criminalmente, contra el que 
con malicia les perturbe su uso, 
y  custodia ; y  en el lance de ha
cer un Inventario de cosa , que 
no pueda decirse á punto fixo,
lo que comprehende como si se 
inventariase una porcion de Mies: 
sobre expresar los fajos , podia 
nombrarse un Comisario , ó In
terventor de consentimiento de las 
Partes , que viese lo que rendia: 
D . Franco , « i For, Del Proceso  ̂
de Inventario , ann. 1 6 4 6 ., melius 
ad For. i .  de Censual vers. Pos
tremo.

En

1 2 4

4
Bulas debe aumentarse; que 

si estos estubiesen ya insertos en 
algún Proceso pendiente en el 
Tribunal Eclesiástico , ya son 
parte de él; y  por lo consiguiente, 
no podrán^ ni deberán inventa- 
tariarse ; sino que se ha de usar 
del otro recurso, dispuesto y se
ñalado para la ocupacion de Pro
cesos, que es el de la Manifesta
ción.

5 A l num. 13. se dixo , que 
los Bienes inventariados no se de
ben sacar del lugar , donde se ha
llan , ni del poder del hallado en 
ia posesion de ellos, como este dé 
dos Fianzas , llamados Cableva
dores ; y  al num« 1 4- se añadió, 
que si no diese dichas Fianzas, 
despues de hechas las tres reqyes- 
tas en los tiempos señalados por 
el Fuero , se entregarán los Bie
nes al Ayuntamiento del Lugar, 
donde se inventarían : cuya pro
videncia la senté nada menos que 
en seguida , y  con arreglo á lo 
dispuesto por el Fuero , que re
dondamente , y sin ninguna res
tricción , asi lo manda , y  pre
viene , exornándolo en seguida 
varios Autores del Reyno : F̂ or. 
6. de Manifest. &  Invent. , cum 
citatis hoc num. tom. i .  : pero 
con todo, los Executores de In
ventarios no lo observan asi en 
la practica; pues si el Detenedor



7 En estos números se há di 
cho , que dando Cablevadores, 
se dexa al hallado en la posesion 
en el goce de los Bienes, que se 
ocupan •• pero qué sería si se in
ventariasen unos Moldes , ó Fa
bricas falsos en poder de Sugeto, 
que pudiese obrar en poco tiem
po con alguna malicia I enten
dería en tal caso  ̂ que no debían 
dexarse en su poder , sino llevar
los al Juez y  darle cuenta: Vi
dend: Faber. ¿n Cod. ad Leg. Cor- 
nel. de Falsis., dejin.f.

A L  TITU LO  3

EFECTO S DE L A  PROVISA, 
Execucion, y  Reportación del 

Inventario.
■' ■ 'i- 

Recopilase lo expuesto en este Ti-- 
tulo, y  se trata de las faculta
des de providencia que tiene 
el Juez del Inventario , quando 
se ocupan Teruelos destinados 
para Sorteos , ó Elecciones. 
Num. 1.

D e las facultades que tiene el Juez 
para que se vendan los Bienes  ̂
que son frutos , ú otra cosa co-̂  
mestible, 2,

D el caso en que se ocupen Papeles  ̂
que contengan obligaciones  ̂ si 
las puede cobrar eí hallado en 
la detentación de ellos : Conci- 
lianse sobre esto  ̂ las decisiones

Parte 3. Proceso de Inventario. i
y  doctrinas..del Franco, y  Sessé. 
3- y  4-

E el num. 3. de este T í
tulo se dixo , que se  ̂

Cuestrados los Bienes con el In
ventario , nadie tiene derecho á 
disponer de ellos : à no ser que 
sea , en razón de politica , y  buen 
gobierno del Pueblo donde se o  ̂
auparon , de lo que se pusieron 
exemplos. A  esto se debe añadir, 
que si ; estrechase la necesidad, 
podian también tomarse por el 
Juez del Inventario algunas pro
videncias relativas á evitarla sê  
g u n , el Caso ; como si se ocupad- 
sen algunas 'Cédulas de Votos 
destinadas para el sorteo , ò elec
ción de algún Oficio al tiempo 
de haber de hacer el sorteo , 6 
elección '. 'si como Papeles se lle
vasen al Juez , podría este à ins
tancia de Parte , mandar que se 
abriesen , y  librarlas para que se 
practicase el sorteo , ó la elec
ción que con ellas debia hacerse, 
como se ha practicado diversas 
veces ; y  esto aunque estuviese 
el Inventario sin reportarse : Mo
lin. in Repertor. verb. Manifesta- 
tio , fol. 219. col. infin. ^  col. 
2. in princip.

2 Por la rílisma razon : si 
hubiese frutos inventariados , en 
los que hubiese necesidad de to
mar alguna providencia , ó eco-

li no-

¡ih.. .1
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'elativa á la aberigua- los Bienes, no hay por qué se le

haya de denegará este la cobran
za de los Va íes ú otras obliga-

cion del tanto de ellos , ó á su 
venta , deberia tomarse por el 
Juez á pedimento de la Parte in
teresada : Vid. dJ&. cit ata supr. 
tit. prox num. penult  ̂ y  si pre- 
miese y fuese necesaria la venía, 
podrían hacerla los Cablevado" 
r e s , aun sin licencia en un caso 
muy preciso , y  despues darían 
cuenta al Juez  ̂ y en este caso 
los relevaría lo que/se trae por 
limitación en e r  Titulo siguiente, 
num. 2.

3 A l mam. 4. se dice , que 
ocupados Papeles que GOfítengan 
obligaciones , puede cobrarlas el 
hallado eo la posesion de ellos, 
quedando sujeto su caudal al in̂  
ventario: lo que se traxo 'asi con 
la doctrina del Señor Sesé decís. 
128 á num, 13. y  también se 
hizo mención de la decision del 
Señor Franco , ad For. sub. tit. 
D el Proceso de Inventario ann.
1 6 4 6 ., que trae resuelto, que en 
tal caso , debe nombrarse Comi
sario que las cobre, con lo que 
se conforma comentando un fue
ro de Censualibus : Diet. D. Fran
co , ad For. i . de Censualib, vers. 
Postremo : en cuya complicación 
de opiniones, tengo por mas con
forme la del Señor Sesé *, porque 
si el Fuero previene, que dando 
Cablevadores, no deba ser remo
vido el hallado en la posesion de

ciones , que es en lo que con
siste la posesion , y góce de los 
Papeles.

4 Sin que obsten las deci
siones, y  citas del Señor Fran
co ubi supra prox. -, porque estar 
solo debe entenderse , que juegan 
quando el hallado en la pose
sión no diese los (Cablevadores, 
como sin duda sucedió en el ca* 
so que refiere: y  es regular, que 
suceda con frecuencia  ̂ pues sien
do Papeles los ocupados se los 
lleva el Executor , sin tener ne
cesidad de pedir la seguridad de 
la Cableta : D ixi hac part, in 
torn. I. tit. 2. num. 19.: con que 
si hay Parte, que inste  ̂ que aque
llos Papeles que están en poder 
del Tribunal , se entreguen à un 
Comisario , para que los haga 
efectivos, y el Poseedor calla, 
hace muy bien el Juez de nom
brar al Comisario ; pero si este 
acude, ofreciendose á dar los Ca
blevadores: deben admitírsele con
forme al Fuero : con lo que que
dan concilladas las opiniones al 
parecer opuestas.

A L
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que prevenir : solo se advierte, 
que siendo« los términos perento-A L  TITU LO  4.

SERIE, Y  ORDEN DE PRO - 
ceder en el Proceso de Inventa

rio : C óm o, y  qué derechos se 
pueden deducir eü éL

Compilase lo expuesto éri esté Tt-̂  
tulo num. i.

0

Si pueden suspenderse los términos 
en el Inventario, á.

Exemplar de m  Pedimento pre
sentando el Cartel de Gritas. 3. 

Exemplar de un Cartel de C ri-
- tas. 4-
D el modo de inserir h í  Bienes 5. 
De las Réplicas Triplicas., y  del 

Contradictorio.) remisiva Ibid.

I I Í^N esté Titulo se trató,.
del orden de proceder 

ed la seguida del Inventario, pa
ra llevarlo adelánte : para lo que 
se d ix o , que se presentaba un 
Cártel de Citación con un Pedi
mento, para que se' 'hiciesen , y  
publicasen las Gritas en ía for
ma prevenida por Fuero, sobre 
lo que se pondrán los Exempla- 
res ai pie de este Titulo.

2 También se trató de los 
Derechos que pueden deducirse 
en el Inventario,. y  del modo 
con que se sigue este Juicio : lo 
que quedó explicado con tanta 
claridad que apenas ocurre cosa,.

rios  ̂ y  fatales  ̂ Como los de h  
Aprehérision  ̂ no pueden prorro» 
garse ; pero de consentimiento de 
los opuestos, podrán suspender^ 
se  ̂ y aun á instancia de alguno 
de ellos , si sé cruzasen las cau
sas , que Sé insinuaron en el otr^ 
Tratado : part. tom̂  i .  tit. i f .  
tium. 3í

Pedimento presentando el Cartel
de Gritas eri el Itiventario.

3 M , eri nombré de Ñ.^ vé  ̂
tino de M , en los Autos dé In-* 
ventarlo dé BieneÉ halladoJ en po  ̂
der de Ñ.  ̂ hecho á sü instancia  ̂
temo mejor proceda i Digo  ̂
éste Inventario se halla executar  ̂
do  ̂y  reportadoyjp 4 fin dé llevar
lo adelanté^ presentó et Cartel 
de Gritas t A  V. suplicó  ̂ qué te
niéndolo por presentado  ̂ sé sirva 
mandar, sé hagan , y  publiquen en 
Id forma ordinaria., conforme á 
Fuero y  Justicia qué pido, y  para 
ello^ áft.

'l íiii n i

!i 'I
iif'l

'i' 
, , - i   ̂'

! í í i

:i:¡ i

Cartel de Gritas para el Inventario^

4 ^ot mandamiento del Señor 
Ñ, , Alcalde ju ez or dinar io de 
éste Lugar de Ñ. á instancia y  
suplica de Ñ ,  ̂ Proéufador de N.  ̂
Cecino dé N.  ̂ sean citados y  em-

pía-
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pkzados , segun, que por tenor guientes:St p o n d r á n  todos en k

del presente Cartel.; se citii etn- 
plaza por los lugares públicos , y  
acostumbrados de este dicho Lugar, 
á todas y  quaíesquiere Personas, 
Cuerpos , Colegios, Capítulos, y  
Universidades, de qualquiere esta
do, grado , ó condicion que sean, 
que pretendan tener derecho, y  
acción á los Bienes, que abaxo 
se expresan, los quales se hallan in
ventariados por este Juzgado, y 0 - 
ficio de N. , Escribano Real, á ins
tancia de N ., cuyos Bienes fue
ron hallados en poder de N., para 
que dentro de treinta dias , con
taderos desde el de la reportación 
dé este Cartel en adelante, parez
can por sí , ó mediante su legi
timo Procurador , en dicho Juz- 

sgado, y Proceso, á oponer se,y dar 
su Proposicion, y pedir lo demás, 
que á su derecho convenga sobre 
los dichos Bienes inventariados'. 
En otra manera, pasado el ex~ 
presado termino , y  no lo hacien
do , se pasará adelante en dicho 
Pleyto en su rebeldía  ̂y  contumu- 
cid hasta Sentencia difinitiva  ̂ y  
su debida execucion , y  les para
rá el perjuicio, que haya lugar en 
Derecho , y  fuero : T  porque ig
norancia alegar no se pueda , se 
manda h a cer  la presente Grita, y
público Pregón.

5 Los Bienes que de parte de
arriba sé mencionan, son los si-

forma, que están en la diligencia de 
Inventario , ó en Ja de apercion, 
si fuesen Papeles : repitiendo aqui, 
para las dudas, que pueden ocur
rir , lo que se dixo , hablando 
de la Aprehensión, en donde mu- 
tatis , mutandis, está el modo 
de certificar el Escribano la pu
blicación de las G ritas, y  el Pe
dimento para reportarlas. No se 
infieren Proposiciones, porque con 
las puestas en el primer Tomo, 
sobran para modelo, Las Repli
cas, y  Triplicas son unos alega-  ̂
tos regulares , sin cosa particu
lar; y  los Contradictorios son Li
belos también regulares, dirigi
dos á fundar el mejor' derecho, 
y  á las tachas de Testigos : de 
forma que no hallo, que inserir, 
que no sea repetición imperti
nente.

a l  t i t u l o  5- 

d e  l a  s e n t e n c i a  e n  e l
Proceso de Inventario, y  su 

execucion.

Prevenciones para estas SenteU"̂  
das, quándo se califican Cré
ditos que consistan en presta  ̂
Clones anuas. Num. i.

Ve la pena de los Cablemdores, 
que no ponen de manifiesto los
Bienes  ̂ aunque se hallanen, á

sa-

! ! ' :
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satisfacer su valorj  2. suyos propios^ cuya penala de

ben padecer , aunque se allanen 
á satisfacer su valor, porque siem
pre queda el agravio al Tribuna!,

Si' puede haber neutram en las Sen
tencias del Inventario. 3. 

Exemplar de una Sentencia , ô ue 
edifica el Dominio. 4. 

Exemplar de otra con Credito, 5. 
Si quando se manda la tranza,̂  no 
' 'hay à quien calificar el Do

minio , para despues de hacer- 
í' la,, qué deba practicarse. Ibid. 
Del modo de la Fianza , y  de las
- .diligencian ulteriores. 6.
cv

E!̂  N  este Titulo se trató 
j  del modo de concebir 

y  de las reglas para pronunciar 
la Sentencia en el Proceso de 
Inventario, en los casos, que se 
reciben Proposiciones de Dominio 
y  Credito^ y  ahora se añade, que 
en las de Credito debe llevarse 

:por regla , que quando aquel 
.consiste en prestaciones anuas, no 
^e puede , ni debe recibir la Pro- 
Iposicion , sino por las vencidas, 
'guando aquella se dió ; pero no 
]por las que en adelánte se ven
cieren : ni aun en los Censos; 
porque esto es peculiar para la 
.Aprehensión , por el Privilegio, 
especial de que se habló en otro 
lugar : Infra hac part, tit, final 

' mum. final.
2 A l num. 6. se dixo que sí 

los Cablevadores no ponen de ma
nifiesto los Bienes, se les apremia 
con prisión , y  embargo de los.

y  á la obligación que hicieron en 
la mala custodia de los que afian
zaron: pero si, sin culpa suya, 
se hubiesen perdido 5 y  lo hicie
sen ver, no hay delicto , y  que
dan relevados aun del interese, se-" 
gun el Fuero : Ex For, i .  d̂  
Cablev. ibi : Sin culpa suya 5 y  
esto debe concillarse y  entender
se con lo que se dixo en el T i
tulo antecedente baxo el num. 2.

3 En estas Sentencias puede 
haber neutrám; pues en la Lite 
pendente , que tiene encargos par
ticulares para que no la haya, 
puede suceder, que se pronuncie 
asi D ixi i.p a rt. tom, i . tit. 
n̂um. 26. ,£sf 2J7'. ; bien, que si, 
el Detenedor saliese á la Causa, 
y  justificase lo necesario , debe
rla obtener, como ya se insinuó.

Exemplar de una Sentencia, en 
que se recibe Proposicion con 
Domimoé -

4 Ene! Pleyto, yCaiisa ñe In
ventario , : El encabezamien
to , como en las demás. Vistos.̂

c. Fallo, atento á ¡os Autos  ̂y  
méritos del Proceso, á que en lo 
necesario me refiero , ’ que debo re~ 

' cibir , y  recibo únicamente la Pro-

i

iilil
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posicion en ellos dada por N . , so- cuencia debo de mandar y  mando
bre todos los Bienes inventaria- - se vendan y  trancen los dichos Bie-
dos  ̂y  en su consecuencia debo mm- nes , y  que de su precio se haga
dar, y  mando , se le restituyan y  pago á los dichos iV. y  N . , por el
entreguen  ̂ para que los tenga y  orden con que van graduados de
usufructúe con d.erecho de pleno 
y  verdadero dominio.̂  dándose an
te todas cosas por el susodicho las 
Fianzas Forales ; y  declaro, que 
debo repeler y  repelo las demás 
Proposiciones dadas en. esta Cau
sa : y  por esta mi Sentencia difi- 
flitivámente juzgando, por la que 
no hago especial condenación de cos
tas , asi lo pronuncio :̂ y  mando,...

fí

Otra con Crédito

5 Fallo  ̂ atento á los Autos  ̂
y  méritos del Proceso>  ̂ á que en 
lo necesaria me refiero , que debo 
recibir y  recibo en primero lugar 
sobre todos los bienes inventaria
dos , la Proposicion con Crédito da
da por N , , por la cantidad de tan
to , procedida de tal obligación, su 
fecha en tal y  tal dia y  año, an
te N , , Notario, con costas. En se
gundo lugar y  grado , sobre los mis
mos bienes, debo recibir y  recibo 
la Proposicion con Credito , dada 
por N, en tal cantidad , dimanada 
de tal obligación , con costas. En 
tercero lugar, sobre los mismos 
Bienes inventariados, debo retibir 

y  recibo la Proposicion de domi
nio dada por N , , y  en su conse-

las respectivas cantidades que se 
les dexan acreditadas,^y de las coŝ  
tas causadas y  que se causaren*  ̂y  
que el remanente de ellos se resti
tuya y  entregue á dicho N , , para 
que lo tenga y  utilice con derecho de 
pleno y  verdadero dominio dándo
se , ante todas cosas, por cada uno 
de los arriba nombrados , las F i
anzas Forales ; y  por esta mi Sen
tencia Y  sino hubiese Pro
posicion de Dominio , que recibir 
se dirá : T  mando que el remanente 
de dichos Bienes , satisfechos^ los 
expresados Créditos , se restituyan 
y  entreguen á sus verdaderos Due
ños : y  por esta mi Sentencia ,

6 Pronunciada que sea lá 
Sentencia , presenta el Interesa
do sus Fianzas, como en la Apre-  ̂
hension ; y  constituidas, y  ad
mitidas se pide , que se pon
gan de manifiesto los Bienes , y  
que se tasen y  pregonen por el 
Corredor, y  se pregonan por tres 
Almonedas, de tres en tres días; 
y  despues se hacen tres prorroga
ciones , y se rematan en el mayór 
Postor , citando al Dueño para 
estas diligencias , especialmente 
para la del remate , que execu- 
tado 5 se le hará saber ; y  se pjro-

ce-
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cederá en todo lo demas , como 
en los sitios.

A L  TITU LO  6.

DILIGENCIAS QUE PUEDEN 
practicarse en el Inventario de Pa

peles y  Bulas.

'D el Inventario de Papeles , j> Bu  ̂
las remisiv. Num. i .

Si se puede proceder con la Copia 
del Breve , ó Bula como con el 
Original 2.

Inhibición que puede hacerse al 
Eclesiástico  ̂ pendiente el Inven
tario , del Breve ó Bula. Ibid.

EN este Titulo , hasta el
___  num. 4. se trata del

inventario de Papeles, en el que 
se debe tener presente , lo que se 
díxo en el Titulo 2. de este Tra
tado , y  en el Titulo final del 
Tratado de Manifestaciones.

3 Desde dicho num, 4. se 
trata del Inventario de Breves, y  
Bulas , en el que también se de
be tener presente lo que se dexó 
anotado para no ocuparlas con 
esta'tela de Juicio , quando estu
viesen ya insertas en algún Pro
ceso , conociéndose de ellas : Tit. 
I. hacpart. num. 4. : y ahora se 

añade , que si no pudiese ser ha
bida la Bula , o Breve original^ 
sino alguna Copia autentica, ex-
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traida de e lla , se puede pedir que 
se le mande al N otario, ó al otro, 
en cuyo poder se ocupó , que la 
presente  ̂ y  si se escusase con jus
to merito, como por no tenerla, ó 
por otra causa se pedirá , qüe se 
proceda con la Copia como con 
el original , y  se deberá mandar 
asi : D. Exea Talayero , in suo 
Tractat. De la Cathedralidad de la 
Seo , part. 3. mm. 109. nota 20o., 
ubi testatur de decissione Tribuna- 
lis ; y en qualquiere caso de ne
cesidad , se puede mandar que se 
haga saber al Juez 'Eclesiástico el 
Inventario del Breve , ó Bula, 
mediante Letras en forma , re
quiriendo , y  amonestándole que 
no proceda á su execucion, mien
tras estuviese pendiente , è inde
ciso el Recurso del Inventario: 
D. Exea, ubi supra proxim. di6i. 
num. 109. nota 293. : y si sin 
embargo contraviniese ; ó se po
drá- obtener Firma : Do6Í. citatus 
ubi prox. num. 109. nota^g/^. ; ó 
desde luego procederà el Despa
cho de Monitorios , y  á su tiem
po las Temporalidades, cuyas sitì- 
guiares noticias pueden verse con 
extensión en las- Notas puestas ál 
margen del'Librodel Autor citàd<x

*,# # # # *
# # #

# # #’ ## #
#
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A L  TITU LO  7 Y  8.

■E

so de Inventario.
don fingidamente, ann, 1 592. fol, 
232. hay varios exemplares anti
guos, en que se advierte haber
se procedido criminalmente con
tra los que pidieron Inventario en 
aquella forma: y  aunque no por 
esto quiero decir, que se inten
tase querella formal separada del 
Inventario , lo prevengo asi, pa
ra que en descubriéndose ó por 
información "ó por otro medio el 
mal fin , y  ningún titulo del In- 
veotarianíe , se le multe y casti
gue según su malicia.

2 En el Titulo 8 ., desde el 
principio de él se trata de los que 
acudieron al Proceso de-Inventa
rio , y  perdieron en él ; ó por
que no probaron o no obtuvie
ron , porque no deduxeron su de- 

N el Titulo f .  üum. 2. recho -, y  de los que en ninguna
forma acudieron. En quanto à 
unos y  otros se d ixo , que tenían 
precluida la via para poder intro
ducir Proceso de la misma natu-

MODO P A R A  EVAD IR L A
seguida del Inventario : Efectos 

del Juicio del Inventario.

Que puede procederse criminalmen-\
- te , contra el que abusó del Rêv

eur so del Inventario : Como de
ba entenderse esta proposicion, 
Num. I.  .

De la preclusion de via á los que, 
ó no acudieron, ó fueron venci
dos en el Inventario, 2. 3 y  4-.

Si se Inventariasen Bienes, que pOr 
co hiciese que se habian subhas- 
tado, deberia alzarse el Invén-

- tario, 5.

se prevmo , que quan
do se pidiese un Inventario sio 
deducir despues motivo para ha
ber usado este Recurso, se debía 
condenar en costas al Inventarian- 
te -, y  que sí aparecían circunstan
cias que acreditasen haberse soli
citado con malicia declarada , ó 
con algún fin torcido , se podria 
multar ó tomar otras providen
cias, según el caso lo pidiere, con
tra el Inventariante •: y  ahora se 
añade , que en seguida de lo dis
puesto en el Fuero, que alli se 
citò : For. sub, tit, de las penas 
de los que obtuvieren Manifesta-

raleza : esto es , que no podian 
introducir nueva Causa de Inven
tario , ni obtener en e lla , à ex
cepción de quando solo se hubie
sen disputado las acciones de Do
minio á los Bienes -, en cuyo ca
so podrían los que las tuviesen de 
crédito exercitarlas por este me
dio contra el que obtuvo.

3 Esta proposicion se sentó 
sin ningún apoyo ; pero es muy 
fundada y  conforme , porque el

Acre-



Parte 3. Proceso
Acreedor aunque tenga derecho 
efícáz al tiempo que se hizo el In
ventario : sabiendo particularmen
te que hay varios que solicitan 
el dominio de aquellos Bienes, 
íiene justa causa para suspender 
el exercicio de sus acciones, has
ta ver si se le adjudican á su 
Deudor^ y  una vez que esta es 
como acción prejudicial, digá
moslo asi, á la exacción de su 
Credito hace muy bien en espe
rar á que se decida ; de forma 
que no hallo razón de dudar, en 
lo que se sentó.

4  Y  aun en privará los que 
no acudieron al Inventario del 
derecho á poder introducir otro 
nuevo, veo una suma aspereza, y  
grave perjuicio, que necesita de 
providencia del Tribunal Supe
rior : la razón es, porque en este 
Proceso no hay Citación Perso
nal, y  solo se usa la de la Grita 
Forai : siendo cosa á la verdad 
dura, que considerándose esta, en 
la forma que hoy se usa, Causa 
de Propiedad , haya de ser bas
tante aquella Citación , para cer
rar el camino para otro Proce
so de esta naturaleza, á los que 
no comparecieron : en lo que es 
digno de advertir, que el Fue
ro , que dice que sea preclusa la vía 
á los que en fuerza de las Gritas, 
no comparéCfOí For. sub, tit. t)el 
Proceso de Inventarío,, ann. 1646.

u

de Inventario. ; 133
puede entenderse, que les pre- 
cluye la via para obtener en aquel 
Proceso ; y esto es rnuy confor
me pero nada dice de poder, ó 
nq intruducir otro de la misma 
naturaleza, ni yo sobre ello de
cido cosa alguna ahora: solo pro
pongo el inconveniente, que pue
de segùiisè ' en la privación del 
exercicio de otro Recurso, siendo 
esta Causa de Propiedad, y  la in
teligencia , que se puede dar al 
Fuero; como el que previendo, que 
no era razonable, el privar al 
que tenia derecho à unos Bienes 
del exercicio de sus acciones con 
libertad se introduxo el que la 
Demanda de Propiedad de la A -  
prehension se hiciese la Citación 
Personal : Dictum est i . part. tom. 
I. tit. 36. num. fin. cum. tit. 3Ĵ , 
num. jr. : pero siempre aconsejo, 
gue si hubiese otro medio para 
poder deducir sus derechos con 
seguridad, el que no acudió al 
Inventario, no intruduzga otro 
nujevo , por no empeñarse en es
tas disputas.

, S En este titulo se aumenta 
que- si se invetariasen unos Bie
nes que hacia poco que se habian 
subhastado Judicialmente podria 
el Comprador de Corte acudir, 
pidiendo que se sobreseyese en el 
Inventario y  que se alzase de ellos; 
y  deberla mandarse asi : Molin. 
in Practic. tit. D el Procesó en

:|

mr-
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l'ìA Parte Proceso de Inventario.
v Á ü d  dè Carta de Èncomienda, cb n  hipotecaria, ó de Dominio;

M  vers. Item^ se adDkfté^ 
í:oI. i . ; eñ lo que ^eberia aten
derse, si eran taleá  ̂ ^üe no obs
tante la anterior subhasta, podiaft 
quedaí heridos de alguna obliga-

ó si la Tranza tenia notorio me
rito y  de nulidad que .la hiciese 
incapáz de ser sostenida , según 
las disposiciones de Derecho.

PARTE QUARTA.
X t U l  P R O C E S O  Ù È  ' M A  N  ¡  F  E S T  I O N.

A h  TIT U LO  1. Y  5.

QUÉ CO SA  S E A  L A  M A m F E S T A C IÓ N \  f  P É  L A
festacion dé Proceso. Éclesiáiiko^

V  el Actuario det Procesó del 
Eclesiástico hiciese ver, qué 

dexado de serlo-, y  qué 
lo habia entregado á sü Succe-̂  
sor no Sé le precisará á entré“ 
garlo. Num. i .

Aunque el Procesó Civil qué està 
in punctòferendíS  ̂ nò puede ser 
fnanifestááo :  con todo ̂  á ins
tancia del Manifestante >, sé 
puede hacer llevaf al Juez^ 
para qué lo vea. á.

Dé las dudas qué pueden pciirrir̂  
ibid.

Be la razón por qué no Sé ínsie-  ̂
ren Exemplares de las execucio^ 
nes dé eStas Manifestaciones. 3 .

T^N el Titulo i . , e n  que 
' j  se describióla Manifesta-

cioft, y  se expfesàrotì etì 
tal ios Casos en que se habia re
servado esté Recurso despueS de 
la nüeVá planta de Gobierno, na
da tengo que añadir ni reponer. 
È n e i Titulo 2 ., efl que se tra
tó de la Manifestación del Proce
so Eclesiástico , al num. 5. de él, 
ie  dixó qUe al Actuario dei Pro
cesó se le precisa á que ló entre
gue i però se añade que si este hi
ciese V-ef ij que hacia algún tiem
po que habia dexado de Serlo, y  
que los Autos que habían pasado 
por su Testimonio , los habia en- 
tfegado al Notario que ocupa
ba SÜ lugar : aunque en el Ape-- 
iiidio fuese él el nombrado se le 

. debía relevar y  dirigir la acción 
contra el otro Notario.



2 A l num. 8. se habla del 
Proceso Civil  ̂ qUe está en punto 
ferendo Sentencia 3 y  se díCe que 
no puede ser manifestado póí en
tonces í á lo que ahora se ana- 
de , que si el Manifestante lo ins
tase, deberia el Executoí oCupaí 
el Proceso í y  llevarlo al Juez pa
ra que lo viese i, bien que inme
diatamente se habria de devol
ver: Bardax. ad For.\^. dé Ma-̂

• nifest  ̂ Scriptur. : y ert la duda so
bre lo qué deba píácticarsé  ̂ quan
do se sospecha, que el Juez ma
liciosamente difiere la prolaciori 
de la Sentencia VY en la de qué 
Sentencia eS , la qué eri teniendo 
estado de darla  ̂ impide la Exe- 
cucion de la Manifestación^ de
berá verse el Bardaxí^ en el Fue
ro próximamente citadtí.

3 Aqui correspondía inserir* 
el modo de tirar la Execucion 
de la Manifestación del Proceso 
Eclesiástico : pero atendiendo, á 
que estas Manifestaciones, no se 
proveen , sí rio por la Real Au
diencia , considero supèrflua está 
nota, teniendo allí los Exeeuto- 
res abundancia de Exemplares,con
que se manejan, y  deben niáne- 
jarse. ■ ’

W Tv 
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A L  t í t u l o  3 .4 . Y  5.

DE L A  M AN IFESTACION  D E
Persona 5 GÒttìo, y  en quantas ma
neras Seuáaba ert lo antigaovy en 
qué casos se haya reservado por 
la nueVa planta de Gobierno^ y  
dé la que se hace de poder de 
Particulares : Quienes pueden pe
dirla , con qué fines; y  del orden 
, de proceder en éste

• ‘ . Articulo.-

L oé Infieits nO pueden usar m 
krse de-esté Recurso. Num. i . 

En qué consiste.) et que si por el A -
■ peludo aparece que otro es mas 

habiente defecho á la Persona, 
. deba. denegarse. 2. 

í)et arbitrio regulado del Executor 
; á cerca del deposito del Mani

festado.
Que el Manifestante puede separar- 

' se de la Manifestación extraju- 
diciatmenté^y en dia feriado, 4. 

Exemplar de la Execucion de una 
u' Mamfestácion de Persona, g. 
Mxemplar de un Acto de Encomien- 

da, y  depositó de un Manifesta- 
doi 6é

EN el Título 4. se dixo, 
 ̂  ̂ que el Privilegio de la 

Manifestación compete á todos, 
•aunque sean estraños del Reyno, 
pomo estén dentro de él, porque

este

Ir i
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■136 Parte 4. Proceso
este beneficio fue concedido al Ter
ritorio ; pero de esta regla han de 
ser sacados los Infieles, los quales 
no pueden, ni deben gozar del 
Privilegio : Bardaxí, in Comment, 
a d  t i t .  de M a n ife s t, f o t . 385. col. 
4. ve rs. N e c . Infideles. D. Franco, 
a d  O bse rv. 2. in Procem. F o r . ve rs. 
E t  an, cum F o r . 2. de Eq u o  vu ln e r.i 
lo que entenderla y o , quando 
ellos lo pidiesen , ó quando otro, 
á beneficio de los mismos, lo so
licitase; pero no quando se pi
diese por otro, Ò por alguna ser
vidumbre, que sobre ellos se pre- 
tendiere.

2 A l numero final del Titu
lo 4. se d ixo , que de la nar
rativa del Apellido, no ha de 
aparecer, que otro tiene derecho 
à la Persona, con exclusion del 
que pide la Manifestación de ella: 
porque en tal caso, no se conce
dería i y la razón consiste, en 
q u e  pareciendo excluido el derecho 
del Actor , el Juez que en estas 
primeras Provisiones hace veces de 
Parte , oponiéndole al que pide, 
quantos defectos aparecen contra 
su pretension á primera vista, ad
virtiendo este y  qualquíera otro 
defecto , debe denegar la Pro
vision : d ic ta , c itata  part.
1. tom. I. t i t .  7  á  num. t.

3 En el Titulo 5. num. f .  se 
dice que quando se manifiesta la 
Persona , se deposita por el Exe-

de Manifestación.
cutor en poder de Sugeto de sa- 
tisfacion 5 lo que depende del ar
bitrio regulado , y  prudente del 
Comisionado para ella : Ramirez, 
de Le g e  R e g ia j 20, num. 21. y 
que deberá advertir las circuns
tancias, que ya se expresaron ea 
este Titulo, y  en el siguiente,

4 A i oum. 13. de este mis
mo Titulo , se habló de la Re
portación de las diligencias de es
te Proceso: y  ahora se añade, que 
antes de executarse esta diligencia; 
esto e s : antes de reportarse la 
Manifestación, mantiene el eta- 
do de primera Provision ; y  por 
lo consiguiente ; puede el que la 
pedió , separarse de ella ex- 
trajudicialmente, y  en dia feriado, 
con Pedimento, ó sin él, compare
ciendo ante el Escribano de la  
Causá , diciendo , que se sepa
ra de lo pidido , lo que se pon
drá por diligencia^

-E x e m p la r  de una Exe c u cio n  jde 
M an^estaciofu

g Eñ el Lugar de M  , d  fn n -  
tos dias de tal mes , y  año , el Se-̂  
ñor iV ., Alcalde  ̂ j  Juez ordina
rio  del mismo, ( d iV. , Alguacil 
de su Juzgado) ,  ácompañado de 
m i el Escribano , y  Testigos aba
xo nombrados, requeridos por N . , 
pasamos á las Casas de la propia 
habitación de iV» , donde se nos ex

presó.



presó, estár la Persona de N ., y  satisfacción, y  la recibieron en 
mandada manifestar, y  efectiva- su poder, Casa, y  compañía-, y  se

obligaron á tenerla en buena cus  ̂
todia, y  á orden, y  disposición 
de este Tribunal, y  á dar buena 
cuenta de su Persona siempre, que 
seles pidiere-, y  á todo ello se obli-

mente hallamos á uno, que se nos 
dixo ser y  preguntado, respon
dió , ser el mismo N,: en cuya vir
tud , el dicho Señor Alcalde Di
xo , que lo manifestaba, como de
hecho manifestó á poder, y  orden garon en la forma debida de de
de su Tribunal, y  Juzgado , de recho, con las suyas, y  todos sus
poder de dicho N ., al referido 
N. •, y  asi manifestado , lo ex- 
traxo de las expresadas Casas,y  
lo conduxo, y  llevó en su compañía, 
y  la de mi el Escribano : siendo á
todo ello presentes por Testigos fee.

Bienes, con Clausulas de especial 
obligación , y  las demás acostum  ̂
bradas en Actos de esta naturale
za". á lo que se hallaron presentes 

N .,y  lo firmaron, de que doy

■N-,y N. , vecinos de N ., y  lo 
firmamos , de que doy fee. Se pon
drán las Firmas.

Exemplar de una diligencia de En
comienda de Persona manifestada.

6 T  actu continuo á lo referi
d o , dicho Señor Alcalde, con mi 
el Escribano ,y  Testigos, y  con el 
expresado N. , manifestado, pa- 
,só personalmente á las Casas de 
la propia habitación de N. , y  N ., 
Cónyuges , vecinos del mismo Lu
gar i, y  teniéndolos presentes, di
cho Señor Alcalde D ixo, que á los 
dos juntos, y  á cada uno de ellos 
de por s í , les encomendaba, y  en
comendó realmente, y  con efecto la 
Persona de dicho N . ,y  ks hacia 
verdadera entrega de ella-, los qua- 
les , juntos, y  de por sí, se die
ron por entregados á su voluntad,

Mnr

A L  TITU LO  6. Y  Y-

EFECTO S DE L A  PROVISA,
y  Execucion de la Manifestación; 
y  se prosigue el orden de proce
der en la Manifestación de poder 

de Particulares.

Como deba hacerse la exacción de 
los alimentos para el Manifes
tado, quando es Clérigo, ó Co~ 
munidad Eclesiástica , el que ha 
de prestarlos i^um. i .

Si el Manifestado necesitase, por 
su salud, ó por otra causa , sa
lir fuera, no podrá hacerlo sin 
licencia del Juez. 2.

Que la Muger á los doce años podrá 
otorgar Poder para seguir la 
Manifestación en fuerza de Es
ponsales. 3.

•‘ii
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Parte 4. Proceso
el Titulo 6. se trató 

de los efectos de la Ma- 
-nifestacion, y  al num. 3. de este 
Titulo se d ixo, que este Recurso 
á nadie priva del derecho activo, 

-y pasivo, que tiene en la Persona 
-manifestada y que por ello debe 
contribuirle con los alimentos 
aquel, que por Contrato espe
cial , ó por Derecho, está obli

gado á subministrárselos: y  ahora 
-se añade , que por los alimentos 
adeudados, y  por los corrientes, 
por unos y otros se procede con
tra el obligado privilegiadamente; 
porque , como sequela dèi Jui-  ̂
ció , debe ser privilegiado el in
cidente de la exacción , para exi
girlos executivamente:y entenderla, 
que esta regla se debe limitar, 
-quando el sujeto à la prestación 
fuese un Eclesiástico, ó Monas
terio : en cuyo caso , se deberia 
|)roceder por Monitorios, y  no 
por exécucion: Ex  Cortiada, 
Comp. décís. 26. num. 22. Fonta- 
nel. decis. '¿10. S f seq. y  la 
razon es porque, aun quando 

-estos han litigado en Proceso Fo- 
.r a l , por cuya Sentencia están o- 
bligados á alguna prestación, se 
procede por aquella vía: fld . dict. 

\in tractat. De los Monitorios  ̂ in 
tom. I .  &  í2.: con que, con ma
yor razon hade proceder lo mis
m o, en asunto , en que no pre
cede condenación con formal dis-

de Manifestaciori.
cusion, audiencia, y  coriocimíénto 
de Causa en Juicio contradictorio.

2 A l num. 5. se dixo, que 
al Juez de la Manifestación le toca, 
el proveer de remedio al Manifes
tado, quando se quexa de alguna 
opresion, que padece : y  ahora 
se añade, que si el mismo nece
sítase hacer alguna ausencia, ó por 
la salud, ó" por otro motivo, le cor
responde también al Juez el con
cederle la licencia, ó denegarsela.

3 En el Titulo jr., en qué 
se trata de la Manifestación coa 
Esponsales, es denotar, que pu  ̂
diendo aquellos contraerse por 
parte de la Muger á los doce a- 
nos de su edad , y  aun en ella 
contraer Matrimonio , y  pedir la 
Manifestación, porque se le opri
me , y  embaraza : es consiguien
te , que en esta edad pueda o- 
torgar Poder especial para este 
fin ; pues aunque, según Fuero, 
no puede darlo, hasta que ten  ̂
ga catorce años : en este caso 
preciso, podrá executarlo, por la 
regla, de que Qui m it consequens. 
m it &  antecedens,

A L  TITU LO 8.

R EG LA S G EN ER A LES P A R A  
la Provisa, Sentencia y  Proceso de 
Manifestación de poder de Particu

lares, y  sus efectos.

Qüál deba entenderse Juez compe
tente



tente para executar la Manifes- al Ordinario L o c a l, guando esce
la proveyó , estando en su ter
ritorio la Persona que al tiempo 
de ir à executaria, se le huye; sí 
en cuyo caso podrá seguirla, y  
siguiéndola, entrase en términos 
de otro lugar, ocuparla, y  aun 
en caso necesario, le dará eí au-- 
xílio correspondiente el Justicia 
del otro Pueblo.

2 En este Titulo se traxé^ 
ron algunos exemplares de Apé- 
ílidos de Manifestación, á los que 
en sus casos deberá recurrirse; 
ahora se inserirán otros del mo
do de tirar las Proposiciones ea 
el Proceso. >

tacion de Persona quando esta 
se huye y y  si podrá manifestar
la en ageno Territorio  ̂ yendo 

 ̂ en seguida. Num. i .
Exemplar de una proposicion en 

Proceso de Manifestación. 2.
De otro Exemplar en caso diverso  ̂

remisiv. 3.
Del Auto que corresponde á lás 

Proposiciones y y  de los demás 
alegatos. 4.

I ~f 7^N este Titulo, á los nu- 
J L L í roeros 8. y  9. de éi se 

dixo , que si hubiese dos manifes
taciones , subsistiría la que pri
mero se executó, aunque fuese 
por eí Juez ordinario , à no ser 
que se hubiese subplantado la Per
sona , para que este la executase: 
y  ahora se añade, que por Juez 
ordinario se ha de entender aquel 
en cuyo territorio se halla el que 
debe ser manifestado , de modo 
que aunque este tuviese su do
micilio habitual en otro lugar pa
ra manifestarse solo debe enten
derse el Lugar donde habita í Vi
de di&. de Apprehens. i .  part. 
tom. I , tit, I. num. 4-1 aunque 
sea por casualidad; porque este 
Recurso se circunfiere al territo
rio á semejanza del Interdicto De  
libere homine exhibendo : pero no 
por esto se debe entender prohi
bido d  executar la manifestación jo s , y  legítimos cónyuges respec

tive.

Exemplar de una Proposicion por 
la libertad.

N.., en nombre de N . , veci
no de N ., de quien presento po
der : En los Autos de Manifesta
ción , hecha á instancia de iV., 
dando la Proposicion en el presen
te Proceso y en la forma que me
jor proceda , Digo : Que del le
gítimo Matrimonio que contritxe- 
ron N. y y  N ,  vecinos de N . , hu
bieron en hija suyo legítimo y  na
tural al dicho N  y mi Parte y te
niendo , criando y y  alimentandolo., 

y  él á dichos sus Padres., como á 
tales obedeciendo y  respetando 
siendo por verdaderos Padres é Hm



I

thve, tenidos y  publicamente re
putados , como constará. T  que los 
dichos N. y N . , Padres de mi 
P arte , por el Testamento que hi
cieron , lo dexaron y  encomendaron 
al cargo y  dirección de 1<¡.  ̂ á 
quien nombraron por Tutor y  Cura
dor de su Persona y  Bienes, en 
la forma que por menor resulta y  
se contiene en el Testamento que 
presento y  juro : T  que hecho di
cho Testamento , y  sin révocarlo  ̂
murieron los dichos N. y  N.&"c. Se 
articulará como en el Tit. 40. n.
1 1 . part. I. Y  que el referido 
Tutor y  Curador nombrado, lexos 
de desempeñar el cargo de los di
chos N.  ̂y  N..̂  Padres de mi Par
te absolutamente lo abandona., ne
gandole la asistencia y  alimentos 
precisos , ultrajándole en su Perso* 
na, y  privandolo de seguir los Es
tudios., á que mi Parte tiene incli
nación según varias veces se lo ha 
insinuado y  manifestado  ̂ haciendo 
esto y  esto, como todo lo ofrezco 
justificar. T  que dicho mi Parte ha 
sido y  debe ser libre para elegir 
la carrera y  destino que mas le 
acomode, con derecho á que no se 
le impida el usar de su libertad nâ  
turai, y  especialmente á que no se 
le ultraje su Persona por los medios 
arriba insinuados, como asi es ver
dad. T  que á instancia de y  
con Provision de V. ha sido exe
cutada y  reportada la Manifesta-

de Manifestación.
don de su Persona, y  se ha he
cho lo demas que del presente Pro
ceso resulta , á que me refiero : En 
cuya atención:

A  V. pido y  suplico, que te
niendo por presentado dicho Po
der , y  mediante la difinitiva Sen
tencia., que mas haya lugar., se sir
va recibir la presente proposicion 
de mi Parte y  en su consecuen
cia , dexarlo en su libertad, libre 
del cargo y  dirección de dicho JV., 
para que pueda elegir el destino 
que mas le acomode , y  usar de 
sus acciones en seguida de a- 
quella, como corresponde de Dere
cho y  Justicia , que pido , y  para 
ello., & c.

3 Por parte del Tutor se pue
de dar proposicion , alegando el 
contexto del Testamento en el pri
mer Articulo : en el segundo, el 
buen manejo que ha tenido en su 
encargo ; y en la súplica pedirá 
que se le restituya la Persona 
manifestada , para continuar en 
ella el uso de los derechos que 
se le confirieron por dicho Testa
mento: Y  á este modo se tirarán 
qualesquiere otras proposiciones 
en la variedad de casos que pue
den presentarse.

4 El Auto que corresponde, 
y  se acostumbra poner á cada una 
de ellas quando se presentan , es: 
A l Proceso y  Traslado., que se ha
ce saber á los opuestos, y  siem

pre

.•a
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pre al Manifestado y  despaes se 
dàn Alegatos regulares en que 
cada uno deduce los hechos con
ducentes á la defensa de la pre
tensión deducida en su proposi
ción ; todo como en un civil or
dinario , según ya se dixo.

A L  TITULO 9.

DE L A  M AN IFESTACION  DE 
Persona de poder de Jueces y  Su

periores Eclesiásticos.

Recopilase lo expuesto en este Ti- 
' tulo en quanto al modo de impar- 
” tir se el Real amparo en los ca

sos que comprehende, Num. i. 
Del conocimiento que toma en tales 

casos la Jurisdicción Real 2. 
Cómo deba entenderse  ̂ el que inme

diatamente  ̂ que consta de la ca- 
lidad de Eclesiástico^ ó Regular^

 ̂ se debe restituir el Manifesta
do  ̂ con el sentar  ̂ que puede 
tomarse conocimiento sobre su 0- 

' presión. Ibid.
Re suelve se la duda del numero an

tecedente  ̂ y  se da inteligencia 
" á las doctrinas de los Autores, 3. 
Debe responder el Manifestado á la 

instancia de su J u ez , porque de 
no hacerlo^debe ser restituido. 4. 

Formula de la Petición de un Reli
gioso manifestado, 5.

D e las dudas que pueden ocurrir 
para decidir en los casos de Ma-

Nn
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nifestaciones de Regulares.  ̂quan- 
do se fundan en incompetencia^ ó 
en tortura inmoderada. 6.

Decídese^ y  se precaven lot incon
venientes. JT'.

Quándo puede por la Sentencia res-̂  
tituirse el Manifestado '̂  quedando 
baxo el Real amparo. Ihiá.

De las Letras repetitorias y que so-̂  
lian despachar en lo antiguo los 
Prelados y  Jueces Eclesiásticos^ 
puraque se les devolviesen sus 
subditos manifestados. 8.

Prevenciones que descubren lo diji-- 
cil, que es que se proporcionen 
casos de exercitar con pureza 
estos Recursos  ̂ donde se repre
hende la libertad de discurrir en 
el Libro intitulado : Nuevo 
motor de la Real Protección, p.

N  todo este Titulo se tra- 
^  tó del modo de pedir 

para obtener la Manifestación de 
Persona Eclesiástica, ó Secular 
de poder del Juez , ó Superior E- 
clesiastico, que la detiene : en él 
se dixo, que para lograrla con se
guridad los Eclesiásticos , era 16 
regular , callar la calidad de ta
les como la de los Jueces, de quien 
pedían ser manifestados ; en que 
debia considerarse exceptuado el 
caso, en que se pidiese con la ca
lidad de Lego , ó de Esento, en 
el que como se hace constar para 
la Provisar de la Esencion, sale por

con-

li

I
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consecuencia, y  aparece in prom- 
ptum, que el Juez Eclesiástico se 
excede, y  pbra, no como Juez, si
no coraa privado, y Persona parti
cular, con fuerza, y violencia del 
Va-salIo.;-Raniirez, Lege Regia.,

,20. mm, 8 2 8 5. Exea, in 
Discursy.part. 3. num. cum
chat, hoc* tom. in Discurs. num. 
38 ; motivando discordias, di
sensiones y disturvios, por el agra
vio , que le hace al Interesado, y 
á su Juez competente y .para 
evitar I05 escándalos , que pueden 
seguirse , se interpone la mano 
Real ; o en defensa de su Juris
dicción, si el que se quexa es-Le- 
g o ;  ó en defensa de la deL Ro- 
rqano Pontifice ,>y como Conser- 
yaddr de la Paz pública , .si eStE- 
clesiastico , interponiéndose solo 
extrajudicialmente, y-en los tévr 
minos  ̂ que se expresaron: Ramí
rez, de Lege Regia  ̂ uhVsupra 
prox. Vidend. dicta hoc torn,. in 
Discurs. á num. cum plurif 
bus. seq.

2 Dixe también, que el ob- 
geto de estas Manifestaciones, no 
era directamente , el de conocer 
de los Eclesiásticos, ni el decidir 
sobre sus P leytos, y quiebras  ̂ si
no tan solo en el caso de la tor
tura inmoderada, exerciendo el 
Tribunal R ea l, á nombre del So
berano , la Potestad economica, 
y  paternal, socorrer al Vasallo

de Maf|ifestaeiotí.
desvalido , que se acoge á su som
bra y  en el de la incompeten
cia notoria , restituirlo à su legi-! 
timo Juez. Pero aqui resalta una 
dificultad considerable, careado lo 
que se expone, con lo que traen 
los Autores del Reyno^ pues sen
tándose en el num. 6. de este T i
tulo , con las doctrinas del Mo
linos , y  Bardaxi, que el modo de 
pedir tales Manifestaciones, -e$, 
callando la calidad, y  como las 
de Personas particulares, en cu
ya forma se executan, y deben 
executarse: hallamos prevenid#, 
que quando una Persona Eclesiás
tica , Secular, ó Regular , se ma
nifiesta de poder de su Juez, y  
Superior , inmediatamente, qye 
consta , que es Eclesiástico, se le 
debe restituir: E x  Molin. verb. 
Manifest at io , vers. Die i o. Ma-̂  
ii-¡ fol  ̂ 21^. col. 4. docet Barda
xí, in comment, ad tit. de Mani  ̂
fest. Person, fol. 385. col. 3, vers. 
PriXterea nec. Vasallus. Suelves, 
cons. 28. semicent. 2. : pues còrno 
puede ser compatible el restituir -̂ 
lo inmediatamente, que consta, y  
se hace ver de esta qualidad, con
siderando por bastante los Auto
res citados sola esta circunstancia, 
y  por otra parte decirse, que sin 
embargo de ella, se conoce, so
bre si hay tortura , y  opresion, 
inmoderada , o quién es el Ju^z 
competente , á quien se haya de

ha-
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hacer la restitución?

3 La concesioo, y  generali
dad , con que en este particular 
.han hablado nuestros Prácticos^ 
hace considerable esta duda ; y  
discurriendo arreglado á sus doc
trinas , entiendo sobre ella que 
debiendose ser el conocimiento que 
en estos asuntos se ha de tornar  ̂
puramente sumario , economico^ 
.y extrajodicial: Ut videre est cum 

, citatJn Dhcurs. hoctom, num.2^, 
lo  que se debe hacer en tales ca
sos no es dar Proposicion, co
mo en un Proceso abierto de Ma
nifestación , siguiéndolo con los 
términos, y  tramites regulares^ 
que se dexan dichos en los ante- 

xedentes Titulos; si no que execu- 
tado el Sequestro, comparezca^
o el Superior Regular , o el Juez 
Eclesiasticó, pidiendo á su Sub
d ito , en Petición sencilla , y  no 
con calidad de Proposicion, pre
sentando con ella el Documento^ 
que haga ver el derecho, que le 
compete ; de cuya Petición, y  
Documentos, deberá darse tras
lado con cargo de Autos al Ma
nifestado; y  este en su respues
ta , debe exponer incontinenti el 
mèrito porque resiste la restitu
ción^ ya sea de sevicia, de tor
tura inmoderada o de esencion; 
y  con vista de la respuesta ó se 
recibirá el Expediente á prueba ,̂ 
si hay que justificar, 6 sç deter
minará el Expediente, si de todo

Manifestación.
constase con claridad ; y coa es
to quedan coociliadas las dóctri- 
nas, al parecer opúestas, que se 
han referido ,, y  se procederà ar
regladamente por esta via , que en 
alguna ocasion se ha usado apro- 
bandola el Tribunal.

4 Si el Manifestado no respon
diese á la petición de su Prelado ó 
de su Juez, con su taciturnidad de
muestra el ningún mérito con que se 
acogió al Real amparo ; y  en no 
deducir méritos porque deba im
partirselo , deberá ser restituido: 
E%: tradiL citat. ubi supra 
prox. num. 2.

5 La formula con que debe 
pedirse esta restitución , no tie- 
né cosa' particular para tirarse: 
péro por satisfacer á las quexas 
que se insinuaron en el Pròlogo, 
se insiere la siguiente.

Formula de una Petícion de un 
ReUgiosQ̂  manifestado.

N, ,̂ en nombre de N  j Prior 
del Convento de N. de esta Ciu
dad , de quien presento Poder en 
bastante forma en tos Autos de Ma- 
mfestacion de la Persona de Fr. 
N .: Ante V. Exc, Digo^ que el 
dicho F n  iV.  ̂ Manifestado ̂  ha si- 
d o y  es Religioso Profeso del di
cho Convento , en el que hizo, su 
Profesion Canónica baxo tal dia de 
tal año, como resulta , y  es de ver 
de la Partida de su Profesion,  ̂ que

en
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en debida forma presento .¡ y  á que cho ; y  la respuesta se tira como
me refiero:, y  en seguida de eila.̂  
se ha tenido y  reputado el susodi
cho por verdadero Religioso : Con 
todo y callando la calidad de tal̂  
pidió y  obtuvo esta Manifestación 
y  fue extraido el susodicho j en vir
tud de ella , del referido Convento.̂  

y  de poder de mi P arte , como del 
de qualquiere Particular. T  no sien
do justo que constando de la ca
lidad de Religioso.  ̂ se haya de man
tener dicho Fr. N. fuera de su 
Convento  ̂y  sin poder exercitar mi 
Parte en él los Actos de Superio
ridad , que como á Prelado le com̂  
peten según derecho.

A  V. Exc. pido y  suplico  ̂que 
teniendo por presentados dichos do
cumentos , se sirva mandar restii 
tuir y  que se restituya la Perso
na de dicho Fr. N. al referida r̂ i 
Parte , como á su legítimo Supe
rior alzando y  quitando la Mani

festación para que pueda usar y  
exercer libremente los Actos de 
Superioridad que le competen que 
asi es Justicia, que pido, y  para 
ello ,

6 A  este modo se tirarán las 
demas Peticiones quando se pidie
se restituir á qualquiere otro E- 
clesiástico o Lego por el Juez que 
está conociendo contra él por cau
sa que le pertenezca según dere
cho; y  de todo se dá traslado con 
cargo de Autos , como se ha di-

qualquiere otro Alegato regular. 
Si la defensa que hiciese el, Ma-̂  
nifestado, consistiese tan solo en 
no deber ser restituido al Juez que 
lo pide , poco tiene que hacer la 
decisión ; porque vistos los méri
tos del Expediente, facilmente se 
vendrá al concepto de que se ha 
de mandar , ò que se quede el 
Manifestado en su libertad, ó que 
se restituya al que apareciere le
gitimo Juez , según lo que cons
te del Proceso. Donde puede ha
ber dificultad , e s , en el caso que 
la restitución se resistiese con pre
texto de tortura y  mal tratamien
to , en cuyo caso es dificil con
ceptuar qué término se le ha de 
dar , quando apareciese del exce
so notorio , que es preciso por las 
pruebas y  demás instrucciones de 
los Autos..

Mueve la dificultad el con
siderar que el Juez L ayco, no 
puede prescribirle .directamente; 
Ley al Eclesiástico , ni mandar
le positivamente cosa alguna , si 
no se ha circunferido la-Jurisdic
ción necesaria por algún rumbo; 
Abunde Sessé, de Inhibit. cap. p.

I.  2. cum ibi citât. &  passim 
DD. Tampoco puede decidir ab
solutamente con conocimiento for
mal sobre el exceso del Juez E- 
clesiástico , porque no es supe
rior su yo, sino igual : A d tra

dii.



1

Parte 4- Proceso de Manifestación.
éit. per Ramírez, de Lege Re- Manifestatus fúH Abbas^ que es

num, 82. dixi supra 
tit, 13. part» 2,1 con que ni po
drá declarar por excesivos sus pro
cedimientos, ni revocarlos, ni ha
cerle afianzar de non offenden
do , ni tomar otra providencia di
recta contra él ; y  mas quando pa
ra tomar este conocimiento por 
la manifestación^ se ve el gran
de tiento con que anduvieron loá 
antiguos Letrados: con cuyas con
sideraciones, entiendo, que el ses
g o , y  medio mas conforme de 
proceder y  decidir, quando ed 
algún lance constase del exces:>, 
-em mandarle restituir la Perso-

el qüe en él dia usan y  siempre 
han usado los del Tribunal del 
Santo Oficio, quando acontecía 
tener que pedir qüe se Ies devol
viese algún Reo. Bien puede usar- 
íse de este rnedio  ̂ pero no lo ten
go por el mas acertado; pues no 
mostrándose Parte en el Expe
diente, que de necesidad ha de 
formarle  ̂ quedaba arriesgada sU 
justicia, puesto que sin citarlo a- 
legaria y jüstific:aria I0 que qui
siera eí Manifestado.

9 De lo dicho en esté Titu
lo , se colige lo difícil que es el 
que se proporcione casó de exce

na baxo el amparo del Tribunal; -so de prisión sin causa,que pue- 
previniendo  ̂ que se hiciese saber da f ventilarse en ios Tríbunaies
al ^Juez ó Prelado que la habia 
jQpHmido  ̂ para su inteligencia. 
jCón esto se lograba por ün in
directo contener al Juez ó Supe
rio r; y  si no lo hacia á quexa 
del agraviado , Coristándo de la 
contravención , se estaba en el 
caso de proceder al despachó de 
M onitorios, y  ocupacion  ̂ si á 
tanto llegase la tenacidad.

. 8 Otro medio usaban en lo

Reales i Por lo consigüietité , de
ben los Abogados antes de resol-̂  
verse á pedir semejantes Manifes- 
tacióneá informarse mucho sobre 
la verdad-y motivos de la quexá 
del Interesado , ño moviéndose 
con facilidad á creerlo , ni á de
terminar lá Manifestación; por
que si ^e hace éste Recursó^ no 
intervitiierido justa causa, es rnuy 
arriesgado 5 y  pierde todo ló que 

antiguo los Jueces Eclesiásticos, tiene de singoíar quando sé éxé-
.para solicitar que se les devolvie- 
,se la Persona que habia sacado de 
.su poder ei Justicia, que era des
pachar sus Letras repetitorias 
de e lla : Molin. in Repertor. verb. 
Manifestation foL  220. coi 2, vers.

Oo

cuta Con razón. Por estos rriofi- 
vos , sin duda , eri íos años que 
me he exercitádo eñ lós Tribuna
les, no he visto sino ün P êCur- 
so de tal especie; y  aunque es 
verdad qüe én esta forma usan

en
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:en el Reyno , se maniñesta bien 
de lo ,que se lleva dicho l a  so
lidez coa qye se practica, y  no 
con la facilidad y frecuencia que 

jáió á entender un nuevo Promo
tor de la Real Proíeccioii, i/? §. 2. 
sub, num, 9 . ,  que quiere exten
der el uso de estos Recursos à 
los casos interiores de disciplina, 
gobierno y economía de los Re
gulares : Ut videre est in tradit, 
in §. final pene per tot. , en lo 
que nunca se ha intrometido el 
Tribunal Real en este R eyno, ni 
lo entiendo por conforme.

A L  TITULO 10.

PREVENCION  SOBRE L A  MA^ 
nifestacion, ó Inventaría de las 

Notas. ’

De los fines , porque se usa del Re-‘ 
curso de la Manifestación de 
Notas, Num. í. 

l o  que debe practicarse , quando 
se teme alteración  ̂ 6 no está 
alargada alguna Escritura 2.

De las Visuras^y otras diligencias, 
que pueden pedirse. 3.

Estas Manifestaciones deben prac
ticarse de poder del Notario, 
que las testificó ; Como deba en
tenderse esta proposicion. 4.

N  este Título , en que 
se trató de la Manifes

tación , é Inventario de las No
tas , debo prevenir que los fines, 
porque siempre se ha acostumbra
do este Recurso , son por el de 
evitar la ocultación de las Escri
turas , el que se falsifiquen , ò 
alteren en todo , ò en parte ; y  
también por el de hacerlas visu- 
ra r, para el logro de aquello , á 
que aspira el que lo usa : CoHige 
ex diSi. hoc ti tul. in i . tom. cum. 
For. ibi citat. Vide Molin. in Re~ 
pertor. verb. Manifestatio , vers, 
Manifestationis Scripturarum ,fol. 
220. col. 2. verb. Reparatio.

2 Por esto executada una'Ma- 
nifestacioa de Notas , si e l Ma
nifestante teme la alteración de 
todas, ó dé alguna de ellas , po
drá pedir en el Tribunal donde se 
executó, que se copien con cita
ción del Notario, que las testifi* 
c ó , ó del Comisario en su caso; 
y  asi copiadas, hará la Copia mas 
fé , que el Original : de forma, 
que si se notare despues alguna 
Variedad , se estará á la C opia, y  
no al Original ; Molin. di£i. verb, 
Manifestatio , vers. Manifestatio~ 
nis Scripturarum , fol. 220. Tam
bién ,s i el Manifestante viese, que 
una Escritura estaba sin conti
nuar en parte , ó le faltaba algu
na circunstancia , que podía su
plirse , y  subsanarse , ó que se 
habia perdido ; Ex tradit. in Ob
serv. Item si quis, de Fide Instru-

merh
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mentor. , &  Observ. penult. Cod. 
De quibus. Molin. vsrb. Repa>-atio: 
tendrá facultad para formar Ex
pediente en seguida de la Mani
festación , pidiendo que se repa
re la Escritura con arreglo á lo 
prevenido por los Fueros, y  Prác
ticos del R eyno, citándose á,aque
llos , de cuyo interés se tratare: 
Molin. in Repertor. ubi supra prox.

' vidend. per tot.
3 Lo mismo , si pará algúna 

cosa Util al Manifestánte, quisiese 
que se hiciese visura de alguna 
Nota , ó porque se, habia supues- 

íío  cierta Escritura , ó Acto , ó 
-porque laS Firmas , ü otra de las 
.paríicularidades , de que debe 
-componerse, son falsas í podrá ha- 
-eer que se visuren, con cítacíocj 
de los Interesados , presentando 

íjArtículos 5 nombrando Peritos, y , 
ohaciendo lo demás que tuviere por 
T^conducente: Collige ex Foñ dtat^ 
,gi. tom. hoc tit. num. 2. 3̂  Mo^ 
iUti ubi supra.

z '  4  Y  es de advertir  ̂ que es  ̂
tas Manifestaciones rio- prOGéden',

de Manifestación,
ni deben executarse, sino de po
der de los N otarios, ü otras Per  ̂
sonas publicas , que las tengan 
en calidad dei Oficio público que 
gozan : Bardaxí, de Manifest. Per- 
sari. fol. 386. col. 4. vers. Tándem: 
porque en poder de qualesquiere 
Particulares , están y se hallan 
Como los demás Bienes muebles, 
que tuviesen ; y como tales solo 
Sujetas á la tela deí Juicio de In
ventario í E x di&. suprá part. 3. 
tOw. I. ¿sf á . : pero en poder de 
la Persona pública qué las testifi
co , o de su Comisario y  Encarga-

• do , se hallan expuestas aí pú
blico examen de su registró en la 
matriz i Debiendo riótar que por 
esto , ntí se ha de entender j que 
si la Casualidad hiciese  ̂ que por 
algún motivo, las Notas no es- 
tUviesert eri poder del Notario ro-

- gado, ó del Comisario,, sino en 
ótrá mano , no se han de‘ ocupar 
éií este ; pues se ocuparátí en tal 
Caso,.pero dirigiendo la acción, 
Contra el que las debe tener.
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TRATADO DE LOS MONITORIOS

A L  T I T U L O  3.

ORDEN  DE PRO CEDER , Y  QUIEN SEA JUEZ COMPE^
tente para el despacho de los Monitorios.

i-. .

i^T% Ecùpìlase el modo de nsár 
; este Recurso , segün el uso

actual que tiene. Num. i. y  2* 
Que intimada la F.irma  ̂ solo se des^

- puchaba en lo antiguo un Moni-- 
torio y  que este debe llevar el 

apercibimiento * 3.
Insierese un Exemplar de un Mo-̂  

nitorio , en apoyo de la proposi-̂  
don antecedente, Ibid.  ̂ i 

Los Monitorios siempre han sido 
en las Firmas rigorosos  ̂ manda
tos indu&ivos verdadero  ̂y  di
recto conocimiento de la causu 

. del atentado. 4*
Kn habiendo contravención en el In̂  

hibido, aunque la reforme  ̂ de
be venir á hacer ver , que ha 
obedecido al Monitorio. Ibid*

En caso notorio, y  quando la con
travención no tiene tra&o sue- 
cesivo , se puede proceder sin 
Monitorio á la ocupación. 5.

De otros casos particulares en que 
procede la misma regla. Ibid. 

Fundase con la esencia de las Fir^ 
mas lo solido de la antigua prac- 
tica. 6.

Dase inteligencia á la doctrina del 
Sesé  ̂ sobre que en los Juicios  ̂
y  casos en que no interviene Fir
ma , deben despacharse los tres 
Monitorios.^.

Del motin̂ o que ha podido influir à 
equit̂ ocar̂  y  confundir la practi^ 
ca antigua en està materia. Ibid.

Aun sin preceder Firma  ̂ hay ca  ̂
sos en que solo debe despachar-- 
se un Monitorio. 8*

Refundidos en la Real Audiencia 
los usos del antiguo Justiciado 
de Aragón  ̂ deben seguirse sus 
estilos  ̂ y  asi está mandado. 9.

Notificado el Monitorio que debía 
hacer el amonestado ; y  que se 
te condenaba en Costas. 10.

Formula antigua del Decreto de 
ócupacion de Temporalidades. 
Ibid.

Si podian rebocarse estos Decre-  ̂
tos ; y  si en ellos debe admitir
se suplica. I I .

Antiguamente se acudia á pedir 
Firma de qualquiere Contrafue-- 
ro , y  con esto se radicaba en



del Justicia el cono- hension  ̂ Inventario  ̂ ó Manifes-
 ̂ tacion , ü otra de las providen

cias propias dé tales Juicios , á 
instancia del Fiscal de su Ma- 
gestad , ó del agraviado por la

el Tí
cimiento de las contravenciones 
de los Eclesiásticos. 12.

Hoy no hay necesidad de acudir por 
. Firma en todo caso. Ibid.

Que quando intenta relevarse el
- amonestado , se le debe admitir 

la prueba que ofrezca, 13*
Que quando sea contraventor un Es- 

t ranger o , se ocupan las Tempo
ralidades de sus Oficiales. Ibid. 

Exemplar de una Petición de Mo  ̂
nitorio. 14.

De la Provision del Monitorio : lo 
que debe pra&icarse con ella. 1 5. 

Si por el hecho de no comparecer 
“ á dar razones el Contraventor^
- habiendo obedecido , puede pe-̂  

dirse mas que la condenación 
de costas. Ibid*

t I este Titulo  ̂ desde eí 
num. i. en adelante, 

dixe que la Real Audiencia , era 
e l Tribunal competente para el 
despacho de los Monitorios en 
defensa de las Regalías, y  Privi
legios correspondientes á estos 
qu^tro Juicios : que por ello siem
pre que el Eclesiástico , Juez, ó 
Particular usurpase la Jurisdic
ción al Tribunal R e a l, ó los de
rechos adquiridos por el singular 
interesado , contraviniendo á la 
inhibición de la Firma ,  q u e  se 
le ha presentado al tenor de la 
Sentencia pronunciada en la Apre-

contravenciott , se despacha pri
mero , segundo , y  hasta tercero 
Monitorio , y  se procede á la o- 
cupadon de Temporalidades, mien
tras no se reforme el agravio, 
cumpliendo con el tenor de lo 
que se debió obedecer.

2 En los nuoleros 4. 9. y to. 
expuse la naturaleza de estos Mo
nitorios , diciendo que el prime
ro era un Despacho de exhorto, 
dirigido para que el Eclesiástico^ 
Se arregle  ̂ y  que por ello tío se 
remite con palabras cominatorias, 
sino previniendo , requiriendo y  
exhortando : que el segundo  ̂ ya 
va con palabras imíperativas , y  
con apercibimiento  ̂ y que el ter  ̂
cero lleva expreso el de la ocupa
ción de Temporalidades : Ma-* 
theu  ̂de Regim. Regn. Valent. cap.^

I. á num. 209.^ y  que para" 
instruir estos Recursos , era pre
ciso hacer constar al Tribunal 
Real la contravención.

3 Esto dixe , y  esto es lo, 
que se observa : pero reflexionado 
el asunto y vistos los Autores del 
Reyno, es una práctica intrusa, 
la de gravar á las Partes con tres 
Monitorios, especialmente en las 
Firmas, en el caso de su - con--

Pp tra-
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travencion ; porque si se atienden refiere, y el Monitorio que lue-
los Procesos antiguos en ello^ se 
verá, que intimada una Firma, 
y  justificando lo atentado contra 
ella^ solo se despachaba un Mo
nitoria, pira que lo reforniáse 
el Fxlesiastico contraventor;; y  si 
no lo hacia se p̂ rocedíci desde lue  ̂
go á lá ocupación de témpora- 
lidadel Én lo mismo conforman 
los Autores, que nunca hacen 
meñciod, sino del iln Monitorio, 
que comprehende ya el aperci
bimiento , como es de ver erl lo  ̂
casos de diferentes Apellidos, de 
Temporalidades despachados, que 
refiere el Suelveá, ¡n Centúr. cons.
49. 50. g í .  ^  81. in princip. &  
srgnanter cons. 48, d princip. 
mm. i . PortoL ad Moliii. For. Por 
no responder de Cmnpet. f o l  449- 
num. 6. ibií Quinimo pr¿edicto câ  
su , Eccksiastico Judici responde-  ̂
re consuevit  ̂ múnendo ipsum  ̂ ut á 
litteris ínhibitoriis de sistat ; 
quod, si id facere recüsaverit^ 
Temporalitates $ibi occupabuntur. 
D. Sesé, de Inhibit. cap. id .
I. num. 9, seq. ibid. nüm.
1 6. Suelv. ín Centur. cons. 49.
50. 51. 81. ; y  entre todos, 
con mas claridad que ninguno, 
aquel gran Letrado el Señor E- 
xea Talayero, en el Discurso so
bre la instauración de la Santa 
Iglesia de la Seo, trae la Firma, 
que se despachó en el caso que

go Je subsiguió, notado á la le
tra que no dexa arbitrio para du
dar el modo de concederlos y  tirar
los, en la forma que se ha dicho: 
Exea, di£i. Discürs.part. %.n. 109,
&  l i o .  vidénd."̂  y  en el mismo 
concepto concuerdan los mánus- 
criptos de Letrados muy clásicos^ 
y  Papeles en Derecho que he vis
to; En cuyo donvencimiento me 
ha parecido copiar el Monitorio, 
que insiere el Señor Ejtea, ubi su
pra pfox. , que es el siguiente: 
alli: Manuel Ventürá de Contami-  ̂
nâ i Lugarteniente,  ̂ & cr. á tô  /- 
lu stresy  Reverendos Dean  ̂ Cano  ̂
nigosj y  Cabildo deAa Santa Igte  ̂
sia Metropolitana de la Seói, y  
del Salvador de là presenté Ciu
dad capitular, y  singularmente sa
lud  ̂ &*C. A  instancia de los Se
ñores Diputados del presenté Rey-- 
no  ̂ sé obtuvieron y  despacha'- 
ron por la presenté Corte Le^ 
ira^ inhibitorias dé Firma ̂  irh 
hibiéndo á los nombrados en ellas  ̂
que so color dé un Motu propio 
que sonaba despachada nú se ten-̂  
gan ni traten por Censurados ni 
se abstengan de los Divinos Oficia 
os , ni de la comunicación de las 
Fieles: despues de la qual concesi-» 
on y  despacho de dichas Létrak 
de Firma, el dia presente infras^ 
cripta.) y  en el proceso de dicha 
Causa judicialmente ha compare-^

cido
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Cilio Procurador legitimo dé dichos t e , que obédeceis dichas nuestras
Señores Diputados., en cuyo nont- 
bre ha dicho y alegado  ̂ qué los 
Ilustren j> Reverendos Señores 
Dean , Canomgos Cabildo de la 
Santa Iglesia Metropolitañá de lá 
presenté Ciudad Capitulary sin
gularm entey el otro y  cada uno 
de por s í , despues de la presen
tación de la dicha Firma, y  su 
inhibición., han atentado, é innova
do señaladartienteabsteniéndose y  
no acudiendo ni asistiendo en el 
Córo ̂  coim acostumbraban "Cantes deí 
aserto Motil proprio; por lo quat 
y otras cosas nos suplicó os amó- 
néstasémos,  ̂ para qué oS se
paréis y  desistáis de todo lo he
cho , atentado é innovado por do- 
sotros contra el tenor dé la di  ̂
éhá Firma , y  despues dé stí pré- 
sentación í lo qual por Nos así 
proveído y  mandado., concedimos

Letras : en otra manera hacien
do lo contrano^ se procederá., y  
mandarémos proceder á ocií'pacion 
de vuestras Temporalidades^ co  ̂
mo rñejof de Fuero , justicia y  
fazoti protedieré.

4 Ño solo esto  ̂ sitie» es que 
ios Monitorios, que se despacha
ban en las Firmas, siempre han 
sido rigorosos mandatos. Induc
tivos de verdadero conocimiérito 
de la causa del atentado : por 16 
que despues de mandar eii nom
bre deí R ey, que luego incon
tinenti se desistá  ̂ y apárte el 
Contraventor de; todo lo hecho, 
atentado é innovádo por éí con
tra el tenor de lá Firm a, y  su in
hibición, despues qué aquella se 
1é! presentó, se anadia y  qué gu  ̂
ardéis eí debido honor aí Rey nu- 
éstro Señor ̂  y  á esta Corié | jf

las presentes nuestras Letras Sác: dentro dé tres dias., &'c. mos- 
por cuyo tenor  ̂ dé parte de lá treis ante N os , si quiere en es-
Magestad Católica del Rey nues-̂  
tro Señor ̂  á vosotros los arriba 
hombrados  ̂ &*c. ,• que luego incon
tinenti désistais y  os apartéis dé 
todo lo hecho  ̂ atentado é innova
do por vosotros contra el tenor dé Æ- 
eha Firma., y  su inhibición., despues 
qué aquella sé os presentó“̂ y  qué 
guardéis el debido honor al Rey 
nuestro Señor y  á esta Córte-., y 
qué dentro de tres diaS mostréis 
mte Nos , si quiere en esta Cor-

ta Corté., qué obédeceis estas nu
estras Letras : en otra manera., 
haciendo ío contrario  ̂ sé procède^ 
fá y  ni andar émos proóeder á ocu
pación dé vuestras Temporalidades  ̂
cómo mejor de PuérO., justicia y  
fazon procediere : D. E xea, di£í. 
Diseurs, part, .̂tiurn. i io . &̂  í 11. 
not. 29 g. : de forma, que en habien
do contravenido, aunque refor
masen el atentado, para cumplir 
€on lo mándado, debia'rt venir
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á dar cuenta al Tribunal, y  en- 13. Suelves, cons. S l.F id eñ d . ad
tonees se le condenaba en las 
Costas al Fractor: D. Sessé  ̂ de 
Inhibk, cap. i o. §/ i. num. 28. ex 
Doct^cap. 8. 3. numi 96.

5 Aún procedía mas : pues sí 
el atentado era tan notorio , gra
ve y  de maniñesta usorpacion de 
la Jurisdicción R eal, de forma,, 
que no tuviese tracto succesivo^ 
porque con él se habia quitado 
el Gonocimiedto de lo que se es
taba ventilando por alguno de los 
quatro Juicios , se podia proce
der desde luego á la ocupacion, 
como se nota en el Exemplar que 
trahe el Portolés  ̂ verb. Occupa^ 
tío , ánim. 44. Molin. ín Reper̂  ̂
tor. dí&. verb. Occupatío  ̂ en lo 
que conforma esta providencia 
con la de la Ley Real de Casti
lla , que preocupa las Tempora
lidades á los Eclesiásticos por el 
mismo hecho de usurpar la Juris
dicción Real : Leg. 4. tít. I. lib. 
4. Recopilat. : cuya regla debe 
regir también siempre , que el E- 
clesiastico no guardase el debido 
honorai Tribunal R eal, respon
diendo sin atención á alguna de 
sus providencias : D. Sessé , de In
hibit, cap. 10. §. i. num. 9. seq. 
Molin. in Repertor, verb. Occupa  ̂
tío , ubi Portolés  ̂ ò de qualquie
re otro modo que fuese : Cum in
numeri s prœter citat os Ramirez^ 
de Le ge.Regia 2 f . num, 12. ¿sf

exhornat, Petr. Belluga , in Tra&. 
de Speculo Princip. rub. 1 8. num, 

fin. &  seq. t Ubi post stabilitam 
occupatiúnem in hiis casibus sub- 
dit. Hoc totum stat in arbitrio  ̂ S f  
discret ione honor um Offici alium  ̂
qui bene sciant. Jura , Rega
lias Regias.

6 Estos estilos, que á prime- 
fa vista , parecen irregulares , son 
los mas solidos y conformes , no 
solo á la Superioridad del Tribuí 
íial •) sino à la naturaleza del Jui  ̂
ció  ̂ y sino vease claro : Que es 
la Firma? Es una inhibición  ̂ di
rigida en el caso particular al E - 
clesiastico , á quien ya por ella 
se le inhibe el contravenir á su 
tenor  ̂ y  se le exhorta con fuer-̂  
za de precepto en nombre del 
Rey , á cumplir coa él : D. Sessé, 
de Inhibit, cap. 4. num, 39,
&  seq. : con que siendo tan no
toria la facultad de despacharla, 
y  la obligación que hay de cum
plirla , ya en su presentación, 
está inserta la fuerza , y  vigor 
del primer Monitorio , que es un 
exhorto : D. Matheu, di&. cap,
§. I. num. 209. Sucede la contra
vención , y  constando de e lla , se 
despacha el Monitorio con aper- 
cibimiento de Temporalidades^^ y  
no satisfaciendo ya aqui se veía 
una tenacidad, é insistencia poco 
conforme al gran respeto, que

siem-



Siempre se na tenido á aquel De- 
creto t ya eon no venir á dar ra
zones eo asüoEo , que se ha he
cho privativo del Tribunal Real, 
como se dixo al num. 4. , se ha
llaba otro motivo de desatención 
contra el Juez Real  ̂ y  esta con
tumacia , con el atentado se ha 
considerado siempre por bastante 
para la ocupacion.

 ̂ En los otros Juicios , en 
que no intervenía, ni el particu
lar respeto de la Firma , ni el 
exhorto que comprehende su Des
pacho , sí que se acostumbraban 
pedir los tres Monitorios 5 á no 
ser que se cruzasen algunos de 
los casos expuestos al num. 5.: Ita 
intelligend, D. Sessé , de Inhibit. 
cap. 10. I . num. 4. &  num, fin. 
Bardaxi , in Comment, ad tit. 
Quod Prcelati in Causa Criminali 
ratione Temporalitatis , &"c. num. 
8. vers. Ibi tamen pero se veian 
pocos exemplares de estos , por
que quando subsistía el Tribunal 
del Justicia en verificarse , ó te
merse algún agravio, aunque fue
se contra providencia de Proce- 
so pendiente ante otro Juez , se 
acudia á su Tribunal á obtenerla 
Firma , y  con ella se lograba el 
amparo , y  el procedimiento por 
los medios insinuados : Dixi su
pra , £5̂  infra hoc tit. num. 12. 
Molin. in Practic. sub tit. Del 
Proceso de Firma de Greuges \ y
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de aqui creo que se haya trans
cendido á pedirlos en todos Jos 
Procesos , en que no han coad- 
yubado poco las remisivas , que 
hace el Señor Franco á los Auto
res que cita , que hablan de los 
estilos particulares de sus R ey- 
nos: D. Franco, ad For, Quod. 
Prælati in Causa Criminali, 
cit ans,. Matheu , de Regim, Regn. 
Valent. Crespi, JFraso, &  alios.

8 Debiendo prevenir , que 
aun no cruzándose Firma , si eí 
atentado , que se había de con
tener , consistía en impedir el 
conocimiento notorio , y  privi
legiado de alguno de los Proce
sos , como en caso claro , y  ma
nifiesto se despachaba solo un 
Monitorio que llevaba ya el aper
cibimiento de la ocupacion : Por- 
tolés ad Molin. in diet. For. Por 
no responder , tit. de Comp. num.
6. fo l  449. citat. supra num, 3. 
Vidend. Stssé , cap, 8. §. 4. num.
43. &  cap. 9. §. 2. num. 14.

9 Ahora pues : Refundidos 
en la Real Audiencia los Dere
chos del antiguo Justiciado, es
pecialmente en quanto á la defen
sa de las Regalías contra los E- 
clesiasticos , en lo que su Mages
tad , tiene prevenido : „se guar- 
„  den todos los Fueros , usos , y  
„costumbres que fuesen favora- 
„  bles para su defensa , en la for- 
„  ma en que se ha practicado en

Qq es*
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y) este notant RegiíS b i , ea , sic occupata deti-
Cedulæ , znserta supra in fine Dis- n er i, penes hujusmodi curiam, ad
xurs. inserti in princip. hoc tom. : fines, efe&us in di&o appellitu
-no se , por què en cruzándose contentos, &  donee aliud per Nos
Firma , ò caso notorio , hemos fuerit provisum , &  nominamus in
^  pedir los tres Monitorios con Commissarium N. vicinum de N.
iáispendio de las Partes, y con 
.novedad de los usos, y costum- 
.Ijrfs 5 que siempre ha habido.

IO Notificado el Monitorio, 
debia venir á hacer constar de su 
cumplimiento ; y si lo habia obe- 
(decido sin protestas, ni otro mo
tivo de los traídos in i . tom. hoc 
fit. mm- 3. , se declaraba , satis- 
fecisse , que §ra el Auîo que se 
proveía : pgro si habia habido 
fracción de la Firma , se le con
denaba en las Çostas , aunque 
hubiese obedecido , y  viniese á 
hacer ver sy obedecimiento , co
mo ŝ  dixo al num. 4. • y sino 
çotnpareçia , se despachaba la 
ocupación por Decreto formal, 
que se comprehendia en esta For
mula : Attentis contentis pro- 
nuntiamus , ^  ministrata JSovis 
informatione , mandamus per O f

ficiales Regios , ad quos pert i net., 
procedi ad ocçupationem Tempo~ 
ralitatum, ^  omnium quorumcum- 
quefructm m , reddituum, &  emo- 
lumientorum rerum , bonorum 
tnohilium , &  sedent'mm dicti N. 
ubicumque intra prcesens Regnum 
Aragonum reperiantur , ¿«f ûh 
4ebito inventario poni  ̂ isf scri-

D. Sessé , de Inhibit. cap. i o. §. 
I .  num. 29.

11 Estos Decretos de Moni
torio , y  ocupacion, estaban su
jetos á revocación , si por los mé
ritos , que se deduxesen procedía; 
y  por esto dixe al num. 6 del pri
mer Tomo, que se debe oir al Ecle
siástico, que viene á representar 
contra su Provision : y  aqui pue
de resaltar la duda, sobre si pi
diendo, que se recoja un Monito
rio, declarando no haber lugar à 
ello, si se debe admitir Súplica de 
este Proveído ? En la que entien
do, que de ninguna forma debe 
admitirse ; porque siendo cosa to
cante á lo ordinativo de la Causa, 
el qne se obedezca interinamente 
la providencia, sobre que recae el 
Monitorio, no es razón, que se 
retarde con la Súplica : A d tradit. 
per Camev, Variar, part. 3. cap. 
18. á num. 3. dixi i. tom. part. 2. 

tit. 11 . num. 11 . ; ni que esté sus
pendido con ella , lo que tiene tal 
vez execucion privilegiada, insis 
tiendo en lo atentado , contra su 
naturaleza , quando antes de prac
ticarlo debia venerar, y  obedecer 
el Decreto que se intimó, vinien

do

(
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do á representar^ si tenían motivo 
para no obedecer : D. Sessé, de In
hibit. cap. lo . !2. mm. 15. : à lo 
que se aumenta, que por este obe
decimiento, de ningon modo se si
gue perjuicio considerable ; pues 
siempre tiene el campo abierto pa
ra acudir al Proceso de donde di
mana el Monitorio, à hacer ver la jus 
íicia que entienda tener el Amones
tado: y  en esto es muy considera
ble, el que por estilo antiguo, in
violablemente observado, no ha
bía otro medio ni recurso para e- 
vadir direéiamente el Monitorio, 
que el de pedir que se recogiera, 
por las razones que se exponían, 
y  se hacían ver prontamente; y  sí 
no satisfacían, se había de obede
cer sin falta, para evitar el riesgo 
de la ocupacíon : con que no ha
biéndolo antes, tampoco debe ad- 
niitírse ahora.

1 2  Al num. í  I .  de este Títu
lo díxe, que los Jueces ordinarios, 
m  defensa de las Regalías, y  pro
videncias de los tres Juicios, que 
pueden aftuarse en sus Juzgados, 
tienen facultad para despachar el 
primxro, y  segundo Monitorio, pe
ro no el tercero, que como de su
perior gerarquia, é inmediato á las 
Temporalidades, es asunto muy ar
duo, que no es razón se ventíle en 
$u Tribunal : £% Matheu, de Re^ 
gimin, Regn, Valent, diSí, cap. f .
i .  num. 2 1 8.; y  que antes de pro-
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veer el tercero Monitorio, se de
ben remitir los Autos á la Real 
Audiencia , ante quien se ha de 
pedir su provision : M atheu, uhi 
prox. : y  aunque esto puede exe- 
cutarse asi; lo cierto es, que el 
estilo antiguo era, que inmediata
mente que el Eclesiástico contra
venia al D ecreto, ó Providencia 
Foral y legitima del Juez inferior, 
el agraviado por la contravención 
acudia á obtener Firma á la Cor
te del Justicia para que no se vio
lase aquel Decreto, inhibiendo so« 
bre e llo ; y  si insistia en el aten
tado , sin reformarlo, estaba ra
dicado el Juicio sobre ello en el 
Tribunal superior, sin tener que 
traer los Autos del Inferior. En 
este, y  en los demás casos, de los 
que se traxeron en el Tratado de 
las Firmas en el primer Tomo, á 
los Titulos 4. y  5 ., era muy fre
cuente el recurso al Justicia por 
esta via; porque, como alli se di
xo , no era conocido otro medio 
para llevar los Procesos á su Tri
bunal, y  por ello era forzoso aquel 
recurso; pero hoy que con la nue
va planta hay gran facilidad para 
traer los Autos á la Real Audien
cia, en quien están refundidos los 
Derechos del Justicia, parece mas 
suave el medio propuesto en el n.
I I . ,  aunque bien se podrá usar 
del de la Firma, según las circuns
tancias se presentaren.
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Y  en este Titulo debo ad-13

vertir, lo primero, que compare
ciendo el Amonestado á relevarse, 
exponiendo causas que conspiren à 
demonstrar, que no hay exceso, se 
le debe admitir prueba de Testi
gos sobre ello ; pues nunca es ra
zón que ciegamente se le oprima, 
quando ofrece hacer constar pron
tamente de la injusta querella : Col- 
Ugeex D. Sessé de Inhibit. cap. 10.

2. num. 15. : lo segundo, que 
en el caso de despacharse la ocu
pación de Temporalidades contra

Exemplar de una Petición de Mo
nitorio.

14 iV., en nombre de ZV., ve
cino de N . , en los Autos de Firma 
Posesoria de diferentes Bienes si
tios en tal Lugar i Ante V, Exc, 
en la mejor forma de Derecho : Di
g o , que baxo el dia 12. de Marzo 
del corriente año, se ganó por mi 
Parte el Decreto de Firma  ̂ sobre 
la posesion, y  goce de los Bienes 
confrontados, y  contenidos en eüâ

el que contraviene desde fuera del y  en su virtud se obtuvo Real Pro- 
Reyno, sobre ocupárselas que ten- vision^ inhibiendo á todas  ̂y  qua-
ga en él i Ex  D. Sessé, da Inhibit, 
cap. 10. §. I. á num. 3 ., se pue
den dirigir también contra los Go- 
•misionados, que en su nombre, ó 
de orden suya cometiesen la con
travención, y  contra los Notarios, 
jque prafticásen diligencias contra 
€lla: D. Sessé, de Inhibit. cap. i o.

ti num. 14. vidend. in cap. 8. 
§ . 3. num. 19 9 .; y  no solo esto, 
ano e s , que si el interesado que 
insta las providencias del Juez 
Eclesiástico estrangero , estuviese 
dentro del Reyno , se procedería 
á  su prisión, siendo Secular, y se 
k  estrecharla , hasta que se sepa
rase , é hiciere que se recogiera, 
lo decretado contra la Firma, ó Mo
nitorio : Idem^ ubi supra prox.

lesquiere Personas el contravenir á 
su tenor, cuya Real Provision se 
intimó , y  notificó al Provisor, y  
Vicario General de la Ciudad^y 
Diócesi de Barbastro, ó á Mosen 
Fulano de t a l , Presbytero , resi  ̂
dente en N . , baxo el 18. de dicho 
mes.¡ como resulta del original Des
pacho.  ̂ con sus diligencias.  ̂ que re- 
produzgo , y  á que me refiero y  
no obstante dicha Firma .¡ y  su in-’  
hibicion  ̂el dicho Vicario General.̂  y  
Mosen N.̂  en notoriâ ŷ abierta con̂  
travencion  ̂ han pasado aquel á des
comulgar á dicho mi Parte., ponien-- 
dolé en Tablillas^ mandando fixar.  ̂
como se han fixado Carteles de di
cha Excomunión en las Puertas de 
la Iglesia Parroquial de dicho Lu
gar de N . , solo porque retenía 
tan justamente los precitados Eie^

m s
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mes contenidos en la Firma \ y  el Justicia  ̂ que pido,, y  para ello&"c.
dicho Mosen N. , apoderándose de 
ios frutos de elhs^ llevándoselos á-

antojo , y ütscrecton . 
mente , ba%o el día 22 dé dicho 
mes de Marzo, como todo asi por 
menor resulta, y se contiene en el 
Testimonio que presenta , y juro, 
(Si no se traxese, se podra pedir 
incontinenti la información) : Por 
lo que recurriendo á los remedios 
de Fuero para contener semejantes 
atentados :

A  V, Exc, pido, y  suplico,, que 
teniendo por reproducida dicha Fir
ma con sus diligencias,, y  por presen
tado el precitado Testimonio,, en su 
vista se sirva mandar despachar su 
Real Provision de Monitorio con
tra el dicho Vicario General  ̂y  Mo
sen N . , para que observen, y guar
den en todo,, y  por todo,, dicha Fir
ma,, y  su inhibición,,y para que de
sistan,, y  se aparten de lo hecho,, 
atentado, é innovado contra su te- 

'nor,, alzando,,y quitando dicha Ex- 
'comunion,,y los Carteles que en vir
tud de ella se han fixado , restitu

yendo ¡os frutos,, de que se ha apo
derado dicho Mosen N , , guardan
do el debido honor al Rey nuestro 
Señor,,y á este Tribunal,, hacien
do ver haberlo asi cumplido ; con 
^apercibimiento, que de no hacerlo,, 
se les ocuparán sus Temporalidades,, 
y  se procederá á lo demás que hu
biere lugar de Fuero  ̂ Derecho,,y

15 A  este modo se tirarán 
qualesquiere otros Pedimentos, se
guo las naturale^s de las Firmas, 
y  casos dé la contravención, que 
se deberán especificar con claridad; 
y  constando legítimamente de ella, 
se provee el Auto, mandando des
pachar el Monitorio en la forma 
ordinaria; y  en virtud de é l, se 
entrega á la Parte interesada la 
correspondiente Provisión,
que se intima á los Contravento
res : Ad tradit in i . Illustrac, Tra&, 
De los Monitorios,, tit, 3. num, 4.; 
y  estos deben obedecer y  mons- 
trar al Tribunal, haber obedeci
do : D. Sessé, de Inhibit, cap, i o.

I. num, 28. D. Exea, in Discurs, 
num. I I I .  part, 3. cum not, ; y  en 
no hacer lo uno, y  lo o tro , no 
cumplen con lo mandado en asun
to , que por contravención se ha 
hecho propio, y privativo del Tri- 

‘bunal Real ; y por ello sin duda, 
solo con aparecer de los Autos, 
que no ha comparecido el Amo
nestado , despues que constó de la 
fracción, á querella de Parte , se 
procede al despacho del segundo 
Monitorio en sus casos ; y asi se 
pradica, sin considerar necesario, 
que se haga constar de que per
sisten en el atentado, sin' embar
go de lo que senté al num, 8. tit,
3. in I. Illustrac, Tradì, De los Mo
nitorios : bien que si en realidad 

Rr hu-



il'

hubiese obedecido, no considero
- vjf

que proceda, el continuar en pe
dir los Monitorios, ni la ocupa
ción, solo porque no haya veni
do á dar razones; pues entonces 
debe reconocerse por la Parte, que

Monitorios.
el Eclesiástico ha revocado lo aten
tado contra la inhibición, pidien
do únicamente que se le condene 
en las Costas : Ex DoSirina D. Ses
sé, di£i, cap. 10. §. I. num. 28., 
que es lo mas natural y propio.

T R A T A D O  S E G U N D O

D E  L O S  E M  P  Á R A  M I E N T O  S.

T I T U L O  P R IM E R O .

D E L PROCESO DE EM PARAM IENTO : QUE COSA SEA ; Y
del modo de proceder en él.

1 iS!l 
f|i,|

Q
Ue cosa sea el Emparamien

to. Num. I .

De las diversas ppecies de 
Emparas. 2.

D el modo de executarlas, y  de los 
incidentes  ̂ que suelen ocurrir en 
la execucion. Ibid. &  num. 1 6.

De los fines de este Recurso. 3.
D e los trámites que tenia en lo an

tiguo. 4.
D e las particularidades de su Pro- 

visa. 5.
Motivos que influyen á que sea po

co usado el Recurso del Empa- 
ramiento fiSio. 6.

D d  Emparamiento verdadero.
D el modo de proceder en él y  de 

los privilegios en su execucion. 
Ibid.

Quién sea Juez competente para 
proveerlo. 8.

Del modo antiguo de proceder en 
esta especie de Empara. 9.

Hoy se procede al modo y  con los 
términos y  trámites del Inven
tario. 10.

De lo que se debe deducir y arti
cular en la Petición de una y  
otra especie de Emparamiento.
I I .  y  12.

De lo que se pide en las Proposi
ciones de este Proceso. 13.

De los Alegatos que se dan en é l  
Ibid.

De las Sentencias en los Empara- 
mientos. 14.

Formula de una Petición de EmT 
paramientos. 15.

Pre'-



Tratado 2. De los
Prevenciones sobre lo que debe ale

garse para lograr la Empara 
en los diferentes casos que pue
den presentarse. 16.

La Sentencia en este Juicio es exe- 
cutiva, admite apelación  ̂y  co
mo se substancia,

I  N lo antiguo era muy usa-
j  do el Proceso de Empa*- 

ramiento, que es una ocupacion, 
embargo , ó secuestro de Bienes 
que se hacia en poder de un Ter
cero , en fuerza de la obligación 
de Crédito , ó de Dominio que 
tenia en ellos el Deudor del que
lo instaba, como e s , quando Pe
dro me debe cien escudos, y sé, 
que en poder de Juan páran cier
tos Bienes, dinero, ó deudas, que 
pertenecen á Pedro, mi Deudor: 
en cuyo caso, comprehendiendo 
mas efediva la cobranza, dirigien
do la acción contra aquellos Bie
nes que tiene el Tercero, se pue
den emparar en su poder, loqueen 
suma es ayudarse del Nomen De- 
bitoris: Vidend. For. sub tit. de Em- 
parament. ubiT>. Franco. Molin. in 
Pra&ic. sub tit. Del Proceso de 
Emparamiento. Molin. in Repertor, 
verb. Empef amentum, ubi Portol.

2 Dos eran los modos que ha
bía de emparar con aquel obgeto 
que construían dos especies de Em- 
paramientos , y se denominaban 
E^nparamiento fido , y  Empara-

Emparamientos. 1^9
miento verdadero : D. Franco, in 
For. I. de Emparament. Molin. in 
Pradiic. sub tit. Del Proceso de 
Emparamiento de Tercero, fol. 8 r. 
El Emparamiento fifto , se hacia 
á instancia del que no tenia obli
gación , ni crédito alguno  ̂y  solo 
persuadido por Persona confiden
te suya, que pretendía tener Bie
nes, ú obligaciones en poder de 
algún Tercero,sin Instrumento con 
que poder contravenirlo , instaba 
la Empara, y  á este fin daba un 
Cartel general, alegando que Pê  
dro le debia diferentes cantidades  ̂
que en poder de Juan paraban al
gunos Bienes, cantidades, y  oblí^ 
gaciones que pedia se ocupasen; 
y  sin mas, se proveía el Empara
miento , y  se citaba á Juan para 
que viniese á jurar , si era cierto 
que tenia cosas pertenecientes á 
Pedro, explicando las que fuesen: 
De hoc omni Molin. in Pra£iic. ubi 
supra proxim. á fol. 82. usque ad
84., con claridad, y con palabras, 
que demonstrasen positivamente, si 
tenia, ó no  ̂ y  sobre ello se sufdan 
incidentes relativos á declarar, si 
habia depuesto , y satisfecho á la 
obligación con que debia depo
ner  ̂ y  resistiéndose á comparecer 
á jurar, ó á no satisfacer en el jura
mento , se le hacían tres Reques- 
tas para que cumpliese, como de
bia por Fuero  ̂ y  no haciéndolo, 
explicando el Emparante en su

Car-



i6 o  Tratado 2. D élos
Cartel los Bienes , ó cantidades 
que debia tener el Emparado per
tenecientes á Pedro, en su contu
macia se le tenia por confeso, y  
debia responder de ellas : Vidend, 
For, Estatuimos , de Empara- 
ment, cum Molin. in Pra&ic. di&. 
fol, 82. seq,

3 En tal caso, 6 en el caso 
que respondiese Juan, que en su 
poder paraban tales Bienes, ú o- 
bligaciones en favor de Pedro, lo
graba este el fin á que terminaba 
el Emparamiento, que era el te
ner obligación con que poder re
convenir al Emparado para que 
se los restituyera  ̂ y con la con
fesión judicial que habia logrado, 
conseguía un caso manifiesto para 
proseguir la tela de este Juicio, 
hasta que se le diese lo que era 
suyo : Molin. in Pra£iic, ubi prox,

4 Los tramites del presente 
Proceso eran muy estraños : por
que constando , que habia Bienes, 
y  estando ya emparados , ayu
dándose Pedro de la confesion, 
que habia hecho su Deudor , da
ba su Firma de Derecho, pidien
do que se restituyesen , baxo la 
caución que con tenia la Firma. 

•Habia ciertos términos, en que se 
admitían las defensas contrarias^ 
y  al fin se recibia , ó se repelia la 
Firma , según los méritos de la 
Causa: Practic. Molin. ubi supra 
proxim, in dict, f o l  per plures

EmparamientoSr
seq, Molin in Repertor, verb, Em- 
paramentum,

5 En su Provisa , se ponia 
siempre la clausula: Dempfis bo
nis á Foro prohibit is : Molin. in 
diet Procès, vers. Oblato  ̂ "porque 
habia varias cosas, Derechos , y  
Bienes, que no podian emparar- 
se , sino quando se pedia el em- 
paramiento en virtud de crédito 
manifiesto y claro , haciendo cons
tar de él ante todo : como eran 
las obligaciones, que dimanaban 
de Censales, Comandas, y de to
do Instrumento privilegiado, las 
Barcas, qoe iban'̂ ''̂ con Mercade
rías, las Cabalíerías en sus viages, 
quando estaban fuera de poblado, 
y  otras cosas anotadas por los 
Prácticos, que por aquella excep
ción de Ja Provisa estaban libres 
de esta tela de Juicio : For. Quan
do bona , tit. de Emparament, For. 
unic. tit. de Emparament. Scriptur. 
ubi Franco. Molin. in PraSiic. suh 
di&. tit. fo l  85. 86. &  præci- 
pue fo l  99. 10 0 ., cum F or is 
ibi citatis,

6 La forma, el obgeto, y  fin 
de é l , manifiesta su poca substan
cia , y  que no merece especial de
tención  ̂ pues será muy raro el ca
so en que nadie se vea precisado á 
usar de semejante Recurso, quan
do, si son Bienes los que presu
me qne le detiene otro, puede re
currir al Inventario 5 y  si son Cré

ditos,



Tratado 2. De los Emparamientos. 161
ditos, ú obligaciones, á lo mismo, bien puede serlo la Real Audien-
Ó à un jure, y declare, ù á ©tro asi- 
] o , según las circunstancias lo pi
dieren.

f  E l Emparamiento verdade
ro consiste en acudir el Acreedor 
cierto á pedir, que se ocupen en 
poder de tercera Persona. lo que 
detiene de su Deudor : Molin. in 
Pra&k, tit. Del Proceso de Em- 
paramiento verdadero  ̂ foL 86. El 
iTiodo de proceder  ̂ puede ser en 
dos maneras : la primera, hacien
do ver y constar incontinenti al 
Juez, de su Credito, y de la obli
gación con que está ligado el Ter
cero, lo que se llama proceder por 
caso manifiesto; y  la segunda, pi
diendo el Emparamiento general, 
sin hacer constar al pronto, ni de la 
duda ni de la obligación del Empa- 
rado : Prañ-Molin. ubi proxMolm. 
in Repertor, verb, Emparamentum, 
En el primer caso, se ocuparán in
distintamente qualesquiere Bienes, 
Créditos, y  obligaciones; en el se
gundo no, porque en la Provisa se 
mandan exceptuar las cosas pro
hibidas por Fuero que son las ano
tadas arriba al num,. 5. For, i. 
tribus uttimh  ̂ tit.,de Emparamenta 
Molin. in PraCiic. tit. Del Proceso 
de Emparamienta según los Fueros 
íiuevos ^fol 99.

8 Él Juez competente para la 
Provisa del Emparamiento, es el 
ordinario del Emparado ; y  tam-

d a ,  si la deuda porque se empa
ra proviniese de obligación de la 
Universidad, ó quando el Empa
rado fuese Señor de Vasallos, ó 
Persona de las que pueden ser re
convenidas por su Tribunal en pri
mera Instancia i Ex For, 3. de Ju
die, Obser. 3. de For. Compet. 
docet abunde, PraO;. Molin. ubi pro
xim, fol, 102. vers, Tasi qualquier. 
No solo esto , sino es que quando 
qualquiere de las tres Personas que 
tienen acción en esta Instancia, go
zan de aquella prerrogativa, se po
dra pedir en la Real Audiencia: 
Molin. i/2 Repertor. verb, Empara
mentum , vers. 2. Molin. in Prac
tic, ubi supra prox, fol, 103. cura 
B a r d a x í , citat, : pero si el Em
parado , o el Deudor fuesen Ecle
siásticos, no se podra emparar por 
el Juez Secular, á no ser que fue
sen Esentos, sin Juez dentro del 
Reyno : Prafl. Molin. ubi proxim, 
col I. in princip,

p El modo antiguo de pro
ceder era, dar un Cartel de Em
paramiento, que era general, ó de 
caso manifiesto, según lo que se 
ha dicho al num. 4. : se proveía, 
se citaba al Emparado, para que 
viniese á jurar, baxo la misma pe
na que se dixo al num. 2. ; y  des- 

, pues se continuaba el Proceso con 
los Recursos de Firma : Molin. in 
Pra&ic, sub d¡&. tit. Del Proceso 

Ss ■ de



de Émparamiento verdadero,
10 Se pradicó asi hasta el 

ano de i 6 f  8 ., en que por Fuero 
especial se mandò, que el Proce
so de Emparaniiento x êrdadero  ̂ se 
siguiese como el Inventario : For. 
sub tit. Del Emparamiento verda
dero , ann. i 6 f  8. ; y  desde enton
ces , rara vez se suele pedir el 
Emparamiento general, y siempre 
se usa el del caso maniñesto : pe
ro por si ocurriese en algún lan
ce particular, diré el estilo que 
debe seguirse en uno J  en otro.

11 En el general se da un 
Pedimento, en que se expresa la 
obligación del Deudor principal, 
y  los Créditos , ó Bienes que le 
detiene él Tercero; y  en la Sú- 
plica pide, que*se provea, obser
vando en todo lo prevenido por 
Fuero. Se provee con la limitación 
que se traxo al n. 5. ; y  provisto, 
pasan el Escribano, y un Algua
cil del Juzgado, y  toman de Ju
ramento al Tercero, sobre si tie
ne, Ò ñolas cantidades, o Bienes 
que se expresan : ColUge ex diSíis 
ubi supra ; y jurando, que s i, se 
embargan en su poder, sin sacar
las dé él : pero si dixese, que no, 
no hay arbitrio por este Juicio pa
ra usar acción alguna contra él: 
MolirL in Pra&ic. fol. 84. vers. T  
si respondiere , col. 2. in princip.: 
lo que junto con lo limitadas que 
son las facultades, pues no se pue

den ocupar las cosas qtie suelerí 
ser mas especiales para las co
branzas, hacen quasi siempre inú
til su uso.

12 El del caso manifiesto ya 
es otra cosa : pues allí el Empa^ 
rante hace ver su Crédito, la obli
gación de su Deudor, la que tie-

, ne á favor de este el Tercero : For. 
Quando bona, tit. de Emparament. 
Molin. in Re pert ar. verb. Empara-’ 
mentum. Molin. in Pra&ic. ubi su
pra.̂  præcipue f o l  10 1.: de for
ma, que si en la obligacion no 
suena su nombre , ha de monstrar 
la inclusion por donde le perte-- 
nece; y  con esto pide la provision 
del Emparamiento que se executa 
en todo indistintamente, hacién
dolo saber al Tercero : Ex For, 
supra citât, cum For, i. ul-
tim, eod. tit. Vid. Formulas tradi- 
tas per Molin. in Pra&ic, sub di6í, 
tit, ; y  despues se repuertan las di
ligencias en Juicio , y  para co
brar el Acreedor , saca su Grita 
F o ral, como en el Inventario, y  
corren los términos á dar Propo
siciones, y  demás, como en aquel 
Juicio : Ex For, ann, 1678. citat. 
supra hoc tit. num, 10*

1 3 El Emparante en la suya 
pide que se trancen y  vendan los 
Bienes ó Censales, ó que del cau
dal emparado, se le haga pago de 
su cantidad y  costas : el otro pue
de pedir el dominio del Censal, k

res-



restitudon del dinero, ù otros 
Muebles, ó lo que, según el caso, 
procediere de derecho : Vide qua 
dixi in I. lìlustrac. part. 3. tit. 3.; 
y  pudiéndose oponer qualquiere 
en fuerza del llamamiento de la 
Grita Forai, hará presente su pre
tension en la misma forma , tér
minos , y  con las propias regias 
que en eí Inventarió ; y como es
te Juicio se replicará, triplicará, 

'y  se probará contradiciendo en el 
término , hasta que se ponga el 
Proceso en Sentencia ; Vide tra
dii. ubi supra prox.

14 Esta se pronuncia , reci
biendo y  repeliendo Proposicio
n e s ,  mandando tranzar y  vender 
los Bienes ò Censales , y  de su 
precio ó del caudal emparado, 
mandando hacer pago á los legi-

'timos Acreedores, «egun la ante
rioridad de sus Créditos, y  Cos
ta s, ó repel iendolos , si asi pro
cediere recibiendo la del Dueño; 
y  en todo rigen las reglas que se 
expusieron en otros lugares, à que 
me remito \ Di&. part. 2- tit- 3- 
4. 5. in I . Illustrac. Para ins
trucción en el modo de pedir los 
Emparamientos, se insiere la For
mula siguiente.

Formula de una petición de Empa- 
r amiento.

15 N . , en nombre de N . , ve-

cim de N.  ̂de quien tengo, y  pre-- 
sento Poder \ y  de él usando t 
te V. en la forma que mejor pro-- 
ceda de Derecho^ D igo , que Don 
Pedro de Azcon^ vecino de N.^ 
certificado de su Derecho, bam el 
dia 30 de Agosto de 1^20 cargó  ̂
é imposó sobre sus propios Bienes 

y  hacienda un Censal de treinta 
libras Jaquesas anuas  ̂ con mil li
bras de capital y y  en favor de 
Don Antonio Larrea, y  de los sih 
yos , mediante la Escritura públida 
que sobre ello se otorgó ante AT., 
Notario Real  ̂ que es la que con 
la solemnidad necesaria presento  ̂

juro ^.y á que me refiero : T  que 
dicho Don Antonio la rrea , vinien
do ú su muerte, ó en otra mane- 

Ta  ̂ hizo y  ̂  ordenó su último Tes- 
'tamento, por el que, sin hacer es
pecial mención del precitado Cen- 
sM.¡ nombró en heredero suyo uni
versal á D, Juan Larrea, como asi 
resulta del Testamento que presen
to , y  juro i T  que siendo dicho D. 
Antonio.  ̂ Dueño^ Señor  ̂y  verda
dero Poseedor del precitado Censal  ̂
y  sin haber revocado dicho su Tes
tamento  ̂y  lo contrario niegô  como 
nuestro Señor fue servido, murió̂  

y  su Cuerpo fue enterrado en Ecle
siástica Sepultura, sobreviviendole 
dicho Don Juan  ̂ su heredero  ̂ co
mo lo ofrezco justificar : T  que te
niendo .¡y poseyendo el referido Don 
Juan dicho Censal, baxo el prime-

TQ
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164 Tratado 2. De los
ro de Marzo de 1 ^ 5 6 ,  certificado 
de su Derecho , reconoció, y  con
fesó tener , y  que tenia en Coman
da , puro, llanOÿ̂  y  fiel depósito de 
dicho N. , mi Parte, la cantidad 
de quatrocientas libras Jaquesas  ̂y  
á su solucion y  paga obligó su Per
sona ^y todos sus Bienes  ̂y  Dere
chos  ̂ con clausulas de especial obli
gación.  ̂ de Emparamiento^ estipu- 
lacion de Costas  ̂ y  demás privile
giadas , que resultan de la .Escri
tura en su razón otorgada que pre
sento y  á que me refiero : T  que 
el dicho Don Juan ha sido inter
pelado varias y  diversas veces pa-̂  
ra que diese y  pagase, al referido 
K .., mi Parte las dichas quatrp- 
cientas libras Jaquesas, siempre 
se ha escusado y  escusa á ello con 
frivolos p retextosp or lo que re
curriendo é los debidos remedios 
de Justicia, y  valiendo y y  ayudan-

■ dose en quanto sea necesario del No
rmen Debitoris para su cobranza: 

A V .  pido y  suplico.  ̂ que te- 
. niendo por presentadas dichas Es

crituras , se sirva mandar recibir 
la Información que incontinenti 0- 

 ̂frezo al tenor de los Articulas de 
 ̂ este Pedimento, señalados al mar- 
. gen con la palabra Testes ; cons- 
‘ tanda de lo referido .̂ ó de lo que 

baste , proveer y  provea el pre- 
 ̂ sente Emparamiento y  que por los 
, Ministros á quienes toca se em- 
r.. páren á poder y  orden de V. y  su

Tribunalen el de dicho Don Pe
dro de Azcon , el referido Censal  ̂
con todas sus Pensiones y  prorra
tas vencidas^y las que en adelan
te se vencieren , obrando en todo" 
conforme á Fuero , y  Justicia que 
pido, y  para ello ,

16 Si lo que se hubiese de 
emparar , fuesen deudas que pro
viniesen de Arriendos de Bienes, 
Ù otras causas, se alegará que el 
Deudor es Dueño .) Señor y  verda
dero Poseedor de tal Fundo : que 
lo arrendó á N. por tanto precio.̂  
del que está debiendo tanta canti
dad : se deducirá à mas la obliga
ción, y  se pedirá como en la Sú-' 
plica antecedente ; y  en qualquie
re caso al tiempo de la execucion, 
interrogará el Executor al Terce
ro, en quien se empara, si es cier
to que esta debiendo aquella can

tid a d , lo que deberá declarar me
ndiante juramento , baxo la pena 
que se previno ; y  constando de 
ella quedará emparada, lo que se 
le hará saber.

.L a  Sentencia en este Pro
ceso se execüta privilegiadamen
te , no obstante Firma , Apela- 
cion, ú otro Recurso: E% di6í,For. 
unte. tit. Del Proceso de Empa
ramiento verdadero.^ ann. i 6 f 8 :  
tiene Apelacon al Tribunal Supe
rior, y  Revista en la Real /Audien
cia donde se sigue tal Articulo, 
como un Civil ordinario : Sed vi-

"de



de dicía de Inventarío in i. Ilks- 
trac. part. Z- tif- 5- num.

T I T U L O  2.

R E G LA S QUE DEBEN OBSER- 
yarse en el Proceso de Em- 

paramiento.

E l ^Apoderado del Emparante dê  
be monstrar el Poder antes de

- su Provisa, Num. i.
Cómo deba concebirse el Decreto 

del Emparamiento. Ihid.
Los Bienes emparados quedan es  ̂
Ci peciaknente sujetos al Tribuna^

; de los efeSíos que resultan de 
ello. 2.

Que no deban sacarsê  desde luego 
. ios Bienes de poder del Empa*̂  

rado  ̂y  por qué, 3.
^ i.e l Emparante que sucumbiópo-- 

drá pedir en otro Juicio ordi
nario. 4.

Que para el Emparamiento verda
dero debe venirse con Credito 

, , claro. 5.
Que al habido por confeso , se le 

oyga quando viene á hacer evi
dente que nada debe. 6.

Si la Escritura con que se pide  ̂
debe tener de necesidad la clau
sula de Emparamiento. f .

Que el Emparante con obligación 
general sea preferido á otro 
Acreedor anterior de igual obli- 
gacion. 8.

Qué culpa deba presta r 'll Sugeta 
en qúien se ñizo la Empara en 
los Bienes q ê quedaron en su 
poder, 9.

Si debe suspenderse por el Empa  ̂
ramiento el otro Juicio que an̂  
tes de él se hubiese incoado sO' 
bre los Bienes emparados. i o. 

Omitese la discusión formal de otros 
casos que se indican, y  por qué. 
Ibid -

I Ara proceder en el Em- 
paramiento , y  su Pro

ceso, deben tener presente los que 
lo manejaren las reglas siguientes. 
Primeramente  ̂ que no se pida ni 
se provea este Recurso sin que el 
Procurador del que lo insta tenga 
Poder á Pleytos; porque si se pro
veyese sin é l , sería nula su Pro- 
visa : Practic. Molin. in Process, 
de Emparamiento de Tercero, foL 
84. vers. Adviértese t Que quan
do se pida sin caso manifiesto se 
ponga en el Auto : Despáchese es
te Emparamiento , se execu
te , exceptuadas las cosas prohibî  ̂
das por Fuero t Ex tradit. supra 
hoc Process, tit. i . num 5. Vide 
Molin. in P êpertor. verb. Empara
menta pravidentur., fo l 1 1 6. col i .

2 Que executado, se haga sa
ber al Deudor del Emparante es
ta diligencia para que no enage- 
ne, ceda, ó transpase á/otro los 
Bienes, ó Derechos sobre que re-

!Í'; I

Tt cae;
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cae ; y  si lo hiciese, despues que 
se le notificó el Emparamiento, 
sería nulo quanto practicase : Ob
serv. 3. dt Donai. Observ. ¡x. 3.

4. tit. de Rer. Testation. Molin. 
verb. Emparamentum, cum iis 
Molin. in Practic. ubi supra prox. 

fol. 86. : porque como ya se di^ 
x o , el Emparamiento tiene fuerza 
de especial obligación; y  los Bie
nes ó Derechos sujetos á é l , pasa
rían con ella á qualquiere á quien 
se transfiriesen : de forma, que aun
que fuese Clérigo aquel á quien 
hubieren pasado, se le harían res
tituir los Bienes : Observantice 
D D . ubi supra prox. Vidend. Mo
lin. in Repertor. di£í. verb. Empa- 
ramentum, vers. i . vers. Ante 
Emparamenta : melius in vers. Em- 
parata -si sunt, fol. 115.  col. 4. Pa
ra inducir esta obligación , basta 
que se notifique la Empara al Deu
dor, Ò al Procurador suyo legiti
mo , aunque solo lo sea ad Lites: 
Cum Observ. Si bona, tit. de Rer. 
Testation. Molin. in Repertor. ubi 
prox. di&. vers. Ante Emparamen
ta. Molin. in Pra&ic. di&. fol. 86.- 
^  94. ; pero siempre es lo mejor 
hacerselo saber á aquel en Perso
na : Vidend. Pra&ic. Molin. ubi 
prox. fol. 94.

3 Que aunque en lo antiguo 
en constando del caso manifiesto 
de la deuda del Emparante, y  de 
la verdad de la existencia del Cau-

Emparamientos.
d a l , Derechos, 0 Bienes empara- 
dos , se podian hâcèr traer á la 
Corte o Tribunal de donde dima
naba la Provision : esto era, por
que constando de todo, luego se 
procedía à la venta, ó á la adju
dicación, y ese era el fin para que 
se traían : Vidend. Pra&ic. Molin. 
Sub di&. Process. ; mas despues que 
por el Fuero de 1678. , sub tit. 
Del Proceso de Emparamiento ver
dadero, se estableció, que hecho 
■el Emparamiento, se siguiese con 
las Gritas, forma, y  método del 
Inventario , no hay necesidad de 
traerlos desde luego á la C o rteó  
Tribunal, hasta que se baya de 
executar la Sentencia , sino seguir 
lo establecido en aquel Juicio : Caí- 
lige ex Foro Estatuimos de volun
tad, tit. de Emparament, cum tra
dit. per Molin. in Repertor. ver$. 
Emparata si sunt bona , fol. 11 f . 
col. 3.

4 También en lo antiguo se 
observaba y procedía inconcusa
mente , que si el Emparante no 
obtenía en el Emparamiento, ni 
cobraba su Crédito, tenia siempre 
su acción expedita para reconve
nir á su Deudor en via ordinaria. 
Esto consistía en que el Emparan
te debia venir dentro de cierto 
término á pedir ; y  sí no lo exe- 
cutaba , ó su acción tenia algún 
inconveniente que le impidiese por 
algún escrupulo Foral e l obtener

con-
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contra lo ocupado en poder del 
Tercero, no era razon que se que
dase sin cobrar su Credito : lo mis
mo procedería hoy con la forma

* del Inventario ̂  pero siempre se ha
• de tener mucha cuenta con ver si 
•litigó : si los méritos que deduce 
-en el Juicio ordinario pueden in
fluir para tener mejor suerte: en 
suma debe atenderse si hay ab-

-soluto Juzgado contra su Credito, 
-que si asi fuese, no podría obte
ner ni pedir por la via ordinaria: 

~yíd tradit. in i. Illustrac. part. 3. 
'ííff. 8. num. i.
u 5 Que para el Emparamiento 
¿verdadero con caso manifiesto, se 
(¿venga con Credito claro, perfec- 
íttf, no ilíquido, ni confuso, dima- 

tiado de obligación pura y  perfec
ta , de aquellas que por Fuero in
ducen caso manifiesto : D ixi supra 
tit. prox. Molin. in Pra&ic, & ' in 
Repertor. ubi supra.
, 6 ^Que al habido por confeso 
por no querer jurar, se le admita 
en qualquiere estado del Proceso, 

venga á demonstrar, que en 
su poder no páran los Derechos, 
obligaciones ni cantidades sobre 
que recayó el Emparamiento, pur
gando las Costas que se hayan o- 
casionado hasta entonces : Collige 
ex For. sub tit. de Emparament. 
ann. 1585* cum tradit. per Prac
tic. Molin. fol. 94. in fine col. i .  
vers. Adviértese.

Emparaniientos. 16̂ 7
f  En esfe Proceso hubo gran

des dudas, sobre sí la Escritura, 
en virtud de la que se pide la Em
para , habia de tener la clausula 
de Emparamiento para conceder
lo. En la Real Audiencia antigua 
se consideró que no era precisa: 
la Corte del Justicia de Aragon, 
parece que llevaba por regla lo 
Contrarío : Refert. PraSiic. Molin. 
ad tit. Del Proceso de Emparamien
to de Censales  ̂fol. l o 2.; y yo en
tiendo que naciendo acción real, 
y  caso manifiesto en el Reyno, en 
virtud de qualquiere Escritura pú
blica : Observ. Item in debito ig . 
de Rer. Testation. Molín, in Reper
tor. verb. Manifestatio, no es ne
cesaria tal clausula , una vez que 
no la pide pro forma ningún Fue- 
ro.

8 Que "el Emparante que ten
ga obligación general en los Bie
nes emparados , sea preferido á 
qualquiere otro Acreedor, aunque 
sea anterior, que no tenga mas 
que obligación general : pero si 
los dos tuviesen obligaciones es
peciales, obtenga siempre el pri
miero en tiempo : Observ. 2. Ob
serv. Item sciendum., de Rer. Tes
tation. Molin. verb. Emparamen- 
tum , vers. Emparamentum si fue~ 
rit facíum.

9 Que el Sugeto en cuyo po
der se emparan los Bienes, deba 
prestar el dolo y  culpa lata, que

cai>
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causase su pérdida , y  no otra al- ramiento que antes era muy usado^
guna; pues él no es mas que un 
mero Depositario, sin ninguna uti
lidad propia que lo haga respon
sable á la culpa leve y  levísima: 
Molin. in Repertok verb. Empa
ramentum , vers, Emparata si est 
íiliqua, f o l  1 16. col i .

I o Que no se suspenda la exe
cucion que se hubiere incoado del 
Censal sobre que recae la Empa
ta , ni en los otros casos que re
fieren los Fueros : For, Item quiâ  
tit, de Emparament, Vidend, Mo
lin. in Repertor, verb, Emparamen
tum  ̂ vers, Emparamentum prúesen- 
tatum , seq., en que no me de
tengo, porque su explicación en el 
dia sirve para poco , puesto que 
las acciones principales para la co
branza de los Créditos suelen exer
citarse por los Juicios privilegia
dos, usándose muy poco elEmpa-

tanto que para asegurar unos Bie
nes, y lograr que no se enagena- 
sen, se daba 1̂ Cartel que ahora 
debe ser Pedimento general, y  con 
él se ocupaban los Bienes del Su- 
geto, en que el otro interesaba que 
parásen en su poder, y  no se des
prendiese de ellos : El Fianza que 
esperaba ser compelido á la paga 
de su principal , hacia que le em- 
parasen también los Bienes, aun-- 
que él no hubiese pagado : y  si 
bien en estos y  otros casos seme
jantes pueden usarse tales Recursos 
que no se han abolido ; pero no 
son muy regulares, porque con «la 
franqueza del Inventario, el medio 
del Juicio executivo , y  otros con 
menos rodéos, se suelen lograr los 
fines porque pueden usarse, y  siem
pre la discreción del Abogado es 
lo mas Util, según los casos.

T R A T A D O
SOBRE LOS D ERECH OS D E LOS CONJUGES -E N  E L  M A -  

trimonio , á loŝ  Bienes que poseen durante él y  de la división de 
ellos entre los mismos, y  sus herederos.

S mucha la necesidad de 
un Tratado claro y  me

tódico , que compendiando los De
rechos de los Consortes en el Ma
trimonio, manifieste auná los me- 
:zo$ instruidos lo que pertenece á

cada uno de ellos, y  á sus here
deros , para que se eviten en mu
chas ocasiones los daños graves 
que se suelen ocasionar el igno
rarlos, los que se ven con bastan
te freqüencia, y  à veces con po

co
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CO remedio ; porque por no saber- celebra  ̂ ó expresa  ̂ ó tácttamen-
los, se dexan de explorar los áni
mos de los Paciscentes , como se 
debiera ; y  por ello se insieren 
Pactos, ó se omiten tal vez con
tra todo lo que pensaron los que 
los otorgan , que sienten el per
juicio al tiempo de hacer la divi
sión : y  aunque por no ser del 
principal obgeto de mi primer 
Tomo este Tratado , y  pedir su 
materia especial cuidado, me con
tenté por entonces con remitir al 
Letor á los Autores que tocaban 
la materia : In i . lUustrac. part. 
5. mm, 19. : viéndola por confu
sion intrincada, y en muchos pun
tos obscura, tanto, que su confu
sion es causa dé muchas dudas:

)s en uno y  otrote y  de los 
caso, 3.

Si es necesaria Escritura de Capi
tulación ; en qué casos , y  para 
qué efeSios. Ibid.

Si habiendo Patios en el Contra
to , se pueden probar con Tes
tigos, Ibid.

Los que contraen fuera del Reynô  
quedan sujetos á las disposicio
nes y  reglas de é l , por los Bie
nes , que están sitios en su dis
tr ito  y á no ser , que el Pa&o 
previniese otra cosa.

Ara la mejor inteligen
cia , debe suponerse lo 

primero , que en este Reyno , y  
por fin de este, me ha parecido en los má̂  de España, por el Ma- 
bosquejarla de espacio por los Pa- trimonio los que lo contraen, ce-
ragrafos siguientes.

ii- § .  I .

D E  L O S  D E R E C H O S  Q U E
competen á los Cónyuges  ̂ y  qué

* especie de Contrato celebran 
en quanto à los 

Bienes.
ColUge ex tradit. per M o l i n . Re  ̂

Del Contrato que celebran en quan- pertor. verb, Divisio. Molin. in 
to á los Bienes los que contraen Pra&ic, sub tit. Process, super di- 
Matrimonio, Num. 2. vis. honor, Anton. Gomez, ad Leg,

Desde quándo empieza este Con- ¡o , Tauri.'D,hìss^,)in Tyrocin.tìt.
trato. Ibid. de Verbor. obliĝ  in p r^ ip . Em-

E l Contrato.  ̂ de que se trata , se pieza este Contrito ctó Sociedad
Vv " _ y /

lebran un Contrato de Sociedad y  
Compañia entre ambos, en quan
to á los Bienes V que los fondos 
y  capital son los Dotes que cada 
uno lleva , y  la industria perso
nal del otro de ellos v y  los So
cios y  Compañeros son el Mari
do y  la Muger que lo contraen: 
Late D, Sessé, decis, 404. per tot.
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y  Compañía ,desde el punto que la Escritura pública , asi porque
se celebra eí Matrimonio de pré
sente^ y  no anteas:; y  por esta rä- 
zon^ entre los Esposos de fu tu rö̂  
no se entenderá inducida la co- 
muníon de que sé trata, como se 
dirá luego mas por extenso : F ii. 
fro  nunCs Observ,, 14. 23. de’ 
Jure Dotium  ̂ &  ínfrd num.

3 Esta Sociedad se contrae 
unas Veces tácifatiiente como es, 
quando se efectúa ud Matrimonio 
sin otorgar' Escritura que llama- 
mes de Capitulación Matrimonial; 
y  entonces puramente k  ind̂ uce 
la Ley con arreglo á las disposi
ciones de nuestros Fueros í D. Ses- 
sé  ̂dicí, ied^. 404. Mölin. in Prae- 
tic, sub Process, super divis. honor. 
Otras se contrae eitpresamente con 
ciertos Pactos en tte.los Contra

ry entes , otorgando para ello*̂  Ca
pitulación Matrimonial, según lo 
que quieren estipular í DD, ubi 
supra prox.  ̂ con prevención, de 
que aunque para el valor de ellos, 
no es necesaria Escritura pública, 
pues precisan á su observancia, 
aunque consten por Papel priva
do , justificado concluyentemente 
con Testigos, ó con solo la veri
ficación con estos : Fontanel, 'de 
Pa&. Nuptial, claus, 6, gloss, 3. 
part, num, 35. &  seq. D. Lís- 

, ín Tyrocin, sub diÓí, tit, Je Ver- 
. bor. obliga ; con tod o , siempre es 

lo  m asrse^ro el otorgamiento de

siendo grtaeba probada la que se 
hace con eíla : Bald. i« Leg':' Quo- 
ties Cod, de Judie. Valenz.^
2. mm. 4. cons. 21, num. cons.
22. num. 43. ,  ño necesita de otra 
extrínseca que la corrobore ; co- 
íBO porque en esta forma se evi- 
farán los riesgos , de que fallen 
los Testigos que iíltervíníerÓn á la 
formalizacion de los Pactos con
tenidos en el Papel privado.

4 Él Contrato de que se ha
bla^ do solo es regular celebrar
se entre los Móradores del Rey- 
no^ que tienen y poseen Bienes 
en̂  éi : también se entenderá con?- 
traído entre los que tienen su do¿- 
micilio en otro esírano con Bie^ 
des sitios en este Territorio; y  en 
tal caso. Sí otorgasen Capítulacioíi 
regirán sus Pactos : pero sino ia  
hiciesen, ó aunque la formaliza
sen , no se tocase en ella cosa al
guna en quanto á lo que tienen en 
el Reyno,  se entenderá en quanto 
á esto inducida lá Sociedad, con 
arreglo á lo prevenido en nuestros 
Fueros : D. Franco^ ad For. i . de 
Jure Vidmtat, vers. Et denique'  ̂ lo 
que causa los singulares efeftos de 
la Viudedad, que se dirán en sus 
propios lugares.
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§. 2.

DESDE QUANDO EMPIEZAN 
los efectos de este Contrato, y de 

las facultades de los Cónyuges 
en el manejo de los 

Bienes.

-Los Esposos de futuro ningún de
recho tienen á los caudales del 
Matrimonio y  de los efeños y  
consequencias de esta regla. N. 5. 

D e la comunion en quanto á los Bie
nes muebles-  ̂ y  de las diversas 

facultades que tiene en ellos el 
Marido. 6.

Que puede enagenarhs á su discre
ción <¡ exceptuados los casos que 
se expresan. Ibid.

Usa el Marido de estas facultades^
- aunque sea menor. 7. '' 
-Recurso que hay  ̂ en caso que el 

Marido sea pródigo., ó por otro 
motivo incapáz de administrar. 
Ibid.

• De los Bienes sitios de la Muger: 
de la administración que en ellos 
tiene el Marido ; y  de las fa -

trae solo desde el día en que se 
celebra el Matrimonio por pjía- 
bfas de presente, y no antes, aun
que haya contrahidos Esponsales 
de futuro : Ut dixi supra proxim. 
num. 2. : sale por ilación precisa, 
que los Esposos antes que llegue el 
caso del Matrimonio, ningún dere
cho, tienen en los caudales de la Sô  
ciedad , ni para pedirlos, ni para 
manejarlos : Observ. 14. Observ.
23. ¿e Jure Doí/aw. Por e llo , lo 
que el Esposo ganancíare con el 
Dote que se le anticipa, será su
yo : los aumentos que tuviere en 
sus Bienes, serán propios : DiSía 
Observ. 23. de Jure Dotium : Solo 
sí adquieren e l Dominio en aque
llas cosas que reciprocamente se 
regalan entre ambos, por, expre
sión regular de su afedo , aun qu
ando fuesen muy preciosas': Ob
serv. 46. de Jure Dotium. Sed vid. 
quÆ tradit. Villad. in Politic, cap.
7. num. 2 I . cum ibi citât. , las qua- 
les despues en empegando la Socie- 

'dad, como Muebles, se hacen co
munes : Portolés ad Molin. in E x-

cultades de disponer de los su- posit, dici. Observ. 46. de Jure
y  os propios. 8.

De los Bienes sitios que se adquie
ren constante Matrimonio. 9. 

De los Muebles con igual adquisi
ción. 10.

sEntado, que la Sociedad 
de que se trata, se con-

Dotium.
6 En llegando el caso del Ma

trimonio de presente, no habien
do Capitulación, todos los Bienes 
Muebles , Créditos , y  Derechos 

-que lleva'la Muger, y todos los 
que de la misma especie tiene el 
Marido, se hacen comunes de los

dos:
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dos i Cum Observ, Si aliqua reŝ  si aquella tuviese algunos Créditos á
Observ. Si kgatumj Observ, Si Ve-̂  
ro  ̂ &  Observ, Item bona mobilia  ̂
de Jure Dotìum. Docet Portolés ad 
Molin. in Comment, ad 44.
de Jure Dotinm, passim in die- 
tis Observ, D. Sessé,. decis, 404.: 
pero con diverso efecto en el Ma
rido; porque este, como si fuese 
Dueño , podra libremente distri
buirlos , donarlos , venderlos, co
brarlos, ó de qualquiere manera 
enagenarlos : Observ, i . Rer, amot. 
Molin. verb, Divisio j vers De to
dos  ̂ foL 99. PortoL in Comment, 
ad Obser ĵ, de Jure Dotium  ̂
mm, 3. ; exceptuado el caso de la 
ùltima enfermedad, en que seria 
nula la Donacion, ù otro Contra
to gratuito y  voluntario que hi
ciese de ellos, por suponerlo la 
L ey en fraude de su Consorte i Qb- 
serv. 24. de Jure Dotium ^  de 
ampUatione hujus Observ, PortoL 
in Comment, ad eam ; y exceptua
do también el caso, en que sjn 
embargo de la enagenacion hecha 
en qualquiere tiempo, hubiese con
tinuado en tenerlos en su poder 
hasta el tiempo de la muerte  ̂ ó 
separación de la Sociedad por otra 
causa : Observ. 24. de Jure 
Dotium : y  fuera de estos casos, 
no podrá resistir la Muger ai Ma
rido la libre disposición de aque
lla especie de Bienes, constante el 
Matrimonio; en tanto grado, que

su favor, de Legados que le hubiesen 
dexado, o que por otra caúsalos 
hubiese adquirido, ú heredado, to
do toca al gobierno del Marido, y  
este podrá exigirlos de los Deudo
res, aunque no quiera la Muger, y  
consumirlos á su arbitrio; porque 
la mitad le tocan con Derecho pro- 
pió de Dominio, y la otra mitad 
por Derecho de administración, 
sin que se le pueda pedir cuenta 
de ella, aunque la consuma : Ob
serv, Si legatum de Jure Do
tium ̂  cum concord, citat, á Porto
lés , in Comment, ad didi, Observ  ̂

f  Todos estos derechos y  fa
cultades competen al Marido, sin 
embargo de que sea menor de edad: 
en la que, sobre poder otorgat la 
Capitulación sin Tutor,.ni Cura
dor , en contrayendo el Matrimo
nio , queda también libre para el 
absoluto gobierno de sus Bienes, 
y de los Dotales Molin. in Re- 
pertor. verb. Minor. vers. Limita 
diüum Forum fol, 226. col. 2. vid. 
diSi. citat. I. tom, in Illustrac. 
part. 5. num. 9. ; bien que si en 
él se notase abuso que proviniese, 
o de ser prodigo, ó insensato, ó 
que por otra causa de las conoci
das, no se le viese capacidad para 
el regimen y custodia de ios Bie
nes, se podria, à instancia de la 
M uger, ú otro interesado , acu
dir à la Justicia, y  solicitar que

se

Á .
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se le privase de aquellas faculta- pran ó adquieren de otro modo,

' des , que se le nombrase Curador, 
ó lo que procediese de derecho, 
según el , caso : Observ, de Tu
tor, cum Foro 2, eod. tit, &  tra
dit, per D. Lissa, in Tyrocin, Ub, 
1, tit, 23. §. Furiosi, seq.

8 Los Bienes sitios que per
tenecen á la Muger, no puede car
garlos , ni en manera alguna ena- 
genarlos el Marido: For, i, 2, 
tit, Ne Vir, sine Uxore, Molin. in 
Repertor, verb, Vir, &  Uxor. D. 
Lissa, inTyrocin. lib, 2, tit. 8. in 
priñcip.-, pero tiene la libre admi
nistración y  gobierno de ellos, en 
virtud de la qual, podrá adminis
trarlos, ó arrendarlos como quie
ra , ó lo considere mas útil : For.

,6^ D D . ubi prox.-, y  con mayor 
razón , podrá administrar sus Bie
nes sitios propios, y  enagenarlos 
sin perjuicio del derecho de Viu
dedad, que compete á la Muger: 
Observ. Item Vir 1 6. de Jure Do- 
tium, ubi Portol. Molin. verb. Vir, 
&".Uxor, vers. Uxoris consensus, fol. 
3 3 f .  col. 4. ,  y  con la limitación 
que abaxo se traerá, cargarlos, y  
hacer de ellos lo que bien le pa
rezca.

9 Si constante el Matrimonio 
-aumentáren Bienes sitios, se ha de
mirar , de qué causas, y  títulos 
 ̂provienen los aumentos; y  si, los 
adquiriesen por causa ó título one
rosa, como e s , quando los com-

que cueste trabajo común o des
embolso de caudales comunes, se
rá coraun lo aumentado, entran
do por mitad en el dominio de 
los Consortes : Observ. 53. pas
sim in aliis, de Jure Dotium : abun-̂  
de Portolés, in Comment, ad dici, 
Observ. -, y  por esto , aunque el 
Marido podrá administrarlos , no 
tendrá facultad para enagenarlos, 
á perjuicio de la parte que cor
responde á la Muger, ni del dere
cho de Viudedad, que en su ca
so puede corresponderle en la otra 
mitad : y  es tan privilegiada la 
adquisición por esta via en favor 
del Consorcio , que aunque al 
tiempo de comprar un Fundo con 
caudal común, ò desatraerlo por 
otro titulo oneroso , se otorgase 
la Escritura en favor de solo el 
Marido, tocaria la mitad á la Mu
ger: Di£l. Observ. 23. ¿fe Jure Do
tium : melhis Portol. in Comment, 
ad Observ. eod. tit. num. 2. Aqui 
podian explicarse, qué adquisicio
nes se entendían hechas con títu
lo oneroso ; pero por ser mas pro
pio en otro lugar, se reserva para 
alli este tratado : Infra hoc Trac- 
tat. num. i^. ^

10 Los Muebles aumentados 
constante el Matrimonio, indistin
tamente entran en la administra
ción del Marido, como se har di
c ho, ya vengâ  ̂ por causa o por 

Xx " ad-
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adquisiciones lucrativas ú onero- inserirse, j  de sus efe&os. 12.
§as, solas suyas, de los dos, ó de 
sda laMoger:; de forma, que aun
que á esta le donasen , le diesen 
por Legado, ó por herencia Bie
nes muebles, ó Créditos muy con
siderables, y sucediese lo propio 
en el Marido , todo se hacia co
mún , y  quedaba baxo el gobier
no de este : Observ. Si Legatum 
33. Jure Dotium^ cum concord, 
íibi Portol. á no ser que la Dona
ción , Legado , ó Herencia fuese 
con el pacto, de que muerto el 
Consorte , en cuyo favor se "ha
cia , hubiesen de pasar los Bienes 
á cierta Persona que entonces,íhe- 
ridos con este gravamen, no po
dían entrar en la comunión r Por
tolés, di&. Observ. 23. mnu, 5.

§• 3-

DE L A  CAPITU LACIO N  M A- 
trimonial : Pactos con que 

suele otorgarse ; y  de 
sus efectos.

Quando hay Capitulación, se está 
á sus Pa&os ; y  si no la hay, ó 
habiéndola- en lo que se omite, se 
debe estar á lo establecido por 
Fuero. Num. 11 .

Del pacto de hermandad para en 
diversos casos que suele estipu
larse , y  de sus efectos. Ibid.

De otros Pa&os que acostumbran

Quando se llevan los Bienes sitios 
por Muebles , y  al contrario  ̂
quando los Muebles se tengan 
por sitios. 13.

De los efe&os que causa el llevar 
los Bienes sitios por Muebles^
6 el ser tales los llevados en 
dote. 14.

De los efe&os que corresponden á 
llevar los Muebles por sitios^ ó 
ser tales los traídos en dote por 
la Muger. 15.

De las adquisiciones hechas cons
tante el Matrimonio en los di

ferentes casos de ser sitios^ ó 
Muebles los adquiridos. 16,

1 1 /^^~^Uando se contrahe Ma
trimonio , otorgándose 
Capitulación , han de 

ser sus Paftos los que dén la ley, 
aunque en lo no comprehendido 
en ellos, se estará á las disposi
ciones de Fuero 5 y como son tan 
varias las voluntades, también 
suelen ser varios los modos 
de pactar en semejantes Capitula
ciones , en lo que no se puede 
dar regla fixa , pues pende del ar
bitrio de los Contrayentes el es
tipular con esta o aquella modifi
cación. Con todo, hay algunos mo
dos de pactar que provienen de cos
tumbre muy antigua , y  por ello 
se hizo ya mención en nuestras 
Leyes: uno es, quando se otor

ga
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ga Ja Capitulación á hermanda- uno los Bienes sitios y  rouebies

des llanas desde luego, ò desde 
cierto tiempo , contadero de el de 
la celebración del Matrimonio, ó 
para cierto caso ; como es, quan
do se pacta la hermandad abso
lutamente, ó para en el caso de 
tener hijos, ó para dos años des
pues que se casen ; y entonces , si 
la hermandad es universal, diri- 

.gida á los Bienes que llevan , y  
á los que en adelante adquirirán
por qualquiere titulo y  causa, to- prox.

que trae: Molin. ?« Repertor. verb. 
Divísio. Molin. ?n Pructic. ubi su- 
pra p ôx. En uno y otro caso sue
len llevarse los Bienes sitios por 
muebles, los muebles por sitios: 
suele alguna, aunque rara v e z , re- 
nunciarse la Viudedad, y  también 
las aventajas forales: se acostum
bra pactar el modo , tiempo y es
pecies en que se ha de restituir el 
Dote en su caso. DD, ubi supra

dos los bienes son comunes de los 
dos Consortes, teniendo el Marido 
la prerrogativa, que se ha dicho á 
los num. 5- 6. y  7- del gobierno 
en los sitios y  manejo , y  distri
bución de los Muebles: Observ. 
Item propter 19. de Jure Dotium- 
Portol. in Comment, ad diSí. Ob
serv. Molin. in Practic. Process, 
super divis. bonor. Lissa, in Tyro
cin. ad tit. de Verbor. Oblig. in 
princip. y  si fuese la hermandad 
particular, y  ceñida á ciertos Bie
nes , aquellos serán solo comunes, 

.y  los demás entrarán baxo la re- 
' gla que dé la Ley ó el Pacto ; y  

en uno y  otro lance, nada im
porta que el uno sujete á la her
mandad mucho menos que su Con
sorte , pues la naturaleza del con
trato hace, que todo quede de 
cada uno por mitad.

13 Se llevan los Bienes si
tios por muebles quando expresa
mente se pacta asi ; y  también 
quando lo que lleva el Marido p 
la M uger, es cierta cantidad, pa
ra cuyo pago dá algunos Bienes 
sitios estirnados: Observ. 43. de 
Jure Dotium. T>. Lissa , in Tyror 
cin. lib. 3. tit. 8. in princip. Foq- 
tanel. claus. 5- gloss. 8. part. 3. 
num. 9. seq. v pero no quandp
lo que lleva principalmente son 
Bienes sitios, porque esto suele 
mirar mas respecto del que reci- 
be el Dote al que lo dá , que al 
Marido: Leg. Quod fundus i x. Leg. 
Estimatis 50. jf. de Fund, dotal. 
Leg. fin. Cod. de Pact. Dotal. Se 
llevan los Bienes muebles por si
tios , quando también se pacta ex
presamente asi , ó  q u a n d o  se di
ce que se traen á propia herencia

L a  u n o  p w i  l l i l L t t U . .  ^

l a  El otro es, quando se -suya, y  d ejo s suyo;«, O 
contrae sin mas. especificar cada .ddo lo3.asegura á h  Muger^^so-



bre sus propios Bienes: Molin. in traídoá propia herencia, se hicie-» 
Practic, in Process, super divis, ho- 
nor. Portol. cum. Ob ser v. 44. de 
Jure Dotium. Suelv. cons. 48. se
mi c. 2.

14 Si los Bienes que lleva la 
Muger en dote , son muebles , se 
hacen comunes, y tiene la libre dis
posición el Marido para poder 
usar de ellos como le parezca, sin 
ia sujeción de restituir aquellos 
mismos Bienes, ni su valor : 0¿~ 
serv. 24. 43. 44. de Jure Do- 
tium y ubi PortoL Soelv. cons. 48. 
mim. f .  ^  9* semic. 2. á no-ser, 
que ó los hubiera llevado por si
tios , ó á propia herencia suya , ò 
que el Marido los -hubiese ase
gurado , que entonces aunque por 
ser muebles entraban baxo el go
bierno del Marido, con ~ facultad 
de agenarlos : L a te , &  pulchre 
Suelv. diet. cons. 48. mm. 10. se- 
micent, 2. : pero debería respon
der del valor á su tiempo : Suelv. 
ubi supra prox. ColUge ex Observ.
44. de Jure Dotium: y  por es
to deben explorar con particular 
cuidado los Notarios la voluntad 
de los Contrayentes, porque siem
pre es regolar, que la Muger que 
lleva muebles, quiera que en ca
so de disolución del Matrimonio, 
le vuelvan lo mismo , o su legí
timo valor ; é infinitas veces se 
observa, que por no haberlos ase
gurado el Marido  ̂ p no haberlos

ron comunes, se consumieron, que
dando la Muger indotada : Ex dicta 
Observ. 44. juncta Observ. 33. cum 
tradit i s per PortoL in Commenta ad 
e am.

1 5 Si los Bienes que lleva la 
Muger son sitios , el Marido no 
tiene en ellos mas que la sencilla 
administración, la percepción y lí
bre disposición de sus frutos ; pe
ro no podrá enagenarlos ni car
garlos , según lo que arriba se dé- 
xa dicho, sin consentimiento de 
la Muger : For i. &  2. tit. Ñe 
Vir sine Uxore, Lissa , ubi supra 
prox. ; à no ser que los hubiese 
llevado por muebles, ó recibido- 
los en pago de la cantidad que 
llevó por dote, en cuyos casos 
tendrá facultad de hacer Jo que 
le parezca de ellos  ̂ pero sujeto á 
la restitución de su valor, en ca
so de haberlo asegurado el Ma
rido : Dixi supra.

16 En los adquiridos cons
tante Matrimonio con titulo lu-- 
crativo ú oneroso, rigen las re
glas arriba dadas, si el pacto que 
se insiere en la Capitulación no 
previene cosa contra ello , que no 
es regular ; y  asi, los sirios sé-, 
rán del que los adquiere con tí
tulo lucrativo ; y los muebles 
también los sitios que se adquie
ren titulo oneroso, serán comu
nes, baxo la limitación que se se

na-

/
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naló én los muebles : Supra num, prendimiento del caudal comun̂
6, lO.

4.

/

Q U E BIENES EN TREN  COMO 
sitios ó muebles por su naturaleza 

en el Consorcio ; y  qniles se 
digan adquiridos titu

lo lucrativo, ú 
oneroso.

Qué Bienes sean, y  se entiendan 
- muebles en las adquisiciones cons

tante el Matrimonio, Num. i f .  
Los réditos anuos, y  qualesquiere 

otros Créditos que pertenecen á 
. los Cónyuges quando contraen el 

Matrimonio, ó llegan á deberse 
por qualquiere título á alguno de 
ellos durante él son y  se repu
tan por muebles, 18.

Los Capitales de los Censos luíbles 
se reputan por muebles á dife
rencia de los de los Treudos per
petuos : hacese mención de la dis
cordancia de los Autores,^y de 
la disposición del Fuero, Ibid. 

io s  agregados á los sitios son y  
se reputan por tales : cómo, y  

 ̂ en qué casos, 1 9.
Los sitios que se adquieren, en sub

rogándolos en lugar de otros,̂  
quedan del dominio de aquel de 
los Consortes., á quien pertenecía 
el Fundo dado, 20.

Lo qne se adquiere por comprado 
por otro título que ocasione des-̂

se hace común, 21.
Si lo adquirido constante el Matri

monio por título lucrativocos
tó algún caudal común ̂  debe abo
narse al otro de ellos h  mitad de 
lo gastado en esta adquisición, 
Ibid.

Si lo comprado con et dinero dotai,, 
ó con el precio de una heredad  ̂
propia del otro de los Cónyuges  ̂
es común. '22.

De las mejoras hechas constante 
Matrimonio en los Bienes de al
guno de los Cónyuges, 23'“

En la clase de mejoras , entrarán 
las extinciones de Censos, y  pa
gos de otras cargas, y  deludas. 
Ibid.

Los sitios que se diesen al Marí̂  ̂
do en premio de algunos espe
ciales servicios , no serán comú-̂  
nes, 24. , >rL

Tampoco lo serán laŝ  Notas del Na
turio : lo que se consolidó ; com-̂  
tante el Matrimonio  ̂i lo que se 
prescribió,, ó retraxo durante éh 
pero sí lo. será lo que para ello 
se gastare, -

Lo comprado antes del Matrimo
nio , aunque se hubiese pagado 

, despues , no será común \ pero 
lo será, el caudal que en ejlfi se 
emplease  ̂ como el derecho del 
Patronado del Oficio, o Benefit 
cío,, que se dotase con caudal co
mún, 25. . 

Y  y  Las
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Las reglas' de consorcio en quanto Créditos que se llevan al Matri-

á los Bienes tienen kgur en el 
Matrimonio p̂utativo. 26,

T aunque el uno de los Cónyuges 
sea muy pobre  ̂y no haya lle
vado caudal ül Matrimomo  ̂ tie
ne derecho á los aumentos. Ibid. 

T también los logra en el caso de 
la ausencia ó separación. Ibid. 

T que en lá duda  ̂ sobre si los au
mentos son de título lucrativo  ̂
ú oneroso , se entiendan hechos 
por este éltíiho título. Ibid.

A  se ha dicho, que el 
^Pacto puede hacer que 

los Bienes sltidé se lleven por mue- 
ble^^y q u e ' contrarío  ̂ los mue
bles se lleven por sitios ; y aun- 
que'^os ad^#idos constante Már 
triáíonio"' por qualquiere título o 
càusS se hagaii indistintamente co
munes; pero importando mucho el 
saber^ para quando no hay Pacto, 
qué''-Bienes sé digan muebles o si
tios' por su ' naturaleza , o que se 
adquieren título lucrativo, ú one
roso y es dé'̂  advertír, que todo lo 
que es dinero, alhajas de oro, ó 
plata, frutos, efeftos, ó qualquiere 
otra cosa m ovible, y  por su esen- -por sitios: Molin. inRepertor, verh, 
'tia transportable de un lugar á Divisio^foL ,99. col. 4. vers, Item^

monio , ó llegan á deberse por 
qualquiere título , durante é l, al 
otro de los Cónyuges; y  en esta 
ckse entran los Censales redimi
bles , en quanto á las pensiones y  
su capital ; pero no los Treudos 
perpetuos, ni reservativos: D.Fran- 
c o , in Comment, ad For. i . de Cens. 
D. Sessé, deciss. 404. num. 11 . ¿5?
1 9 ., lo que en quanto á los Cen
sos redimibles lleva gran resisterii 
cia : Mas lo absoluto del Fuero: 
For. unic. tit. de Cens., parece no 
dexa arbitrio á las obgecíones que 
podían hacerse sobre que hayan 
de reputarse por muebles, en cu
ya aserción concuerda la Decision 
que trae el Señor Sessé 2 Di&a de
cís. 404. in fine  ̂ la dodrina del 
Señor Franco : Ad di£i. For. de 
Censual, vers. Nota insúper\f con 
remisiva al Molín. verb. Cens. ver- 
sic. Censualía existentia^en que asi 
lo sienta, sin embargo de que ha
blando de la división, tenía dicho 
este Autor, que los Censales muer
tos, que son los Treudos perpe
tuos, y  los qué no lo eran, que 
son los luibles,se deben reputar

btro  ̂," en ésto no puede haber di- 
fe ilta d  que es mueble, y que en
tra como tal en la sociedad, 

t’8 También son muebles los 
réditos anuos, y qualesquiere otros

los Vagillos.̂  en loque no trae otro 
apoyo, que su dicho, y con me
moria de él se decidió lo contra
rio en el caso que trae el Señor 
Sessé 5 ya citado : siendo lo cier-

ro

to.
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fo, que la opinion del Molinos, es psrtíio.̂  ̂ se consideran tanibien por

r i;

m a s  conforme al Derecho coman: 
-Clement. Exhibí. Cumque anmii 
reditiisy de Verbor. signif. cum muí- 
íM. Tiraq. f .  u  gloss. 14. &  § .3 2- 
gloss, tínica, mm. f  9. Martinez, in 
Leg. 2. gloss. I. num. 83., por el 
que los Censales luíbles se cuentan 
entre los Bienes muebles;; pero con 
todo sobre la disposición absoluta 
del Fuero relacionado, en que con 
memoria de las disputas de los an
tiguos Forístas decide, sin concre
tarse á caso que se reputen por si
tios , están las decisiones posterio
res , que han declarado, que en 
aquella disposición general se com- 
prehendió el caso particular de la 
division. *

19 Entran por sitios, no ha- 
-biendo Pafto, los Bienes immue
bles, y  los agregados á ellos, co- 
mo son, las Cubas, Abejares, si 
son de aquellas y  aquellos , que 
pór su destino consisten y  están 

.fixos, sin el de tenerlos para por- 

.tearlos de un terreno á o tro , se
gún la oportunidad : Molin, in Re- 
pertor. di&, verb. Divisio, fol. 99. 
col. 4. vers. Item , los Vagi líos. Vi- 
de di&a, &  citat. in i .  Illustrac. 
^  in hac secunda, part. i .  tit. i .  
mm. 3. cum ibi not at is ; y en una 
palabra, todos aquellos Bienes que 
por su naturaleza no son amovi
bles , se entenderán llevados por 
sitios. Los Treudos muertos, ó per-

tales ,'com o se ha dicha : E% diSi. 
For. umc. de Censual, cum MoHa 
didi.-vers. Item , los ¥agillos , •&' 
Sessé, diSi, deciss. 404.

20' De los Bienes que se ad:- 
quieren constante Marrimonio, ios 
sitios que vienen por permuta, re  ̂
poniendo por ellos otros de la mis
ma especie, quedan subrogados en 
lugar de los que se dieron : Por
tolés, ad Molin. /« Comment, ad 
Observ. 33. de Jure Dotium, num.
1 1. Molin. verb. D ivisio, fol. 99. 
col. 4. verb, Permutatio,fol. 150. 
col. 3. á f verb. Vir, Uxor, fol.

col. 3.' 3. i y  a s i, si. se 
permutó un Fundo que era de 
la M uger, con su consentimiento, 
quedará suyo el repuesto en sú 
lugar ; sí se cambió otro que era 
del Marido , sucederá lo mismo; 
y  si se permutò uno que era co
mún del Marido y la Muger, se
rá común el que entra en su lu
gar : Ad exornat. Tiraq. de Re
ír a&. Lignag. § .3 2 -  gloss, mie. 
K. 26. seq. Gutier. íik 2 PraSí. 
qucest. i num. I. ^  seq. Mar
tínez, tit. Leg. 'i. gloss. 2. n. 4.

21 Sí comprasen alguna al
haja , ó Bienes sitios, dando para 
su compra dinero, efe¿los, ù otras 
cosas muebles, que como tales son 
comunes, el Fundo adquirido se
rá común : Observ. 53. de Juré 
Dotium t late Portolés, ad eam., á

num.

í'
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mim, 19. cvM tradit. m Observ, 
Item vota, quod si MuUer, eod. tit.

ibi citat. Lo propio seria quan
do se diesen algunos Bienes á los 
Cónyuges , ó al otro de ellos  ̂con 
cargo de que mantuviesen al Do
nante , ó con el de dar alguna 
cantidad : quando se siguiese al
gún Pleyto muy costoso para el 
recobro de Bienes que eran perte
necientes al Marido ó la Muger: 
lo  que se adquiriese por estos mê  
d ios, seria común, porque se gas
taba del caudal común para su ad
quisición : Observ. 30, 3 1. ¿sf 4¡r. 
de Jure Dotium, cum notât is ibid. 
per Portol. 5 bien que !en estqs ca
sos particulares podia el Consorte^ 
á quien le pertenecía la cosa que 
se ganó en el Pleyto, ó æ quien 
le habían donado Bienes con car
g o , dar la mitad de lo que se gas
tó  en satisfacerlo, o en costear el 
P leyto , que se siguió, y  se queda- 
i*ia con los Bienes sitios que ganó, 
è  que le tocaban : Observ. 47. de 
Jure Dotium, ubi Portol.

2 2 En suma , todo aquello 
que se adquiriese por título one
roso , que es , desembolsar para 
su adquisición caudal que es per
teneciente á los dos Consortes^ es, 
y  se reputa común : Portol. in 
di&.Observ.5^. de Jure Dotium: de 
aqui e s , que como el dinero lle
vado en dote por la Muger ó Ma
rido , aunque se lleve por sitio, ó

se asegure , es común como mue
ble : Suelv. di&. cons. 48. semicent.
2. num. 10.  ̂ por eso lo que se ad
quiere con é l , no quedará subro
gado en lugar de dote : Observ. 
43. 44. jun£ía cum Observ. 33. 
de Jure Dotium. Suelv. ubi supra 
prox. Molin. verb. V ir , &  Uxor, 
vers, Uxor habet medietatem , f o l  
37. col 2. Late Fontanel, de Pa£i. 
Nupt.. claus. f .  gloss. 3. part. i 5. 
num. 26. seq., á no ser que por 
el Pafto procediese otra cosa 5 y 
lo mismo sucedería, aunque el di  ̂
ñero proviniese de la venta de una 
heredad propia del otro de los Con« 
yuges, á no ser que las circuns- 

/ tancias en la inmediación de la ven- 
ta , y compra persuadiesen, ó de 
otro modo se convenciese, que a- 
quella heredad se había vendido 
para comprar otra , que entonces 
se harían lugar las reglas de la sub* 
rogacion : Fontanel, ubi supra prô  
%im. á num. 2^. Ita intelligendus, 
Portol. in Comment, ad Observ. 5 3* 
de Jure Dotium, num. 9. 1 o, 

-cum ibi citatis.
23 En la clase de comunes, 

por las razones dichas, entran las 
mejoras hechas y^que se hacen en 
Ips Bienes del uno de los Cónyu
ges : como si en un vago que lle
va la Muger, ó que tiene el Mari
do, se edificase una Casa , se plan
tase una Viña, ó se aumentase lo 
edificado, y  plantado : como pa

ra



ra esto se toma de la masa coaiuo, 
serán también comunes las mejo
ras hechas, y se tendrán presentes 
en la division , con la particular 
regla, de que el Dueño del Fundo, 
en que se han hecho las mejoras,
Ò deberá dar la quarta parte del 
sitio en que estas han recaído, ó 
la mitad del .valor de aquellas, lo 
que estará en su arbitrio : Observ. 
12, de Jure Dot him  ̂ ubi Portol. 
Observ. Item^ si Vir  ̂ % operi- 
bus, de secund. Nupt. Et an com- 

putatioexpensanim debe at fieri tem
pore solutionis. Portol. in Comment, 
ad di6í. Observ. 12. En esta clase 
entrarán las extinciones de Censos, 
y  Otras cargas’, y  deudas, à que 
estuviesen afectos los Bienes de al
guno de los Consortes, que este 
beneficio también será común : Vi
de di&. infra hoc Tra£l. , como la 
tierencia o Legado que se les die
se à aquellos , ó à alguno de ellos 
por cierto tiempo, con algún car
go anuo, ó pagadero de una vez: 
Observ. 21. de Jure Dotium, ubi 
Portol.

24 Pero sin embarga de lo 
que sé dexa dicho, no serán co
munes los Bienes sitios, que al
guno diese al Marido en premio 
de los especiales servicios que le 
hubiese hecho , aunque hacienda 
aquellos servicios hubiese padeci
do secundariamente detrimento el 
caudal común, como es en el ca-

Zz

so que el Rey premiase al Mari
do por el singular servicio que 
le habia hecho en la Campaña , ó 
en otro destino : Portol. in Com
ment. ad Observ. 53. de Jure Do
tium , num. 3. Sf 4. Observ. Item  ̂
in bonis sedentibus 9. tit. de Se
cund. Nupt. Tampoco serán co
munes los Protocoios del Notario: 
Portol. ubi supra prox. num. 8.; 
ni lo que el Marido ó la Muger 
consolidaron : Idem  ̂ubi supra prox. 
num. 12. ;; ni lo que sé aumentó 
á sus Fundos por aluvión ; ni lo 
que acabaron de prescribir cons
tante Matrimonio, ni lo que se 
retraxo usando del derecho de 
abolorio, ó del redemptivo en 
virtud de una Carta de gracia : De 
hoc omni Portol. ubi supra prox.:̂  
pero sí lo será la cantidad que en 
esto se consumiere : Ex Observ. 
4 f .  de Jure D otium supra citat.

25 Si alguna cosa se hubie
se comprado por el uno de ios 
Consortes antes del Matrimonió, 
y  se estuviere debiendo su precio, 
que se pagase constante él , sien
ta el Portolés, que -seria común: 
Portol. Comment, ad Observ. 
53. de Jure Dotium , num. 2 1 .:  
pero entiendo, que habiéndola ad
quirido quando aun no subsistía 
la sociedad , cumpliria con dar 
la mitad del coste al ocro de ellos: 
Ex doctrina Observ. 4 f .  de Jure 
Dotium i Vide tradit. supra hoc

Trac-
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Tractat. num. Él derecho de ibi citat,j, y ùltimâhiente, que en
Patronado de la GapellanÍa ó Be
neficio que ise fundase , dotándo
lo con los bienes comunes , tam“ 
bien seria cOfflun”: Porto!. /« Cow- 
merit. üd di&. Observ. 53. dé Ju
re Dotium. num. 22.^ y asi de 
las demás cosas en que se cruza
se igual circunstancia.

26 En está materia se debe 
llevar por regla : lo primero , que 
la comUnion y derecho de aumen
tos por titulo oneroso, tiene lu
gar aunque el Matrimonio no sea 
en sí verdadero sino putativo: Mo- 
"ña. in Repertor. verb. Divisio, fol. 
98. col. I. ubi Porto!. idem ad 
di&. Observ. 52- de Jure Dotium, 
mm. 25. 1 lo segundo^ que aun
que el uno de ios Cónyüges sea 
m u y pobre, y como tál no haya 
llevado cosa alguna al Consorcio, 
tiene igualmente derecho á los au
mentos : Gomez^ iriteg. 93. Tau
ri , tium. 7Ó4 Portoli ad dl£í, Ob
serv. num, 2 4 .; asi porque se 
atiende la industria, corno porque 
la L ey le da el dominio en la mi
tad del dinero, ú otros muebles 
que se entregan por el sitio que 
en su lugar se repone i lo terce
r o , que también los logran, aun
que en uno de los Consortes estén 
■ausentes ó separados, conio man
tengan la sociedad que induce la 
L e y , ó el contrato í Portolés, ubi 
supra prox. num. a f. &  seq. cum -

la duda , sobre si los; Bienes que 
poseen el Marido y la Mugér, son 
Patrimoniales ò adquiridos con tí
tulo lucrativo, ú oneroso, se juz
guen adquiridos por este último 
título \ Idem ibid. num. 33. &  34. 
citm ibi citat,

§■; 5. V ; ’

PROSIGUE EL ASUNTO so
bre los Pactos que suelen inse

rirse en las Capitulaciones 
Matrimoniales.

De los Pa&os en que se renuncia 
de ías ganancias,, à de la Viu
dedad. Nnm, 2jr.

La Viudedad nunca se entiende re
nunciada , si expresamente no se 
renuncia, Ibid.

De la Viudedad universal, pa&ada 
én Bienes sitios j> muebles -,̂ y  de 
la qué se limita á ciertos Bie
nes i, Ó Cantidades, 28.

Pa&o de la Firma de Dote, y  
de lo preciso que es, para que 
sé deba. íbid.

Del pa&o, en que dota et Marido 
á la Muger. Ibid*

De hs distintos nombres con que 
suele conotürse la Firma de Do
t e y  de ios diversos modos que 
hubo en lo antiguo para consti
tuirla. 29.

Si puede precisar ta Muger al Ma'~
rido



rid& d que la dote : cómo y  en 
que cantidad, 30, y  ^2,

Del modo regular de constituir las 

Firmas de Dote, 3 1 .

D el tanto en que se constituye \ y  

; que si no se establece en vida de 

la Muger y no lo pueden pedir los 

hijos, Di£t. num. 32.

Entado lo que se dexa re
lacionado en los Paragra- 

fos antecedentes, se entenderá me
jor lo que se tratará en el presen
te ; y bolviendo á los Pactos que 
suelen estipularse é inserirse en las 
Capitulaciones Matrimoniales, es 
de advertir, que en ellas se acos
tumbra algunas veces pactar en
tre los Cónyuges la renunciación 
de parte de la Muger , ó el Mari
do á los Bienes gananciales y  au
mentados : suele renunciarse la 
Viudedad, que es el usufructo, 
que por Leyes del Reyno com
pete al sobreviviente de los Cón
yuges en los Bienes sitios del pre- 
fnorienfé, de que se hablará en el 
Paragrafo i o , aunque se ve po
cas veces v y  hay en esta diferen- 
.cia entre la primera , y  segunda 
renuncia V y  es que la primera no 
es menester que se exprese ,-basta 

.que de las clausulas de la Escri
tura se colija : como si se pusiese 
un Pacto, en que se dixese, que 
Ja M uger, en caso de disolución 
del Matrimonio, no pudiese pre

tender ni alcanzár mas, que esto, 
y esto s e  entenderia , que habia 
renunciado las ganancias y aumen
tos \ Observ. 58. &  Jure Dotium: 
bien que si hubiese congeturas 
contrarias, con vista de la Escri
tura , no quedarían sin el efecto, 
que por derecho mereciesen. : la 
segunda, que es la de la Viude
dad , nunca se entenderá hecha, 
si con letra clara no se expresa, 
que se renuncia por los Cónyu
ges : Di&. Observ. 5 3. de Jure Do
tium y ubi Portol.  ̂ porque se con
sideró por Privilegio myy precior 
so del sobreviviefite , que no se 
entendió facilmente abdicado : Di 
F r a n c o , For. 1. de Jure Viduir 

futís.
28 También se acostumbra 

pactar la Viudedad universal, en 
los Bienes muebles y  sitios, y de 
este modo se tendrá en los pri
meros , la que en otra forrna no 
procede : Cum Observ, 4^. de Ju  ̂
re Dotium :. docet Suelv. cons, 48. 
/2WW. 2. Portol. addi£í. O b serv .^  

in Comment, ad Observ. pr(^ced. T). 
Sessé\f decis, 404. pe  ̂ tot. 
Suele también este derecho estre  ̂
charse , y  angustiarse , ciñendolo 
solo al goce de ciertos Bienes 6 
Rentas : D. Sessé , 83. &f
292. Di%i in i, lUustrac, part, i , 

tit, 4, num, 49- regular^
casando hombre M ozo, o Viudo 
con Soltera  ̂ sobre asegurarle el

Dote



184 Tratado sobre división de Bienes.
Dote que lleva , le suele firmar, re Dothim^ ubi Porto!. Mplin. ibi

'ÿi

y  asegurar á mas, por razón de 
Excrex, ó aumento de D ote, la 
tercera parte del tanto en que es
te consiste : D. Franco, m Com
ment, ad For: 2. de Jure Dot in m̂  
vers. Sed tria lo que se ilama 
Firma de Dote ; D. Franco , ubi 
supra prox. Vide notata infra num. 
prox, cum Observ. 52. de Jure Do- 
tium  ̂ &  ibi notât, per Ÿortoi.é, que 
no se deberá si no se pacta : Sed 
vide Observ, 4 2. 5 o. de Jure 
Dotium , jundi. Observ, 3.* eod. A l
guna v e z , casando hombre Ancia
no con Muger Joven , la suele do
tar en cantidad considerable t Vi
de quæ tradit, Villad. in Polit, cap, 
Jr. num, 19 ., o en ciertos Bienes; 
y  siempre es regular que se pac
te , que habiendo hijos , .hereden 
estos lo que el Marido señala á la 
Muger por razón de Firma, ó au
mento de Dote ; y  que no habién
dolos, solo pueda disponer aque
lla de la mitad, quedandoió de
más á beneficio del Marido, o de 
sus herederos.

29 Este aumento de Dote, 
que hace el Marido "á la Muger, 
que unas veces se llama Dote, 
otras Firma de Dote, se dice tam
bién Axobar, lo que debe tener
se presente para la inteligencia de 
diversos Fueros y Observancias, 
que lo distinguen de estos tres 
modos : Observ. 2. &  52. de Ju-̂

citat. ; y  también debe advertirse, 
para la inteligencia de ellas , que 
en lo antiguo era muy frecuente 
el constituirse aquel aumento en 
tres Castillos , V illas, o Lugares 
con Vasallos, quando casaba hon> 
bre noble , que los tuviese, con 
Muger de igual calidad : Observ. 
4. de Jure Dotium , ubi ad eps 
exornationem Porto!. : Los Infanzo
nes lo constituían en tres hereda
des , ni de las mejores , ni de las 
peores, quando casaban con Mu
ger Infanzona, ò de Ciudad, que 
con esta calidad gozaba del Pri
vilegio : Observ- 48. 49. &  50. de 
Jure^^Dotium y  aun á la Muger 
Plebeya, se podia dotar como In
fanzona , á perjuicio del Maridó, 
pero no" dé los Acreedores de él: 
Molin. verb. Villana Mulier^ foL 
334- 1. Portol. in Comment, ad 
di£î. Observ. 48. de Jure' Dotium  ̂
ni à perjuicio de los hijos : Oò  ̂
serv. ̂ .  de Setund, Nupt, ̂  r

30 - Este modo de Dotácioa 
era muy privilegiado, y  causaba 
los singulares efectos que abaxo se 
dirán : Infra num. 83. hoc Traiîat.i 
no haciéndola^ êl Marido^ podia la 
Muger reconvenirlo , para que la 
dotase^ y  en tal caso, dice la Ob
servancia , que se le debería com- 
peler á que lo hiciese competente
mente: Observ, 5. 38. á f  præ-̂  
cipue Observ, 50. de Jure Dotium^

ubi



ub} pun&im.Votioi. in Commenta ad to de Dote hecho eo las tres Cas
tillos, ó Heredades , que ya en el 
tiempo de nuestro Préffico Miguel 
del Molino se habia. antiquado : 
Collige ex Moün. in Repertor. verb. 
Filius.¡ vers. Fili i non possunt^foL 
140. col. I . ;  pero con todo, son 
miiy precisas/aquellas noticias ;:asi 
porque eoo arreglo à èllas, puede 
practicarse la dotacion ; como por
que no sé confunda iei Estudioso 
al vér los Fueros , y Observancias 
que lasutocas í á mas dé que imr 
porta mucho el saber, lo dispuesto 
en quaato á aquella especie de au
mentos, para entender, lo que pro
cede en los hechos en dinero.

t 3 2 Estos aumentos, ó Firmas 
de Dote , i consisten comunmente, 
como se ha dicho , ’̂ en la tercera 
parte del Dote que llevó la Mu
ger, sin atender si es Noble  ̂ In- 
fanzona, de Ciudad, ó Plebeya: 
si no se pactase, no se deberá, ni 
los hijos pod ria n precisar al Padre 
á que les señalase el aumento por 
la Madre difunta, sino se le hu
biere quando menos ofrecido in 
genere : Observ. 38, 50. de Jure 
Dotium , ubi Portol. ; aunque v i
viendo la Madre, podria compe-

diéías Observ. cum ib í citat. Co
menta el Portolés esta Observan- 
cia  ̂ y  dice, que por dotacion com
petente se deberá entender la obli
gación de constituir otro tanto 
Dote como llevó la Muger : Por
tolés , in Comment, ad Observé' 4. 
de Jure Dotium ^num. 4. ; pero se 
vé una complicación rnanifiesta en 
el dictamen de este Autor con lo 
dispuesto en nuestros Fueroá ; por
que si en ellos se establece ya la 
dótacion que es regular , y  que 
compete , y  puede hacerse á la 
Muger N oble, y  á>Ia Infanzona, 
prohibiendo el que pueda dotarse 
asi á la Plebeya á perjuicio de los 
Acreedores, como se ha visto : Di- 
m  supra prox. num. 29. hoc Trac-- 
tat..  ̂ no puede ser, que el aumen
to en el caso de no señalarse, de
ba ser mas que el establecido por 
la L e y , y  el que regularmente sue
le paccionarse; y  ya lo viene á re
conocer el mismo Autor, comen
tando la propia Observancia : Idem 
mbi supra prox. num. 5.

31 Estos modos de dotacion, 
o de constituir aumento de Dote, 
no excluían el que la dotacion pu
diese hacerse en dinero : Ut vide- 1er al Marido á que se le señala
ra m Observantiis supra prox. se lo correspondiente á su decen- 
d ta t. proecipíie in Observ. Itern̂  cia: Ut indiêî. Observ.Fide tradit. 
si Vir S. tit. de Sectínd. Níipt..) que supra num, prox. que según la 
es el"'que ha prevalecido, de for- costumbre q u e  ha prevalecido, pa
ma, que rara vez se vé e l aunien-. rece , que habia de ser la tercera

Aaa par-

■n'i'

f



lUO Tratadô^sobrêâiv
parte del D o t e  en dinëro , en quê 
la Muger^ y  sus hijos en su aaso; 
tendrai! eï itominio qüe ise diràt 
mas adeiante r h fra  num,' 46:̂  hot

;~.r- î  .f
D Ê 'L O S  DERECH OS DE LOS
Conisortes á pagar deudas, haüeij
- Contratos entre Vivos^ ó :.por 'iq 

fc ùitiraa volunmdv
''-v) V 1 19’' lu

V ’ . \

Làs deudâs d^^qualqmere de los dù̂  
 ̂ Cónyuges deben ^agar de los 
-v. i Bhnes’-comunes , sem hmhas an̂  
-o'i'tes, ó despues dehrMatrmonio.

Num. 33..- -■ ' -ci ■' > :>:/- j  
'̂ Pero si no los hubiese^se debempugar 

solo con los BieneSr delnque ias 
contraxo. -Jbid. X  

D e las deudas contraidas constante 
Matrimonio por. soioíel Maridoi^

• y  de las que se contraxeron an
tes , pero por frutos que se líe- 
varón * á la comumom. Ibid.

Cómo deban entenderse las reglas 
antecedentes. 34.

E l caudal común que se consumie- 
's' \se en pagar deudas, luir Cen- 
' ■ sos, redimir Campos del uno de 
 ̂ ios Cónyuges, serih^comum 

'D e  4a facultad, que tiene el Ma- 
' rido para otorgar Contratos , y  
de la diferencia queden esto hay 
míre é l, y  su Muger. 36.

Si puede e l Marido por sí obligar 
los Bienes sitios comunes. 3 f.

isióntfe Bienes.
láe lüs.Cúní^ütos etítre bs dos 'Cm-% 

o^ges : si pueden dmafSe Bienes. 
delur¡oalotro.^S\

Si iü- Muger puede erfagenar su Db̂  
' '̂ t̂B i cÓmd ,y  en que'vmos. 39. 3a 

Deda disposición ^y- facultades de 
-i Jds ' Cónyuges en êl Testament:

Del ^Testámento que otorgan jun^ 
tos lús dos'-(^nyuges.ítiiá.
>1 :if»A

33 ^ ^ O ^ sta ñ  Matrimonió '̂ 
el Marido debe pagar 

de los Bienes muebles comunes lks 
deudas suyas, y'de su Muger, aun# 
que sean de i antes que Jó contra?, 
xeron  ̂ y  por ello podran, los A-» 
creedores executarlo^^ si no'se les 
pagSL Z Ex Observ. 64. de Jure Dor 
tium. Docet Portol. in Comment, ad 
eam, &  verh. V ir, & ,U xor, num. 
¡ r  cum Molinv  ̂ in Repertor, d i&  
verb. Vir, &  Uxor. vers. Uxor ¿i 
tontraxit. Si fuesen considerables; 
y  por no pagarlas, ó por no bar
ber Bienes muebles comunes, se 
hubiese de pasar á los sitios , no 
podran por las deudas del Marido

• ser executados. los Bienes de la 
Muger  ̂ ni al contrario : Late Vov- 
tohin Coment. addiSi. Observ.64, de 
Jure Dotium-, de forma, que ni 
aun los Bienes sitios comunes por 
las deudas anteriores se podrán su
bastar , á perjuicio del derecho de 
Dominio que tiene el otro de lo$ 
Cónyuges en la mitad, y  del dere

cho



cho de Viudedad en la otra roí- asim ism ofol. i f S .  
tzá Observ, i6 . ctm cotiCord.de 
Jure Dotium  ̂ ubi abunde 'Porto!, 
à no- ser que la deuda provinie
se de la á^dquisicion del Fundo co- 
frtun, ó de otra de'las causas que 
hacen las deudas comunes : Vidend,
Por toi. in üomment, ad Observ. 6 4. 
de Jure Dotium,, per tot. Si la deu- 

’ da fuese contraídá constante el Ma- 
trimonio por solo el Marido, se 
venderían sus Bienes, pero sin 
perjuicio del derecho de Viu
dedad de la Muger : Portol 
di6i. Observ. 1 6. de Jure Dotium,, 
à no ser que la tal deuda díma- 
Base de lo que se consumió para 
la manutención de la Casa, ó pa- 
f  a otros fines utiles á ella, ó à la co
munión: Ut vid, estapud Portol. in 

' tasibus tradit, in Comment, ad di£i,
-Observé 64. de Jure Dotium, m  
cuyo caso estarán sujetos los sitios 

.ÈomUnes, à mas de los muebles, 
y  los que sean propios del Mari
d o , á total perjuicio de su Gon- 

-sorte : Idem,, ubi supra prox. mm,
“9. ^  seq. jun£ía dt&. Observ, 1 6,
•ífe Jure Dotium', en cuya clase en̂
Hrará toda deuda anterior al Ma- 

tnmonio", que proviniese de algu
nos frutos y  caudales , que llega
ron à entrar en él á común utili
dad, á no ser que se huviesen lle
vado como libres de toda deu

3 4 Este derecho, y  obliga
ción á pagar de ios Bienes muebles 
comunes las deudas del: otro de los 
Cónyuges, lo entiendo respectivo! 
à los Acreedores, que pueden ins
tar esta acción contra aquellos 
Bienes, y  en esto no'hay duda;- 
pero aunque aquí se paran nues
tros Prácticos : Molin.- in Reper- 
tor. verb, V iry &  Uxor, vers. Uxàr 
si contraxit , ubi Portol.- locis 
cit, supra prox num, 33 in prin-̂  
cip,, dtho prevenir, que así como 
es cierta la proposicion anteceden
te-, lo es tamfeien, el que todas 
aquellas deudas que *̂se satisfacie
sen del caudal común, deben con
siderarse mejoras á beneficio de 1* 
comunion , en la que solo se tiene 
por consumido aquello , que no se 
sabe en qué se consuinió ? Observ, 
57, de Juré Dotium, Poptol, in Qonf’ 
ment, ad Observ, %, de Jure Dó- 
fium  ̂ num, 22. 23> i pero si 
constase que alguna porción d§ 
caudal, se empleó eh pagar deu
das de alguno de los Cónyuges, 
la mitad de este caudal es haber 
á beneficio del otrol Di&, Oésgrv, 
5jf. de Jure Dotium , ubi ad Utte- 
ram. Obser-’d, 4^. eod. i, y por eŝ  
ta razón, vemos prevenido en las 
Observancias, que'lo que se co¡»- 
sume para mejorar el Fundo dei

■da : Vide hic Molin. in Pra6i. Pro^ Marido, para redimirlo con el de
m i.  súper divis. honor, vers. Item,, reelio de aboloFÍo,ó para seguir un

Pk7-



Pleyto por él, queda común: Ohserv. 
1 2. 30. 3 1. &  Jure Dotium  ̂
cum concordan  ̂ ubi Portol. Vide 
di&, supra num. 24. hoc Tradiat,-  ̂
con que lo mismo se ha de enten
der en las deudas , lo que sobre 
ser tan conforme á las Leyes del 
Reyno citadas, es muy razonable 
y  justo, y  lo contrario, seria muy 
perjudicial  ̂ y  contra la naturale
za de la sociedad ; porque uno, 
que tiene su Patrimonio gravado 
con muchas deudas, hallaria fácil 
medio de defraudar á su Consor
t e , y  á la comunion , abocando 
todos los productos de ella en ex
tinguir sus  ̂deudas y gravámenes^ 
con los daños, que comprehenderá 
el que lo reflexione: Vidend. Ayora, 
de Partition. cap. á num. i*

3 5 Por esto , el caudal que 
se consumiese en luir Censales, re
dimir Campos, pagar deudas atrasa
das de los Bienes del uno de los 
Cónyuges , como mejoras he
chas en ellos, quedará común, y 
su mitad será perteneciente al otro, 
sin que por esto quede alterada la 
regla, de que el Marido tiene la li- 
bre disposición de los muebles; 
pues siempre es cierto, que si no 
aparece que los ha empleado en 
mejoras propias, no se le pue
de reconvenir por lo consumido: Vi
de Observ. 63. in fine  ̂ vers. Sed 
si constante  ̂ de Jure Dotium  ̂ cum 
tradit, supra mmh 6. hoc Tra£iat,

Kj

3 6 En quanto á los Contía'^ 
tos que pueden otorgar  ̂ por Ío 
que toca al Marido, es inqüestiona- 
ble la de poder hacer todos Jos 
que quiera relativos á M disposi
ción , que se dixo que tenia en los 
muebles^ con la limitación que se 
puso al nuni. 6. y teniendo la ad
ministración de los sitios suyos, y  
de su M uger, podrá arrendarlos, 
ó manejarlos, como le parezca: 
Ex Regula uno cotícessú, ^ c .  Nada 
de todo esto podrá hacer la Mu
ger sin especial licencia del Ma
rido, estando presente este : Ob
serv. 32,. de Jure Dotium-  ̂ porque 
estando ausente del Reyno , ten
drá la administración de unos, y 
otros : Observ. 27. dt&. tit. de Ju~ 
re Dotiumi Molin.?'« Repertor. verb„ 
Absens, verb, Vir  ̂ & “ Uxor. L o 
que es facultad de enagenar , nihi^ 
potecar los Bienes sitios suyos,;<> de 
su Muger, tampoco podrá el M*- 
rido sin especial Consentimiento de 
esta  ̂ y si lo hiciere sin é í, le qu& 
darán reservados los derechos de 
Dominio, y Viudedad que com
peten en los sitios : Observ. 26. 
de Jure Dotium. Portol. in Com
ment. ad Observ. 1 6. hoc tit. Con 
consentimiento suyo^ podrá ena- 
genar qualesquiere Bienes, y  per
derá la acción directa á ellos que 
tiene la Muger : For. i . ^  2. tit. 
N e V ir , sine U xo reu b i D. Fjan- 
co. Portol. ¡n Observ. supra prox.

çitat.



Tratado sobre division de Bienes. 1 89
; pero no la subsidiria para no podria practicar la enagena-*atat.

poder repetir contra los del Mari
dó lo que se sacó del Fundo pro
pio tendido : Dicetur infra hoc 
Tractât.

En los Bienes sitios comu
nes , por ser aumentados y  ganan
ciales , no puede menos de reco
nocerse otras facultades en el Ma
rido, cuya obfigacion está redu
cida á mantener la Gasa, el Do
te , y  Firma de su M uger, y los 
derechos de Viudedad que pueda 
tener en los Bienes propios ; y  si 
bien es cierto, que también debe 

-mantenerle los de Dominio y  Viu- 
•dedad en los que se hubiesen ad- 
squirido de nuevo, lo es igualmei> 
-te, el que no siendo de su obliga
ción el aumentarlos : si sucediese, 
que por haber gananciado un Gam- 
p o , le hiciese falta algún caudal 
para mantener la Gasa y Familia, 
podria obligar por sí solo estos au- 

-nientos : Collige e% tradit. per Vor- 
-tol. in Comment, ad Observ. 1 6. 
.præcipue ad Observ. 64. de Jure 
Dotium , vide Observ. 29. de Jure 
Dotium , cum limitât, tradita per 
Portol. /éiá. num. 6. ^  f . ,  y  si 
fuese necesario enagenarlos , con 
t a l , que fuese para este preciso 
f in ,ú  otro beneficioso al Gonsor- 
c io , porque á ello están obliga
dos los Bienes comunes : Di&. Ob
serv. 29. Vortólés Ç ibid. Molin. in 
Process, super divis. bonor. ; pero

Bbb

cion ó la hipoteca, quando k  ne
cesidad proviniese para algún fin 
torcido é inútil á la comunion, 
como era , para dar á su antojo, 
para jugar , para pagar por otro, 
ó para afianzar por un tercero: 
Portol. in Comment ad di&. Ob
serv. 64. num. 9 ., sin embargo de 
que con mucha resistencia sienta 
otra cosa el Practico Molinos, con
tra Doctrinas mas sólidas y legales: 
In Process. super divis. bonor. vers. 
Item, asimismo se acostumbra, fol.

'̂ 77-
38 Por lo que toca á los Gon- 

tratos reciproco« entre los Consor
tes, á mas de los que sean rela
tivos á la Capitulación Matrimo
nial, podrá el Marido donar'a la 
Muger los Bienes sitios que quie
ra , ó la parte que en ellos tenga, 
ó hacer con ella otro Contrato: 
Observ. 25. de Jure Dotium : Los 
muebles no se los podrá donar, ni 
de otra manera transferir^ porque 
sin embargo de e4io,’ «iempre que
darán comunes : Observ. 2. 2 5. 
de Jure Dotium : y  podrá obligár
sele en alguna cantidad. La Mu
ger igualmente, podrá vender, ó 
de otra manera transferir al Ma
rido qualesquiere Bienes sitios, y  
renunciar la parte que tenga, co
mo no sean del D ote, ó de su Fir
ma , que esto no se lo podrá trans
ferir, ni hipotecar que no sea de

iil

con-



Tratado sobre division de Bienes.
infra mm. 51. seq.

I.

coKsentitnieiuo , y con interven
ción de dos Parientes los mas cer
ca-nos que tuviere : Observ, ítem., 
secmdiim nsmn, de Borní. Observ. 

Jure D otium ubi Portol. cum 
i  citat. -,, y  por quanto estas én- 

agenaciones, llevan con sí la reco
mendación de sospechosas , se ad- 
mitirián como en qualquiere otro 
Contrato, las pruebas que se hi
cieren para fundar las sedaciones, 
que suelen intervenir iFidetid.'Por
tol. in Comment, ad Observ. 2 5. de 
Jure Dotiumnum. 8.

39 No pudiendo la Muger 
•transferir., ni enagenar en favor 
del Marido los Bienes dotales , ni 
su Firma de D ote,. sin interven
ción y  consentimiento de ios dos 
Parientes mas cercanos , tampoco 
podrá hipotecarlos, ni obligarlos, 
ni á é l , ni à otro tercero por cau-

■ sa suya ; porque la obligacion es 
especie de enagenacion : San- 
cimus ultim. Cod. de Reb. alien, non

■ alienando ; y  asi, aunque la Mu
gar se obligase con el Marido por 
negocio propio de este, no se en
tenderla hipotecado por parte de 
aquella , sino lo que no fuese Do-

< te o Firm a; y  estó quedarla ex
ceptuado de la obligacion, sin de
berlo entender comprehendido en 

' e lla , mientras no intervenga causa 
peculiar, y  negocio propio de la

40 En la muerte del uno de 
los Cónyuges podrá disponer de 
sus Bienes Patrimoniales, y de Ja 
porcion que le tocáre en los co
munes, de la forma, que mas bien 
le parezca ; y asi, qualquiere de 
ellos puede distribuir su haber en 
Legados, nombrar heredero; pue
den elegirse por tales reciproca
mente los Consortes, constituirse 
usufructuarios universales el uno 
de la parte dei otro : en suma, ha
cer lo que tenga por mas confor
me; con prevención, de que en 
los Testamentos de los Consortes 
por esta v ia , rigen ¡as mismas re
gias establecidas sobre la facultad 
y modo de testar para qualesquie- 
re otras Personas; y  solo hay es
ta particularidad, que si el Mari
do hiciese Testamento, disponien
do de sus Bienes propios, y  de 
los de su M uger, y  esta viniese 
loando y  aprobando aquella dis
posición, tendría esta loacion fuer
za de Contrato, y no podria revo
carse aquel Testamento, sino de 
consentimiento de los dos, á dife
rencia de quando los dos jun tamen
te hablasen y dispusiesen, que en 
tal caso, podria qualquiere de ellos 
a su arbitrio mudar de voluntad: 
Observ. i ,  de Testament. Molin. in 
Repertor. verb. Testamentum., vers.

M uger, ó común del Consorcio: Testamentumsiestfa&um^fk^iA  
M  tradit. sopra hoc Tra&flt. &  col. Portol. a num. 12.

i  T-
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H A STA  QUANDO DURA L A  
sociedad, aun despues de la muer
te del uno de los Cónyuges , y  

de las facultades y  dere
chos del sobrevi- 

 ̂ viente.

m ,  é si el sobreviviente queda
se usufriiSíuario, Ibid.

Si se hiciese inventario  ̂ cesa la co
munión ; y de los efeSíos de est<i 
■regla. -

Los alimentos naturales de los Bie--' 
nes inventariados , seguirán al 
Dueño de ellos, 46. ^

Si muerto uno de los Cónyuges no 
se hace inventario, ú otra dili
gencia qué conspire á la separa-

■ don de caudales, continúa la co
munión en ellos,

Lo que se consumiere en estas cir
cunstancias  ̂ va por consumido-f 

" lo que se aumentáre es común, 
" i b i d .
A  no ser ̂  que el aumento proven-'
* ga de alguna particular gran- 
" gería\ tráfico 6 industria de el 
'" sobreviviente, Ibid.
Si se hiciese ver  ̂ que lo consumi

do en este tiempo  ̂fue en mejo- 
ras de Bienes del sobreviviente 
se le haria cargo de ello. 42.

^Si por contraher el sobreviviente 
segundas ó mas Bodas , no hecho 

\ t el inventariose disuelve la co-
munion. 42 '

^Si al tiempo de la muerte del uno 
" de los Cónyuges no quedasen Bie

nes comunes, ó estos se vendie
sen por deudas.  ̂ no dura la co- 
munionr44.

Lo mismo sucede si los Bienes 
que quedasen no fmsen fru£iife-

41 "j ^  Stos son los derechos que’' 
corresponden á los Cón

yuges mientras viven : en llegando 
el caso de morir el uno de ellos, 
las mas veces , al menos muchísi
mas , sucede que no se hace In
ventario, empara, ni otra diligen
cia relativa à la descripción de loá 
muebles, ni hay quien luego ins  ̂
te la partición. Por esto se hallá 
prevenido por nuestras Leyes, qué 
asi, ni á instancia del sobrevivierl- 
te , ni de los herederos del difurr- 
t o , no se hace legitima Descrip
ción, Embargo, Inventarió, ú otra 
cosa , que persuada , que él sobre
viviente , ó los herederos quieren 
separarse de la sociedad , continúa 
esta , no de la misma forma que 
si sobreviviese el Marido, pero po
co menos porque , mientras no 
se separe expresamente , ó por al
guna de aquellas diligencias, pue
de gastar y  consumir de lo que 
queda , aunque lo que se aumen
táre, deberá entrar y  quedar en 
la comunion : Observ. i. ^-2. cum 
concord, citat. ibid. per Franco , de

Se-



1  ̂2 Tratado sobre division de Bienes.
Secmd. Nupt. Molin. in Pra&ic. caudales, no se le podrá pedir rá̂
Process, super divis. honor, in prin- 
dp. vers. Esto presupuestü  ̂f o l  1^5. 
Vide Observ, Item , sí Vír fecerit 
10. de Secmd. Nupt. Por esto* to
do lo que sean frutos de los Fun
dos , partos, y  productos de los 
Ganados, réditos de Censos , ganan
cias de la Tienda, trato, ó tráfico 
que llevavan los Cónyuges rtiieo' 
tras vivian, que lo continúa el so
breviviente , será comuü, porque 
para este efecto persevera como 
antes la sociedad : E% dí£i. Observ, 
I . de Secmd. Nupt. Docet Molin.

zon de ello , antes bien lo que no 
aparezca , irá por consüffiido , y  
tiene la presüncion en su favor, 
de que se gastó para sostener los 
gastos de la sociedad ; Observ. 
de Jure Dotium ubi Portolés, in 
Comment.  ̂ bien qué si se le pudie-  ̂
se hacer ver, que aiguna porciort 
de dichos efectos y dinero los gaŝ  
tó en utilidad propia y privativa^ 
como es, en pagar sus deudas, ó 
beneficiar sus Fundos, lo gastado  ̂
en esto seria comun^ según las re
glas dadas : Ut in Observ. suprm

in Pra&ic. ubi supra prox.\ pero proxim. citat. Vide tradit. supra.
si fuese un tráfico particular, en 
que quiso empeñarse el sobrevi
viente , el que se tuvo muerto el 
otro de los Cónyuges, no será co
mún la ganancia que hiciere^ y to
do lo que por tal rumbo adquirie
re con su peculiar industria y tra
bajo, no será común : Di&. Observ. 
i .  de Secund. Nupt. &  ibid. Mo
lin. prox. citat, y como ni tampo
co lo que adquiriese de muebles ó 
dinero, porque se lo dan, ó le en
tra por otro titulo lucrativo , y  
esto quedará á su, beneficio : Di£i. 
Observ. i . de Secund. Nupt. &  ibid. 
Molin. prox. citat.

42 Si continuando la socie
dad en la forma arriba dicha, con
sumiese el sobreviviente algunos 
generös, efeäos , ó dinero para la 
manutención de la sociedad y  sus

hoc Tra&at. Observ. 10, de Se
cund. Nupt. Portol. in Comment. ad  
Observ. 2. de Jure Dotium , num̂  
i f .  y  asi se ha dé entender 1^ 
proposicion , de que los Bienes que 
quedaron al tiempo de la muerte 
del uno de los Cónyuges que n o  
aparecen al tiempo del Inventarió^ 
ó de la división, van por consu
midos^ cuya regla se ha de limi
tar como se ha vistO', quando lo  
consumido hubiese recaído en pro*- 
vecho propio del sobrevivierrte, ^ 
también quando el no aparecer los 
Bienes fuese , porque este los; ha 
ocultado : Pra&ic. Molin. in. Pro^ 
eess. super divis. honor. foU 1 7 5*

43 Es tan poderoso« el efecto 
de la continuación de la sociedad, 
quando muere el uno de los Cón
yuges , por no hacerse el Inventa

rio
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rió de los Bienes que, aunque el 
sobreviviente pásase i  segundas, 
terceras, ó mas Bodas dora la co
munión ; y  los aumentos que se 
hacen con los Bienes de la socie
dad, quedan á beneficio de esta, y  
sujetos á la división, en la forma 
que abaxo se expresará : Toto tit. 
in Observ, de Secund. Nupt, Vid. 
ínfra hoc Tra&at. num. 68. Vidend. 
di£i. Observ. lo . tit. de Secund. 
Nupt.^ y  aunque es verdad, que 
el hecho de contraer segundas Bo
das , no es suficiente para extin
guir la comunion; también lo es, 
que si á tal hecho lo acompaña
se alguna otra circunstancia, por 
leve que fuese, que demonstrase 
que el sobreviviente quiere sepa
rarse de la sociedad, se debia con
siderar por extinta : como si al 
contraer el segundo, ó tercero Ma
trimonio, en la Capitulación que 
otorgase , describiese la parte de 
Biefies propios que llevaba á é l, ó 
hiciese cosa igu al, se considera
ría que quería separarse de la co
munion , y  asi se ha juzgado va
rias veces.

44 Esta regla , de que sino 
se hace Inventario continúa la co
munion , se limita , lo primero, 
quando no quedan Bienes comu
nes a! tiempo de la muerte del uno 
de los Cónyuges, ó ya que que
d en , se venden por deudas: Mo
l ía  in Repertor, verb. Divisio  ̂vers.

In dívisione bonorum , si non fece- 
rit Vir  ̂ fo l 98. Molin. in FraCitc,- 
in Process, super divis. honor, fo l 
175. col I. in fine : lo segundo, 
quando los Bienes comunes que 
hay, no son fructíferos: Collige ex 
di&. supra prox. Observ. 1. de 
Secund. Nupt. : Lo tercero, quao- 
do el sobreviviente queda usufruc
tuario universal de la parte de Bie
nes tocante al premoriente : Mo
lin. in PraM. tit. Process, super di
vis. honor, f o l  1^9. vers. Item,, asi
mismo se suele. Portol. in Comment, 
ad Observ. 2. tit. de Jure Dotium.̂  
num, I I . ;  en cuyo caso se entied- 
de, que el mantenerse en ellos sirt 
inventariarlos, no es por sostener 
la sociedad, sino por gozar de su 
usufructo y  Viudedad; y 'á  excep
ción de estos casos , se presumfe 
por la comunion.

45 Si se hiciese Inventario^ 
desde entonces acaba la sociedad, 
y  ya el sobreviviente nada podrá 
consumir de la parte que toca y  
pertenece al premoriente y  sus he
rederos , y será responsable de lo 
que consuma : Pra&ic. Molin. in 
di& Process, super divis. honor, fo l  
i f 5. col I.  in fin. : si gananciáre 
con el dinero inventariado, será á 
su beneficio; pero si perdiere con 
é l, será de su cuenta*, y  riesgo: 
Idem ibid. supra prox,

46 Los aumentos y  produc
tos naturales de aquellos Bienes,

Ccc cu-



I ■ Tratado sobre división de Bienes.
cuya naturaieza es aumentar , y  lo lo son los aparentes y  quáles
producir, quedarán comunes, aun 
despues de hecho el Inventario; 
como es, si se inventariasen Cen
sales  ̂ Ganados, Colmenas, y  otras 
cosas-semejantes que fuesen comu
nes, y , del Consorcio , todas las 
Pensiones que se vencieren y co
braren, y  aumentos, y  frutos que 
hubiesen dado dichos Bienes des
pues de inventariados  ̂ serán per
tenecientes á la comunion, y co
mo tales , partibles : Pra&ic. Mo
lin. ubi supra prox. Portol in Com̂  
ment. ad Observ. 2. de Jure Do
tium, num. i f .  sin otra prerroga
tiva en d  sobreviviente^ mas que 
la de que se tenga razón de los 
gastos hechos para percibirlos^ y  
si lós productos fueren de Bienes 
propios de alguno de los Cónyuges 
seguirán al Dueño de los Bienes*

§. 8.

QUE BIENES QU ED AN  CO - 
muñes del Consorte* sobrevivien

te, y de los herederos del di
funto, quando fina la so

ciedad, y  de las 
deudas*

Quando se disuelve la sociedad, que 
Bienes son los que quedan comu
nes. Num. 4^.

se digan los de esta especie. Ibid. 
Que tiempo deba mirarse pafk el 

concepto de si los frutos son, ó 
no aparentes. 49*

Como deban ratearse los réditos de 
los Censales, y  Treudos. 50.

T  cómo lös arrendamientos de Cam
pos. Ibid.

Concedida alguna renta de dinero  ̂
al uno de los Cónyuges, ó el uso, 

y  goce de ciertas heredades, se
rá comun la cosecha ó renta apa* 
rente. Ibid. -10 

De las deudas comunes. 51. 
Distinguense varios casos en quan  ̂

to á las contraídas por aumen  ̂
tar, ó mantener los Bienes co  ̂
muñes. Ibid.

De las que se contraen por mal ma
nejo del M arido,y de otras. 52.

4f oUando fina la sociedad, 
ó porque se hace In
ventario , ó porque se 

pasa á hacer la división , quedan 
propios del Cónyuge sobrevivien
te , y  de los herederos del difun
to los respedivos capitales que ca
da uno de ellos puso en la socie
dad ; y fuera de esto, todos los 
aumentos que quedan de Bienes 
sitios, o muebles  ̂ o de mejoras en. 
los sitios , será comun r Toto tit.

Los frutos cole&ados quedan comu-̂  in Observ. de Jure Dotium. D. Ses-, 
nes. 48; sé, decis. 404. Los muebles por su

De los que están por cole&arse^ so-i naturaleza , lo son: D ixi supra hoc.
Trac-



Tratado sobre division de Bienes. 195
Tract at. n. l : los sitios aumenta- que se hicieron en los Campos du-
dos, y  las mejoras hechas en ellos 
por disposición de la Ley : Ut in 
Observ. chatis supra hoc Tfdíat. 
num. 23. En la clase de muebles 
entran todos los anotados al n. 17.

48 También quedan comunes 
todos los frutos cogidos ; y  de los 
que están por coger, los que soil 
aparentes al tiempo que se hace 
el Inventario, y  si no lo hubiere, 
los que fueren aparentes al tiem
po de la division : Observ. Item., 
Mulier. Observ. de Regni consue- 
tudine, de Jure Dotium, cum M o
lin. Repertor. verb. Fru&uUs, 

f i l ,  i6 z-  Pra&ic. MoVíu. in Pro
cess, super divis. bonor. fot. 1 7 6 .  
col. 2 .;  y  frutos aparentes se di
rán que lo son ; quando los Panes 
están en yerba, y  se parecen so
bre la tierra, y  quando las Ubas, 
y  Olivas están esporgadas, y  fue
ra de flor, de manera, que se pue
da ver el grano del Agráz , y  el 
grano de la Oliva , por pequeños 
que sean v en  cuyos casos, estan
do en tal estado los frutos al tiem
po de hacerse el Inventario, ó la 
division , será común la cosecha; 
y  si no estuviesen en tal estado 
los frutos, seguirían al Dueño de 
los Fundos que los deberá perci
bir por entero : Molin. in Reper
tor. ubi supra prox.’., bien que se
rán comunes las labores é irripor- 
te de simientes , y  demás trabajos

rante la sociedad : Molin. in ?raC‘ 
tic. Prccess. super divis. bonor. fol.
I fT-, col. I . Observ. tit. de Ju-̂  
re Dotium., ubi Porcol.

49 Y  para precaver las equi
vocaciones con que algunos cami
nan , debo prevenir, que para co
nocer si los frutos que hay en ios 
Campos de los Cónyuges, han de 
ser ó no comunes’ por aparentes, 
no se ha de mirar el tiempo de la 
muerte, sino el tiempo en que fi
na la sociedad, ó porque se hace 
Inventario, ó porque se pasa á ha
cer la división; de forma, que si 
al tiempo de la muerte no son apa
rentes, pero quando se hace el In
ventarío, ó la división lo son , se
rán comunes; y  sí ni en Uno, ni 
en otro tiempo aparecían, solo lo 
serán las labores : Di&. Observ. 
Item., Mulier^ &  Observ. de Reg- ' 
ni consuetudine., de Jure Dotium, 
ubi Portol. Molin. in Pra&ic. ubi 
supra prox. ; á no ser que los Cam
pos Sean comunes, eti cuyo caso, 
no teniendo usufruño el sobrevi
viente, entrará la regla que se tra-
xo al num. 46.

50 Los réditos de los Censa
les, Treudos, alquileres de Casas, 
que se deben por el tiempo que se 
va Venciendo , se. ratearán , según 
lo que se deba al tiempo del In
ventarío, que es lo que unicamen-' 
te será común : Molin,

■ for.



* 9 ̂  Tratado sobre división de Bienes.
tof. verb. Dmsm. Observ. 6o. de 51 En quanto á las deudas
Jure Dotium y ubi Pono!, -j á no ser 
que los capitales fuesen aumenta
dos, que entonces ellos , y  todo 
lo que se devengase hasta que se hi
ciese la division con efecto, seria 
partible:Pra&ic,: Moiin.m Process- 
super divis» honor, vers. Pero si 
claramente constase  ̂fol 175.  col 
1. ; y  en los arrendamientos de 
Campos, en que el pagarlos no di
ce respecto si transcurso del tiem
po porque se tienen , sino á las 
cosechas que se hacen : Ut dixi in 
1. Illustrac, part, i , tit, 10. nutn. 
i2. ad 5. tit, 28. num, cum ibi 
citat, , no se admitirá el ratëo, si
no es que SI la cosecha del Cam
po arrendado està aparente, será 
común todo el capital del arrien
do, aunque no haya llegado el 
caso de deberse por no haberse 
vencido el plazo ; y  si los frutos 
no estuviesen aparentes, será dél 
Dueño del Campo el importe del 
arriendo : E x tradit, ibid, ubi su
pra prox, ; y  baxo las mismas re
glas , si al uno de los Cónyuges 
se le hubiese dado alguna renta de 
dinero , ó el goce de ciertas he
redades para tantos años, solo se
rá común la cosecha ó renta apa
rente , y  que se debia al tiempo 
de la muerte del otro, que no 
tendrá en ello ni aun el derecho 
de Viudedad : Observ, 10. de Jure 
Dotium, '

comunes, debe caminarse con mas 
tientoque en lo restante, pues es el 
asunto que con mas confusion se ha 
tocado por nuestros Pradícos, y  
en que se han padecido mas equi
vocaciones; y  para evitarlas, au
mentando para mayor claridad 
á lo expuesto en los números an
tecedentes, debo suponer : lo pri
mero , que el Marido tiene por 
derecho la obligación de mantener 
la Muger, su Casa, y  Familia de 
todo lo necesario : Fontanel, claus,
6, gk^s, 2. part, 2, á mm, 1, cum. 
seq, ubi abunde cum Juribus, 
DD, ibi allegatisi lo segundo, que 
para ayuda de este gravamen, lle
va la Muger sobre su industria y  
trabajo , los Bienes Dotales, pa
ra que con sus frutos y  produc
tos pueda acudirse á aquella ma-- 
nutencion : Idem ubi supra frox.  ̂
cum ibi citât, : Lo tercero , que 
junto este caudal é industria per
sonal de la Muger con el del Ma-* 
rido se induce, como dexamos di-' 
cho, un Contrato de sociedad, en 
que los dos Consortes ponen sus 
respectivos capitales, eon que los 
frutos, como Bienes comunes sir
van para socorrer y  soportar aque-* 
Has cargas : A d tradit. hoc Trac  ̂
tat. cum toto tit. in Observ. de Ju
re Dotium : abunde Sessé , decis. 
404. per tot, ; en cuya clase en
tran los Bienes que nuevamente

ad-
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¡uirieren>jcon sus respectivos 
frutos r Observ. 20. .^2. ^  33* de 
Jiire Dotiumt Observ. i. Rer. amot.t 
lo quarto  ̂ que el Marido no está 
obligado á aumentar  ̂ y  solo está 
ceñida su obligacion á conservar
le el Dote que aseguró á la Mu
ger , sobre el gravamen de man
tener la Gasa. Ahora pues, si al 
tiempo de la muerte quedasen deu
das, y  fuesen de aquellas que se 
contraxeron por la adquisición de 
los muebles ó sitios que se han 
aumentado , dicho se está , quáii] 
justo e s , que queriendo la Muger 
parte en estos aumentos  ̂ haya de 
pagar la parte en estas deudas : A d

Comment, ad Observ. 64̂ . de Jure. 
Dotium, Vide quas dixi supra á num, . 
33* hoc Tra&at. A d exornationem. 
Ayora^ de Partition, cap.^. 
si no hubiese ni Bienes aumenta-, 
dos, ni gananciales, ni otros co- ’ 
muñes, y  hubiese deudas, aunque> 
fuesen délas que pertenecían á la 
manutención de la Casa^ como es-- 
te es cargo del Marido, y á él solo 
está obligada la Muger y en quan
to bastan para ello los frutos ; dS 
su D o te, y  los Bienes comunes  ̂
será responsable á dichas deudas 
el Márido con sus Bienes propios, 
sin tocar los pertecíeñtes’ at Dúíé 
de la Muger t Portol. iii Commenté

tradit- OMerv. citat. ad Observ. 29. de Jurê  Dotium^
21* Si hubiese num. 6. Isf f . ^  "

Bienes coniunes que no fuesen ri  ̂
goroso^ aumentos por adquisición, 
sino porque , 0 el Fuero los hace 
comunes, como á los muebles, ò 
él destino de ellos para suplir las 
cargas del Matrimonio, como son 
los frutos y  productos de los Bie
nes Patrimoniales de los Cónyu
ges : visto que el Marido no esta
ba obligado à mantenerlos aque- 
Hos, y  tenia derecho á consumir
los para la manutención de la Ca
sa , es consiguiente  ̂ que si con
servándolos , hizo algunas deudas 
para surtirla de lo necesario, ó no 
pagò las que debía pagar de ellos, 
aquellas deudas serán comunes del 
Marido y  de la Muger : Portol. in

5 2 Por las otras deudas que 
suele contraer ;:el Marido por su 
mala versación en salir fianza por 
lo que ño respeta al bien commtl 
de la sociedad , en jugar , ó que 
dimana solo de algún gravamen, 
Crédito  ̂ ó Censal que ámanece 
en sus Bienes, ya dixim os,; que 
por estas no podía disipar los Bie
nes comunes : Supra hoc/Tra&añ. 
num. 3^é; y  ahora se añade f  que 
si tales deudas quedasen al tiempS, 
de la muerte del uno de los Cón
yuges , no debería parte la Mirt 
ger, ni en los D otes, ni éi| los 
Bienes comunes, ni ganancialésv'a 
no $er, que la deuda de4 os Bie
nes propios del Marido eonsísiie-

Ddd se



se en atrasos de Pensiones venci
das constante el Matrimonio que 
se habían de haber pagado en es
te tiempo, las quales se habrán de 
satisfacer con los Bienes de la co
munion , puesto que en ella han 
entrado los frutos de los que es
tán obligados á aquellas cargas; y  
si los atrasos fuesen anteriores al 
Matrimonio, entra Ja regla que se 
traxo en otro lugar : Supra hoc 
Tra&at, num. 33. &  '34-

C A S O S  E N  Q U E  A U N Q U E  
haya finado la sociedad, no debe 

procederse á la división; don
de se toca alguna cosa del - 

derecho de Viu-
- dedad.

■L ■
Casos ̂  en que aunque fine la socie

dad por muerte de uno de los 
Cónyuges  ̂ no se puede precisar 
al sobreviviente , á que proce-

■ da desde luego á la división.
Num. 53.

Del derecho de Viudedad; en qué 
casos ̂  y  Bienes tenga lugar. 54. 

En qué tiempo , hasta quando 
dura. 55.

Si tiene lugar en tos Bienes muebles 
llevados por sitios, 56.

Para privar á alguno del derecho 
de Viudedad,, es precisa expre
sa renuncia. Ibid

53 : Unque inmediatamente 
que muere el uno de 

los Cónyuges, si se llega á hacer 
Inventario, fina la sociedad , no 
por eso se le puede precisar siem
pre al sobreviviente á que se proce
da desde luego á la division ; por  ̂
que si este ha quedado usufructua
riô , nombrado por el Testamentó 
ú pira disposición del Consorte 
difunto , DO debe pasar á dividir 
aquello en que tiene el usufruc
to: Ex Observ. 2. de Secund. Nupt, 
Docet Pra&ic. Molin. in Process., 
super divis. h o n o r . col  
in princip. sed vid. infra tradit, 
num. 84. /2C)C De aqui e^r
que de los Bienes sitios , mientras 
al sobreviviente le compete la Viu
dedad, no se le puede compeler á 
hacer la ám úon \ PunSíim d¡£í. 
Observ. 2, de Secund, Nupt. Mo
lin. in Repertor. verb. Viduitas.  ̂
vers. Viduitatem , f o l  330. ubi 
Porto!. : tampoco se le compelerá 
á dividir los muebles, si hubie- .̂ 
sen sido llevados por sitios, ó si 
se hubiese paftado la Viudedad en 
ellos : Ad tradit. supra prox, Prac- 
tic. Molin. in di£í. Process, super 
di vi s. bonor.fol 185. col. i- ip e - . 
ro cesando estos motivos, seie po
drá compeler desde luego à hacer 
la división : y  por quanto puede 
dudarse , en qué Bienes y  casos 
procede la Viudedad en Aragón, 
he considerado preciso explicariás

para
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p^m la perfèfta inteMgenm^ del Matrimonio  ̂ aunque no se haya
Tratado, y solo en lo que respeta á 
su obgeto.

54 La Viudedad pues, no es 
otra cosa , que un usufrufito que 
compete á qualquiere de los dos 
Consortes que sobrevive, en los 
Bienes sitios, que fueron del do- 
rninio del otro de los Consortes 
que premuere : Abunde D. Fran
co', a J For. I .  &  seq. de Jure Vi' 
duitat. Molin, in Re per tor. verb. 
Viduitas &  verb. Vtr.̂  &  Uxor  ̂
nbi Portol. : tiene lugar en todos 
los; Bienes sitios, aunque sean de 
Mayorazgo, ó estén afedos á algún

consumado, expiraría aquel dere
cho : For. i .. de Jure Viduitat.

56 No solo eonsiste en los 
Bienes sitios, que son rigorosamen
te tales, sino.también en los mue
bles, que por pacto especial se lle
varon por sitios en la Capitulación: 
Observ. 43. 45. de Jure Dotium., 
ubi Portol. Molin. in PraSiic. Pro
cess. super divis. banor. fd .  185. 
col. I. D. Sessé, decís. 404. Suelv. 
cons. 48. semic. 2. ^  an competaÉ 
in quantitate assecurata quamvis 
non sit addii&a pro send enti. Por- 
tol. ad Òbserv. 44.* de Jur^ Do-

F id eico m iso y  á perjuicio de los. tiumy Suelv. cons. 48. semic. 2.; y  
succesores en é l,  los utilizará el para competer este derecho, bas-
Viúdo, ó Viuda: Molin. in Reper^ 
im. di£i. verb. Viduitas , &  D. 
Francof supra prox. : no sees- 
tiende à los muebles , por lo que 
estos, desde el instante que muere 
el uno de los Consortes, se trans
fieren á sus herederos: DD. ubi sU' 
fr a  prox. Molin. in Pra&ic. ubi su
fra  Observ. de Jure Dotium ^ubi 
passin : etiam si talia bona essent 
rinculata. D. Franco , ad For. i. 
de Jure Dotium^ vers. Nota etiam.

55 Dura la Viudedad, mien
tras el Viudo se mantiene ta l , o 
no; se muere ; y  expira , siempre 
quellega este caso, o casare según 
da vez : Ut in Observantiis de Ju
re Viduitat. : de forma, que si con- 
traxese Esponsales de presente

ta e l  contraer Matrimonio por pa 
labras de presente : Bard. Mo
lin, tortol, docet D. Frmca.y ad 
For. I . de Jure Viduitat. vers. Am- 
pííus mtíii  ̂y  en seguida, ya la Ley 
le concede al sobreviviente el go
zo ^yusufrufto de los Bienes de 
su Consorte, en el caso que pre- 
muera, y  en la forma que queda 
referida, y  para privarle en los ca
sos particulares que se quiera, es 
preciso, que con letra clara se re
nuncie : D. Franco^ ad didi. For. 

de Jure Viduitat vers. Nota,j .
quod Viduitat i. PortoL verb. V i
duitas á num. 24. : no haciéndo
lo : subsiste; y  durante ella , no 
debe procederse á la divison, co
mo se ha dicho. -

"I I
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- A' '■'i. ' ' í ,

D E L MODO D ?  H ACER LA. 
división, y  sacar cada uno lo -que 

: le toca , ^quando fina lâ - 
, : . . sociedad.  ̂ ; -3
T; O

De los diversos casos y  particula-[ 
\^ r̂idades que'se han de tener pre

sentes para constituir- 'y proce-̂
" ier  por las reglas de lu división.^

Num. 5 f.
Del caso, en que qíiamdô se dismH 
v: ve la saciedad  ̂ no haya mas quê  

los ^Capitales. 58.
^ué deba f^a&karse qúáñdo 
^  tan los'Biems dótales íle4a Mti^

Qm iquamk^esiíwiesenihs (htáles^ 
hubiese aumentos las dí̂  

fcr. versas inspecciones ̂ que- deUen 
mar se. áck ' h y vi ̂

D£ las aventajas forales dehMa— 
rido. 6r.  ̂ ‘ i

De las aventajas de la Muger,‘62  ̂
E l derecho á las aventajas" en la 

Muger es personal-., en el Ma- 
;•«. rido es transcendental á los here-' 

deros. Ibid. y r̂k
Cómo se parte lo que consiste en deû  

das; y  como los demásBienes^ 6 3. 
S i el D o t e e n  caso de haber aû
- mentos  ̂ ha de sacarse de lampar- 

te perteneciente al Marido \ re- 
suelvese., que no., y  se impugna 
la DoStrina d l̂ PraCíico Moli- 

' nos\ 64. - /

Si las aventajas Foraks han de 
mrse de los Bienes commes anr 
tes que el Dote : impugnase tam  ̂

^̂  bien al Pradtico citadü.  ̂6^
De la division en el caso de her-» 

mandad. 66. - ^
Del Entierro \ y  otros gastos. 6 f?

5jr Ara poder prescribir con* 
claridad las reglas de/ 

la division, se ha de distinguir 
de casos; porque puede sucedér^ 
que al tiempo que se •'disuelve 
sociedad, no haya-^Bienes comu^ 
nes , ni aumentado^ gófr l̂os Con
sortes , y (júe solo eken los d e f  
Dote, que SóO los Capitales  ̂qué^éa# 
da úno llevó í^puede suceder, qtr0 
sobre no ha& r Bienes ^cómune^ 
ni I au mentados V &1 ten .los y^talesí' 
puede 6uceder', que á mas de estar 
siibisistentes los'dótales y "haya ga  ̂
nanciales, y-aumentados ; ó últi^f 
mámente , qwe falten los dótales  ̂
y'haya gananciales , y para en to
dos estos casos han de constituir-  ̂
se y  formarse diversas prevencia- 
íies. . . .  . . ■ -

; 5 8 Si estuviesen pues , los 
Bienes dotales que cada uno lle^ 
v ó , y  no hubiese aumentados, ni 
Bienes comunes , porque los mue-̂  ̂
bles que h a y , se llevaron por si
tios, poco tiene que hacer .: pues 
con sacar lo que cada uno llevo, 
esta desocupada la division : Vi
dend. Pra&ic. Molin./o/. 18 5; cum

 ̂ infm
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infra tradit. hocTra&at. mm. 64.; Paé?. Nupt. claus. f .  gloss. 2. part.
bien entendido, que de los Bienes 
que son pertenecientes al Marido, 
se deberá cumplir con el pago de 
las deudas que hubiere tocantes á 
la manutención de la Casa, y  con 

"el de la Firma de Dote : DoSior. 
citat, ubi prox. cum tradit, supra 
mm, 51. &  infra num, 64. hoc 
Tra&at,

59 Si faltasen los dotales de 
la M uger, no habiendo Bienes co
munes , ni gananciales , teniendo 
asegurado su D ote, lo puede re
petir , y  se ha de sacar con su 
Firma y  aumento de los Bienes 
del Marido : Observ, 44. de Jure 
Dotium, Molin, verb. Divisio, vers, 
ítem , si la Muger trae, fol. 99. 
Portol. in Comment, ad di£í. Ob
serv, 4 4 ., de los que se pagarán 
las deudas que no sean peculiares 
de la Muger : Portol. in Comment, 
ad Observ, 64. de Jure Dotium, 
cum ibi citat. supra hoc Tra&at. 
mm. 64. : con prevención, de que 
si lo que falta son Bienes sitios sin 
estimar, enagenados por solo el Ma
rido, tiene su repetición al reco
bro de los mismos Bienes, por la 
nulidad de la enagenacion : E x  
For, I. 2, tit. Ne V ir sine Uxo
re \ pero no pudiendo impugnarla, 
porque ella intervino á su otorgami
ento, deberá acreditársele el precio: 
E x Observ. Item, nota 44, de Ju
re Dotium. Vidend, Fontanel de

4, mm, 19, seq, Pun&im Ayo-- 
ra , de Partition, cap. Z. num, 2.

3.
60 Si estuviesen los dotales, 

y  hubiese comunes , y  ganancia
les, aqui ya entran otras particulari
dades : pues en primer lugar se han 
de sacar los Dotes y Capitales de 
cada uno ; D. Lissa , in Tyroán.  ̂
lib. 3. tit. 26. in priñcip. D. Ses
sé , deciss. 404. Molin. in Reper
tor. verb. Divisio. Vidend. qua di-r 
cuntur infra hoc Tra6iat. á n. 64. 
&  seq. Villadieg. in Politic, cap.̂
7 . num. 1 4 .,  y  despues se forma
rá cúmulo de todo lo comun , y  
ganancial, y  de ello se han de pan
gar las deudas comunes : PraSiic. 
Molin. in Process, super divis. ho
nor, fol. I f f .  183. ex For. 2. 
tit. de Contra&. Conjugum, Ob
serv. Item , si certum 19. de Ju
re Dotium. Docet D. Lissa, in Tyro~ 
cin. lib. .̂ tit. 16. in priñcip., en-' 
tendiendo por tales las de los nú
meros 33. y  5 1 .;  y posteriormen
te se han de sacar las aventajas 
forales, que son en esta forma.

61 Si la Muger fuese la pre- 
moriente, y le sobrevive el Mari
do, sacará este por razón de aven
tajas , una cama de las ropas bue
nas de Casa  ̂ todos sus vestidos, 
armas, y  libros de qualquiere cien
cia que sean •, todos los aberíos 
que haya destinados para montar^

Eee eon
F :
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con sus aparejos-y aderezos ; un táre en l a  C a s a , sacará de lös ma-
par de bestias de labor, con los 
maneficios precisos para hacer la 
labor ; un aparejo de cada especie, 
un carro : todo lo qoe sacará , si 
de ello hubiere en la Casa ; por
que si no lo h ay, no podrá con
seguir el precio de lo que falte: 
Pra&k, Molin. in Process, super 
divis, bonor. f  oh 183. Molin. in Re- 
pertor. verb. Divisio^ vid. EpistoL 
consultât, insert am in cor pore f Ob- 
.servant. For. 43.

62 Si la Muger fuere sobre- 
viviente, sacará por aventajas una 
cama de ropa, y todos sus vesti
dos y joyas  ̂ sin deber entender
se por vestidos , el paño ù otro 
material que estuviese en pieza, 
aunque se hubiese comprado con», 
el fin de destinarlo para su uso; 
pues esto se consideraría común: 
Observ. de Secund. Ntipt  ̂ : sa-, 
ca à mas un vaso de plata, sí lo 
hubiere ; un par de bestias de la
bor , con los aparejos precisos, 
uno de cada especie , sí hacen 
labor, y  una muía de montar, si la 
hay en Casa ; y si fuese mulo, 
no lo puede sacar por aventaja: 
Observ. 34. de Jure Botimn ubi 
Portol. vid. citat. ubi supra prox. 
Sacará una Esclava, sí la hay, una 
arca para sus vestidos, y  una ar
quilla para las joyas , que será 
aquella donde las acostumbra te
ner ; si algo de' lo sobredicho fal-

neficios de cocina que hubiere do
blados en Casa , uno de cada es
pecie : Molin. in PraCíic.yioWn. in 
Repertor. EpistoJ. ubi supra 
prox. ; con esta prevención-
en punto á aventajas ferales en
tre el Marido y la Muger , que 
el derecho á sacarlas en esta, es 
personal ; de forma, que sok̂  las 
obtiene siendo ella la sobrevivien
te : Citati ubi supra prox. preci
pue Pra&íc. Molin. /̂o/. 184. col 
2 ;̂ pero en el Marido es transcen
dental á sus herederos ; de tal ma
nera, que aunque él premuera^ tie
nen derecho aquellos á sacarlas,; 
bien que primero obtendrá las su
yas la M uger, y despues entra
rán aquellos á sacar las que les 
tocan por su Causante : Citati ubi 
supra prox.

r 63 Ultimamente, sacadas ya 
las aventajas, dividiendo en dos 
mitades lo que quede en ser à be
neficio de la comunion, en la mis-̂ " 
ma especie en que subsiste : si fue
sen deudas, sorteando las cobra-  ̂
bles, é incobrables con igualdad; 
lo mismo en los Censos-y demás 
muebles y  sitios que hubiere : con 
prevención, de que si estos tuvie
sen cargos , se traerá cuenta coa 
ellos , para dividirlos tamibien con 
igualdad : PraSiic. Molin. toto tit. ' 
Process. super divis. bonor. pr¿eci- 
pue fol. 185. Molin. in Repertor.

verb.

verb 
Fun( 
áivk 
boni 
sorte 
si ne 
râ,  ̂
hubi
l i v /  •

Obà 
r e i, 
Part 
& ' c 
ne ß  
prim 
do s
A d t

6
los ! 
men 
nos. 
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num 
gane 
do ] 
quec 
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que 
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Fundo que no admitiese comoda 
divisióó , ó cargará uno con él, 
bonificando la mitad de su valor, 
sorteando el que lo deba llevar, 
si no se conviniesen; o se vende-
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verb, Dhisío-f y si hubiere algún cidos á trato, hubiesen ganado qui- >

nientos, y  en este estado se des  ̂
hiciese la sociedad , siguiendo la  ̂
dodrina del Molinos, la Muger 
sacarla sobre .sus aventajas la mi
tad de todo, que son mil doscien-- 
tos cinquenta ; despues de esto, de 
la otra mitad que quedaba para el̂  
Marido , habria de sacar los mil 
de su. Doce , y luego despues la* 
Firma; con que nada quedaba pa  ̂
ra el Marido , lo que no puede 
menos de conceptuarse contra to
das las reglas de la sociedad : Ex 
Leg. Mutius jf. Pro soc. Docet in 
terminis Villád. in Politic, cap.

rá, y  se dividirá el precio , si no 
hubiese proporcion para aquel abo- 

; D. Franco , m Comment, ad 
ObsBTV. 5. tit, de Consort, ejusd, 
rei\ vers. Nota, etiam, A yora, de 
Partition, cap, i , num, lo . &  seq.

de aisu discordice in ¿estimatio- 
ne fundi ̂  idem Ayora , cap. 3. á 
princip. i) y de la parte del Mari
do se áacará la Firma de Dote: 
A d tradit infra num, prox, in fine.

^^^Jjüáénd. Ayora, de Partition, cap.^. 
■ 64 En el caso que faltasen

num. 14. Y esto , no de
be ^guirse tal dodrina, que ten- ' 
go entendido se ha despreciado en

los Bienes dotales, y hubiese au- esta Real Audiencia, y  con razonf
mentos, sienta el Pradico Moli
nos , que se debe hacer la divi
sión en la manera dicha por los 
números antecedentes, que es pa
gando primero las deudas , sacan
do las aventajas, partiendo lo que 
quede, y  despues quiere, que de 
la parte perteneciente al Marido, 
se saque el D ote, y  Firma de la 
Muger : Pra&ic. Molin. Process. 
super divis. bonor, fol, 185. col. i. 
El error y  agravio que lleva con 
Si esta regla, està manifiesto; por
que sucederia , que si eL Marido 
hubiese llevado mil en efeftos, y  
la Muger otros mil de lá misma 
form a, y  con unos y otros, redu-

y ad  ̂ lo que debe practicarse es;̂  
sacar ante todo los Dotes , y Ca
pitales de cada uno, luego despües 
pagar las deudas, si las h ay , san
ear las ? aventajas, y  dividir lo que 
quede, con lo que no se hace agra
vio y  se procede confoniié à de
recho, como lo comprehenderá el 
que lo reflexione : con esta pre
vención , que la Firmia de Dote 
se deberá sacar de la parte perte
neciente al Marido por la particu
lar razón , de que esta es deuda 
suya , contraída por la Capitula
ción : Colige ex Observ, 2. 4. 38. 
39. 42. *45. 50. de Jure Do  ̂
tium , ubi Portolv Observ. de Se

cunda

i

y'm
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cund. Ntipt. cum ea, «/i«, Prac- muñes sobrantes  ̂ sacados ios

ik .  Molin. di£t. Process, fol. \%Y-
col. i .  ci/»» Ayora , de Partition, 
part. I. cap. num. i 2. Docet Vi- 
llad. ubi supra pi'ox. num. 1 5 .;  y 
si se sacare del cùmulo de todos 
los Bienes, se perjudicaria la Mu
ger en la mitad de e lla , cobran
do esta deuda de la porcion que 
le habla de tocar como propia: 
P«í2¿?/w Villad. in Politic, cap.*^. 
mm. 20. Melivs A y ora Parti
tion, cap. T’. á mm. 1.

65 Tampoco entiendo con
forme la dodrina del Pradico Mo
linos, en quanto previene , que 
las aventajas se han de extraer de 
los Bienes comunes, antes que el 
Dote : Vidend. PraCíic. Molin. in 
éi&. Process, super divis. honor, á 
fol. 1 83. usqiie ad 1 8 5. porque 
puede suceder muy bien, que los 
Bienes que por su naturaleza son 
comunes, ó algunos de ellos se ha
yan llevado en D o te , y  padado 
la restitución en los mismos Bie
nes; y si esto fuese asi, se haria 
agravio, empezando por las aven
tajas : y  está clara la .razón, por
que sacandolas , se le privaba al 
Marido del derecho que tiene ad- 

. quirido por el contrato, à pagar 

. con lo mismo que lleva la Muger, 
à quien, como al Marido, no es

■ creíble que quisieron aventajar las 
antiguas costumbres de Aragon,

- ̂ ino es quando hubiese Bienes co-

Dotes t ColUge ex Molin. m 
pertor. verb. Divisio  ̂ foL  102. 
vers. De foro debita. Contrarium 
Molin. in Pra&ic. f o l  iBS. vers. 
Item , se advierte. Fidend. ad ca- 
sum Ayora , de Partition, cap. 3. 
num. 4 1. ubi pun&im nedum de Do- 
t e , sed de aliis Debitis : sin que 
por esto deba entenderse, que fal
tando algunos de los Bienes que 
se llevaron con esta calidad, se ha 
de acudir à reponer su valor á loŝ  
comunes, de donde se han de sa
car las aventajas  ̂ pues estos debe
rán quedar iníados , mientras ha
ya otros de donde reponerlos  ̂ y  
solo quando no los hubiese, hay 
acción para pagar con los sujetos 
á aquellas : Molin. in Repertor. 
verb. Divisio f o l  102. vers. De¡ 
Foro debita ColUge ex Observ. 5., 
tit. de Secund. Nupt.

66 Si el Contrato del Matri
monio hubiese sido con Pacto de 
hermandad uaiversal, como todo, 
es común, según lo que dexamos 
dicho al num. 11.^ se dividirá por 
medio todo lo que quedáre en su 
disolución, sin que se saquen aven
tajas, ni los Dotes, pagando tan 
solo el monton común las deudas 

.tocantes à la sociedad : Observ. 
Item propter germanitatem  ̂ de 
Jure Dotium, Lissa, in Tyrocin. 
lib. 3. tit. 16. 26, in princip. 
Instit. cum ibi citaU
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6 f  En todos estos casos , de los Bienes que hubiese llevado la

los Bienes del muerto se sacará el 
importe,del Entierro, Sufragios, 
y sus deudas propias, cuya obli
gación es respediva à sus herede
ros : O b se rv. Ite m  ,  expensce 6 . de 
Secund. N u p t . F r a & i c . Molin. di£i. 
Process. f o l . 1 8f. col. i . , sin que 
haya otro que advertir , sino que 
todas estas prevenciones rigen, y 
deben observarse mientras no ha
ya Pafto contrario en la Capitula-  ̂
cion : P u n & im  D. Lissa, in T y ro 
cin. lib. 3. t i t . 16. in princip. Pa s
sim P r a U ic . Molin. in diêî. Proces. 
Sessé, íím í. 404.

§• I I .

C O M O , Y  EN QUE FORM A 
deba practicarse la división quan
do el Consorte sobreviviente casa
re segunda, ó tercera vez sin par

tir con los hijos, ó herede
ros de su Consorte 

difunto.

A u n  contraido segundo, ó mas M a 
trimonios p o r e l sobreviviente, 
du ra la comunion, y  debe comu
nicar á los herederos del difun
to los aumentos. Num. 68.

\A  no ser que haya separación de 
la sociedad i, y  de las cosas que 
suelen convencerla, 6 indicarla. 
Ibid.

N o  obstante lo dicho  ̂ se exceptúan

segunda M u g e r , y  los que p o r  
industria p a rtic u la r se hubiese» 
adquirido en el segundo Consor
cio. 69. , 

D e  la d iv is ió n , quando hay tres ó 
mas M atrim onios, f o .

D e l  modo de sacar las aventajas en 
estos casos, f i .

D e  la deducción de los D o te s ,  p a 
gas de D e u d a s , y  En tie rro s  en 
estos casos de muchos M a trim o ~ ' 
nios. 72,

<58 f j^N caso que uno envíut 
dáre, y sin hacer divi

sion de sus Bienes casáre segunda 
v e z , aun despues que ha contraí
do el segundo Matrimonio , estar 
rá obligado á dividir los Bienes de 
la primera sociedad con los here
deros de su primer Consorte que 
premurió; y  en tal caso, á mas de 
restituirle el D o te , y  sacar sus 
aventajas el sobreviviente, se par
tirán y considerarán por comunes 
todos los muebles y  sitios aumen
tados , y  que hubiese adquirido 
hasta llegar la segunda division, 
sacadas primero sus aventajas fo- 
rales : O b se rv. 3. de Secund. N u p t .  
P r a & ic . Molin. in Process. super 
d ivis. bonor. circa fin . Vidend. a d  
exornat. Ayora, de P a rtitio n , p a r t.
3. qucest. 13. Á num. 39 .: lo que 
debe entenderse, quando no hu
biera hecho Inventario, ú otra de

r.i' '1 i
H:*;.

! I,

F f f las i
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las diligencias correspondientes á sado se hubiere grangeado, ó ga-
demonstrar y convencer la separa
ción de la primera sociedad : 
tradit. supra hoc Tra&at. mm. 43. 
&  in Oberv. 1. tit. de Secund, 
Nupt.  ̂ en ío que suele ser muy 
considerable el otorgamiento de 
Capitulos para el segundo Matri' 
monio  ̂ pues si en ellos lleva con 
separación , ó con distinción Bie
nes, que regúla por propios , en 
virtud de la sociedad primera, se 
debe entender, que quiso separar
se de ella : entendiendose también 
por diligencia extinctiva de la so-

DHnciado constante el segundo Ma- 
trim.onio, ó antes despues de di- 
suelto el primero : i/2 Observ, 
citat. ubi supra ; porque fun
dándose la division de todo lo que 
se encontráre al tiempo de ella, en 
la presunción de la continuación, 
de la sociedad que induce el Fue
ro , no estará sujeto á ella todo lo 
que ha sobrevenido por causa dis
tinta de la sociedad : Ad tradit. 
supra líoc Tra&at. num. i f .  seq, 

f o  Si la division , y  su ins
tancia con los herederos del primer.

ciedad, la division de los muebles, Consorte difunto se retardase , tan-
aunque el sobreviviente hubiese 
retenido los sitios comunes : 0̂ -̂  
serv. i. di Secund. Nupt.

6g Pero con todo, debe an
darse con mucho tiento en enten
der la proposicion que se sentó, 
sobre que todos los Bienes y  au
mentos , que se le encontrasen al 
sobreviviente constante el segun
do Matrimonio, hasta que se,lle
gue á hacer la partición, se han 
de dividir : y  lo primero, se ex
ceptuarán aquellos muebles y  au
mentos que notablemente consta
se, que la segunda Muger, ó Ma
rido habia llevado, pues estos son 
del segundo Consorcio: Observ. i . 
Observ.2- di&. tit. de Secund: Nupt.: 
lo segundo  ̂ se exceptuarán aque
llos, que por alguna industria par

to que llegase á disolverse el se
gundo Matrimonio , ya no es tanto 
el favor de los herederos del pri
mer Consorte  ̂ porque entonces’ 
el segundo, ó sus herederos entra
rán á partir , y  dividir todo lo 
mueble, y  común  ̂ que haya con 
los herederos del Consorte, que 
segunda vez caso, ó con él mismo; 
bien , que se exceptuarán aquellos 
Bienes , que constasen por Testi
gos , Instrumentos, ó por otro mê  
d io , que eran pertenecientes al pri
mer Matrimonio ; y  estos con la 
m itad, que perteneció al Marido 
segunda vez casado, ó sus herede
ros , se dividirán con los del Con- 
sorte primero : Di&. Observ. '̂ . de 
Secund. Nupt. Pra6iic. Molin. di£i. 
Process. super divis. honor, circa

ticular el Consorte segunda ca- finem.
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Debiendose notar, que si in Observ. Item ,expensce 6. de Se

cund, Nupt. Pra&ic. Molin. di£i.feese el Marido el que enviudó, y  
easó  segunda v e z , y á é l le sobre
vivió la segunda Muger , esta , de 
todos los Bienes cou tlin es sacará 

las aventajas , exceptuados tan so
lo los que constase  ̂ q u e  eran del 
Consorcio de la primera , los qua
les ño estarán sujetos á a q u e lla  de
ducción pero sí lo  estarán  , á que 
de ellos extraiga la primera Mu
ger aquellas joyas , a d o r n o s , y re
galos regulares , q u e  e l  Marido le 
dió quando casó la segunda vez y  
k) mismo se observará , quando 
hay tres , ó mas Matrimonios, que 
disueltos , se empezará la división 
eon el ultim o, en la forma dicha, 
hasta que se venga á parar al pri
mero Molin. ubi supra

, 72 La deducción de Dotes pa
ga de deudas, derecho de aventa
jas, y  obligación de Funerales, no 
tiene cosa particular que prevenir; 
pues como en los demás casos, ri
gen en este las mismas disposicio
nes ; y  por ello , los Entierros, y  
Funerales se pagarán por los he
rederos respectivos de los Consor
tes difuntos, de aquella parte de 
Bienes , que les cupo en la división: 
antes que se haga esta , se sacarán 
de ella los Dotes , aventajas en su 
caso , y  las deudas comunes: las 
particulares se pagarán por cada 
uno de los herederos \ Ad tradit.

Process.foL 187.ro/. i.^ s in q u e  
haya otra cosa , que prevenir.

12.

C O M O , Y  CON QUIEN D EBA 
hacerse la división , para estar 

bien hecha.

Quienes hayan de intervenir á la 
partición,para estar bien hecha. 
Num. 73.

Todos los interesados han de ser ci
tados , pena de nulidad. Ibid.

Si los herederos son Menores, como 
deba formalizarse la instancia.*  ̂4.

De la obligación , cargo, y  respon  ̂
sabilidad de los Tutores , y  Cu
radores en los casos de la divi
sión de Bienes de Menores. 75 .

Si es necesaria la licencia de la Jus  ̂
ticia , para que los Tutores , y  
Curadores puedan perfeccionar la 
división. ^6.

Si la división de Bienes es A&Oy 
que debe formalizarse con Escri-  ̂
tura para que subsista, f  .

A  división , para estar 
__ j  bien hecha, se ha de for

malizar entre el sobreviviente , o  
sus herederos en su caso, y  entre 
los que lo sean del premoriente : 
los herederos son aquellos que se 
nombran por elTestamento , si lo

hu-

i A
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hubiere : «i no hubiese Testamen- pertenece^ y si no lo hicieren, so-
to , lo son sus hijos, y  á falta de 
ellos , lo s  Parientes consanguíneos 
mas cercanos , según las reglas 
traídas por los Foristas. Fidend. qm  
dixi in I. Illustrcic. part. 5* i. 
Lissa  ̂ in Tyfocin, lib. 3*
&  seq. Si el sobrevivieate también 
hubiese muerto  ̂ y  se ha de hacer 
entre herederos, y  herederos^ to
dos han de ser citados  ̂ y  el des
precio de uno  ̂anularía la division, 
porque se trata en ella del interese 
particular de cada qual ; iVyora, de 
Partition, cap. ^,á nunh 5» pf(^ci-
pue num. í f -

7 4  Si los herederos fuesen 
Menores, la división ha de ser con 
asistencia de s u s  Tutores Testamen
tarios , ó dativos en su caso : Mo
lin. in Pra&ic. ubi supra prox, Col
lige ex di& is , ^  citatis in i, Ilus- 
trac, part, 5. num. seq. A yo
ra , de Partition. cap. i. num. 3. 2̂  
seq., los que en falta de aquellos 
se nombrarán en la forma, que se 
dixo en otro lugar : Diximus in i. 
Illustrac. ubi supra prox. Si pasasen 
de los catorce años, asistirán a la 
division sus Curadores, que tam
bién los nombrará la Justicia , 
no hubiese Testamentarios : Vide 
di&. ubi supra prox. ,

Tanto ios Tutores, como 
los Curadores , deberán invigilar 
por los derechos de los Menores, 
sin perder un ápice de lo que les

M. ^
bre ser responsables à lo que per
dieren por su negligencia, y  ma
licia , quedarán ilesos los dere
chos , en que se les quiso perju
dicar , Ò perjudicó , y  podrán re
clamar contra la division , diri
giendo la acción . y  proporcio
nándola en los casos , con arre
glo á lo prevenida en los Fueros: 
Vidend, tradit, cum For. citat, per 
Molin. in Repertor. verb. Mi n o r Sf  
ibi PortoL

76 Los Tutores, y Curadores 
podrán asistir á formalizar la divi
sion , y  á perfeccionaría con qua
lesquiere otros interesados , sin ne
cesitar para ello de la licencia de 
Juez, porque esta solo es precisa 
para la distracción, y  enagenacioa 
de los sitios, ó muebles muy con
siderables : Observ, 6. de Tutor.  ̂
Portol. verb, Alienatio , á num, 30 
D. Lissa , in Tyrocin, lib, i . t i t .  2 1, 

Tutor autem  ̂ Inst it, ; pero no 
para los actos , que miran al go
bierno , administración, y  custo-» 
dia de los Bienes del Menor :D , 
Sessé, decis, 168. á num, 6. Mo
lin. in Repertor. verb. Tutor , ubi 
Portol. D. Lissa, ubi supra prox.j 
en cuya clase considero la division^ 
pero siempre tendría por u t i l , pa
ra evitar discordias, y  pleytos , el 
que tanteado el A fto , y  compues
tos ya los Interesados en el modo
de hacerla , se acuda à la Justicia

/



à relacionarle lo hecho, y  ha
cedero , expresando la utilidad, 
,s¡ quiere , el ningún perjuicio 
que se le sigue al Menor , y  
pidiendo , que constando de él, 
dé su permiso , y  facultad para 
otorgar el Acto : Ad tradit. in i. 
Illustrac. part. 5. num. cum ibi 
citatis.

ŸY ' La división, para estar 
conforme, debe hacerse mediante 
Escritura pública, porque si no, 
ês invalida, y podrá reclamar con
tra e lla , é impugnarla á su libre 
arbitrio qualquiere de los Intere
sados , aunque hubiese interveni
do y  consentido en ella : Observ. 
4. de Consort. ejusd. rei. Molin. in 
Repertor. verb. Divisio, in princip. 
vers. Divisio bonorum ; à no ser, 
que hubiesen pasado diez años des
pues que se formó, porque en tal 
caso, se fortifica , y  debe subsis
tir , si en seguida de ella poseye
ron las porciones que se dividie
ron cada uno de aquellos : Ob
serv. citat. CKw Molin. ubi supra 
prox. Hasta tercera v é z , podrán 
impugnar la división hecha sin 
Instrumento : For. De Partitione

Commun, divid.', pero con to
d o , aun desde la primera, si a l
guno de los Interesados muriese, 
ya ninguno de los otros , ni los 
herederos de este, podrán resistir
la ni impugnarla , y  queda vali
da , como si se hubiera hecho con

Bienes. 2op
todos los requisitos: p i& . Observ.
4. de Consort. ejusdem'rei. Molin. 
ubi supra prox. Observ. 5. eod.tit.

ORDEN DE PROCEDER A  L A
? Li division de Bienes.

Modo de otorgar, y  hacer la dhñ^ 
sion, quando los Interesados es
tán conformes en lo que es de ca- 

//m Num.
De los recursos á la Justicia quan

do hay discordia entre los Inte- 
resudas. q- ,

Del hecha de dividir tos Bienes par* 
tibies y  tos que na admiten có  ̂
moda división 8 o.

los interesados en los 
Bienes que se han de di

vidir , están conformes en lo que 
à cada uno toca, y en lo que ca
da qual de ellos ha de sacar, no 
tiene que hacer la division mas, 
que otorgar la Escritura, en que 
poniendo por atendencias los de
rechos que les pertenecen, expre- 
sen la parte que cada uno saca, es
pecificando cotí claridad los Bie
nes que llevan.

f 9  Si DO estuvieren confor
mes en los derechos, porque uno 
pretende mas, ó de distinta ma
nera que otro , es preciso acudir 
a la Justicia á que liquíde lo que

Î
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á cada qral-psrtenece ; y si la dis- ,M to s y  gam ncm , «» *-_  P ;

! t.

cordia naciese por no convenirse 
e ñ  e l  modo-de dividir ,  se sue
le pedir especialmente en el Tri
bunal de la Real Audiencia, quan
do por ser Pupilos los Interesados, 
ó pot otra causa se goza de caso 
de C orte, que se nombre un Juez 
partitivo , y  este hará la division 
iudicialmente, con arreglo á lo ya 
prevenido Molin. in Prac
tic. -Process, super divis. bonor. cir

ca finem. _ .8c  El modo de partir y di
vidir aquellas cosas que admiten 
cómoda division, á qualquiere se 
le preserita- Si fuesen muebles des
iguales en los precios, se tasaran: 
E t de Personis pro tune eligendts, 
A yora, ie  Partition, cap. 3.^^ 4 i 
y - por lo que valgan en cùmulo, 
s e  inferirà, quanto toca en ellos á
cada uno de los Interesados;, y pa
ra los que estos deban llevar en ca
da especie, y en lo que no admite 
cómoda division, se repite aqui lo 
que arriba se dixo al num. 63.: 
Vidend. Ayoca, de Partition, cap. 
1. per tot. precipue á num. 10.

1 4 ’ 'i-V—

C O N SE C T A R IO S, R E G L A S , Y  
prevenciones sobre.' k> .expuesto 

en los números ante- 
> cedentes.

Si la Muger renuncia de los au-

gar las deudas que en otros tér
minos serian comunes. Num. 8 1. 

Pero será responsable á las que di
manaren de obligación propia, ó 
de sus Bienes. Ibid.

Si se puede precisar al sobrevivien
te á la división de los Bienes, 
en que no tiene usufru&o ó Viu--
dedad. 82.

Del Inventario que suele hacerse 
quando hay Viudedad en los mue
bles , y  del afianzamiento. Ibid.

La firma de Dote, muertos los hi
jos sin testar, vuelve á los Pa
rientes mas cercanos por parte
de Padre. 83. . _

A  no ser que consista en dinero.lhid. 
Privilegios del Dote y  Firma en 

quanto á la exacción. 84. ^
Dase inteligencia a las Observan

cias que prévienen, que no pue
de exigirse durante la Viudedad. 
Ibid.

De las Observancias que tratan de 
la dot ación, que puede hacer et 
Marido sobreviviente & l  ̂
gunda Muger, á perjuicio de los 

' hijos de la primera. Ibid. 
Concluida la Viudedad, o iisufruc-
■ to del sobreviviente, vuelven los

Bienes con sus frutos, sin deduc
ción de expensas á los legitimos 

. dueños de ellos', y  de la limita
ción de esta regla. 85.

JVo puede sacar la Muger el Do
te y  Firma, que consiste en di

ne-
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de notata supra hoc Tra&at, num.
5 1 ., que en qualquiere evento le 
iian de quedar libres y esentos dé 
las cargas, y gastos del Matrimo
nio, á que es responsable el Ma
rido : Vide notata supra hoc Trac  ̂
tat. ubi prox. num. seq.

82 También debe llevarse por 
regla, que aunque muerto uno dé 
los Cónyuges, quedando el otro 
usufructuario, ó con Viudedad, no 
se le debe compeler á dividir los 
Bienes ; con todo, si estos dere
chos recayesen solo en unos Bie
nes, y  en otros n o , se le pueda

. ner-o  ̂ mientras dura la Viude
dad  ̂ 6 imfrudto. 86.

Pero si fuese limitada la Viudedad 
, á ciertos Bienes  ̂ la podrá exi- 

, g k  de los demás y  lo rnismô  
- quando los Bienes muebles en que 

no la tiene, fuesen muy quantio-
. 505. Ibid.
E l Marido no tiene Viudedad en la 

Firma que aseguró  ̂ á no ser que 
^consistiese en sitios. 8jr.

De la diferencia que hay en asegu
rar el Marido los Bienes, que 
trae la Muger  ̂ á llevarlos esta 
por síths: dase inteligencia á ah 
gunas Observancias, SS. y  89. compeler desde luego á dividir 

Del Dote y y  Firma de las ocho Ca- ■% aquellos, en que no le compete el 
. sasprivilegiadas de Aragón, 90. precitado goce : Observ. 2, de Se

cund. Nupt. Pradiic, Molin. in Pro- 
81 N seguida de lo expues- cess, super divis, bonor, fol, 185.

coL 2. in princip.; y  si el usufruc
to , ó la Viudedad fuese de Bie
nes muebles , es muy útil el in
ventariarlos , para que conste en 
todo tiempo de los que ha de res
tituir , y  se le puede precisar, á 
que afiance su seguridad : For. 
unic, tit, de los que tuvieren Viu
dedad ó usufruSío y anni 1 6 Ob
serv, I I .  de Jure Dotium  ̂ ubi Por
tol. Lissa, in Tyrocin. Instit. lib. 2. 
tit. 4. Constituitur.
. 8 3  También debe llevarle por 

regla, que aunque en este Reyno, 
muerto el Padre, ó la Madre, los 
hijos les succeden en sus Bienes y 
derechos intestados , y que mueri*

tos

E^ N  seguida de lo expues- 
to en los números an

tecedentes, se infiere, y  debe lle
varse por regla, que si la Muger 
renunció en su Capitulación Ma
trimonial de los aunientos y  Bie
nes gananciales, no tendrá que pa
gar las deudas que en otros tér
minos se considerarían comunes: 
Ut sunt tradita supra hoc TraSíat. 
á num, 5 1• r quales son las
que se dexan anotadas  ̂ y  solo se
rá responsable á aquellas, que pro< 
yengan de caudal, ó cosa conver
tida en utilidad y beneficio pro- 
p ió , y  prohibitivo de sus Bienes; 
Portol. in Comment. ad Observ. 2 9. 
de Jure Dotium^ num. 6. ‘/• Vir
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tos los hijos en la edad pupilar, giado por nuestros Futros ; por-
pasen dichos Bienes y  derechos á 
los Parientes mas cercanos de ellos 
por la parte de donde descienden 
los Bienes ; esto e s , si los Bienes 
son del Padre  ̂ á los Parientes de 
este, y  lo mismo en caso que sean 
de la Madre  ̂ sin entrar á inves
tigar la fuente de donde provie
nen : Dixi in i. Illustrac, part. 5. 
num. I I .  13, cum For. ibi ci
tat, ; con todo 00 se extiende es
ta disposición á la Firma de D o
te , la q u a l, muerta la Madre in
testada , pasa á los hijos, y  por 
muerte de estos sin disposición, ni 
succesion, no vuelve á los Parien
tes de e lla , sino à los del Padre, 
de quien proviene : Observ. 42. 2̂  
52. de Jure Dotium , ubi Portol. 
Molin. in Repertor. verb. Filius:

que asi como el Dote está esento 
de todas las deudas , y obligacío^ 
nes del Marido^ y se sacará de los 
Bienes de este, con prelacion á 
qualesquiere Acreedores , á que 
los hubiese hipotecado constante 
el Matrimonio pero serán prefe
ridos los que tuviesen especial hi
poteca , anterior al Matrimonio: 
Pun&im Observ. 56. de Jure Do- 
tium. Molin. ín Repertor. verb. Vir  ̂

Uxor, vers  ̂ Uxor si est dotata 
^er Virum.)fol 335. col. i. ; y por 
quanto hay varias Observancias, 
que hablando de la Firma de Do
te , están al parecer complicadas 
en sus disposiciones  ̂ debo adver
tir ; lo primero , que quando en 
ellas se previene , que muerta la 
M adre, no pueden exigirla los hh

lo que debe entenderse, y proce- jos de los Bienes del Padre incon-
de en la Firma de Dote, que con
siste en las tres Heredades, ò Cas
tillos^ ó en la asignación de otros 
Bienes : pero no en la _que con
siste en dinero, que para la suc
cesion se reputará como caudal li
bre y  peculiar, que como tal pro
viene de la Madre, y  asi deben 
entenderse las Observancias cita
das: Molin. in Repertor. verb. Dos  ̂
vers. Dotes  ̂ quæ., fo l  1 1 3. ca/. fin.
&  verb. Vir.  ̂ &  Uxor ., vers. Vir  ̂
aut ejus heredes., fo l  33^. col 4.

84 La Firma de Dote es un 
caudal de la Muger muy privile-

tinenti : Ut videre est in Observ.
5. &  in Observ. Item , si Uxor., de 
Jure D o tiu m se han, y  deben en̂  
tender de aquella Firma, que con- 
sistia en las tres Heredades, ó Cas* 
tillos, de que arriba se ha habla
do , pero no de la que consiste en 
cantidad cierta, porque esta, ve
rificada la muerte de la Madre  ̂
desde luego podrán pedirla: Mb  ̂
lin. in Repertor. verb. Dos., ver sí 
Dotare potest, fo l  1 1 3. col 3.
4. verb. Filius , fo l  1 40. col 
I . ;  á no ser que interviniese Pac
to de Viudedad universal . Legado

de



<iFratá0Qf sobH díyisioil deBi 21-y
Bienes tengan que resarcir cosa al-de usufrucro en los ra uebles, o qué 

esros se hubiesen llevado, y  ase
gurado por sitios, que en tal ca
so no se exigiría hasta que acaba
se la Viudedad, ó ej usufructo : 
A d  tradit. &  citat. supra hoc TraC' 
tat. á n. 5 3 . ^ 7  lo segundo, que 
las Observancias, que previenen, 
que eí Marido sobreviviente pue
da dotar à la segunda Muger con 
quien casa, á perjuicio de los hi-' 
JOS , Ô herederos de la primera : 
Ut in Observ. i r. tit. de Secund. 
Nupt, Portol, in di£i. Observ. 48. 
4e Jure Dotium i se entiendan tam
bién en la dotacion, que consiste

guna al sobreviviente , ó sus he
rederos , por razon de expensas, y  
cultivo : Observ. 6. tit. de Jure 
Dotium. Observ. $4. eod.: cuya re
gla debe limitarse quando aque
llos á quienes perteneciesen lo| 
Bienes , fuesen hijos del que tuvo 
la Viudedad, ó usufructo , y  en  ̂
tonces , si este contrae segundo 
Matrimonio, sacará la mitad de 
los frutos aparentes : DiSí. Observ. 
5 4. de Jure Dotium. , .

8(5 Por quanto puede ocurríe 
el dudar si e! dinero, ú otros mue
bles llevados por la M uger, y  ase-'

en las tres Heredades, ó Castillos, gurados por el Marido , ó k  Eir- 
fiero no en la de dinero : Collige ma asegurada , se han d e ' sacáí
ex di£í. Observ. 11 - tit. de Secund, 
Nupt. ibi : Nisi in aliquibus ex eis 

fuisset dotata : en la que, debien- 
dose las dos Firmas á las dos Mu? 
geres , entrarán las- reglas de la 
prelacion de Acreedores, como es 
•Justo, y  conforme á la mente de 
ios Fueros : A d  tradit supra prox. 
hoc num. in Observ. 3. tit. de 
Secund. Nupt.
•í .= 85 Concluida la Viudedad , ó 
usufructo de los Bienes , debe lle
varse por regía, el que inmediata- 
intìnte, que expira aquel derecho, 
vuíelven los Bienes en que consis
tía , á sus legitimos Dueños , en 
la -forma que estén cultivados, ó 
sin cultivar , con frutos , ó sin 
eilos, sin.que los Dueños, de los

Hhh

desde luego , que se disuelve' el> 
Matrimonio, se han de llevar poe 
reglas las siguientes: La primera 
que sí eí Matrimonio se disuelve 
por muerte del M arido, querien
do ía Muger gozar de la Viude
dad en sus Bienes , no podrá sacar 
su Dote , y  Firm a, que consista 
en dinero , mientras dure la Viu^ 
dedad, á no ser que esta fuese l í ,  
mitada en ciertos Bienes, que en 
tal Caso podrá exigirla de los otros, 
en que no la tiene : Molin. in Rei 
pertor. verb. V,iduitas, vers. Vidui- 
tatem dum tenuerit Uxor, fol. 331.  
col. 3 . ;  y  aunque la tuviese en to
dos los sitios , si los muebles hi
ciesen la principal parte dehPatri- 
moiiio,,. entendería que. podria sa^

i : i i r
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c a r l^ d e s d e  lu e g o  con sus Dotes, D o tiu m  , á mm. 2. yuem sequitur
porque en esto uss de su derecho 

. l a  Muger, y no es razón estrechar
le las facultades , fuera de los ca- 

! sos prevenidos en la limitación.
\  Segunda regla, que si el

Matrimonio se disolviese por 
_muerte de la Muger, no tendrá 
éste Viudedad en el dinero , y 

-muebles que aseguró por Dote, ó 
Firma de Dote , y de consiguiente 
se ha de sacar desde luego por los 
herederos de la Muger: Observ. 
Ite m  , M a ritu s  4 5 . Observ. 5 2 . de 
J u r e  D o tiu m . O bse rv. I t e m ,  si V i r  
Mssecuraverit , de Secund. N u p t .  
Molin. in R e p e rto r. ve rb. D iv is io , 

f o l . 99.: pero sí la tendrá , si aquel 
dinero, ó muebles se, hubiesen lle
vado por sitios, o* si la Firma de 
Dote consiste en algunas hereda
des que hubiese señalado: D iS í. O b 
se rv. 52. de J u r e  D o tiu m , «¿i Port.

■ 8 8 Y  aqui no puedo dexar de 
prevenir la complicación , con que 
el Portolés fomenta una gravísima 
dificultad sobre lo expuesto en es
ta regla, por confundir el efecto, 
que se debe dar al hecho de traer 
el dinero , ú otros Bienes muebles

Suelv. semic. 2. cons. 4 ^ . nufit. I 4'.* 
porque si el concepto propi© % ar
reglado á diversas doctrinas que 
tuvo presentes, lo llevaba á Con
descender con la regla , de que en 
los muebles traídos por sitios la 
había, le resistían el adherirse á él 
las otras doctrinas, que en los 
muebles asegurados la negabaní 
Portol. ubi supra p ro x. num. 4 . vidend.

89 S e  confundió sin duda el
Autor citado con no advertir , que 
una cosa es que el Marido asegure 
à la Muger la Firma , o el Dote, 
que trae en dinero . y  otros mue
bles , y otra , y  muy distinta el 
que se pacte, que los que se traea 
en aquella especie , se traen por 
sitios : C irc a  hanc varietatem  vi~  
dendce di&ce O b s e rv . 43. ^  
de Ju r e  D o tiu m  , O bserv. I t e m , si 
V i r  assecuraverit,  de Secund. N u p t .
cum ObseH}. 44- ^  45" 
bus aperte demonstratur. Quando 
no hace mas que asegurar la can
tidad , no hay Viudedad  ̂ y  asi 
constantemente lo sientan los Au-t 
tores : Molin. ubi supra. Portol. in  
Comment, ad diSí. O bserv. ^2.nurnt

por sitios, con el de asegurarlos fin . m e l i u s O bserv. I t e m , n  V i r  as^ 
el Marido sobre sus sitios propios, se c u ra ve rit, de Secund N u p t . cum

m f \ 1 •
con lo que no se atrevió á deci
dir la question , sobre si en el di
nero traído, y  asegurado , había 
de considerarse Viudedad : Portol. 
in Schol. ad O b se rv. 44- ds J u r e

Molin. ve rb. Viduitas , ve rs. V i -  
duitatem non habet M a ritu s  in pe
cunia ,  fo l. 3 3 i porque no salen 
de la esfera de muebles, á que no 
es correspondiente este derecho,

$i
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si no se pacta : Passim in tit, de Ju
re Dotium n è f  de Jure Viduitat, 
ubi a})unde D. Franco, ihi citat, 
y  para en tal caso no hay disposi- 
cio^ foral, que la prevenga ; por 
lo  que es preciso , que sigan la que 
por su naturaleza les corresponde: 
pero quando los llevan por sitios, 
les dá el Pacto el ser de sitios, en 
quanto al efecto : Di&. Observ, 43» 
de Jure Dotium ibi Practic, Mo
lin. in Process, super divis, bonor, 
á princip, : por lo que se ha segui
do siempre la opinion , de qae 
quede constituida en ellos la Viu
dedad, conformándose á lo preve- 
BÍdo en las Observancias ya cita
das : Portol. in Comment, ad Ob
serv. 42 • de Jure Dotium\ num, 3. 
6? ad Observ, 44. num, 5. Molin. 
in Pradiic, Process, super divis. 
honor, fol, 1 95, col, i, &  2. vers,
T  también se advierte, Suelv. semi
cent. 2. cons. 4^. num. 14. D. Fran-

^*5
co j  in Comment, ad Observ, 45. 
de Jure Dotium -., y  á mas dándo

les el Fuero el ser de sitios abso
lutamente á los llevados por tales 
no habia porque limitar en ellos 
el efeao de la Viudedad, tan fa
vorecida en el Reyno , lo que 
nunca podia verificarse en el di
nero asegurado.

90 No se ha hecho mención 
hasta aqui del D ote, y  Firma de 
los de las ocho Casas privilegia
das de Aragon , en las que no pue
de exceder de doce mil ducados 
su restitución , con el fin de que 
se conserven ; porque, como es
pecie que rara vez puede aconte
cer,  no necesita de singular expli
cación ; y  en qualquiere caso que 
suceda , se ha de estár á lo dis
puesto en el Fuero, que la esta
bleció ; Est For. 8. de Jure Do~ 
tium : ad̂  ejus exornationem Sessè, 
Franco, in Commentât, ad diSi. For.

FIN.
f,
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P O R  L A S  P A L A B R A S  N O T A B L E S  D E  E L L A .

A
J V m iitis tr a c io n  á e  los Bienes del Matn- 4 m onio, vid. Marido: Sociedad. La 

^erde. el Marido incapaz POÍ: loP’
Ü iao , ó insensato , iract. De los dere
chos de los Cónyuges, §.' .̂ 7-, 
tiene el Marido aunque s e a  menor ,  ibid. 
Quién sea parte legitima para ^  
que se le. quite , . q u a n d o  interviene al-

'  guna de l a s  causas senaladíis ,  diet, n -7-
A fia n ta m ie n to  de la ApreHensioni, y  Sente - 

tía de Lite pendente y  su impugnación,
■ cbti el orden de formalizar 
-̂•te , pan. i. tit. 23. num.r4. Lo demas,

" v id . Fianzas. ^ ‘ -¿i ’
'M e a n e e  de 'ía  Comisión de Corte 5 vid. Go- 

misario de . C orte: Fianzas.  ̂ ^
'Alim entos ,  c to o  se. han de exigir paraba 

Persona manifestada, part. 4-,tit- ‘
' I. EspeclaLmeate, si spn íscl^ îastiv-os  ̂ lo 

a'iie han de cóntribuirios ; m ía .
J l l o n e d a s  , prorrogaría««, en_las tranzan 

■ de los Bienes, part. i. tit̂  36. num. 7̂

j L J l f n ^ d f c í i s a s  disuelta, la ' cMiunion, 
> ¿ 6m o  se ratean. Tract. Ue los derechqs
’ de los Cónyuges  ̂ §• 8. num. 59'

lo que^se aumenta por esta vî . 
al Fundo del uno de ios C ónyuges > vidr

A ^ K ^ n s i n n ,  por este Juicio^ solo^
pan los Bienes sitios ssn despojar al po
seedor de su posesion. Disc. Uen. i .  S~ 
num. 1 6 . En la clase dcfe, tales entrap, las. 
Iclesias , Capillas ,  Coros v Sacristia ŝ, 
e l  quanto á los .Oficios ^ ^  
ellas fundados , ibid- num. 26. En la que 
se hace de Bienes temporales ,  en Quap- 
to á ellos se sigue lá Causa en ,el Pose- 
sorio , y  en la Propiedad, a diterencia 

= de quando se aprehenden en quanto a üê  
rechos espirituales, ibid. r ,

A preh en sió n  de una Casa^<^on six
qué se entienda comprehendido en ella, v  
qué en la Aprehensión de 
Molino , vid. Vasos: Abejar. En la >e-̂  
cha por una servidumbre ,  quando los 
dos Predios no están dentro del tern-

torio de l a  Jurisdicción del Juez ante 
quien se pide , vid. Juez Ordinario. 

A p reh en sió n  por ca ntid ad p e n a l', estipulada 
en un Instrumento, no puede pedirse n̂  
proveerse , part, i . tit. 4 ' num. 2. 

A prehensión por C om iso > cómo pue.de pê , 
dirse depositando la cantidad , si aquei 
consiste en cesación de p a g a , vid. re^
na : Comiso. I

A preh ensión en quanto al J a s  lu&ndt , que sff 
reservó el Vendedor sobre un Fundos si  
podra pedirse ,  part. r. tit. 4* num. 4;  ̂

A preh ensión en qnmito al m odo'de ■ su I rovi-^ 
s a ,  y  forma de decretarla, y qu« es-i 
pecie de Decreto sea , vid. Decreto.  ̂

Aprehensión y desde quàndo lig a  para no pon 
der inovar Persona alguna en ios Bienp^
aprehensos >* vid. Inovar.

A p reh en sió n  de unos T e r m m s  en general, nĉ  
comprehende los derechos quê  en parti
cular pertenecen al Vecino o al Foraste-^ 
r o , part, i-  tit. 9- num. 2. Ni la^de m  

 ̂ Oficio ó  Beneficio comprehende los Bie;
nes con que está dotado ,  ibid. tium. '3», 

A p re h e n s ió n ,  110 ,puede instar que se
que , el que pidió que se proveyese , îd̂
Revocación. , ‘ ^

Aprehensión n u e v a ,  si puede pedirse co 
el mérito que sobrevino antes dé la 5>en- 
tencia, part. i. tit. 32. num. i. 

Aprehensión de derechos diversos y pero co
nexos , y  dependientes de los que se con
testaron en la Firma , si puede , y  de
be subsistir, vid. Firma.  ̂

A prehendiente que no M  proposicion > de
be ser multado en costas, part, i« tit.
23. num» 4. 1

A p a re n te s  , qué fíutos se digan tales pa
ra ei efecto de comunicarse quartüo se 
disuelve el Matrimonio por muerte de uno 
de los Cónyuges-, vid. Inventario : Frutos. 

A p e la c ió n , qual deba ser laque moave la 
Firma Ne pendente^ A p pella tio n e ,  v iú . t u 
rna N e  pendente A p p e l l a t i o n e &  part. 2.
tit. 13. num..,-S* y 7 - „  • 

A p ela ció n  ,  s e -admite de la Sentencia de 
Emparamientó > vid . Emparamiento > su 
Sentencia. ^

¿ A ra g on eses y sus conquistas , Uisc.
i.^num. I. O b je to , y  fin en el estable-



dmiento de sü Monarquía 3 ibid. num. 2. 
A r m a s R e a le s ,  son las que deben figurar

se en la execucion de una Aprehensión^ 
y  seria nulidad poner las del/í)ueño tem
poral del Territorio , part. i. tit. s. n. i. 

A rrendam iento  de los Bienes aprehensos, no 
’puede hacerse á alguno de los Litigan
tes y ni concederseles el uso de los Bienes;, 
pero en caso urgente puede padecer lî  
mitacion esta reg la, vid. Azud.

A r tic u ío  de ToU fortiam  , no se concedía pa
sados diez aiios despues de la Sentencia 
de Lite pendente, part. i. tit. 27. num.
i .  Cómo deba entenderse esta proposi« 
cion, ibid. num. 3. ad 5.

^Articulo de P ropiedad  ,  si es cisterno para 
ei Cesionario del que dió Proposicion^ 
ó Cédula de Reserva, vid. Cesionario. 

^Articulo de R epu lsio n  y n o  obstante que se 
forme hasta la Executoria  ̂no turba los 
efectos de la Firm a, part. 2. tit. 21. n. 3. 

y íu d ien cia  de A r a g o n , tiene los usos y  ju
risdicción ,  que residían en el antiguo 

-Justicia de Aragon, con ciertas mode« 
raciones. Disc. Gen. §, ult. num. 51. vid. 
Justicia de Aragon.

A u m en tos hechos por los Esposos de Futu^ 
ro ,  vid. Sociedad: Matrimonio. Hechos 
constante Matrimonio , á quién pertenez
can , Tract. De los derechos de los Cón
yuges , §. 2. num. 9- Qué facultades ten
ga en ellos ei Marido, ibid. Son por mi  ̂
tad de la M uger, ibid. Y  de la diferen- 

“ cia entre los muebles y  sitios, ibid. &
• num. 9* En los Bienes sitios debe mirar

se el titulo por qué han entrado en el 
Consorcio , para regular la adquisición, 

^€iict. Tract. De los derechos de ios Cón
yuges , §. 4. num. 19* y  sig. Lo demás 

 ̂sobre el modo de las adquisiciones , vid. 
Titulo.’

A u m en to s  hechos por luiciones de Censos, 
"vid. Luición: Censos. Y por la adquisi

ción con cargos , vid. cargo.
"Aumentos i  si deberán reputarse por tales 

las cosas que se hubiesen dado al Ma- 
;rido  en premio de algunos singulares ser- 
" vicios hechos en la Carapaña , ó de otro 

modo^, dict. Tract. De los derechos de 
“ios Cónyuges ,  num. 24. Y si lo serán, 
 ̂ó  reputarán por tales ios Protocolos del 
“Notario: Lo que el uno de los Cónyu

ges consolidó: Lo que se aumentó á sus 
Fundos por aluvión , Ó lo que prescri
b ió ,  ibid. Si lo será la cantidad que en 
alguna de estas cosas se gastó , ibid. Si 
deberán reputarse por tales los de los 
Fundos qüe se hubiesen comprado antes 
del Matrimonio, pero que se hubiesen 
pagado durante é l ,  dict. f  4. num. 25.

A um en tos por el Patronato, ó Beneficio fun
dado constante Matrimonio, vid. Patro
nato.

A um entos y si tienen lugar en el Matrimo
nio putativo, y  no verdadero > vid. Ma* 
trimonio.

A u m e n to s , si tienen logar quando el uno 
de los Cónyuges no llevó cosa alguna á 
la sociedad dict. Tract. De los derechos 
de ios Cónyuges, §. 4. nuin. 26. Si lo 
son los que se adquieren estando uno 
de los Cónyuges ausente ,  ibid. Sien lá 
duda se deben reputar por tales los Bie  ̂
nes que se encuentran, ibid.

A u m e n to s , no tiene obligación de hacerlos 
ei M arido, y  de los efectos que de es
to resultan , dict. Tract. de los derechos 
de los Cónyuges, §. 6. num. 37. §. 8. 
num. 5. y  sig. vid. Deudas. Del modo de 
dividirlos,  ibid. num. 47. Que frutos se 
tengan por tales en la disolución del Ma- 

" trimonio ,  íbid. num. 48. vid. Inventa-* 
^rio: Frutos: Sociedad. Lo demás, vid. 

ibid.
Aum ento de D o te  ,  vid. Firma de Dote. 
A u to s  ,  que corresponden á los Libelos de 

'  Manifestación  ̂ part. 4. tit. 8. nuni. 4. 
A b e ja r e s  aprehensos”, si se comprehenden 
d o s  vasos contenidos en ellos , part. i. tit.

I. num. 3. Si no están fixos en el* Fun
d o ,  y  componen parte con é l , no se 
con^rehenden en la Aprehensión,  ibid. 
num. 3. y  4. ^

A v e n ta ja s  fo r a le s  c ó m o  y  quándo se  sacan, 
Tract. De los derechos de los Cónyuges, 
§. 10. num. 60. 61. y  62. Por quién se 
sacan, y  qué corresponde por ellas á la

• Muger ,  y  qué ai Marido , ó sus here
deros, ibid. Si han de sacarse los Bienes co-

- muñes antes que los Dotes , ibid. ninn. 
65. Cómo se deducen quando hubiese 
dos ,  ó mas Matrimonios, i r. num. 72. 

A z u d  aprehenso, puede concederse en caso 
de urgencia el riego á alguno de los Li'» 
tigantes , part. i. tit. 10. num. i.

B

lii

iEncjíeto aprehenso > no comprehende la 
Aprehensión los Bienes con que está

* dotado, part. i. tit. 9* num. 3. Los dei 
Patronado de Calatayud, para obtener 
Firma posesoria de "ellos, no se necesi
ta de ia colacion , part. 2. tit. 14. num.

“ 4* y  S* Y que los del dicho Patronado 
no son piezas Eclesiásticas , ibid.

B ien e s y en quanto á la Aprehensión é In
ventario , vid. Aprehensión : Inventario. 
Los vinculados no deben aprehenders«

por

lili i-
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. por ’ftüdedäd' qué consista tó  cantidad, 

sino en faìta de Bienes libres y  dé äqn« 
de puedan sacarla  ̂ 4' nürn»
S» En íqs Aprehén$05 > no ptiede perm i-; 

. íirse su .uso á losiiti^gánté^eiceptoeil' 
caso de urgencia^ vid- Azud. Si lös que 

: e^án apf^h/ensos -pueden set éx^cutádosi. . 
¿part., í. tit.: i i .  num.^1- ut»t For- 

Bienes: emparädQs^ x.. si se han de traer des-'
V dei Íuego al feb u n al ,̂ ?id. Émp 
. tos^,;.' V , ' '

de los Esposos de í^íi^rq>> en quan
tô  á su. dpn¿n^;^. adniinisír y  us%  
vid. Sociedad;‘ Matrimonia 

B im e s  miebfesi^rdeX Matrimonio y rsoncortimv 
nes :̂ y: de las facultades que en ellos tie- 

. ne el Marido j. vid. Marido. Aunque apa
rezca haberlos vendi4o'o danado> si |oŝ  

f re;íiene el/^Marido , son comvmes ibid. 
En los sitios de ia  Muger> ¿en e la ad- 
ministracion > rbid  ̂ v .uq , ; 3 

sitios^, muebles aumentados j  á quie^ 
pertenezcan y  'de las iacijta^ que en 
ellos tiene el Marido , Tract. de los de~ 

^r^chps de iosr'^ÓQyiiges^, nurtí̂  
y  10. vid.? Titülo^.Áií^  ̂

S i ß m s  iSitios 5 quáiido se Uevan^á la Capi- 
: tuÍacion - por rniiebles V  .-.contrario>  ̂ ̂
 ̂quando Iqs muébles se llevan por sitios, 

-^jd¿ct.iTráGu P e los derechos.^e^ los C ^ -  
vyuges  ̂-§, 3» num.- 12. ii^d.-Gapitnladoíi: 

Pac103  ̂Quando -sé^lle:^ß^ichos fíÍ^nes 
" estimados  ̂ dict. num. 12.. Y dpi efecto 
. de ' jasegurarlos y  . llevarjos ^or; sitio%_; 
§. 14.,num. 88. ,  ̂ :̂ v 

B ien es comunes :> ; pueden ser executad.Qs, 
tranzados y vendidos .por la deuda d̂é 

I qualquiera de los C ó n y u g e s tinm ,
, 33! §. 8. niun. 51. Tract. De los de fechos 

de los Cónyuges. Pero por las dei Ma~ 
rido no podrán ser executadps los de la 
Mug^r ,  ni al contrarió  ̂ á peijuigio de 
¿US derechos , ibid. Se , 8< num i; 
no ser que proviniese la deuda de la ad̂ - 

 ̂ quísicion de un Fundo común 3̂ ó de o- 
tras ’cosas o causas que hubiesen cedi
do en utilidad del Consorcio , ibid. Lo 
demás , vid. Deudas*

de la Muger , enagenados por el 
'• Marino*? - si son sitios puede . repetirlos^
■ á.na -ser, que hubiese consentido la veáta;

y  46 la acción que tendrá en tal casoydict.'
.. Xr-act. Í)e los derechos de los Cónyuges, 

10. num. 59* .
B ie m s  m uebles llevados por sitios, de la 

dil^erehcia que hay en el efecto de lle
varlos por tales, á asegurarlos, el .Mâ

. rido', dict; Tragt. De los derechos de los 
Cónyuges., §.14. num, 88.̂

B U n s s  p que no atoiten camoda división.

: raótables.
cómo sé dividen ,  Tract» Be lös dereí:bos 
de los Cónyuges, 10. num- 63.

B ienes^  en quales se tenga Viudedad y y  
en qué casos ,  por el sobrevivieitte de los 
Cónyuges j y  "hasta quándo duira, vid. . 
Viudedad. ' ^ .

B ien e s y vuelven á sus Dueños inmediata- v 
mente que concluyé la Viudedad ó.usu
fructo siri. ninguna deducción de expen
sas; á no ser , que fuesen hijos ios Due
ños, Tract. de ios derechos de los Cón-t̂ ^̂  v 
yuges §r 14. num. 85.

B la s ó n  R e a l ,  es el que se ha de poner al 
tiempo de executar la Aprehensión j parí.
I. tit. 8. num. I .  ^

B r e v e s  i  y  B u la s  en quanto al Inventario^ . 
vid. Inventario. De los motivos y  cau- , 
sas de sus retenciones,ibid'.,& DÍSC. Gen.
§. 6. num. 39. Presentados ya en un Pro
ceso  ̂ no pueden inventariarse > part. 3 
tit. r. nuríi. 4. Si no se puede coger el 

. O riginal, puede pedirse que.se-proceda^ 
con ia Copia, como con el Original, parí«

_ 3. tit. 0. num. 2í. Y. se puede pedir 
. bieii que se haga, saber al Juez. Eclesiás

tico el Inventario ; y  de. los eíetQS que 
. resiiltañ de esta notiñeacion, vid. Ju 

..■ Eclesiástico.

Íá b le v a íh r e s ,; si.no los da el inyentarip, 
^ .y los da el inventariante >. vid. Encp- 
mienda. Podrán qii^xarse contra el qye 
coa malicia les impide el uso de los Bie
nes > part. 3.. tit. I., niim. 6* Aj-in con ellos 
np ŝ e deben dexar en poc|er̂  del. hallado 
en posesion los moldes > -ñ .otra ,cosa fal- 

, ibid. num. 7. Ppdrán :̂ ?i)4 ¿r en mu 
caso muy preciso algunos mueblas >̂ :pa|:t.

. 3. tit.' 3/ -num. 2, y  al tit..;Si 
. que sin. ^culpa suya dexaii, déol^per 

mahiñestp los íBienes > que .4 eí¿eiiea no 
; pueí^n ser. apremiados;>,iibidrt , . • i 

C apellanias-y  pue.de: ganarse.Fiirra^pasesp- 
. ria de: ellas , sin • el: acto de nombramien

to : cómo y  qué deba articularlo: en t̂al 
ca so , part. 2. tit. 14. nuni.:<5. y,j¡?. ■ - 

C a p ítu lo s  ■ M a trím o m a les  ,  si ligan su. pí?- 
servancia no testificados por E^cribafv> 
^ e a l, Tract..de.los derechos de io s C<^-
yuges-, §. I. num. ;3* c. ; L i  ;

C a p lU ü a ciq n  M a trím b iiia l,, e n  'quaníO; á lós 
pactos; donde se refieren los de diyqrsjs 

:especies, que sueíen.inserirsen> Trax:t. d  ̂
los derechos de los Cónyuges, §. i. n. 
2. 3. y sig. vid. Matrimonio : Contrato:

- Marido: .Cónyuges.
Capitales^ d^: la  sociedad c,4̂  ^ tfin io n ip ,

 ̂ cómo^



como y  quándo se sacan, Tract. De ios 
derechos de ios Cónyuges 8. num. 47. 
vid. Division, :Cargo 5 si se hubiese dado con él alguna 
herencia ó . legado al uno de los Cónyu
ges 3 lo dado sería común  ̂ Tract. de los 
derechos de ios Cónyuges  ̂ 4. num. 23. 

Cßrie/de citación for al de año y dia , part. 
j .  tit. 36. num. 9. Del- modo de su pu
blicación y  de sus. efectos > ibid. Se num. 
i2í. Cómo se repuerta, ibid.

Caí'0-í señaladas de Aragón > en quanto á 
la eonstitución de Dotes vid. Dotes.  ̂

C a iis ß  y ßo debe dividirse su continencia> 
parí. 2. tit> 2Xi num. 4.

C a u s a s  C rim in a le s  ̂ se actiían _ y  decide^ 
por el estilo y  Leyes de Castilla; y  qué 
hay msndado en quanto á las Civiles, 
Disc* Gen. §. ult. imm. 50.;

C é d u la s  R e a le s  de 1707 y  17 11 > que mo
deraron el uso de los recursos de .Ara
g ó n , Disc* Gen. §. 6. num. 50. y  sig. 
Encárgarse por ellas la observancia de los  ̂
estilos antiguos en la defensa de la Ju- 
risdiGcion Real contra los Eclesiásticos^ 

\ibid.'-''‘. - ^
C k é u ia  de R e se rv a  ,  el que la^dió np pue

de fecusar al Ju ez, part. i. tit. 17. nurn. ̂ . 
C en sa le s ,  Comandas y  otros muebles , no 

.̂podrán enipararse sino en virtud de Em- < 
jiaramiento, provisto con caso manifies- 

' t o , Tract. de los Emparamientos, §. i. 
jium. 5:. vid. Muebles. Sus réditos como 
'sé ratean , disuelta la comunion entre los 

_ Cónyuges , Tract. De los derechos de lös  ̂
Cónyuges, §. 8. num. 59.

C ornos^  se repután por muebjes, y  de la 
I- diferencia que hay entre los que tienen 
"Carta de gracia , ó son perpetuos. Trac.
, Da los derechos de los Cónyuges, , 4 .
' num. 18. Luidos constante Matrimonio, 
^^^on*aumentos á beneficio de la sociedad, : 
'ibid. num. 23./

Q m s u r a s , no pueden despacharse sin cita- 
‘',cipn de lá Parte , part. 2, tit. 13. num.
' -7vvEn Causas Civiles no pueden impo- 
^nerse, sin pasar primero por los Biene«,
 ̂part. 2. tit. 2 í. nura. ’7. '

C esionario  del que tuvo derecho efícáz pa- 
pedir en la Lite pendente , y  no p|- 

^^ió, queda privado ,  como su Causa^- 
* t̂e  ̂ del derecho á obtener^ part. i. tit. 

32. num. 3. El que lo sea del que dió 
Proposicion ó Cédula de reserva en la 
Aprehensión , logrará el que para él sea 
cisterno el Articulo de Propiedad ,  parí. 

^1. tií. 36. num. I. - .
C istern o  ó  tJílQvno i en quanto al Cesión 

nario, vid. Cesionario.
C ita ció n  de año y  dia ,  vid. Cartel. A qui§-

nes deba hace-rse para proceder á la di
vi sioir de Bienes, Tract. Q e  lo s  dere
chos de los Cónyuges ,  12. num. 73. 
y  sig. vid. Tutores : División,

C lérig o s y vid. Eclesiásticos. En quanto á la 
exacción de costas , vid Costas  ̂

C o m is a r io , à veces importa , que en las 
F irmas lo nombre el Juez de oíicio, part. 
2. tit. 20. nurn. i. Si debe nombrarsé 
quando hay inventariados papeles, que 
contengan obligaciones , vid. Papeles. Los 
de los. Bienes aprehensos, son los Re
gidores del Pueblo donde exísteíij pero 
á veces debe serlo alguno de los Liti
gantes, parí. I. tit. 10. num. 2.

C om isarios F o r  ales , deben pagar las Diez
m as, y  quándo , vid. Diezm os.,

Comisario de Corte ,  cómo está obligado á > 
las cuentas y  alcance de Su comisión con 
sus Fianzas : de eT orden , de proceder 
contra é l , y  en el incidente de cuentas, 
part. I. tit. 28. num. 2. en íp démás , vid. 
Fianzas. Por su alcance no pueden ser 
executados los Bienes que hubiese ena- 
genado,. y  estén eri poder de terceros, 
poseedores ,  ibid. num. 3. Los que lo so U  
de Beneficios Eclesiásticos, no deben 
dar las cuentas y  productos de ellos en 
el Tribunal donde pende la Aprehensión, 
ibid. num. 4. r

Comiso , cómo puede purgarse, aun despu^ 
de aprehensos los Bienes, vid. Pena d¿ 
Cornisa. El hecho por uno de los Cón
yuges constante el Matrimono, no ha  ̂
ce coniun eí Fundo comisado , Tract. 

,P e los derechos de los Cónyuges , §. 4. 
num. 24. /

Comprador de Corte, si no deposita , qué se 
hace contra él para que quede efectivó'^ 
el precio dé la tranza , part. i. tií. 3<?. 
num. 8.

Comuiuon , cómo y  quándo d u ra, muerto  ̂
uno de los Cónyuges, vid. Ínveníario, 

Concilio de Trento , de los capitulos > en cu
yo fomento se despachan Firmas Titula
re s , y  de los recursos que hay contra 
estas Firmas, parí. 2, tit. 21. n. 7. y  S. 

Confeso y e\ que se tiene por tal en el em- 
pai amiento , puede en qualquier estado 
del Proceso venir á .hacer ver que na
da tiene, Tract. de los Emparamientos, 
tit. 2. num. 6.

Contradictorio en el Inventario, part. 3. tit.
,4. num. , 5. - ■ /

Contrafirma ,  qué reglas deban regir para 
decretar su admisión, part. 2. tit. 18. á 
num. 2. Cóm9 deba limitarse la regla5 
de, q u e ^ . l q s  méritos del Contrafirmante 
han de ser iguales á los del Firmante, 
•ibid. num. 6. y  siguientes. Hay ca-

sos
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«OS en que basta posesion inferior , y  
menos méritos , ibid. &  num. 7. 8. y  si
guientes. No es preciso que la posesion 
que se dedute en eila, sea contraria en 
el todo á la de la Firma 5 parí. 2. tit. 19* num. I. Ni el que se extienda à com- 
prehendúr algún derecho conexo aunque 
no sea de ios de la Firma > es obice 
para que se admita, ibid. num. 2. No ad
mite alegatos , pruebas, ni discusiones 
mayores para legitimar la posesion^ part.
2. tit. 18. num. 4. Pero si con instru
mentos pudiese reducirse à caso mani
fiesto prontamente 5 ó la incertidumbre, 
ó la injusticia de la posesion  ̂ se admi
tiría la discusión con estas excepciones, 
part. 2. tit. 19* num. 3. y  siguientes.

C ^ntraftrm ante  admitido à contrafirmaf, 
si puede separarse el Firmante > part. 2. 
tit. 20. num. 2.

C o n tra to  3 que celebran Marido y  Muger 
en quanto á los Bienes , vid. Matrimo
nio ; Sociedad ; Capitulos. Si se entiende 
celebrado con arreglo á las Leyes del 
Reyno entre los Forasteros, en quanto

, à los Sienes que poseen dentro de él. 
vid. Sociedad. El respectivo á la admi
nistración de Bienes, puede indistinta
mente hacerlo el Marido en ios propios;,

- y  en los que sean de su Muger ,  Tract.
- De los derechos de los Cónyuges,  6 . 

num. 36. Pero no puede hacer ninguno 
■respectivo á enagenaciones , sino á su 
perjuicio 3 ibid. &  §. 10. num. 59. vid. 
Bienes. Eti los Bienes aumentados tiene 
otras facultades , no obstante, que per
tenezcan por mitad á la Muger , diet. 
Tract, num. 37.

C o n tra to s  en quanto á la M uger, vid. Mu  ̂
ger: Marido, &  diet. Tract. §. 6 . num.
38, Si la Muger puede hacer los de do- 

jiacion , venta ü otra enagenacion en fa
vor del Marido , ó de algun estrano, 
ìbid. Los Bienes Dótales los puede ena- 
genar de consentimiento de ios Parien
tes , ibid. & num. 39- Podrá disponer par 
Testamento, ibid. num. 40. Del que otor-

fa loando el Testamento hecho por el 
íarido, ibid.

C o n tr a y e r h a ,  reglas y  modo de tirarla pa
ra evitar la Aprehensión, part. i. tir.
6. num. 2.

C ò fiy u g es ausentes, ó que nada llevaran al 
Matrimonio, si tienen derecho á los au
mentos, vid. Aumentos. De ellos en quan
to á la Viudedad : De lo demás en quan
to á la Comunion , sociedad , división-, 
y  contratos , vid. Pactos : Marido : So
ciedad : Contrato : Muger.

C o p ia  del Proceso Eclesiástico ,  si hubiese

temor fundado para extraerla, y  consi. 
tase de é l ,  podia obtenerse Firma N e  
pendente A ppellationey  sin presentarla , y  
á veces sin costar del tem or, part. 2. 
tit. 13. num. 9. La de Escrituras extraí
das en un Proceso de Manifestación , ha
ce mas fee que la Escritura original, vid. 
Escrituras, &  part. 4. tit, 10. num. 2.

C o s ta s  y debe pagarlas el Aprehendiente que 
no dicS proposicion, part. 1. tit. 24. num.
3. &  tit. 39. num. I. Por qué deben exi
girse al Clérigo en el misino Tribunal se
cular donde se le condenó, part. i. tit* 
39. num. 2. Las paga el Eclesiástico frac- 
tor de la Firm a, vid. Monitorio.

C o s tu m b r e s , en Aragón tenían fuerza de 
L e y , Disc. Gen. §. 1. num. 4. y  5. Quá*« 
les se decían tales, ibid. Pueden radicar 
derecho en favor de la Real Jurisdic
ción , para conocer en ciertos casos con
tra los Eclesiásticos, vid. Eclesiásticos. De 
ia antigüedad que tiene en el Reyno la 
de conocer por los recursos de fuerza^ 
“Disc. Gen. §. 6. num. 42.

C réd ito s  que provengan de pena estipula
da en un Contrato, si son titulo capaz 
para causar la Aprehensión , vid. Pena: 
Aprehensión. Los que consisten en pen
siones anuas ,  no pueden calificarse en 
la Aprehensión , sino en quanto á las que 

'estén vencidas, part. i. tit. 17. num. i. 
&  tit. 24. num. I. Qué haya prevenido 

'á cérca de esto en el Inventario, part, 
''3. tit. 5. num. I.

C réd ito  de mejoras ilíquidas, y  qualquie- 
ra otro que sea cierto , pero ilíquido ,  se 
califica en la Aprehensión , part. i. tit. 
17. num. 2. Para el Emparamiento con 

•caso manifiesto, es preciso que el Cré
dito sea liquido y  claro , Trac. De los 
Eraparamientos, tit. 2. num.

C u en ta s  de la Comision de C o rte , vid. Co^ 
misario de Corte: Fianzas.

C u ra do res y deben asistir á la division d e ‘ 
Bienes , en que interesen sus Menores, 
Tract. De los derechos de los Cónyuges, 
§. 12. num. 74. y siguientes. En lo de
más , vid. Tutores. Se le nombran al Ma- 

"rido incapáz de administrar , y  quién sea 
'parte legitima para instar el que se le 
quite la administración, diet. Tract. §. 
num. 7. vid. M uger: Administración.

D
E d a  ración , 

de duda ,so
si debe concederse en ca** 

part. 2. tit. 10. num. 2. 
Si puede pedirla eP que no hace ver que 
es parte legitima quando le oponen qa®

m



no. lo es^ ibid num. 3.
D e c r e to  de la Aprehensión  ̂ debé proVeêi- 

se en escrito, y  no bastarla por pro
videncia verbal  ̂ part. r. tit. 7. num. ^
Es interlocutorio , y por ello está suje
to á ía revocación por contraria impe
rio , ibid. num* 2.

D em a n d a  de Propiedad , sí puede introdu-- 
cirse á continuación y en el Tribunal, 
y Ófício donde pendió ía Firm a, part.
1, tit. 22. num. 3. y  sig. ,

D ep sn M en tes del Tribunal de la. Inquisición, 
si éstán suj étos à ios recursos generales 
de Aragon > Disc. Gener. i .  6. num. 45* 
vid. Iiiíiuisicion : Fé. . '

D ep ó sito  á e : la Persoiia manifestada , vid.
Executores.

DereQÍ^os que pueden deducirse en el Inven
ta rio , Disc. Gener., 3. num, 17. 

D erech o s  incorporales^ por ellos no se po
día en lo antiguo pedir Aprehensiones, 
part. I. tit. I. num. 7. En los que moti
van y  causan una Aprehensión en quan
to al derecho de recoger y  cerrar la nie-

y sus Términos, qué 
¡deba aprehenderse para que se entienda 

comprehendido este derecho en la Apre- 
' bension, part. i. tit. 3. num. 2. Han de ir 

especificados en las Gritas ,  vid. Gritas.' 
D erecb o s  particulares de los Vecinos, ó Fo

rasteros, no se comprehenden en la Apre- 
liension general de los Términos, part, i? 
tit. 9* num. 2. : 

d e r e c h o s  de preeminenda aprehensos , áe^  
ben en algunas ocasiones encomendarse 
á alguno de los Litigantes ,  vid. Comisa^ 
t ío s  : Encomienda.

!t)erech o s sobrcviníentes , pueden motivar el 
dar proposicion, aun despues de la Sen
tencia, part. I. tit. num. ï. Si con los 
sobrevinientes antes de la Sentencia de 
Lite pendente, puede hacerse nueva Apre
hensión, part. I. tit. 32. num. i .  y  2. De 
los que sobrevienen por cesión del que 

 ̂ tuvo el derecho eficáz ,  vid* CesionariOr 
conexos , vid. Firma.,

D ere ch o s temporales fenecidos, fenece eí ani- 
paro que se dió. por ellos, part. 2. tit. 23- 
num. 2. Pero su extinción ha de constar 
maftifiestamente,  ibid. num. 4.

D ere ch a  eficaz en quanto à los que no lo 
deduxeron en el Inventario, vid. Gritas. 
En quanto al Cesionario del que lo tuvo, 
y  no dio proposicion, vid. Cesionario. 

D e u d a s  , en quanto á lá exacción de ellas 
de los Bienes comunes, o  de los del otro 
de los Cónyuges, vid. Bienes comunes. El 
caudal que s e  empleó en pagar las de 
uno de ellos , debe ceder por mitad á 
beneficio del otro . Tract* De ios derechos

22 í
34* y  35-de los Cónyuges  ̂ 6 num* y 55* | j

.Las contraídas" por el Marido á beneficio 
-del Consorcio, deben exigirse de los fiie- , ,
nes comunes, ibid. num. 37. Las contrai- ilj.
das por la adquisición de Bienes comunes, |
y  de otras; de donde y  cómo deban satis-* |
facerse, dici. Tract. §» 8. num. 50. 51* y  ¡|
sig. vid» Titulo. ;

D e u d a s  , en caso de no haber Bienes cortiu- |
nes, deben pagarse de los del Marido,
Traci. De k)s derechos de ios Cónyuges,
§. ío* num. 58‘ y  59. De ellas en el con
curso de muchos Matrimonios, para la I 
división , ibid. 11. num. 72. Np dtbe |

' pagarlas la Muger quando renunció de los 
Bienes comunes y gananciales; á no ser, 
que provengan de caudal, ó cosa con
vertida en utilidad propia, dict. Tract.^§. '
14. num. 81.

D ie zm o s  ,  deben pagarlos los Comisarios
■ Forales , como cargo real de los Bienes, 
part. I. tit. 25. num. 2. Salvo  ̂si está en 
lite el derecho y  obHgacion á pagarlos, 
ibid.

D in ero  D otai, sí lo que se compra con. el 
es Dotai, Tract. De los derechos de los 
Cónyuges', §. 4. num. 21. y  22. ^

D iv is ió n  á e  B ie n e s  en la sociedad de Ma- ¡
rido y  Muger , vid. C ápi^ es : Invenía-* .
rio : Frutos : B ie n e s ': Alquileres i Aurri^- ||h! ! 
tos : Deudas. Si se p u e d e  precisar desde ? |
luego al sobreviviente á placerla ,  Tract.
De los derechos de los Cónyuges, §. 9* 
num. 53. vid. Sobreviviente. ; ! '

D iv is ió n  y  en los diferentes casos que puede 
ocurrir hacerse de los Bienes de la so
ciedad del Matrimonio, Tract* De los de
rechos de los Cónyuges, §. 10. num* 57*
Del caso en que estuviesen los capitales 
puestos por los Cónyuges, y  no V̂i9|̂ ese 
Bienes comunes , ni aumentados , ipid. 
num. 58. Del caso en que no h a y a , ni 
estén los Bienes Dótales de la Muger > y  
tampoco haya Bienes j:omunes , ni ga
nanciales, ibid num'. 59- Del caso en que 
estuviesen los capitales, y  á mas núble
se Bienes comunes y  gananciales, ibid. 
num. 60.-Del caso en que falten los ca
pitales , y  haya aumentos, ibid. num. 64.

Dim isión y  del modo de h a c e r l a  quando lo 
que se ha de dividir consiste en deudas;
Ò los Bienes que se partiesen , no admi
tiesen còmoda división, dict. Tract. De 
ios derechos de los Cónyuges, §. 10. n 63,

D iv isió n  , cómo debe hacerse quando se cru
za pacto de hermandad, Trat.de los de
rechos de los C ónyuges, §. 10. num. 66.

D iv isió n  en caso de dos , ò mas Matrimo
nios , §. 11, num. 6S. Lo llevado en el se
gundo , Ò adquirido por industria parti-

Kkk cu-



cular de los Conyüges , iib debe comu
nicarse al ptemorieiite de los Cónyuges 
del primerG , ibid. num. <59* De la resti- 

' tiirioíi de Dotes^ derecho de aventajas, 
pago de deudas , y  Entierro, en estos 

‘ ca^os , ibid. ñora. 72.  ̂ 1
jyiyisiún j cómo, y con quiénes se ha de ha- 

^cer para ser legitim a, Tract. De los de
rechos de los Coiiyüges, §. 12. num. 73. 
y  74. Debe hacerse mediante Escritura; 
pues si n o , podrán reclamar contra ella, 
áun ios que la hubiesen consentido , ibid. 
num. 77. A. no ser ,  q u e hubiesen pasa- 

” do diez años , íbid. O si alguno de los 
interesados muriese ,  que entonces , nin
guno dé los otros, ni los herederos de 
e s te  pueden impugnarla, ibid. Del orden 
de proceder en ella quando los interesa
dos están conformes en el modo de prac
ticarla, ibid. $.13. num. 7S. En lo démás, 
v id . Proceso. ^

jPo/a y y  culpa la ta  ,  es solo lo que debe pres
tar e l Emparado, en quanto á los Bienes 
que se empáran en su poder; Tract. De 
los Emparamiéntos, tit. 1. rmm. 9. 

t> 0n a cí0-ny si la  puede-hacer la Muger de  
sus Bienes propios, y  de ios ]>otalés, vid. 

“ Contratos : Muger.
¿ io te s  y ios lleva la Muger én ayuda del Ma

trimonio, Tract. De los derechos de los 
Cónyuges , 8. num. 51. Si han de sa
carse ante todas cosas de los Bienes co
munes, òsi se han de sacar por entero de 
los Bienes del Marido, dict. Tract. §. lo- 

^num. 64. Los que consisten en dinero, si 
3uede exigirlos la Muger mientras tiene

■ a Viudedad en los Bienes del Marido, 
' ibid. $. 14. num. S6 . De los de las Casas 

privilegiadas de Aragón, de la cantidad 
ien que puede constituirse para el efecto 
de la restitución, dict. Tract. 5. fin. num. 

' 90. E
iC ksid sU ’co s y en quanto á ser manifes- 

y  tados 3 vid. Manifestación. En descu
briéndose su calidad, debían sér remiti- 

' dos á su Superior 6 Juez, que los pidie
se, Disc. Gener. §. 5. num. -zp* part. 
4. tit. 9 -num. 2. De ellos en quanto á la 
exacción de alimentos en el Proceso de 
Manifestación , vid. Alimentos. Cómo se 

‘ ' ha de hacer constar de la calidad, en el 
" c a s o  de pedirlos el J uez ó Superior Ecle

siástico, dict. part. 4. tit. 9- num. 2. Del 
conocimiento que .toma el Tribunal Real 

'^quando se viene por el Superior á hace* 
ver y  constar dé la qualidad de Eclesiás- 

’ tido , ó Subdito, para que se le restitü-

y a , ibid. num . 3« y  4* D el casó en que 
resistan por algún motivo justo el ser 
restituidos á su Superior, orden dé pro
ceder en el incidente ,  vid. Superior; 
Eclesiástico. De las Letras repetitorias, 
que solían despacharse por los Jueces y  
Superiores Eclesiásticos , vid. Letras re- 
petitorias.

S d é s iú s t ic o s  y sí su esencion de la Jurisdic
ción Real proviene, ó no de Derecho 
D ivino, Disc. Gen. 6. num. 38* Ló de  ̂
más en quanto á su esencion, vid. Esen
cion de los Clérigos.

E c le s iá s tic o s  y por los recursos de ámpraiPí 
pueden acogerse á su Principe , para 
brarse de la opresion que temen de quel- 
quiere Juez Eclesiástico. Disc. Gen. §. 6,

■ num. 39. Aunque el Juez fuese Executor 
de un Breve , o Bula de su Sáñtidad,

. '  ibid. Estos recursos provienen del Deré» 
cho Natural, del C iv il, y  d« otros que 
los apoyan , ibid. -

E c le s iá s tic o s  y comparecen como Actoxet ea 
“ ios Procesos Forales ,  Disc* Gener^ ^

, num. 41. ; Jfr
E c le s iá s tic o s  y en quanto á la exacción de 

costas, vid. Costas. En quant^o á la 
cion de alimentos eü la MaiiifestaCíiófl, 
vid. Alimentos. Fn quanto á los Medito»

 ̂ rios , y  pago de costas por la fraccíQa 
, de firm a, vid. Monitorios.^
E c le s iá s tico s y deben cumplir con el tenor 

de la F irm a, que! se les tiene presé^ífl 
da , sin protestación ni reserva, y  aeíi- 
dir á hacer ver al Tribunal Real ,  qu0 
la han obedecido,  Tract. De ios Moni
torios, tit. 3. num. fin. •

E d icto s y no puede estrecharse el termina 
por el Eclesiástico en la provision de Be» 
neficios ,  ni proveerlos sin ponerlos ¿»paytp 
2. tit. 13. num. 6. ' i

E fe c to s  de la Sentencia de Lite pendeaief 
hasta quando duran, part. í* tit. 23. n¿2. 

E le cció n  ,  no debe retardarse 5 porque ,se 
inventarien las Cédulas con c¿ue d ctia  
hacerse, vid. Teruelos. <

E m para do  y debe prestar el dolo « y  culpa 
‘ lata . Tract. De los Emparí mientos ,  tit.

2. num. 9* Del jurámento que debe pres
tar; y  de los efectos del EmparamientQ 
en quanto á é l ,  vid. emparamiento. 

E m para m ien to  ,  qué cosa sea .  Tract. E)e los 
Emparamientos ,  tit. i. num. i. Quantos 
géneros de Emparamientos son los cono* 
cidos, ibid- num. 2. Del modo de exe- 
c u tarlos , ibid. Del efecto que causaba Ía;. 
execucion de la Empara, ibid. num. 3. De 
los. trámites que en lo antiguo se lleva
ban en el Emparamiento ficto, y  su se
guida, ibid. num. 4. Coa el Emparamien« 
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fó ñ c t o  se  excepdoííaban ciertos Bienes, 
c'.ie en fuerza de él no podian ocupar- 
í e ,  ibidk num. 5. Oe los motivos que han 
!• echo quasi inútil esta especie de Empa- 
ramientos , ibid. ñum. 6.

E m param iento  verdadero, de los diversos 
 ̂modos de pedirlo, y  de los diversos efec
tos que causa en quanto al Emparado y  
Bienes que se empáran > Tract. De los 
Emparamientos, tit. i. num. 7. Para p e -  
dirlo , y  para proveerlo, es Tribunal com* 
petente el del Juez Ordinario, ò la Real 
Audiencia en los diversos casos que se 

. éspééífican 5 ibídi hum. 8. Del modo de 
^procèder qíie habia en lo antiguo, ibid. 

num. 9* En la actualidad sé sigue con 
arreglo y  estilo del Inventario,  ibid. num. 
túé Del fin y obgéto à que deben diri-

tirse las pretensiones en ésta especie de 
mparamiento, y  del modo de executar- 

' lo , ibid. num. II.
É m param iento  con caso manifieisto del mo-
- dé dé Eseguirlo 5 Tract* De los Empara- 

tnientóSí tit. 1. num. 12. Del fin de e^le 
xecurso ̂  ibid. num. 13. De la Sentencia 
«n éste Proceso 5 ibid. num. 14.

Em piiràm ièntò i  su Sentencia es exeeutiva> 
no obstante Firm a, Apelación > ú otro 

'̂ recurso y Tract. De ios Emparamientos, 
tit. I. num. 17. Sin perjuicio de la exe
cucion que le corresponde > admite ape
lación al Tribunal Superior, ibid. 

Sm páram iento y E n  quanto al Procurador del 
que lo pide> y  su Poder, vid. Poder. 

JEmparamientOy á e l  m o d o  de proveerlo^ Tract.
De los Emparamientos > tit. 2. num. i. Se 

. ha de hacer saber su execucion al Em
parado para que no enagene los Bienes; 
y  si no obstante los enagenase, seria nu
la la enagenacion, ibid. num. 2. Aunque 
no se le hiciese la intima en persona, es
taría obligado á guardar los Bienes, ibid. 
Tiene la Empara fuerza de especial obli-

- gacion 5 ibid. Los Bienes en que se exe* 
c u ta , no se deben traer desde luego al 
Tribunal > ibid. num. 3. Si la Sentencia 

^̂ n éí hace de Executoria, de forma, que 
e l que suctimbio, no pueda pedir en otro

" Joicio, ibid. nuffié 4.
E m p a ra m ie n to  verdadero de caso manifies

to y no puede pedirse > ni proveerse sino 
^-con credito c laro , y  no ilíquido, Tract. 

De Jos Emparamientos, tit. 2. num. 5. 
Em par.üm ientú  en quanto al habido por con- 
"feso , vid. Confeso.

E m p a ra m ien to  ,  si requiere la clausula de 
Emparamiento para proveerse > y para 
obtener en é l, Tract. De los Emparamien* 
tos ,  tit. 2. num. 7, Quién de los Acree
dores debe obtener en este Articulo, ibid. 
num. S-

Emparamiento y c o n  p m p .x t o  de é l no se sus« 
pende la execucion que se despachó con
tra les Bienes emparados. Tract. De ios 
Emparamientos , num. fin.

Emparante , que subcumbió , vid. Empara-> 
miento.

Enagenacion , no puede hacerla el Marido" 
de los Bienes sitios de la Muaer, Tract. 

^  De los Derechos de lös Conyiiges, $ .2 .  
_  num. s. y  9. vid. Marido : Bienes. 
Enagenacion en quanto á la Muger , vid. 

Contrato; Muger.
Eñcóiftienda, debe hacerla el mismo execu

tor de la Aprehensión , part i. tit» 8. 
num. 2. Debe hacerse á la mayor parte 
de los Jurados estando en su Consistorio, 
ibid. No tiene facultades el Executor pa
ra hacerla ja otros , que á los Jurados del 
Territorio donde están los Bienes , aun
que particularmente le conste ,  que son 
sospechosos, ibid.

Encomienda de los Bienes aprehensos, á ve
ces, hay precision de hacerse por el Juez 
a alguno dé los Litigantes ,  part. i .  tit.
10. num. 1.

Encomienäa de los Bienes inventariados, eá  
defecto de Cablevadores, pOr costumbre 
introducida se hace al inventariante  ̂ part#
3. tit. I. num. s* ^

"Enferm edad,  en la líltima no puede donar 
los Bienes el Marido , vid. Marido*  ̂ : 

Entierro i  y  Sufragios del Cónyuge difuntö 
debe satisfacerse de la parte de Bienes de 
este ,  Tract. De los derechos de los Cón
yu ges, $. 10. num. 67.

Escribano y que hace v e r , que ya no lo es,
* se releva de la obligación de entregar el 

Proceso, que se pide manifestar ,'p a rt 4. 
tit. I .  num. I.

Escrituras ,  en quanío al Emparkmientq y  
clausulas que deben tener, vid; Empara- 
miento.

Escrituras manifestadas , fines porque se 
manifiestan, part. 4. tit. 10. num. 1. De 
las diligencias, y  enantos. que acostum
bran ä hacerse para evitar la alteración, 
ibid. num. 2. y  3. No pueden manifestar
se sino de poder de los Notarios, ú, otras 

, Personas públicas que las retuviesen i  y  
de ningim modo de poder de ningún 
tercero ,  ibid. num. 4.

Escritura, si es precisa para la jsubsistén- 
c ia  de la division , Tract. De los derechos 
de Cónyuges, 12. num̂  7 7 . vid. Divi
sion.

Esencion de los Clérigos, vid. Eclesiásticos. 
Si pueden renunciarla, y  sujetarse á la 
Jurisdicción Real, Disc. Gen, §. $.num,. 39. 
Distínguese entre lo perteneciente ad 
Claves Eclesi«> y  lo tocante al uso de

co-



cosas temporales 5 ibid. num. 3S. En cier- i. tit. 17. num. 3 
tos casos  ̂ y  por el bien común > están 
suietQs a las jusíiciás Reales ,  ibid.̂  num.
39,'" Especialmente quando la sujeción re
cae sobre c o s a s  temporales , la costum^ 
bre radica derecho sobre esto en favor 
de los Jueces Reales , ibid. . , ,

E sencion de. los Clérigos , no quito a los 
Reyes el derecho de Soberanía  ̂ ei de 
mirarlos como Vasallos  ̂ «y como Padre 
en. sus opresiones > JDisc. Gen. §. ó. n. 39.

E sp o so s de futuro no tienen comunion en 
en los Bienes, vid. Matrimonio. Tract. De .. 
los derechos de los Cónyuges, §. 5. num.
2. §. 2. num. 5. Si adquieren domano en 
lo que reciprocamente se regalan , ibid.
num. 5. , . r

E x c e p c ió n  dilatoria, o peremptoria , en to
mento de qualquiere de ellas se despa
c h a n  Firmas contra los Eclesiásticos, tit.
7. num. 4. vid. Firma.  ̂ _ j  ..

E x e c u c io n  d e  la Sentencia de Lite pend.en-jv 
t e , suele hacerse en el Tribunal interior, 
sin tener los A utos, con testimonio oíi- 
ginal de la Sentencia, parí, i . jit . n._ i .

E x e c u c io n ^  Sí debe trabarse sobre Jos Bie
n e s, en que otro que el executado obtu- 
vo Firma Posejsofia , part. 2. tit, 17. num. 
r. y  siguientes. Si puede trabarse en los 
Bienes, aprehensos , ibid- num. 8. _

E x e c u c i o n ,  no se suspende por el Empa
ramiento , vid. Emparamiento.

'E x e c u t o r  de una Aprehensión, de sus tacul- 
tades en quanto á hacer la encomienda, 
vid. Encomienda.

E x e c u t o r , si debe trabar la execucion, no 
obstante la presentación de Firma, part.

. 2. tit. 17- num. 2. ^  ̂ A
E x e c u to r  de la Manifestación , como debe 

bacerei deposito d é la  Persona, part.4-
tit. 3. num. 3- ^ ,

E x e cu to ría le s  del Juez Eclesiástico sobre ma
teria espiritual, hacen cesar la Aprehen
sión de los Bienes en que subsisten, Disc.
Gen. §. 5. num. 26. y  4 '2* Que conocimien
to toma en ellos el Juez R eal, ibid. n. 27.

E x e m p la r  de un Pedimento de Contrayerba, 
part. I . tit. 6. num* "Z- 

E x e m p la r  de un Requirimiento para apre- 
hender, part. 1. tit. 8. num. 4. De la di
ligencia de execucion de una Aprehen
sión, ibid. num. 5- Y  Otro de la enco
mienda de la Aprehensión, ibid. num. 7*
Otro de la reportación de una Aprehen
s ió n , ibid. num. 8.

E x e m p la r  d e  un Pedimento de revocación, 
part. t. tit. 12. num. 4*

E x e m o la r  de la Petición, por la que se vuel
ve à dar la proposicion, part.i. tit. 12. n. 2.

E x e m p la r  de una Cédula de Reserva, part.

J. tiu. X / .  liutu.

E x e m p la re s  de Réplicas, y  Triplicas, part.
I.  tit. 19. . , ,

E x e m p la r  'pSLiá renunciar el residuo ae ios 
términos, part. i. tit. 22. num. 2. y 3* 

E x e m p la r  de una Petición, presentando las 
Fianzas, y  pidiendo la execucion de la Sen
tencia de Lite pendeate , part, ^3* 
num. 3.

E x e m p la r  de un Acto de obligación de f  ian
zas Forales en la Aprehensión, parí. i.
tit. 23. num. 5* „  . ,

E x e m p la r  de un Acto de Posesion , lOici-
num. 6 . . • j

E x s m p la r  de una Firma de Comision debtor* 
te ¡ part. 1. tit. 27. num. 8. , . . 

E x e m p la r  de una Proposicion en el Artícu
lo de Firmas, part. i. tit. 24. num. i. " 

E x e m p la r  de un Pedimento de Subrogación,
part. I. tit. 30. nmu. 4. ^

E x e m p la r  de un Cartel de citación de ano, 
y  dia , part. i. tit. 36. num. 10. , 

E x e m p la r  de una Firma Titular ], paW« “l.
t̂it. 8. nrnn.̂ . ‘ ” -

Exem plar de un Cartel de Gritas en lín In
ventario > ’y  del Pedimento con que se 

. presenta, part. 3. tit. 4. num. 3-̂ Y  4- . 
Exem plares de Sentencias con crédito, y  do

minio en el Inventario, part. 3. tit. 5, n.
4. y 5, ' . ,

E x e m p la r  de una Execucion de Manifesta
ción, part. 4. tit. 3. num. 5. Otro de una 
Encomienda de Persona,, ibid. num. 6. 

E x e m p la r  de una Proposicion en el Proce- 
so de Manifestación de Persona, part. 4. 
tit. 8. num. 2. Previenese el modo de ar
reglar otaras, ibid. num. 3. Del Auto que 
á ^llas les corresponde, ibid. num. 4» 

E x e m p la r  de una Petición, en que pide el 
Superior Eclesiástico á su Subdito mani
festado , part. 4. tit. 9* num. 5.

E x e m p la r  de una Petiticion de Emparamien
to , Tract, de los Emparamientos , tit. i. 
num. 15. F

“S E  , sus Causas , que penden por el Tri
bunal de la Inquisición, están esentas

de los Recurosos Forales ,  . Disc. Genex. 
§. 6 . num. 45* y 46. . .

f i a n z a s  F o ra le s  , de su impugnación en la 
Lite pendente: orden del Expediente, part, 
I. tit. 23. num. 4. Están obligados inso|i- 
dum con el Comisalio de C orte, part.^i.
tit. 28. num. 2. La execucion contra eups 
no se hace por él alcance ilíquido, sino 
por el que esté liquidado, ilnd. Pueden 
ser presos, no presentando las cuentas; 
y  de las prevenciones que sobre esto trae

.  el

\
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ei Fuero, ibid. Es executivo el alcance; 
y  lo que se determina á cerca de él por 
el Juez, ibid. Y se executa contra los ter
ceros poseedores de ios Bienes que po
seían al tiempo de su obligacion ,  ibid. 
num. 3. ^

Fianzas^ F o r a le s  én el Inventario ,  part. 3.
tit. 5. núm. 6.

F ia n z a s  nuevas debe presentar él' que vie
ne á subrogarse en ios derecíios del an
tiguo Comisario part i. tit. 30. num. i. 
Lo demás  ̂ vid. Subrogación. De las que 
debe dar el Comisario de Corte ,  que 
.quiere ser Comisario Foral de la segun
da Aprehensión, part. i. tit. 32. num. 4. 

F ilia cio n e s  antiguas se han de probar por 
el Aprendiente con Testigos y  Documen- 

: tos , vid Inclusion.
l^ ir m a s j de los casos, y  modos de acudir 

con ellas al Justicia en las opresiones que 
ocasionaban los Jueces, Disc. Gen. §, 4. n. 

. a i. A qué casos se extendian , ibid. 5. 
num. 22. Siempre conspiraron á defender 
y  resguardar los Bienes, y  Derechos de 
ios Regnícolas , ibid. num. 23. Conforma 

. ' fiu despacho á las disposiciones de Dere- 
^ cño en las Cauciones de J u d ic io  s i s t i , ^  

: p arend o  ibid. Se acudia con ellas al 
Justicia en las. opresiones de los Jueces, 
y  en las dé qualquiere particular porque 
era el zelador de los Fueros  ̂ vid. Jus
ticia.

‘F ir m a s  en quanto á la preservación de lo$ 
derechos contra las opresiones de los Ecle^ 

f siásticos : de los diversos modos coñ que 
se establecieron, según la diversidad de 

 ̂ ocurrencias y Disc. Gen. §. 5. l̂um. 30. De 
, las Posesorias en estos casos, ibid. num,
' 31. De la« de Legos N e  pendente A p p el^  

latione > y  otras, ibid. num. 32. y  33. vid. 
'v Firmas en preservación.Firma de Comision de C o rte , no se con

cede sin justificar la posesion ,  si se pide 
pasado un año desde la Sentencia de Li
te pendente, part. I. tit. 27. num. 7. Del 
modo de concebirla, y  tirarla, ibid. num.
8. Esta Firma es T itular, y  en su pre
sentación , y  demás cosas, rigen las re
glas establecidas para las otras Firmas

* de esta naturaleza, ibid. num. 9*'Firma , y  Aprehensión de derechos diver
sos ,  aunque sean conexos ,  si deben pre
valecer los dos recursos, part. i. tit. 3a. 
num. 5.

F ir m a s  y siempre se dirigían á evitar el agra
vio que se tenia, part. 2. tit. i. num. 2. 
También se dirigen ,  y  se usan las que 
conspiran á mantener los derechos que se 
gozan , aunque su obgéto sea dirigido á 
levitar la introduccioade.una Cjusa ̂  part.

Lll

2. tit. 7. lium. í2. De las qu5 se mantie
nen en el d ía , son las Casuales, que se 
expresan, ibid.

. en preservación de derechos de ía
opresion de lós Eclesiásticos ,  se mantie- 

: nen todas, part. 2, tit. 7. num. 4. En 
fomento de qualquiere excepción peren
toria , se usan contra ellos, de lo que 
se traen exemplos , ibid.

F ir m a  por contrato ultro ,  citroque obli
gatorio , puede obtenerse para que no 
se despache mientras que por el que la 
insta no se haga ver el adimplemento, 
part. 2. tit. 8. num. i.

Firman en quanto á su inhibición, vid. In
hibición. En quanto á su presentación ó 
notificación , vid. Notificación.

‘ Firma revocada  ̂ no puede pedirse de nuevo 
con los mismos méritos ; pero sí con 
otros de nuevo, part. 2. tit. 10. num. i- 

Firma i en quanto á su declaración y  en 
quanto á .el que puede formar este arti
culo, vid. Declaración.

Firma dé Legos, debe comprehender el ca
so , part. 2. tit. 13. num. i.

F ir m a  N e  pendente A p p e lla tio n e , si en al
gunos casos puede proveerse sin hacer 
constar de la violencia del Eclesíástiéo^ 
part. 2. tit. 13. num. 3. al 5. Si pudién- 

 ̂ dose despachar esta Firma, por no otor
gar los dos efectos en la Apelación de 
Auto interlocutorio muy perjudicial, pro
cederá su provisión quando se apela dei 
Auto de captura de un Reo , ó de otro, 
en que se cita con un término muy bre
ve , y  asi en diferentes casos , ibid. num.

^  en algún caso puede despacharse sin 
la Copia del Proceso Eclesiástico, part..
2. tit. 13. num. 9- yid. Copia.

F ir m a  ’Posesoria^  sí puede obtenerse ^con 
posesion protestada, vid. Posesion. No 
se dirige contra los Jueces, part. 2. tit. 
17. num. I.

Firma de Beneficios del Patronado de Ca- 
latayud , si son Posesorias, no necesitan 
de Letras de Colación, y  por qué part.
2. tit. 14. num. 4. y  5.

Firma,-de Capellanías sin nombramiento, 
vid. Capellanías.

Firma de Tercero , si obra , y  suspende la 
execucion; y  de los efectos en quanto 
al Firmante y  demás, part. 2. tit. 17. 
num. I. y  sig.

Firma notificada , si impide al notificado el 
tomar la posesion, part. 2. tit. 18. n. fin. 

Firmas,  si son Titulares, Posesorias , ó 
 ̂ mixtas , reglas para conocerlo, part. 2. 

tit. 21. num. I. De los diversos efectos 
que corresponden á la diversidad de es
ta especie de Firmas y ibid. num* -2*̂ Ti

tula-
z.
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tillares rigorosamente, solo lo son las 
que fundan precisámentó «n Fuero, X ey, 
ó Titulo j y  serán mixtas de Posesorias 
las que se corroboren con posesion,
ibid. num. S*

F ir m a  ,  debe ser obedecida > no obstante 
el Articuio de Repulsión > vid. Articulo
de llepulsion. • • t

F ifíficis TitLílcures en materias espirituales^ 
part. 2. tit. 21. num. 6. y  7* Refierense 
los Capítulos del Concilio de Trento  ̂ en 
cuyo fomento se despachan Firmas de 
esta especie j ibid.'num. 7* De las decla
raciones y recursos contra estas Firmas 
Conciliares 5 ibid. num.

F/rma por derechos temporales, vid. De
rechos temporales. Obtenida con una ca
lidad , cesa en cesando la calidad , part.
2. tit. 23. num. 3- Pero sé ha de venir 
á recoger la Firma con caso notorio^
ibid. num. 4-  ̂ \

Firma ,  pasados diez anos, aunque pieras 
los amparos privilegiados y sirve de ti
tulo , part. 2. tít. 24. nuni. I.

F ir m a  de D o te  ,  d é l o s  diversos modos^que 
hay de constituirla ,  Tract. de los dere
chos de los Cónyuges 3 5. s. y  
si 2. De lo s diversos modos con que se 

:  distmgue en las Leyes del Reyno,abid.
 ̂ num. ^9. De las que se h acm  en Ta an

ticuo con arreglo á las mismas L^yes^
 ̂ ibid. De l o s  privilegios que tienen, los 

Bienes en que se constituye > ibid. ijura. 
30. Del aumento en dinero ,  ibid. tium.

Consiste comunmente en la tercera 
parte del dote que lia va la Muger , ibid. 
num. 32. No se debe si no se pacta , ibid-

■ Si puede la Muger compeler al Mando 
á qué se la constituya , ibid. Si podran 
los hijos compeler al Padre á que  ̂les 

" constituya la Firma de Dote por su Ma
dre , ibid. , 1 o- 

F ir m a  de D o t e ,  se. ha de pagar de los Bie
nes del Marido , Tract. de ios derechos 
de los Cónyuges a §. 10. num. 58.

Firm ck d e ^ D o te , á quién se devuelve quan
do muere la Madre intestada , y sin hi- 

“ jos ; ó con hijos , que mueran intestados 
 ̂ ó'intesfables; y  de los diferentes casos 

de estar asegurada en bienes ó en dine-
■ r o ,  Tract. De los derechos de los Con- 

y jap s , §. 14. num. 83. De la que con
siste én dinero ó en' bienes , en quanto a 
la prélacion de Acreedores sobre ella, 
ibic. num. ?4. De la facultad de consti- 

" tuirla á la'ségünda Muger , á perjuido 
de los herederos de la p>rimera, ibrdv De 
la prelacion entré estas dos Firmas,ibicL 

 ̂F ir m a  de D o t e ,  si tendrá en ella Viudedad 
_ §1 Marido > vid; íiudédád. ,

F i r m a n t i ,  ú  puede separarse tféspues de 
^ tener C o n t r a f i r m a n t e , part. 2. t i t .  io. n. 2. 
F ir m a n te ., a n t e s  de presentar la Firma pue-
■ de separarse , y  no usar de la inhibición 

que contiene, part. 2. tit. 23. num» i • 
'F r a c iú r  de Firma , si es Éclesiásticó, vid. 

Monitorios. •
de los Bienes secuestrados , los re

tiene el Tribunal, Disc. Gen. §. 2> nimi. 
12. La concordancia de la dispósicion 
del Reyno en esta parte, c4 n las ^del
derecho común, ibid. núm. 13.- ’  ̂

F r u to s  inventariados, puede tomarse ’ en 
ellos por el Juez d d  Laventário la pro
videncia que. juzgare DpOíttiíia : para-^u 
conservación, part. 3. tií. 3. mmí. 2: 

F r u to s  á e  ios Bienes-, después dtí. tnuérto 
uno de los C©nyugés, vid. TñVentark>: 
Sociedad. . "

Frí/íoí ,  quáles entran en la divisíoii por 
aparentes al tiempo dé l̂a •"disoiiicíon. 
Tract. De los derechos de los Cónyuges, 
$. 8. num. 4S. Qué tiempo deb« mirarse 
para comprehendcr si soii Ó ia<>, * ibid* 

F u e ro s  de Aragon ,  de su eistatiléGimiento, 
y  compilación , vid.-Leyes. Quién pOcña 

^establecerios, Disc. Gen. fv níim. 5. E n
lo que no hay dispodcion ppr ellos,

. ha de recurrir ai; Derecho Canomco> 
_ part. 2. tit. 22. num. s- - >

G R ita  F o r a i ,  sn  concordancia con-?ks dis
posiciones de Derecho ,  Disc. Gen. i ,

' 2. num. 13- Debe compreenderse los ̂ De- 
, rechos incorporales aprehensos 5 parí. i .  

tit, 16. num. 1, H an  de reportarse por e l 
mismo que las pidió , ibid. num. 2. . 

G r ita s  en el Inventario , su publicación, y  
metodo, part. 3. tit. 4. num. 4. y  S> 
efecto de ellas en quanto i  las que te
niendo derecho eñcáz , no ló deduxeron^ 
part. 3. tit. 7 . ñum. 3. y  sig.

J m pugnacion  en el Articulo de P ropin ad, 
si puede hacerla el que no dió Cédula 

de Defensas, vid. Cédula de Defensas, 
Jwc/wíte del Aprehendiente ,  si és muy an

tigua , no debe fiarse á la prueba de Tes
tigos , y  se ha de corroborar con If¿s- 
trumentos , part. i.= tit. 7. num- 4- " 

In d u stria , personal de Maridó y  Mugér en 
quanto á los Bienes , vid. Matrimonio. 

In fie les  , si pueden ser manifestados, part. 
4. titw . 3 - num. 10, \

 ̂ Inhî



Indice de las ^
Inh ih tcîon de la  F ir m a  5 siempre de seir 

para que n o se  conîravenga á su tenor 
part. 2. tit, 8. num. 4. 

i n n o v a r e n  la cosa aprehensa no se pue  ̂
de^ part* I. tit. 9. niim. i .  Qué tiempo 

,ideba atenderse para considerar que la in- 
L novacion es reparable 3 ib id  ¡ 
In qu isición  ,  en quanîo á las Causas dé sus 

Dependientes ÿ y id . Dependientes. 
'inquisidores j Ú  se les puede inhibir por 
 ̂ medio de Firmas^ Disct Gêner. §. 6. Ji. 

45. y  sig.: Su Tribunal es mixto de Ecle
siástico 5 y Real 5 ibid. De las diversas 

. Cárceles que d^be tener, ibid. De los di
versos establecimientos de los Fueros en 

, 'trv.-qnanío á ios Dependientes del Santo Tri- 
bunal y  sus Bienes, ibid.X'ómo se en
tienda la proposicion de que son esen- 
tos de los Recursos de Fuerza , ibid- 
num. 49- i - :

^Ínstrum entos se  inyentariaron, se pue
de proporcionar el sacarlos, para que 

k pendiente el Inventario, se tengan pre- 
sentes en otros Procesos^ part* 3. tit. i*  
tóum. 2. vid. tit. 3. num. 

r^^MiéKdictos 5 ; si ha de ser el interim  el 
Ç i i#/ p ossidetis el que ha de regir para de- 

apretar la 1 admisión de la Contrafirma, 
part. 2. tit. 18. num. 2. y  s ig . E l  u ti pos^  
sid etis permite un conocimiento plenario 
de la mejor posesion  ̂ ibid. num. 4. 

in v e n ta ria n te  que no deduxo sus derechos 
en el Inventario 5 y  que lo pidió con ma- 

. - fiicia 3 puede ser acusado criminalmente,

. 'part. 3. tit* 7. num. i.
- In v e n ta rio  y vid. Recursos : Violencia* El Fo-
- ral en su uso es el de la acción ad ex-- 
. • hihendum  , Disc. Gener. §, 3. num. 17* De

la necesidad de su uso > ibid*
' I n v e n ta r io , solo ocupa los muebles > aun

que se hallen en poder de los Eclesias- 
r ticos . Disc. Gener. $. $* num. 28. Excep- 

: ' túanse algunos que se expecifican, vid. 
~ Vasos. Ocúpa los Breves y Bulas de su 

Santidad, y  con que fines, ibid. No s e  
executa si se dexan pasar algunos dias 
sin usar del Despacho ,  part* 3. tit* i. 
num. I.

In v e n ta rio  de Instrumentos que pueden ser 
precisos para otro Pleyto > vid. Instru- 
íñentos.

- In v e n ta rio  ,  no corresponde en los Breves, 
, y  Bulas despues que están exhibí dos en

Proceso, vid* Breves.
S  In v e n ta r io  y en quanto à la encomienda dá 

los Bienes , si no se dan Cablevadores, 
vid* Encomienda. Admite el que se nom- 

f bre un Interventor, quando por el se
- ocupan algunos muebles que no se pue

de é¿pédficar su producto,  parí* 3. tit.

notables*
í. num, 6. -,

inventario de Teruelos , vid. í*eruelos. 
-Inventario en, qmnto á nombrar Comisario 

que cobre los Créditos que contengan 
los Papeles inventariádos , vid. Papeles, 

inventario en qüantú á los .términos 5 vid. 
Términos , En quànto á las Grifas ,.Rb- 
phcas., Triplicas y  Cont-radictorío, vid* 
Gritas ) Réplicas.i Contradictorio* 

Inventario j, si püed€ hacerse en los Bienes 
que sé acaban de tranzar ,  part* 3* ti|*
7. in fin*

inventario quando se disuelve la sociedad 
entre los Cónyuges , lo preciso que es 
para quando se concluya la sociedad en
tre ellos, Trac* D.e los derechos de ios 
Coüyuges , §* 7* num* 41- &  $.14. num. 
82. Si no se practica  ̂ dura, y él sobre
viviente puede gastar y  consumir  ̂ pero 
los aumentos serán comunes , ibid, A no 
ser i que dimanasen de algún tráfico par
ticular del sobreviviente , ó por alguiia 
donaqion , ibid* Lo que consumiese en 
utilidad de sus Bienes , debe dividirse, 5ero nunca se presume ,  ibid* num. 4.2,
. i,s menester hacerlo ver , aunque eí ' so-* 
^reviviente pasase, á otras Bodas  ̂ ibicié 

Dura la Comunión, á no ser , qué por 
las-diligencia* que se expresan, se hu
biese hecho cesarr, ibid* num* 43* O 'á  
no ser , qué ño hubiesen quedado Bienes 
fructíferos ; ò que los qUe hubiesen que
dado ,  Sé hubiesen consumido en pagar 
deudas , ibid* num. 44* O qué el sobre- 

. viviente hubiese quedado Usufructuarípj 
ibid* Htcho Inventario, acaba la socie
dad ; y  los aumentos y  productos no son 
comunes, ibid. num* 45* A no ser que 
fuesen fruto» naturales , en cuyo cato se
guirían al Dueño , ibid. num* 4 6.

J u s  luendi, sí puede ser aprehenso > part*
z. tu* 4* num* 4.

J
^Ue% o rd in a rio , nó puede pídVéér üná 

J  -Aprehensión por servidumbre j quan
do el Predio serviente ó el dominante 
están fuera de su t:erritorío ò jurisdic
ción , part* i. tit* i* nUm̂  5* Ño puede 
tampoco aprehender Bienes pói derechos 
de la Universidad de donde es juez : co^ 
mo deba entenderse esta regla ,  part* 1. 
tit* I * num* 6*

Jue% ordinano  , lo es competente para; ma
nifestar á la Persona que está dentro de 
su Territorio , part. 4. tit* 8. num* i* Si 
se le huye, en su seguimiento podrá en
trar eñ ageno. Territorio » ibid*

o .  . . . . . . . .  . . .



i

■ J u e z  ordinario en quanto á ios Monitorios, 
vidi^Moíiitoiíos. .

. ordinario,, es competente para la pro- 
. vision de Emparamiento , quando eí £m-

V parado está dentro de su Territorio, Trac.
De k)s Emparamientos', tit. I. num̂  s.

, - J u 6% R e a l ,  no puede* prescribir Ley ai fi
li V cleáástico en materia de su conocimien- 

to 5 partt 2. tit. 13. num. i. &  part. 4. 
e ; tit. 8, num. 7*
í Ji*e% R e a l ,  n o  es  superior al Eclesiástico, 

sino igual, ibid.  ̂ ^ .
Juezés R e a le s  , por que conocen en el Peti

torio de los Biénes de los. Eclesiásticos,
. Disc..Gener. §, <S. num. 41- 

, j u e z  , que procede sin observar él orden 
prescripto p orla  Ley'j no procede como

- Tuez > sino como Paíticuiar , y privada 
í Persona , part. 2. tit. 43v mim. 8̂  & part. 4. 

tit.9* Ĵ um. I.  . . ' ^  -
,  puede en algunos cásos nombrar de 

i Oficio Comisarios en los Bienes , sébre 
que se ha firmado , part. 2. tit. 25í num. 

^ 'J u é z , ,  en la Provision de la Manifestación 
j-.T hace veces de Parte/^art. 4. tit. 3*̂ num. 2. 
^ J u e z  E c le s iá s tico  , debe abstenerse del cono- 
^ , cimiento , y execucion del Brève > ó Bula 

-i inventariada , part^ tit. 6. num. 2« 
e" J u ra m en to  ,q u e  debe h%cer el Deudor qiian- 

do se ha provisto un Emparamiento, Tract. 
i -  , De los Emparamientos, tit. i. nurñí i i .y  12» 

Ju risd ic cio n es l£.fáesi<iSÚC3L, y  Real,-como de
ban contenerse dentro de sus liniiíes, pise. 
Gener. §.6. num. 39-

•  ̂J u s tic ia  de A ra g o n  ,  de su establecimiento. 
Disc. Gener. §. i. num. 3. Como se le fue
ron aumentando sus primitivos honores,

: regalías , y  facultades, ibid. num. 6. De*la 
^facultad de los Lugartenientes, que tuvo 
e n  diversos tiempos  ̂ y  de la facultad de

- nombrarlos ,  y  del Juzgado, que cada uno 
formaba, vid. Lugartenientes. - - 

Justicia de A r a g o n , era el Zelador de los Fue
ros ,  y  el Juez mayor del Reyno , Disc. 
Gener* i .  i. num. 3. y  7. & §. 5. num. 23. 
Era también Zelador de las disposiciones 

' del Concilio de Trento> ibid 5. num. 35* 
Jùstìcia de A ra g o n  ,  exercia sù Jurisdicción á 

nombre del R ey, Disc. Gener. §. 6 . num. 40 
Justicia i e  A ra g cm , ] n e z  propio para el des-
■ pacho de los Monitorios , y  ocupacion de 

Temporalidades, Tract. De los Monitorios, 
tit. 3. vid. Monitorios. De lo que se hacia 
en lo antiguo, para que la causa que los 

.motivaba, se radicase en su Tribunal ,  ibid. 
num. 12.

J u s t i c i a  de A ra g o n  , se suprimió; y  eluso de 
las facultades del Justicia se refundió* en la 
Audieneia Real, Diác. Gener. ult. num.$Q

L
;• ‘• i -  ’

Ah&res ,  y  Simientes de los F ^ o s ,
. ^  líales son ios q u e  deben deducir-los 
herederos del Cónyuge premoriente, vid.

, Inventario: Frutos. V
. L e g o s ,  en quanto á Firmas contra Ios> Ecle- 

'’siasticos , vid. Firma de Lgos. -i ‘ 1
- Z a fr a s  repetitorias para pedir al Tribunal 

' Real un Subdito manifestado ,  ,vid. Supe
rior Eclesiástico.  ̂

t í i é y e s en que pensaron k>s Aragoneses pa-
0 ra su establecimiento , Disc. General, i. 

hum. 2. y  3. Fueron muy concisas ,  :y|)or 
que ,ibid . num. 4̂  Quando se compilaron, 
y pó> quien, ibid. Quien podia establecer- 

i'la^, vid. Fueros. .
L ite  pendente ,  wiá, SentenÚB.. ■ ^

-L u g a rte n ie n te s  del Justicia- Mayor de' Ará- 
g o n , del numero , que hubo en diversos 
tiempos , Disc. Gener. num. 8. 

.1 í)e  la facultad en ios proiiunciamientos , y  
quales eran, y  se decían de Consilio jAbid. 

' .Lüicione ^de Censos hechos consnanteÄtM -
-  - manió ,  entran en la-clase de m#®ras, 
í -  Tráct. De los derechos de los Conyujges, 
-^""tit. 4. num. 23. &  §* 6. num. as*
•O-"""  ̂ - ■ ■■

»
_ ; --1

■■'1

^Anifestación  de las Personas ,  -jq iob« 
jeto y efectos, Disc. Gener. §.14.. n. 

üT. y  19. Su uso comprehende las dis
posiciones del Derecho Civil de loSiRo- 
manos en e l Tit. áe L íb e r, homin. exbib. 
ibid. num. 20. Se exercita en ella la pro
videncia de la Ley V in d ic a r i ,  Cod>
Peo n i s ,  ibid.  ̂ *

M a n ife sta ció n  de Procesos E clesiá stico s^  su 
objeto , y  causa de su estableciaaientOj 
Disc. Gener. §. 5. num* 29. De la de Per
sonas Eclesiásticas ,  ibid.. - . 

M a n ife sta ció n  ,  es el recurso de fuerza que 
corresponde; á los Breves y  Bulas des
pues de exhibidos, vid. Breves.  ̂

M a n ifesta ció n  en quanto á los Infieles , V id. 
Infieles. En quanto al Actuario que ex
presa que ya no lo es , vid. Escribano. 

M a n ife sta ció n  ,  antes de reportase, m éi- 
tiene el estado de primera provisiou, part.
4. tit. 3. num. 4. > 

M a n ife sta ció n  de Persona  ,  en quanto Á  los 
alimentos ,  vid. Alimentos. v- 

M a n ife sta ció n  de Persona  que por ca^ali- 
dad esté en otro territorio , quién sea 
el Juez para íecucstfarla,  vid. Juez^ or- 
dinariOv .  • ^

Mo-



'M a n ife sta ció n   ̂ del orden de proceder en 
. ei plenario de este Proceso, part. 4. tit.

8. num. 4. Cómo sa interpone la maao 
Real eri uso de este recurso en quanto 
á los EGlesiasíicos  ̂ part. 4. tit. 9. num. 
7t Lo demás  ̂ vid. Eclesiásticos. 

M a n ife sta d o  j se le debe permitir por el 
Jiiez la salida que necesite^ part. 4. tit. 
6 . num. 2.

M m ifìs t & n t e  y separarse de la Ma
rni estación , part. 4. tit. 3. num. 4. 

M a r id o  y  Muger  ̂ en quanto á la sociedad 
y  comunion de Bienes ,  vid. Matrimonio: 
Sociedad.

:,M cirido j  tie n e  libre disposición de todos 
ios  ̂muebles de la sociedad Tract. de 
los derechos de los Cónyuges, 2. n. 
6. Excepto en la ultima enfermedad , ibid. 
Y  excepto el caso, en que aparentando 
haber dispuesto de ellos, los retuviese, 
ibid. Por esto cobra los Créditos que 
hay en favor de la Muger , ibid. 

M a r id o  , aunque sea menor , tiene todas las
■ facultades respectivas á la libre adminis- 
, tracion ,  vid. Menor , Si fuese pròdigo, 

.insensato ó lo co , la pierde, Tract. de 
, los derechos délos Cónyuges ,  §. 2. n. 7. 

M a r i d o , no puede enagenar ni cargar los 
Bienes de la Muger , aunque tiene la li
bre administración, Tract. de los dere
chos de los Cónyuges, §. 2. num. 8. y 
9 » vid. §. 10. num. 59.

^ í w i d o , en quanto á los aumentos ,  y  en 
í; quanto á la adquisición por los servi

cios ,  vid. Aumentos.
. Marido y en quanto á los contratos que pue- 

de atorgar, vid. Contratos.
Marido ,  no tiene obligación dé hacer au

mentos, Tract. de los derechos de los 
Cónyuges ,  §. 6. num, 32. &  §. 8. num. 
51. vid. Aumentos.

Marido y en quanto á las Abentajas Fora
les , vid. Abentajas Forales.

Matrimonio  ̂ los que lo contraen, hacen 
un contrato de sociedad en quanto á los 
Bienes > eri que los fondos son los ca- 
pitales y  la industria personal. Trac, de

V los derechos de ios Cónyuges, §. i.num . 
I. &  §. 8. num. 5 1. Empieza este contra
to desde que se contrae el Matrimonio 
de presente ,  y  no antes; y  por esto no

- lo hay entre los Esposos de tu tor, ibid. 
Si los que lo contraen son estran^eros,

• vid. Sociedad. ^
■Matrimonio^ p u ta tivo  ,  Si los Cónyuges tie

nen en él derecho á los aumentos, Trac. 
De los derechos de los Cónyuges, §. 4.

- num. 26.
M atrim on io  , en quanto á la Viudedad^ Vid. 

Viudedad*
Mmm

M atrim on ios , si hubiese dos o ma^, cómo 
debe hacerse la division , vid. Division. 
Del pago de deudas y  otros cargos, 
i rae. De los derechos délos Cónyuges, 

§■ II. num. 72.
¡\^z^'oras hechas constante Matrimonio del 

caudal común en io s  Bien es del uno de 
los Cónyuges , si son comunes á los dos. 
Tract. De los derechos de los Cónyuges,
§> 4- num. 23. vid. aumentos ; Luición: 
Censos.

, si se saca, tiene la líbre adminis
tración de Bienes, Tract. de ios dere
chos de los Cónyuges , §. 2. num. 7. Y  
siéndolo , puede otorgar su Capitulación 
aun sin Tutor, ibid. 

jy pdcración  en los Bienes tranzados por 
C orte, part. i. tit. 36. num. 8. 

jy[old€s, lí otras cosas falsas que puede ha
ber perjuicio de dexarlas en poder del 
Inventariado , no deben dexarsele , part. 
3? tit. I. num. 7.

, su u so , Tract. de los Monito
rios, tit. 3, num. I. y  2. En cruzándo
se Firma , solo se despachaba uno , ibid. 
num. 3. De la forma y  modo de despa
charlos en lo antiguo, ibid¿ Siempre han 
sido rigorosos mandatos, inductivos de 
verdadero conocimiento de la causa del 
atentado , ibid. num. 4. Se les prefijaba à 
á los Eclesiásticos un termino breve pa
ra que viniesen precisamente á dar ra
zones , ibid. &  num. 10. Si deben des
pacharse quando el atentado es notorio> 
ibid, num̂  s* Fundase que en cruzan- 

‘ dose Firma , solo procede un Monitorio, 
ibid. num. 6. En no habiendo Firma, pro
ceden los tres  ̂ ibid. num* 7. A no ser 
que fuese notoria la usurpación de la Ju
risdicción R e a l, ibib. nuín. s. Están su
jetos á revocarse, ibid. num. 11. Si se 
admite suplica de la denegacion de la re
vocación , ibid.

M on itorios del recurso antiguo al Tribunal 
del Justicia por ponerse en el caso > Trae. 
Ds los Monitorios, tit. i. y  2. num. 12. 
Se notiñcan á los Comisarios del princi
pal contraventor , ibid. num. 13. En es-

• tando despachado , se condena en costas 
al Eclasiastico que lo motivó con su frac- 

' cion, ibid. num. 10. Dsl modo de pedir
lo , ibid. num. 14. Del orden de proce- 
der en la intima del despacho, y  del 
cumplimiento que se le debe d a r , ibid. 
num. 15.

M u eb les y s e  secuestran por el Inventario,
■ Disc. Gener. §. 3. num, 15. vid. Recur- 

sos. Quáles se digan tales , ibid, num. 16. 
M u e b le s , si se reputen por tales las cubas^ 

y  toneles en quanto á la Aprehensión,
vid.



.1
1,

^30
vid. Nm o s .: T o n e te .-   ̂ . ■ -  r

^ M a eb k s  agíl&ga3^ i  sitios, y  que compo
nen parte-coa coiuprsjiíín-' 
didos en la Aprehensión j part. 1. tit. i* 
niini.^4. vid. ApreíieiiSiion*

^ í ^ b i e s  agregados a sitios quáñdo po- 
di-áa inventariarse 5 part. 3. íit. i. iuhhv 3;. 

.p u e b le s  que no podian enipararse Sino en
V virtud de Eniparamierito con caso Mam- 
5̂ -r fiesto )- Trac.: délos Emparamientos i  tit.

1. num. 5- . . ^
-M u e b le s  aumentados en el Matrimonio  ̂ vid. 

Aumentos: Sitios.i Soei^dad.
> t?uánd<) se iievan por sitios ji Tract. 

De ios 'derechos de..los Cónyuges^ §. 3. 
num. 13. Quáks seau j y  se reputen por 
tales en la, sociedad  ̂ que induce ei Oon^

 ̂ trato; del Matrimonio  ̂ §.^4 - n. 1 7 .  y 
M u e b le s  agregad o s;^  sitios , son y  s.e re

putan por tales en la socieaad d4  Mam- 
ínonio^ Tract. de los derechos de los 
Cónyuges > §.4- «um. 19*

^ íu g er.y  puede otorgar Poder pafa sef raa* 
niíestada á los doce años^ vid Poder.

 ̂ puede instar que se le quite la ad
ministración ísl Marido píéc|i¿jo  ̂ ó de  ̂

I, ineníe^ Tract, de lo dereciios de ios
«t Cónyuges^ 7*

M u g e f ) en quaiito á la Firma de Oote f̂ vid*
 ̂ Firma de Dote. ^

^ M u ger 5 no tiene la administración ni aun 
de los bienes p r o p io s Tract, de los de
rechos de ios CoíiyugeSj) 6 » num. 30

de los Emparamiento¿^^-tit. 2. niiríi:_2̂  Y
- 5Í íes preciso que. sea  ̂personal,  1  bié. 

num.-'.'.2.-1.: ■
una Firma > si puede tomatse^por 

otro la posesion de la cosa siempre que 
se iirrnó part. 2. tií. 8-. numí 

M u lid u d 'iio to n 'd  de iaSentenciade' Îj^e p eí- 
d’sntej parí. i. tú. 23. luím. 1. 1  tie la 

f j  Pjfopiedá^^ 1. tit. 36. niim. 3.

o
Mígacion 3, es especie dé eñagéntcTo% 
Tract. de los derechos dé los -CBn- 

r yuges:,^. 6. num. 39.  ̂ ^
Q cupucion de T em p o ra lid a d es,  q u á n á o  se  ipó-̂  

ne y debe ponerse este apercibimientó> 
Tract. de los Monitorios 3 tit. 3. hüm#
3. y  sigi Del estilo dé Castilia en la usur
pación notoria de la Jerisdiccion Real> 
ibid. num» 5» Del estilo de Aragón en 
caso iguala ibib. <5t num. 8. Se le ocu
pan ai Eclesiástico que no biené a; dar 
razones habiendo contravenido  ̂ ibids n*
4. y  fin. Del modo y términos cort^que 
en lo antiguo sé concebia éste Decreto^ 
ibid. num. 10. . -

Jcffiüio. üprebenso y no se Comprehenden sus 
 ̂ Bienes , vidi Beneficio: Aprehensión.-1 

-Opps¡-cícn y si podrá hacerla el que no »dió 
Cédula de Defensas, vid. Cédula deí)|^  
fensas.' recnüs uc •'* t- -----j  j  ri- . . .  >

M u ^ e r ,  &i puede donar o nacer otro Con- JDpuestos y si no han dado Proposicion 5 o
trato con su Marido 5 Tract. de los de- Cédula de Reserva , no pueden pedir la
rechos de los Conyugas ,  $. 6. num. 38 
y  39. vid. Contrato.

¡^ u g e r  en quants á las: Aventajas Forales^
-  vid. Abentaja^ Forales.

N

i revocación pasados los cincuenta diaS á 
dar proposiciones y part* i. tit** 12. n, 2. 

Ú r d e íi de proceder en los em param ientos y Tr̂ iS» 
de los Emparamientos > tit. i # nüm. lOa 

. y ,i3* . ^

f j k  J E  pendente A p p e lla tio n e  y m  quanto  ̂
la Firma de esta naturaleza y vid. Fir

ma N e  pendente A p p ella tio n e. 
t^eutram  / si puede haberlo en la Sentencia 1 de Inventario, p^rt. 3. tit. 5. num. 3. 
N o ta s  y en quanto á la iVianifestacion, vid.

Manifestación : Escrituras. ; -
N o ta s  de un Notario , hechas constante Ma-* 

írimonio ,  no son comunes, Tract, de ios 
derechos de los Cónyuges, §. 4, n. 24. 

Njotificacion  de la Firma quando contravie-
- nc el que está fuera del Reyno , á quién 

deba hacerse, part. 2. tit. 9. num. i. ,
N o tifica ció n  é  intima, de los Monitorios, Trac.
- de los Monitorios ,^tit. 3* num. fin.

q u e  ; debe, hacerse al emparado 
en la eiíecucipn del Emparamiento > Trat.

\Actos én los CapItidos^Mafrímomaíésy áéí* 
cuidos que suele , haber en. ánseririos. 

Tract. De los derechos de los C0nyiiges, 
in princip- bi llegan á su ObServaacia>‘no 
insertos en Escritura piibiica ,■ ibid. ¿  i* 

, num. 3. Son los que deben regir  ̂ ibid.
&  §. 3. num. I. &  §. lOt iium* 67. ¿Bac- 
tos que acostumbran á estipularse ya^de 
muy • antiguo, ibid. Y  los que aCóstiim- 
bfan k inserirse , §. 5. num. 25. Del , de 
Hermandad  ̂ ibid. De los de las renun
cias de ios gananciales , y  derecho de Vit> 
dedad : Del que se conviene la Viudedad 
universa] en Bienes muebles y  sitios ; y  
del de el aumento, y  Firma de D ote3 §.
5. num. 27. y  sig.  ̂ “

P a c to  de H erm a nd ad  ; éti quanio a  la oivi-
.  sio%



. sion^ vid. División.
P a p e le é  y  Eserituras , sobre que puede re

caer acdioii de Crédito , ó Dominio  ̂ es
tán sujetas al Inventario Foral > Disc. (5en.

. §4 3. íiunii 16. tibí femisive» ■
T á p e le s  inven ta f¡ados y que contengan obli- 

gacioñes, si debe nombrarse Comisario 
que las cobre > part* 2« tit; 3* num. 3. 

■patronato de C a p e lla n ía  ó Beneficio dotado 
con los Bfenes comunes  ̂ sera común, 
Tractí de ios derechos de los Coííyüges> 
§. 4. num. 25«

P e n a  pecu n iaria  y nó ptiede exigirse por lá 
via de Aprehensión^ part* i, tit. 4. íí. 2. 

P e ñ a  de C o m iso  , puede purgarse aun des
pues de la Aprehensión 5 part. i. tit. 4. 
num* 3̂

Pensiones y no caídas , si pueden cáííficarse 
en ía Aprehensión, vid Créditos,

P ension es anuas y en quanto á calificárías en 
él Inventafió i ^id. Cfeditos.

P erso na m anifestada  5 en qüanto á sü de
pósito y vid. Executor.

\ P l e m r i o  póStsofío  i  tt í él obra absoíutamen^ 
te ía regla del Interdicto u ti posSídetísy  

_ part, 2. num. 21. num .. i. En quanto á las 
, Cósías^ no hay establecimiento particu^ 
. lar> distinto de los demás Juicios^-ibid. 
V, .num. 2. Si feneció el Pleñario y debe in- 
. “tfodudfáe afifé él tribunal de la Aüdien- 

d á  i ó á̂íité e lju e z  ordinario del D ^ a n -  
dadoj ibid. num. 4. y  sig.

 ̂ P ú d e f  3 puede otorgarlo' la Muger á los do  ̂
. ce años para salir manifestada, part. 4.

tit. 6. nüm. fin.
P § d e r  p a r á  eí E m p a ra m ien to , es píeciso an- 

tés de sü íro v isa , Tract. de ios Empa- 
ramientos f  tit. 2. num.

- jP o n U fice  y quándo pueda adjudicar con sü
declaración algún Benefiicio, con el efec
to de que esto motive el alzar la Apre-

• hension> part. i. tit. 33. num. í. y  2. 
.JPó^eádr actual  ̂ ha de ser aniparado du-
- ranté íá Lite> parí. 2. tit. 21. num^i.
 ̂P o sesión  civil y  natural > Se pierde por eí 

'deicüido de diez años j  part, i* tit.. 27. 
nüm. 2. y  6.

P o sesion  protestada > sí puede ser mérito' 
bastante para la Firma> part. 2 tit. 14. num.
I. 2 y  3.

^^P-QSeÁíon y de ella $e  Conoce plenariamente 
por medio del Interdicto u ti possidetis^ vid.

. interdicto. Si ha de ser igual la del con- 
trafirmante part 2. tit. 18. num. i. 

» .. ^ y  s ig .-
P o sesion  y si puede tomarse despues de pre- 

sentada üaa Firma ¿ part 2. tit. 18. num. 
fin. La que puede hacerse ver in promp- 
tum , que es notoriamente injusta, no 

. debes^r amparada y part. 2̂  tit. 19. núm*
3. y  s ig .

Pm;w inipendidoeit itíejó ra s de lös Fundos
- - dél lino dé los Cónyuges, ò en gastos pre

ciaos, para réíTácrlay m e ñ e i l o  ó com- 
|)rarío , es comun-  ̂ Tract. de los dere
chos de los Cónyuges  ̂ §. 4. num. i j .  24.

■■ . : ■, "-i 
P ftfH ío  dado al _ Marido por Sus servicios, 

íió es común 5̂ Tract. de lös cíeréChíís-^e 
los Cónyuges 4; n. 24. vid. AüméñtQs. 

P resentación  de la Firma al que está fuera 
. del Reyno, vid. Notificacioíií 

P r in c ip e s  y como usan de su Soberanía  ̂ «O 
obstante la esencion dé los C lérigos, vid 
Eclesiásticos, Se DisCv Gen. §. 6. num.- 39. 
Como usan en qüanto à ellos, y  én quan  ̂
to á los Seculares > por io  ̂ fecür.§os de 
Ai-agon^ vid. Recursos. Los de Espaiía 
son Patrones , y  Protectores del Conci
lio í y  de las Sacrosantas Iglesias y íbid. 
vid. Reyes.

Pt^ocesos E c lesiá stico s  > én quanto à la Ma-̂  
nifestàcion y Disc. Gen< §. 5« nünl. l9̂ < Vid. 
Manifestación.

Proceso E c lesiá stico  y qué e stá  m  puncio  
¥end¿e  ̂ se debe llevar al Juez para que 
lo vea i  part. 4. tit; 1, num. 2*

Pfodesó de Aprehensión y queda éxtinctó con 
la execucion de la Sentencia de Pröpie- 
d ad , paít. i. tit. 36. fíum. 4. .4

’  PróceSo de V ív ísio n  , del modo de forffìali- 
zarlo qüando éstán conformes ó disCór- 
des los Interesados, Tract. de los dere^ 
Chos dé los Cohyüges> §. 13. ■■num<̂ 78.*

‘-‘ P roceso ) en qüanto al Escribano c|üé sé 
cusa i  vid. Actuario.

' PrgcufadOf deí que muéré antes de repórtar 
ía Apíéhensionji puede íeportárla> no obs
tante la muerte de áu Pi'incipái > Vid. Re  ̂
portación.

Proposicion en le Lité péndértfé y puede pré  ̂
sentarse én algnn caso , áun despües de 
la Sentencia^ part. i, tit. 21. num̂  í. Or-* 
dén dé proceder en tal Casó  ̂ ibid. A. 2. 

Proposicion > eí que no la dio en él Inven
tario^ si queda perjudicado para podef-  ̂
ia dar > y obtener en otro Procesó de 
igüáí naturaleza y part. 3. tit. 7. num. 1.

- .y  sig*  ̂ .  .

P r o te sta  a la Posesion, si püede impedir la 
Firma Posesoria, vid. Posesion.

Protesta , no debe hacerse en el cüttípli  ̂
miento de íos Monitorios y vid. Eclesiás-, 
ticos : Mctniíorios.

P r o v is a  dé la Aprehensión y es Acfó ínter- 
locutorio y que debe librarse en eserito> 
vid. Decreto. . . -

P r o v is a , hasta qüé se decreta y püeden aü-’ 
mentarse méritos nueVöS > paft. u  tít.-jL 
íium. 3# '

P r ß .
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Provisa del Emparamiento, en los diversos 
casos en que se despachaba, Iract. i)e 
i o s  üinparamientos, tit. i- nmn. s - 7  sig-

'T T k E c u rso s  para evitar las fuerzas en las 
t C  Personas, Disc. Gener. §. 4- nu.ii. 18. 

Con ellos , y  su  esíablecimienío ,  en Ara
gon estaban prevaricados todos los per- 
iuicios que tenían los Aragoneses en la 
opresión de sus Personas , y usurpación , 
de sus Bienes, y derechos . Disc. ^en. §.
4. nutn. 21, Del modo de usar el Recur
so de Firma , vid. Firma.

R e cu rso s de A ra g ó n   ̂ todos van dirigidos a 
evitar el despojo , la fuerza, y  ia opre
sión en las Personas , Llenes , o dere
chos de los R egnícolas ,  Disc. Gen. §. 2. 
num. 9. No se quita por eüos cosa alg\i- ' 
na á los poseedores, ibid. Como se usa
ban, ibid num., 10. Por qué en las Apre
hensiones , é. Inventarios se ha coiisiáde- 
rado bastante el sencillo alegato de la 
violencia j y. de la diíerencia que hay por 
ello entre estos dos Recursos ,  ibid» niiHi.
II. y  15. Del objeto, y  estabiecimientos, 

Ibid. §. 3. n u m .  1 5 .  Corapruebase con dis
posiciones de derecho ^omun el incon- 
veniente que habria, de tenerse á justí- 

. ficar las violencias en ei Inventario, Tbid. 3£1 uso del Inventario es el de la acción 
ad  exbibdndutn , vid. inventario.

. V e^ u rso s de Ar& goti y circunierian cpn, ;'su 
uso todas las J urisdicciones del Reyno, 
que se nombran  ̂en particular , Disc. Gen. 
§, 5. num. 25. Utilidades que han resnl^

’ tado siempre del buen uso de ellos, 
ibid. §. 6. num. 36. y  37- Gon estos Re
cursos han mantenido los Reyes de Ara
gón baxo su protección y  amparo á to- 

. dos sus Vasallos , Eclesiásticos , y  Secu
lares ,  y  las Sacrosantas Iglesias, ibid. n. 
37. y  40. De su dirección y u s a , y  Ío 
que puede en ellos la costimibre en quan
to á los Eclesiásticos , ibid. num. 39- y
40. Ds la amiguedad de esta cos.turabre, 
vid. Costumbres, van fundados en dispo
siciones muy sólidas , en estilos de piros 
Reynos ,  y  se  apoyan con la aprobación 
d e ‘ diversos Sumos Pontífices , y  Cróni
cas , ibid. num. 43. Van fundados en la 
libertad, y  defensa natural, ibid. 

Recursos de Aragon , necesidad de su usp, 
reconocida por grandes Letrados y Ca
nonistas, Disc. Gen. §. 6. num. 44. De 
la prudencia con que deben usarse, es
pecialmente en materias Eclesiásticas, ibid.
Cómo se moderaron pox Reales Cédulas

del Señor Phelipe V. e l Anim oso, vid. 
Cédulas.

R e c u r s o s  de fu er% a  de A ra g o n  , de su uso en 
quanto a los Inquisidores, Disc. Gen.
§. ó. num. ,47. y  sig. vid. inquisición ; In* 
quisidores; F e : Dependientes. -

R e c u r so s  de F u e r z a  , en ellos es licito var- 
riar , parí. 2. tit. 23. num* i. /

R ecu sa ció n  del Juez ó Asesor , no puede 
hacerla el que solo dio Cédula de Re
serva, vid Cédula de Reserva. ;

R e g n íc o la , á ninguno se le puede precisar 
a litigar en primera insiancia ante otro 
Juez , que ante su Ordinario Local ,  part.
2. tit. 21. num. 7.

R e n im cía  dQ la Viudedad, es preciso que 
sea con letra expresa, Tract. 4 e los de
rechos de los Cónyuges , §. 5. num. 27. 
Las de los Bienes gananciales, abenta.- 
jás , y  otros , basta que se infiera de los 
pactos precedentes ,  ibid.

R enun cia d e  'íerm inos  ̂ como se practica, 
part. I.  tit. 22. num. 3.

- R c f l i c a s  y  Triplicas en el Inventario , part.
3. tií. 4. num. 5.

R eportación p puede hacerse por el Procu
rador del üifunto , part. i. tit. s. ríum.

, j 3.. La de las Gritas debe hacerla el mis- 
mo que la pidió, vid. Gritas. De la de 
las diligencias de Emparamiento, Tr’act, 

_ , de ios Emparamíentos, tít. r. num.* I2,
R epu lsio n  y vid. Artículo de Repulsion. ^

_ R evocación de la  Aprehensión y n o  puede pé»» 
.í^irla el Aprehendiente ,  part. i. tit. 12. 
num. I. Ni los que hicieron oposicion en 
el Proceso,. pero nada pidieron en los 
Cincuenta días á dar proposiciones, ni die- 

"ron Cédula de. Reser va, vid- Opuestos. El 
i 3 que dio Cédula de Reserva sin protés«* 
~^-.ía, no puede pedirla, diet. tit. 12. h. 3>
- fy v o c a c ío n  de la  F ir m a  ,  no debe decretar- 

, se si se despachó Monitorio hasta--que se
obedezca la- Firma , pa#’t.-2.--tií. 10. num^ 
I. Decretada la de una Firma ,  no pue
de pedirse otra con los mismos merit(^  ̂
per;0, sí con otros de nuevo, ibid. . •

s
iFiCuestro p es el medio establecido péf 

los Tribunales para evitar escanda;los, 
ijjsc. Gen. §. 2, num. 11. El objeto y  fin 
primario de los que se hacen por los re
cursus de Aragón, es el mantener'los 
Poseedores, ibid. num. 12. ' *

S ecu estro  por la  Aprehensión, es en el afec
to el medio que los Emperadores Theo- 
d osió , y  Valentiniano establecieron en 
la Ley . que se cita , Disc. Gen. §. 2. n, 13.

íSq*



secu estro  por la Aprehensión, vid. Apre
hensión.

Secuestro , á veces procede de Oficio , part, 
j., 2. tit. 20. num. I.
Secuestro que se hace por el Emparamien- 

to ,  vid. Emparamiento.
Sentencias de Lite pendente y  sus efectoí^ 

Disc. Gen. §. 2. num. 12. y 14.
Sentencia de Lite pendente  ̂ no puede ca- 
-'^lificar las pensiones que se vencerán^ ex

cepto en los Censos, vid. Créditos. 
Sentencia notoriamente nula , no se execu- 

ta , part. i. tir. 23. num. i.
Sentencia de L ite  pendente y sus efectos., has-
■ uta. quándo duran , part. i. tit. 23. num. 

-2. Ño se daban por ella amparos privi- 
légiados pasados diez años, part. i . tit. 
27. num. I.

'Sentencia de 'Lite pendente y se  executa á 
1 nvéces sili los Autos originales por estar 

en el Tribunal Superior, vid. Execucion. 
Stntencia ̂ de propiedad notoriamente nula, 

es ejecutiva, parí. i. tit. 36. num. 3. 
*Ei .que ia  ohtuvo , pu-edé obtener los am- 

'í;,paros predsos y  oportunos segua el ca-
- LiSó‘, ibid. num. 5. De la execucion íde es-

Sentencis’"quando ocurre tranza, si 
.»debe hacez^e.al estilo: de Castiila ibid. 

f.óíHtira. ó. ^̂ ! éómo'procede según el estilo 
à ;antiguo de Aragón , ibid. num. 7 *y sig. 
j::íLCórao se .conciben estas 6'entencias ibid* 
oíí^um". fin. ? 'H-,
líSetĴ íencia qué declara proceder una nueva 
^̂ ,̂̂ ímdaGÍon > admite apelación en quanto 
Hi-á lí>s doj efectos , part. 2. tit. 13. num. 7 . 
Retitene/a en. e¡ Inventario , no puede ca

lificar las pensiones no caidas ni aun en 
Jbs Censos, vid. Créditos : Pensiones. Si 

jT .€11-ella puede haber neutram  ̂ vid. Neu- 
y tram. Del modo de su execucion, part, 

í ) 3. tit. 5 . num.-é.
Sentencia en el Emparamiento, Tract.^^de 

los Emparamientos , tit. j. num. 14.
: SepcM’acion , si podrá hacerla el Firmante
-  á perjuicio del Contrafirmante, part. 2. tit. 

IQ. num. 2.
Servid u m b re  ,  en quanto- á la Aprehensión, 
' si los dos predios no están en el mismo 

; Territorio^ vid. Juez.-Ordinario.
S itio s  aunaentados en el Matrimonio, vid.

Marido : Aumentos : Sociedad.
S itio s  por muebles en las Capitulaciones, 

vid. Pactos: Capitulación.
Sobreviviente,  si se le puede precisar á di

vidir los Bienes desde luego con los he
rederos de el Premoriente, Tract, d é los 
derecho* de los Cónyuges, §. 9.‘ n. 53. 
De la diferencia que hay en esto entre 
los muebles y  sitios, y  en el caso de 
2a Viudedad universal,  ibid. Si se le pue-

233
de precisar á hacer la division quando 
tiene el usufructo en parte , y  en parte 
n o , diet. Tract. de los derechos de los 
Cónyuges, 14. num. 82. % .

■ Sobreviviente y e a  quanío las abentajas fb- 
ra les, vid. Abentajas Foraks.

So ciedad  en quanto á los Bienes , que se 
contrae por el Maíriraonio , vid. Matrimo
nio. No la hay entre los Esposos de futuro^ 
Tract. délos derechos de los Cónyuges, 
§. r. n. 2. &  §. 2. num. 5. Por eso es de cá4 
da uno de ellos todo lo que aumentan , y  
no. tienen administración alguna en los 
Bienes del otro de ellos , ibid.- Esta soci^ 
dad se contrae unas veces tácita, y  otras 
expresamente , diet. Tract. de los dere^

- chos.de los Cónyuges , §. r. num. 3. Si 
se induce para con los estrangeros del

- R eyno, por los Bienes que poseen denlí 
tro de é l, ibid. num. 4. En .fuerza de 
ella se hacen comunes todo^ los muebles,

- ibid. §. 2. num. 6 . Pero tiene el Marid(Í 
la libre  ̂disposición de ellos ̂  ibid. vid. 
Marido. ' -k  ̂  ̂ . "

S o cied a d  y se disuelve muerto uno de loé
^  Cónyuges si se hace Inventario > Tract, 

de los derechos . de los Cónyuges ,  §.í 7.
- num.' 41. De los- efectos que de ellos re*-

V sultán , y  del caso de no haeexlp, vid. In
ventario.  ̂ ,

S u b r o g a c ió n , el que ia pide para el efectd
'' de tomar: la posesión de los Bienes de 

:su antecesor: Comisario >iha de presentar 
nuevas Fianzas ,  vid. Fianzas. Ha de pedir 
primero la subrogación antes que la pose- 
sion, part.i I. tit. 30. n. 2. De los motivos 
que inñuyen para no decretar la subro
gación sin preceder la citadon de lo¿ 
opuestos , ibid. Del modo de pedirlas, 
ibid. num. 4. La inclusion y  mérito del 
que la pide, ha de constar concluyeii*  ̂
témente ó por Instrumentos , ó  c o n  Tes
tigos ,  ibid.

Subrogado y si se ha de entender un Fundo
- en lugar de otro; por qué se permutó, 

Tract. de los derechos de los Couyuges, 
§. 4. num. 21* y  22. .

Su perior E c le s iá s t ic o , en los recursos qué 
tiene para pedir al Subdito manifestado, 
vid. Eclesiásticos ; Manifestación. -Qué de
ban practicar quando se les resiste la en
trega , part. 4. tit. 9* num. 6. 7. y  8. De 
las Letras repetitorias que en lo antiguo 
solian despachar , pidiendo ai Subdito, 
part. 4. tit. 9. num. 8.

S ú p lic a  y si se admite en la denegación de 
la revocación de un Monitorio , Tract. 
De los Monitorios , tit. 3. num. 11.

Nnn



2lE m o r  del agravio del Eclesiástico en no 
otorgar la Apelación en los dos efec

tos , puede ser bastante para otorgar la 
-F irm a : N e  pendents A p p ella tio n ej v id . Fir-
V ma N e  pendente A pellation e. 

Tem poralidades de los Eclesiásticos , vid. 
 ̂ Ocupación de Temporalidades.

T e r c e n a s  en el Proceso de Aprehensión des-
* pues de la Sentencia, de Propiedad , si 
Vpueden hacerse, part, i. »tit. 36. num; 4.

Térm inos y del modo de renunciar el residuo
• de ellos, part, i.tit. 22. num. 2. y  3. 

T érm inos del Inventario, son fatales ,/>no
pueden prorrogarse , pero sí suspender- 
ise , part. 3. tit. 4. num. 2.

Territorio j qual sea para con el Juez en quan
to á la persona que ha de ser manifes» 

, tada , vid. Juez Ordinario>r 
T eru slos u n  sortéo inventariados ,,pue- 
,].den librafTse'i para se practíquci la 

elección, part. 3. tit. 3. num. i . . i ,  ‘ 
Testam ento'^ poc-̂  esta via puede disponer lá 

Muger Gomo^ie parezca 5 Tract. de los de-
* rechos de ios Cónyuges i,: , 6. ;uúm. 40. 
 ̂ De la diferencia qué hay entre eLque se 

» o torga-c, ^hablando los dos. Cónyuges > ó
el uno solo, loándolo el otro,; ibid., 

T itiü o  oneroso 5 quál-, se , diga , y quál sea 
lucrativo. Tract. De los derechos de -Con-

- yuges ,  4. num. 20,.Si la permuta debe
• entrar en alguna de estas dos adquisicio

nes , ibid. num. 20. y  21. Lo comprado 
con caudal común , entra en la adquisi-

- cion por titulo oneroso, ibid. & n% 22. 
Ton eles y si se entienden comprehendídos en

la Aprehensión de una bodega > parí.* i. 
tit. I. num. I. y  2. vid. Vasos. .

T r a n z a , conforme al estilo de Aragón, part.
I.  tit. 36. num. 7. y  sig.

T r a n z a  de B ien es en el Inventario, part. 3. 
.. tit. 5. num. 6.
Treudos perpetuos, se reputan entre los Bie-*
; lies sitios , Tract. De los derechos de los 

Cónyuges, §, 4. num. is. y  19. in fine. 
T u t o r e s , deben asistir á la division de Bie

nes, en que interesan sus Menores, Tra:ct. 
De los derechos de ios Cónyuges, i .  12.

n. 74. y  75. Serán responsables á lo que 
se perdiere por su negligencia , ibid. n. 
7S-.SÍ necesitan de lâ  licencia de Jtiek 
para formalizar la Escritura de división.
ibid. num. 76.

v
~ f 7 'Á riacion  ,  se admite en los recursos de 
§ /  fuerza , part. 2. tit. 23. num. í . "
V a s o s  sagrados , jocalias , y  demás orn^ 

mentos de las Iglesias , no están sujeJtos 
al Inventario , iJisc. Gen. §, 5, num. 2 Í í  

V a s o s  V in a r io s , si se entienden comprehen- 
didos en la z\prehension de una Casa, pirt. 
I.  tit. I. num. I.  s ur >

V io le n c ia  y vid. Recursos.
V iu d ed a d  en cantidad, sobré -Bienes libres^
i vinculados en quanto aprehenderpor 

ella, vid. Bienes vinculados.^*
V iu d ed a d  , para no tenerla , es - preciso qt^ 
r c-on pacto expreso se renuncie, Trací^^Oe

- ios derechos de ios Cónyuges, 5. ííum. 
27̂ -. Suele. paccionarse en Jos ;Bienes-miie*

- ' bies y  sitios , dbid. num..2S. Suele tám-
bien’ ceñirse .á ciertos Bienes > y  rentas, 

*; o alguna caatidad , ibid. -Qué cosa sea, 
.. .ibidí^. 9. nuni. 54. Tiene‘lugar en todos 

Jos Bienes sitios,  aunque sean afectos á 
^^'íMayorazgo ,  ó Fideicomiso , ibid. Ä r a  

mientras el Viudo se mantiene tal , á  no 
se muere , ibid. num." 55.: Tiene lu g a r Ä  
los muebles llevados por sitios, ibid. 
y  se radica desde el punto que se con-

- trae el Matrimonio por palabras de pré«' 
sente, ibid. o.- -i

V iu d ed a d  inmediatamente que expira, vúel^ 
ven .los Bienes á sus legitimos Dueños, con 

< sus frutos, sin ninguna deducción de~*ex« 
pensas , á no ser que fuesen, hijos los

- Dueños , Tract. De los derechos de lös 
Cónyuges, §. 14. num. 85.

V iu d ed a d  ,  si la tendrá el Marido en la 
Firma ,  ó aumento de Dote de la Mu« 
ger, Tract. De ios derechos de los Con» 
ynges, §. 14. num. 87.

U su fru cto  fen ecid o  y cómo vuelven los Bienes 
á sus Dueños, Tract. De los derechos 
ios Cónyuges ,  §. 14. num. 8$. '

FI N.
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